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INTRODUCCION 

Loe condiciones extremas de explotaci6n y pobreza de los -

pueblos indígena.a, mantenidas dentro del sistema de relac12, 

nea de dominaci6n capitalista, constituye ol llamado "Pro~ 

blema Indígena", ouyoa orígenes se encuentran en la conqui_!! 

ta, que deeeatructur6 su organizaci6n econ6mica social Y ~ 

nrovo~ó flt.1 ai>.cAd_?.ncia 1 al imponP-rleR relacione e de e"9lota

ci6n feudales esclavistas. 

En la actualidad existen 53 grupos étnicos, profundamente- -

heterogéneos en sus niveles de vida y cultura, mn varios -

millones de habitantes, esparcidos a lo ancho y largo del -

país, habitando las regiones más pobres, con graves defi--

ciencias y limitaciones de infraestructura, servicios y de 

producción. 

El tratamiento especifico dado por el Estado a este sector 

de la. población constituye la "Politica Indigenietn". Esta 

ha sido dinámica, cambiando de acuerdo con los intereses -

determinados por las condicionas econdmicaa y sociales esp.! 

cÍfice.s. 

En la Colonia cata política se traz6 de acuerdo con el sis

tema feudal-esclavista, impuesta por el conquistador. 

Con la Revolución Mexicana la política indigenista se mo--

dificÓ radicelmente, sin embargo, a pesar de los grandes e~ 

fuerzos realizados por algunos régimenea post-revolucionar! 

os no se han podido encontrar soluciones definitivas para -

cambiar eu dramática situación. 



Il 

Con éste trabajo se trata de esclarecer el trDtamiento econ6 

mico dado a los pueblos indigene.s, en su proceso histórico, 

los mecanismos de exploteci6n, los intentos para mejorar su 

economíaw los obstáculos, las e:xperiencins. 

El presente trabajo intitulado: "La Politica indigenista C.2, 

roo factor de desarrollo económico de los Grupos Indígenas", 

tiene como tema central el problema. indigene en sus aspectos 

principalmente económicos, asi como la política indigenista 

entendida como el tratamiento dado por el Estado a los gru

pos indígenas. Se trata de conocer loa resultados del impac

to de la política indigenista, a lo largo del proceso de de

sarrollo económico de los grupos indígenas, teniendo presen

te que ésta ha tenido fines diversos. 

No se pueden ignorar los efectos generados por nuestro capi 

talismo dependiente, pero en 10.s condiciones de crisis ac--

tual, ser!a conveniente que el estado promoviera el desarro

llo IUral integral de las regiones indígenas, en base al fo

mento de la producción agropecuaria, pesquera, silvÍcola, -

ate. que además de incrementar la producción de alimentos, -

coadyuvaría a frenar la inflaci6n, generando mayores ingre-

sos que repercutirán en el.ahorro y la demanda. 

Ademt!a, el Estado como un acto de justicia, debe promover el 

mejoramiento de la calidad de vida de los pueblos indios, 

como reconocimiento a su importante participación en los mo

vimientos revolucionarios, que hicieron posible las grandes 

reivindicaciones nacionales. 
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Se ha con~iderado conveniente que al presente trabe.jo se d! 

sarrolle en cinco capítulos, dentro de los cuales se treta

rán en primer lugar, cuestiones te6ricua e históricas y en 

seguide aspectos diversos de la economía indÍgen.Fl y su evo

luci6n: así como la política indigeniata en sus per:fílea -

econ6micos y sociales, resumiendo sus resultados y consecu

encias en las condiciones de vida de las comunidades indig!!. 

MS. Por último, se esbozan algunas sugerencias destinadas 

o mejor.sr la. acci6n indigenista, que debe resolver a corto 

y mediano ple.zo los problemas principales del "Problema In

dige.nn H o 

En el ce.pitulo I se presentan los conceptos dei: Política Ia 
digenista, Desarrollo Econ6rnico e 1ndigew, en un marco ge-

nerRl, esi como sus entecedentes históricos. 

En el capitulo II, se examina en términot:i generales las ca

racte ríst ices de la econom:f.a indígena, tomando en cuenta su 

desenvolvLniento histórico a pa.rtir de su.s origenes pasando 

por los ueriodos de la conquista, la colonia, la. etapa ind,! 

pendtente y la situación actual. 

En el capitulo !II, se expones y analiza la política indig! 

niste, tanto en sus aspectos declaratorios como en sus ac

ciones prácticas. El trabajo de este capítulo se inicia ~

inrnediatsmente después de la conquista y se continúa hasta 

lP. época actual, centrando la atención en los momentos de -

:nayor vigor del indigenismo, Además en este capítulo, se 

exaininnn e!t sus aspectos econ6micos las disposiciones en 

;.iateria i:ldigenista así como las ..lnstituciones creadns con 
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los mismos fines. 

En el capítulo r.¡, se trata de anali7.Ar la evoluci6n ele la 

economía indígenfl y sus características 6.Ctuales, &sí coino 

la trascendencia de los resultadoo de las medidas aplicadas 

por la política indiBenista, resaltando aquellos que sean 

dignos de consideraci6n. 

En este capítulo se examinan también, lae diversas teorías 

que han orientado la política indigenista, con el objeto de 

apreciar su contenido. 

Por último, y como consecuencia del análisis ele los capítu

los anteriores, se obtienen algunas conclusiones, que se a

compañan con señalnrnientos críticos y a su vez P con recomer. 

daciones que se hace indispensable plant.ee.r, con ol "'ojete 

de proponor lus mediclas que a nuestro juici·:i v se<m adecua-... 

das para propiciar una política indlgenista que con el ref':1-

pecto a la i.clentidad étnica y cultural de los grupos étni-

coa promueva su desarrollo. 

·Este trabajo se real:l.z6, conc:ten.te de que M6xico es un peís 

subdesarrollado dependie;nte, con un sistema ca pi telista, ··

cuyo desarrollo se carecteriza por las profunda desie;ualda

dea. 

El enfoque del trabajo es por su amplitud SU'namente comple

jo, pero i11dispensable para. t•3ner un m::i_rco general del 1n·o·

blema.. Estas ca.racterísti·:Jas sin duc1e repercutirán eri erro

res, omisiones ·::¡ en planteamientos sumamente genernles. Aun 
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que se plantean problemas quizá muy d.iscutiblee e.a el. trab_!! 

jo, no se profundizó en ellos como se hubiera deseado. Loa 

errores, omisionesp la falta de profundidad y dem~s defi•-

ciencias, son pruebas evidentes de la modestia del trabajo, 

el cual a lo más aspira a inquietar a los jóvenes profesio

niataa, para que se dediquen a la 1nveatigaci6n con todo el 

rigor científico a tre.t1:1r loa problemas del subdesarrollo y 

algunas formes de su tratamiento. 



CAPITULO I 

CONSIDERACIONES TEORICAS B .BISTORICAS. 



UAPITULO I 

CONSIDER.tt.CI.OJ:l.l!:S TEORICAS E HISTORICAS 

1.- GENERALIDADES. 

A.- Importancia de la política indi~enista en el desarrollo 

económico de los grupos ind[genas. 

A partir de los descubrimientos geogr,ficos y la conquista 

de los pueblos aborígenes del continente americano, aconte

cidos .'Jn el siglo XVI, la política indigenista ha seguido 

una dinámic~ que obedece a las necesidades, usos e inspir~ 

ciÓn de cada situación histórica específica. 

Dentro de la esfer~ de lq política indigenista del conti-

nente americano, el ejemplo de las políticas aplicadas a 

los grupos indígenas en las colonias españolas y en los re! 

gímenes independientes de1 siglo XIX, muestran la evolución 

y transcendencia de éstas políticas. 

En el período colonial el Estado Español aplicó la 11Pol!ti

ca de Indios" (1), en virtud de la cual se sometió a los --

(1) 8aso Alfonso y otros, La Política Indigenista en México 
romo 1, rnati tu~o t\acional Indigenista, ?t;éxico, 1973, 
Pag. 45. 
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pueblos conquistados a U!l régimen tutelar, que los 1~ornlide·

r6 m0nores de edad, sujetou a la encomienda y al pago de -

tributos. Por su parte, en el siglo XIX, algunos fü1 ta.dos -

trataron de superar l<:w difÍcilea con(Uciow~s de v.ida. de -

Los i:ndÍgena~l, mediante una política que comrn.gra.ba. su igu~ 

dad jurídica con respecto al resto de la población~ supri-

miendo con éste objeto también la propj.edttd comunal. 

31 analizamos la pe-lítica que se aplicó a loG grupos indÍg2_ 

nas en estos períodos~ se podrá observar su importancia en 

relación a los objetivos propuestos y alci:lfü':&dos: en el pr_! 

mer caso, se estableci6 una política orientada a explotar a 

la población indígena, con el objeto de garanti.zar a los ea 

pafioles los recursoo necesarios para la coJ.oni.zuciÓn; y sn 

el segundo, se trat8 fundamentalmon-te de Cf;>tabJ.ecer la es-

tructura institucional y jurídica~ que permitiera el desa-

rrollo ele las actividades económicas dentro dE: un marco ca

pitalista liberal: Libertad de contrator de propi.edad econ§. 

mica, etc.p que caracterizaron al :pensamiento y la filoso-

fía liber8.l. 

En el período colonial, la polÍtj.ca '°'·Plicad.a a los .indios, 

dotó a Eapaffa y a los colonizadores de enormes riquezas pr2_ 

ducidas en el n;a.rco de la encomiendé: y }.a r~scl<.;yi tud, a co.s 

ta del exterminio de une. gr<m parte de la población indíge

na.. Posteriormente, lo::> regÍmencfJ ÍJ}dqJsni.'l1.e11tes del siglo 
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XIX prepararon el ingreso a la economía internacional, me-

die.nte una política territorial y de mano de obra, el~e.nza

da con el despojo de las tierras de las comunidades, trans

formando al indio en peón ó apa:t•cero de las fincas. 

La evolución de las sociedades americanas modifica la con-

cepción de la pol! ti ca indigenista·, particularmente la del 

Estado Mexicano, como consecuencia del movimiento revoluci~ 

nario acontecido en 1910, que transformó las estructuras 
, . d 1 , economicaa e pais. 

Los regímenes revolucionarios surgidos de ~ate movimiento -

armado, concibieron la necesidad de estudiar y conocer obj! 

tivamente la realidad ind!gena, as! como los m&todos y las 

técnicas que coadyuvaran a resolver la situación de atraso 

y de explotación de los grupos indígenas. Apoyado en los -

criterios formulados por sus investigaciones, se instituc12 

nalizÓ y conformó la política indigenista de México. 

La ef ervecencia revolucionaria e indigenista que privó du-

rante el régimen del General Litzaro cárdenas, hizo posible 

el patrocinio y la organización del primer congreso indige

nista interamericano. celebradc en Patzcuaro, Micb., en - -

1940, lo que permitió por primera vez en la historia del -

nuevo mundo, que loa gobiernos de los paises se reunieran -

para t~azar caminos efectivos para el progreso material y -
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moral de los grupos ind!genas del continente. 

En ~ate certamen partic.iparon como 1niembros de la delega-

c!Ón m.exicana, distinguidos y comprometidos indigenistas, 

tales como: Luis Chávez Orozco~ Vicente Lombardo Toledano, 

Manuel Gamio, Moisés Sáenz, Miguel Othón de Mendizabal, ii..1 
fonao Caso, Mauricio Swadeob., Horma l1cquown, Paul Kírchhoff 

y otros muchos, que posterio1·monte tuvieron una de:.:;tacada 

actuación en el indigenismo. (2) 

El primer congreso indigenista iuteramericano adoptó tres 

principios fundamentales (3); 

l.- Se considera de inter&s público y de carácter ~onti-

nental el problema de loa grupos indígenas de América. 

2.- La igualdad de derechos y oportunidades para todos -

los grupos de la población americana, rechazando los 

procedimientos 6 pr,cticae originadas en conceptos de 

diferen~ias racia;tes y con tendencias desfavorables a 

los grupos indÍ.genas. 

J.- Que las medidas que ae toman para garantizar los der! 

chos de loa grupos ind!genas, se real.icen sobre la b!: 

( 2) 

(3) 

Lombardo Toledano Vicente 0 El Problema del Indio, Se
cretar!a de Educaci~n Pública, México 1973. Pág. 39. 
Instituto Indigenista Interamericano, a.eta final C.el 
Primer Congreso Indigenista Interamericano, México --
1948. 
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se del respeto a los valores positivos de su persona

lidad histórica. 

El congreso logró tres importantes objetivos: 

1.- Se fijó una política respecto a la poblaci6n origina! 

mente americana, que logró sumar y conciliar en un -

cuerpo coherente de doctrina, las nuevas corrientes -

que emergieron dentro del movimiento revolucionario. 

(4) 

2.- Se inatitucionaliz& el indigenismo a nivel continen--

tal. 

~.- Se proyectó la política indigenista a nivel de toda -

América, siendo el indigenismo He:·:icano su inspirador· 

principal .. 

En base a la cruda realidad que guardan los grupos indíge

nas del continente, és·ta política proyectó en tod.::. su d.i-

mens1Ón, medidas de car~cter econÓm.ico, social y pol:ltico 9 

destinados a elevar sus condiciones de vida. 

Las tesi.s de énta pol!tica. queda.ron plasmadas en el Act·a -

{4) Lombardo Toledano Vicente, El Problemr:. del Indio, Sow• 
e:r.etar!a de Educación Pública., H6xico 1973, I''e· 38 



- 6 -

Final del Congreso, la cual por tal razón puede co~sider~r 

se como parta fundamental de un ambicioso plan de desarro·· 

llo de los grupos ind!gen~s de ~n&rica. 

Baste algunos ejemplos pc.ra demostrar ld. relevancia de l&s 

medidas ticordad~s (5): 

Que se dote a los nucleos indígenas de tierras, ag'-!as, cr~ 

ditas técnica, etc., con el objeto de hacerlos factores de 

importancia de la economía de sus países, como la mejor 

forma de dar sustento real a sus culturas. 

Promover la conciencia del ind.Ígena sobre su estado actual 

y sus perspectivas, 1omentando el conocimiento sobre la -

historia de su grupo. 

Que se prepare civicamente a los indígenas para garantizar 

el ejercicio de sus derechos políticos y el respeto a sus 

formas particulares de autogobierno comunal, dentro de la 

unidad nacional. 

Que se aliente la organización de los indígenas, propicia._!! 

do se reunan sus representantes pai·a que sumen sus esfuer

zos en los programas destin~dos a ellos. 

( 5) Instituto Indigenista Interamericano, Acta final del 
Primer Congreso Indigenista Interamericano, Néxico --
1940. 
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·~ue se rectifique la divisi6n pOJ!tica territorial de las -

regiones habitadas por indígenas, a fin de foirmar entida-

des politico-adminiatrativaa horuogé11eas, en lugar de divi

dir arbitrariamente a la masa ind{gena en diversas juris-

dicciones. 

R~spetar la integridad social y·cultural de los grupos in

d!genc::.s. 

Aprovechar lae lenguas autóctonas para trasmitir, mediante 

ellas, la cultura universal a loa indígenas. 

Como puede observarse, las medidas económicas y sociales -

propuestas dentro de la política indigenista, plantean ex

pl!ci tamente el desarrollo económico-social de los grupos 

indígenas de América, concientes de que este planteamiento 

se realiza dentro de una realidad conformada por regímenes 

verdaderamente injustos, en la cual el indigenismo preten

de rendir a los indígenas importantes beneficios, basta en 

tanto se logre el cambio de las estructuras actuales. con 

lo cual se abrirán las poeibilidadea de eliminar las inju! 

ticiaa imperantes y, entre ellas, las miserables condicio

nes d~ los indios. 

La celebración de éste Congreso iu' posible, gracias al -

apoyo brindado por el C. General Lázaro Cárdenas, Preside~ 

/ 
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te de México, que en su inaugu1·ación expresó: 11 Se quiso h~ 

cer del indio un menor de edad, y con la fórmula protecto

ra de la encomienda, se cubrió la crueldad efectiva de la 

servidumbre. La ciudadanía democrática creyó asegurar la 

redención de los siervos otorgando los derechos de voto y 

de propiedad individual, pero loa excesos del capitalismo 

crearon el peonaje, el latifundio y la dictadura. Ahora -

queremos encontrar la forma de emancipación efectiva y la 

supresión de los privile5ios injustos y artificiales. Ee

to ea lo que debemos buscar en los trabajos del Congreso -

Indigenista Interamericano". (6) 

Con el objeto de ampliar el significado de la política in

digenista en el proceso de desanollo económico de loe 6r.!:! 

pos ind!genas, he considerado conYeniente exponer en pri-

mer lugar, algunas ideas sobre el concepto de política in

digenista, as! como sus antecedentes l1istÓricos o. nivel -

continental; en segundo lugar, el significado del concepto 

·de desarrollo económico y algunos de sus antl'lcf:dentes hit;

tÓricoe, exponiendo l~s ·características de los paises doBu 

rrolladoa y subdesarrollados; y por Último, la exposici.Sn 

del concepto indígena y algunas ideas relacionadas con él, 

as{ como sus antecedentes hist6ricos a nivel general. 

(6) Lázaro cárdenas, discurso en el P:r.i.mer Consreso Indi
genista Interamericano, l'atzcuaro, Hich., 1940. 
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a.- .Qp_ncepto de política indigenista. 

Marco teórico. En el texto de la convonción internacional 

celebrada en diciembre de 1940 9 en la ciudad de México, -

qued6 definida la política indigenista como el "conjunto -

de desiderata, de normas y de medidas que deban aplicarse 

para mejorar de manera integral la vida de los grupos in-

d!genas". (7) De donde se infiere que la política indige

nista significa 11El conjunto de .ideales, de normas y medi-

daa que deban aplicarse para mejorar de manera integral la 

vida de los grupos indÍgenas 11 • 

El contenido de ésta definición da lci base para los planes 

del indigenismo, que en esencia persiguen el desarrollo 

económico-social de los grupos indígenas, propósito que se 

preten~e alcanzar con el concurso coordin~do de los pro- -

pios indígenas y los organismos internacionales, naciona-

les y privados, involucrados en el problema. (8) 

Con el objeto de evitar el acento fuertemente peyorativo -

de la palabra 11 indio 11 , ésta se sustituyó por la palabra 

"indígena", que es su sinónimo de ori&en americano. 
, 

De e~ 

te término se ha derivado las palabras: rtindigenist"1 11 e 

(7) 

(SJ 

Comité Organizador del IV Congreso In:Hgenista Intera 
mericano. actos finales de los tres primoros congre-= 
sos Indigenistas Inter&mericenos. ~i~istro de Educ. -
1'ub. Guatemala 1959, Pág. 189. 
Insti tuL.; Ir.digenista Inter;:.merica1~0, Elnn ~uü1ct:rn1~ü, 
~~xico 1979. . 
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"indigenismo". 

Indigenista, según la resolución XLIV del Acta Final del -

Primer Congreso Indigenista Interamericano, es la persona 

dedicada profesionalmente al asunto de loa índÍgenas. La 

importo.ncia de ést~ definición radica en señalar el carác-

ter profesional de todo indigenista, lo que supone una ade 

cu¿da preparación y dedicáción a ésta actividad. (9) 

Por indigenismo se entiende una actitud y una política y 

la traducción de ambas en acciones concretas. (10) Como 

actitud, el indigenismo consiste en sostener, desde el pu~ 

to de vista de la ju3ticia y de la conveniencia del país, 

lQ necesidad de la protección de las comunidades indígenas 

p~ra colocdrlas en un plano de igualdad, con relación a -

o tras comunidades mestizas que forman la masa de la pobla

ción de 12 república. cómo política, el indigenismo con-

siste en una decisión gubernamental, expresada por medio -

de convenios internacionales, de actos legislativos y adra!, 

nistrativo~, que tienen por objeto la integración de las 

comunidades ind!gencs en la vida económica, social y polí

t1 c~ de la nación. 

El origen de la política indigenista no es reciente, es --

( 9) 

(~.O) 

Ma1"1:'oquín Al e j andro, Balance del Indigeni s:no, Insti tu 
to !:1cif,enists. Interamericano, México 19'/7, pág. 13. -
InstJ t'olto NaGiomü lndigenisto., 30 .01os L-Bspués, Méx.i 
CD 197~, P~g. 101. -
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a implemente el reaul tado del contacto entre pueblos .Y cul tB, 

ras diversas (11), acontecido en el momento de la conquis-

ta. Esta política va adoptando modalidades específicas de 

acuerdo con las circunstancias de cada situación histórica. 

A través de su legislación, España implantó para los grupos 

indígenas do am~rica, una polÍticá pate.rnaliata on lo eapi

ri tual, en lo económico y en lo político, otorgándoles ga-

rantías legales para impedir que .fueran objeto de abusos. -

Sin embargo, la práctica de colonos y funcionarios de aca-

tar las leyes, pero no cumplirlas, anuló los empeffos de és

ta legislación. 

Para algunos indigenistas, la pol!tica paternalieta y pro--
, ' 

tectora de la Corona, repercutio negativamente en el indio. 

debilitando su personalidad al mantenerlo en un estado per

manente de minor!a de edad, frenando su iniciativa y esfue,r 

zo individual y habituandolo al pasiviemo y a esperar todo 

del gobierno. 

Bajo el soplo del liberalismo yal calor de los impulsos -

igualitarios, se consideró que el problema del indio se re

solvería, al situarlo individualmente como ciudadano dentro 

del contexto de la nación, con los mismos derechos y o'blif@ 

( ) t d 3 ' , '"'' .. 11 Insti tu o Nacional In igenista, O a .os aespues, 1·.exl.-
co 19'18 1 Pág. 101. 

! ... 
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ciones, y que, mediante éste proceso extrictamento jur!di-·~ 

co, dejarían de mantener su identidad cada uno de éstos gri· 

pos. Para lograr ésto, se siguiÚ lcl ~ülÍ~~c& Ge 

cualquier institución que tendiera &. protejerloa :l al mismo 

tiempo se ejerció presión para hacer desaparecer la propie

dad comunal de la tierra, al ponerla en circulación en for

ma de propiedad privada. 

Esta política de carácter extrictamente liberal, no logr6 -

lo que se había propuesto y solo consiguió agudlzar la si-

tuacióu de los indígenas, a quienes se les despojó de sua -

tierras y se les sometió al sistema de peonaje semifeudal -

de la hacienda. 

Bn 1940 en el continente americano estaba en boga términos 

como "asimilación" e "incorpor.'.'~ciÓn". Con el proceso do -

asimilación se procuraba un mestizaje rápidot con el objeto 

de acelerar la pérdida de las co.racter!sticas nativas. Eu

ta. política descansó en la creencia de la. superi.oridad d(~ -

ciertas razas y en la condición de inferioridad de otras. 

t.:ata tésis fundamentada en el racismo y la discriminación -

ha sido rechazada por falto. de objetividad. 

¡,a incoperación era una pol.Í ti ca que t():~dÍ::.:. hacer que los -

grupos considerados como atrasados :pa::iaran a for.11tlr parte -
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de las sociedades 11 civilizadaa 11 mediante procedimientos -

persuasivos y compulsivos. Esta tésia patrocinada por el 

Dr. Manuel Gamio, Moisés Sáenz y otros. rue incuLp~u~ úd -

inspirarse en la.a normas seguidas por los paises imperl.a-

lista.a en eua propias colonias, en donde tratan a. toda co! 

, , 
La teoria de la integracion preconiza acelerar un proceso 

inexorable tendiente a borrar las fronteras culturales en-

~re los valores y formas de la sociedad dominante y loa -

~ue ae conservan en las sociedades que se conaideran marca 

daa por el atraso. Esta teoría ten!a por objeto int;egrar 

a la población indigena a la nacionalidad, entendida como 

el sistema acon6mico dominante, con au propio foco de irr! 

diación cultural de tendencia expansiva, persigui~ndo uni

formar ideológicamente a la sociedad global. 

En relación a ésta teor!a, Rodolfo Stavenhagen, afinna - -

(13): éste enfoque fundamcmtalmente ~ul tura.lista, conside

raba a las comunidades como unidades cerradas, autosuf1·-

cientes, relativam.;nte aisladas del resto de la sociedad - · 

nacional; ae plantea con frecuencia la relación comunidad 

nación en térmi.nos de relaciones entre indios y mestizos; 

el desarrollo soci&.l y económico de la nación era perc1bi-

{12) Lombardo Toledano Vicantet El probl ;111-.: del i .1dio. Se
cretada de Educación P~blica., ~:é1.~co 1s·r ,, Pág. 2;1. 

(13) stavenhasen Rodolfo y otros, Cdf;ita.lisru? y campesina
do en México, Sh'P-INAH, M{Íxic.:> 1976, Ptt,.. l.2. 
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do como un proceso de integración nacional, en lo económi-

co y en lo cultural, que significaba fundamentalmente una 

homogenización de formas culturales y estructuras sociales 

as! como una uniformación de las relaciones económicas; -

las comunidades campesinas en su situación de atrazo o tra 

dicionaliamo, oran considerad&.a como si oatuvieran fuera -

de la economía nacional, como elementos externos a ésta, -

suponiendo que al no formar parte de la economía nacional 

respondían a una lÓgica., a una racionalidad económica dis

tinta ;i propiap que solo sucumbiría al extenderse la econo 

m!a nacional por todos los ámbitos del territorio. 

Ante tal situación, se reclama un cambio radical en el in• 

digenismo, basado en nuevas investigaciones, a partir del 

análisis global de nuestra sociedad, capitalista y depen-

diente, concientea de que no se trata de dos mundos yusta

puestos, sino de uno solo, .entrela3ado dialéctica.mente y 

reconociendo qUQ el desarrollo del capitalismo se fundamen 

ta en la acumulación derivada de la extracción de exceden

tes y quo este proceso abarca a los modos de producción BE 

bordinadoa. 

La política indigenista actual, qued6 trazada en el Plan -

Quinquenal de Acción Indigenista Intera~ericano, 1979-1983 

(14), planteada como un esfuerzo en común entre loa Orga--

(14) Instituto Ir.digen.ista Interamericano, Plan Quinquenal 
de Acci6n Indigenista Interamerina.no, México 1979, -
pág. 25. 
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nismos Interna':iionales, Estatales y privados, con la part_!_ 

cip.a.ción de los grupos indígenas, orientado a emprender la 

gigantesca y postergada tarea de borrar las diferencias 

económicas, sociales y políticas que ma~ginan a la pobla-

ciÓn nativa en aua paises, que siente las bases para el de 

sarrollo económico y social, y que permita la afirmación -

positiva de l~ identidad indígena y su desarrollo en bene

ficio propio y de las naciones de las que forman parte. 

Esta política de participación descansa en los principios 

de autodeterminación y de igualdad, que per~itirán benerar 

el desarrollo de un pluralismo social :r cultural que dará 
, d , a nuestra America su plena y ver adera configuracion ante 

los dem~e pueblos del mundo. 

r-rarco histórico. A finales de la. décadfJ. de los treinta, -

en el ambiente político y cultural de las am~rices predom!. 

naba un sentimieato de exaltación hacia lo autóctono, el -

ejemplo de la Revolución Mexicana que supo encontrar en -

sus raices indígenas la baso de su proceso d.e libe1·ación -

nacional, el poderoso movimiento nacionalista que surgió -

en toda la Am6rica Latina para oponerse a la dominac,i.Ón -

pol!tico-econÓmica de loa paises desarrolla.dos, buscó tam·· 

bién '~n las culturas abor!¡;enes un apoJ·o ideológico para -

su propio desarrollo. 
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Este ambiente se reflejó en la Octav;:,. Conferencili In'.;erna.

cional Panamericana reuniela en 1938, en LJma., I'e.:.'Ú 1 que -

acordó: que el Congreso Continental de Indigenistas anali

ce la conventencia de crear un Instl.t11to Ind1genista Inte

ramericano y, en su caso, fije los tér1ninos de su organiz~ 

ció y de los pasos necesarios para su instalación y funcio 

namionto inmediatos (:!..5). 

La institucionulizaciÓn del indigenismo en américa se rea

lizó a partir de 1940, con la siguiente secuencia: 

Celebración del Primer Congreso Indigenista Interamerica-

no, abril de 1940. 

Resolución plenariá número LXXI, del primer Congreso Indi

genista Interamericano, aprobada el 17 de abril de 1940, -

t:'n la c1ue se acordó la creación del Inati tuto Indigeuista 

Interamer.i.cano, sus atribuciones y bases organizativas. 

Convención lnternLl.cional efectu<=•dJ. en uiciembre de 1940, -

en la que J..:.:;s gobiernos de las repÚ'Jlicas americanécs apro

::iaron lu. creación de 101: C(m¡;re,:o;:. Inv.igenistas Tntcra~~er_i 

c&nos, el Instituto Indibenistb Inter~mericano y los Inoti 

tutos Indigenistas Nücionales. 

( 15) Octt-.va Conff.:r'2n;:i<l Iu·;,ern<:.ci·.:n:,,l .\..wri.:J.::a, a~la .L.::.-
r~al, .::.ditores A.0 ui.rre, Liw., l'erú 1936, P3g. )l. 
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21 25 de marzo de 1942, el Instituto I:ndigEmiata Interruner.!_ 

cano quedó debidamente constitu!do, al ratificar la conven

ción los siguientes paises~ Ecuador, Salvador, Estados Uni

dos, Honduras, M~xico y Nicaragua. En américa, el indige-

nismo está representado por el Congreso Indigenista Intera

mericano, el Instituto Indigenis~a Interamericano y loa In~ 

ti tu tos Indigenistas Nacionales. 

El Congreso Indigenista Interamericano constituye el órgano 

supremo del indigenismo y consiste en reuniones peri6dicae 

que deben realizarse por lo menos cada cuatro años. .Este -

Congreso se integra con delegados de los paises americanos, 

dele~ados observadoreo e invitados. Los Congresos se divi

den en Gomisiones técnicas que estudian las ponencias e in

i'or:nes presentados por los delegados y, loa acuerdos se to

man en asamblea plenaria.. 

El Instituto Indigenista Interrunericano es el Órgano ejecu

tivo de la política indigenista, encargado de cumplir las -

resoluciones de loa Congresos y de orl.entar y coordinar la 

política indigenista en todo el Continente. 

Zsta institución está intehrada por; el Consejo Directivo,

el Comité Ejecutivo y la Direcci6n. 
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Loa Inst1tutoe Indigenistas Nacionales son organismos mlÍa 

especializados, filiales del Instituto Indigenista Intera

:nericano, encargados de atender los etnias en sus respee;r;.:!:. 

vos paises. A la fecha, están afiliados a éste Organismo~ 

Argentina, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, 

El Salvador, Estados Unidos, Guatemala, Honduras, Nicara.-

gua, México, Panamá, Perú y Venezuela. 

La política aplicada a los grupos indígenas ha evoluciona

do a partir del régimen tutelar establecido durante la co

lonia, pasando por la política liberal-individualiata del 

siglo pasado, la política racista de la asimilaci&n, la po 

lítica de la incorporación, la de la integración y f'inal-

mente el indigenismo de participación. 

Ante las asechazas del imperialismo y con el objeto de con 

solidar pol!tica y economicamente e. sus naciones, hasta -·-

1940 los paises americanos aplicaron una política indige-

nista de 11 asimilación11 e 11 incorpora.ciÓn", destinadas a b.o

mogenizar étnica y culturalmente a su población. 

Posteriormente y en base e los priu.::ipios de1 imli¡::;enlamo 

su1•gidas en el Prlmer Congreso Indigenistc:. In teramerica.no, 

se adopt6 como política indigenista continental 1::~ in~-s¡;r! 

ción, vigente hasta la Jpoca do los sesenta, fecha en que 
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fu~ reemplazada por la política indigenista de participa-

cJ.ón. 

No obstante que el i.ndigenismo representa una política de 

carácter continental, con principios de aplicación general 

para todos los paises de América, su adopción ~n el marco 

de las naciones se caracteriza por variantes acentuaciaa. 

El Dr. Alejandro Harroqu!n, partiendo de los enfoques ea-

tratégicos establece los siguientes tipos de indigenismo: 

El Indigenismo de tipo antropológico, que se aplica fund!!; 

mentalmente en México, parte de una teor!a integral y re-

~ional y fué conformado principalmente por la antropolo--

g!a. Este indigenismo proyecta procesos de cambio en lo -

econ6mico, político, cultural, educativo, tecnol6gico, etc. 

Enfoque empresarial desarrollistap cuyo modelo está repre

sentado principalmente por Brasil, se caracteriza por ser 

fundamentalmente econ6mico de tendencia deearrollista. Su 

factor condicionante lo constituye la franca orientación -

de la pol!tica general hacia el desarroll9 capitalista, -

que supedita las acciones de todas las agencias y que opi

na con frecuencia que el indio es un obst,culo para el de

sarrollo, aislándolo del proceso expansivo de la econom!a. 
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El enfoque político cuJ·o modelo se aplica en Bolivia, se -

caracteriza porque al indigenismo se le imprime un carácter 

predominantemente polÍ tico y nacionalista, .tué conóic:i.om:Aúú 

por la ravoluci6n do 1952, que dotó a los indígenas de der! 

chas políticos con los cuales se involucraron en las luchas 

políticas por el poder, teniendo como resultado 6U libera-

ciÓn teórica al investirlos con todos los derechos ciudada

nos, pero no liberándolos del hambre y la miseria • 
• 

El indigenismo de tipo agrario y comunitario que se mani- -

fiesta en el Perú y que aparece como una revolución agraria 

de proyección cooperativista. 

Por Último, se tienen dos tipos más de indibenismo~ el enf.Q_ 

que eminentemente religioso que impera en Colombia y el re

servacionista de los Estados Unidos. 

Por ser una de laa experiencias m~s notables que la humani

dad ha encontrado para resolver el problr.ma de las n<.lciona

lidades oprimidas y, to~ando en cuenta que la misma se ha -

considerado en m~ltiples ocasiones. como la forma de resol

ver el problema de nuestros grupos ind!genas, a continuación 

se describen algunos de sus aspect0s (16): 

(16) Lombardo Toledano Vicente, artfculo: Como resolvió el 
régimen SoYiético el pro bleina <le h.$ naci.onalid.:-.des -
opri:nidas. 
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Jajo la concepción de que ninguna nación que oprima a otra, 

tiene derecho a pedir para sí misma la libertad, la Unión -

Soviética tranaf ormó de un modo completamente radical la si 

tuación de sus grupos autóctonos. 

El procedimiento empleado para elevar las condiciones de vi 

da de estos grupos, se inicia con un hecho de trascendental 

importancia, al reconocerse su plena soberanía y su autono

mía jurídica y política para integrarse o no a la Unión de 

RepÚblicaa Socialistas Soviéticas. 

Es~a medida se acompaiíÓ de otras de igual importancia, como 

la creación de una eficaz economía, mediante~ la creación -

de fuentes de producción económica, la colectivización del 

campo, la industrialización de la agricultura; se reconoci~ 

ron las culturas autóctonas, haciéndose resurgir ls.s len--

guas vernáculas, consideradas hasta entonces como símbolos 

de inferioridad humana, con éste fin se inventaron éilfabe-

tos y ae crearon gramáticas, se editaron en todos los idio

mas de los grupos autóctonos, periódicos y libroo sobre --

obras monumentales de la revolución y de la cultura univer

sal; para acabar con el analfabetismo, se formaron m&estros 

ambulantes que seguían a 10s pastores en sus lar¿as trave-

sías1 enseñándoles a leer y escribir; la educación se impar 

tía mediante l<is lenguas &utócton.:::s sir:. excepción, lo nüsi;¡o 
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en las escuelas rurales, que en las pequeñas escuelas para 

pastores en la montaña o en las grandes universidades; se -

el ovó su nivel cultural y, algo muy importante, se forma-

ron: :uadros políticos, dirigentes del gobierno, cuadros en 

la ciencia, en la industria, en la prensa, en la literatura 

y en suma, diribentes de la concien~ia nacional. 

3egún Lomb&rdo ~oledano, todo éste quehacer relacionado con 

la eir.ancipación de J.as nacion&lidades oprimidas, se hizo p.e_ 

si 'ble 6 racias a la "Cultura Nacional de Contenido Soc.ialis-

t .. 11 
o. • 

Por lo ;ue respecta a M~xico, en el capítulo III, se hs:.bla

rá n;npliamente de la política indigenista aplicada en favor 

de los grupos étnicos de este país. 

b.- Concepto de desarrollo económico. 

~arco te6rico. Desde el punto de vista económico, el desa

rrollo ectuivale 0ásicamente, al aumento del íl.ujo del ingr! 

:;o real ó sea nl increme:ito de la cantidad de bienes y ser

vicios ,!ue se encuentren a disposición de determinadEi cole.9, 

tivid&i, por unidad te tiempo. 

Le. teoría del desarrollo económico explica en um. perspect.!, 
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va. macroeconómica, las causas y el mecanismo de los aumen-·· 

tos persistentes de la productividad del factor trabajo, y 

sus repercusionva en la organización de la producción, asi 

como la forma en que se distribuye y utiliza el producto so 

cial. 

"Definiendo la productividad social co:no el producto total 

por unidad de tiempo de ocupación de la fuerza de trabajo -

de una colectividad. Se deduce que la teoría del desarro-

llo econ&mico~ constituye principalmente una teoría macro-

econ6mica de la producci&n» (17), en donde el aumento de la 

productividad y sus repercusi0nes en la distribuci6n y uti

lización del producto social t constituye su tema central, -

no debiendo confundirse el aumento de la productividad en -

el plano microeconómico, con el desarrollo económico, incon 

cebible sin un aumento de la renta real percápita. 

Dentro de la teo:r!a ect:nómica convencional, una gran parte 

de las definicio~as sobre desarrollo econ6mico considerant 

que lo más importante del desarrollo económico es el incre

mento percápi ta de la población y por lo tanto, de su :üvel 

de vida. Como ejAmplo se transcribe la definici6n de Irma 

Adelman, que nos ,?ice: 11.uefiniremos el des2rrollo e.:onÓmico 

como el proceso por medio del cual se trBnsfor~e una econo-

-------·-----
(17) C:elso Furtado, i:esa1•rollo y Subdes,:-;.rrollo t Edic. ::ni-

versitaria, Euenos Aires, ArGentlna 1964, P'~· 16 
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mía cuyo ingreso por habitante tiene una tasa de crecimie!,! 

to pequeña o negativa, en una econo'llÍa en la cuéd el ingr! 

so por persona tiene una tasa signifJcativa de incremento 

autosostenido (18). Dentro de ésta teoría, se admite que 

los países desarrollados se ~aracterizan, por tener su po

blúción un al to nivel de vida alcanzado graciéts al desai·r.2_ 

llo industrial y tecnológico, que se ha experimentado y -

extendido a todos los sectores de su economía. Sus probl'e 

mas se concretan en tratar de mantener cierto nivel de la 

sctividad económica, que les permita absorver el exceso de 

oferta, res;.;ltado del gran desarrollo experimentado en sus 

estructuras de producción, por lo que les es necesario 

aplicar ueterminaáas polÍticaG de inversión congruente con 

la naturaleza de sus problemtia. 

~on respecto a ld probleiática de los pa!aes subdesarrolla 

do5, I~nacy Sachs (19), manifiesta que se caracterizan --

por: altQ mortalidad y breve esperanza de vida, alta fert! 

lidad, dieta deficitaria, alta propenciÓn al analfabetia-

mo, ausencia de pleno empleo, déi'ici t de capitales y tecng, 

log!a, baj~ productividbd de la mano de obra, prominencia 

de l& agricultura y l& pesca sobre la industria, bajo est! 

tus 3ocial de la ~~jar j utilización de mano de obra inf~ 

til, falte. o esca.:; o desarroll1) de las clases sociales me--

(18) 

(19) 

;.del.:,an Irma, Teoría del desarrollo econ6mico, F. c. 
E., XJxico 1964, P,g. 11. 
~acps Ibnacy, O~stáculos al desarrollo y plenifica--
cion. 
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dias, re.:;!menes pol!ticos autoritarlos, inexistencia de -

instituciones democráticas y bajo ingresos perc6pita. Ade 

más de éstas caractreísticas, se presentan otras como: una 

tasa de crecimiento menor que la de loa países con loa que 

mantiene sus principales relaciones comerciales y finan--

cieras, una relación de intercambio que se deteriora cada 

vez más, unéi gran concentraciÓn'de la riqueza y del ingre

so en pocas manos o empresas, fuga de capital que se gene

rR. y que casi siempre es superior a la inversión extranje

ra, y por Último, tenemos una agudización negativa de las 

condiciones sociales, culturales y políticas. 

:· .sv<3.ldo Sunirnl y Pedro Paz ( 20), clasifican los enfoques -

actuales del concepto de desarrollo econ6mico en los si--

¿uientes; el desarrollo como crecimiento, el desarrollo c2 

:no estado, etapa ó situaci1n y como cambio estructural --

global. 

31 desarrollo concebido como crecimiento, es explicado co

mo un proceso de perfeccionamiento de las formas primiti-

vas de la actividad del sistema económico, hacia formas -

perfectas y modernas que idealmente existen en países des~ 

rrollados; es decir, dentro de ésta teoría se considera 

que los países sucdesarrollados a través del proceso de de 

( 20) H subdesarrollo latino America.no y l¿;. teoría del de
sarro:lJ, Si~lo lXIt M6xico 1981. 
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sarrollo alcanzarán los mismos niveles económicos, po~!ti-

cos y aociales, propios de los !la.!ses desar.rollados, er..tran

do el capitalismo moderno. 

En ésta teoría el desarrollo económico ae mide a través --

del ingreso percápita y el proceso de desarrollo por medio 

de la tasa de crecimiento. 

De acuerdo con lo anterior, los países desarrolla.dos serán 

aquellos que tengan un ingreso medio por habitante, supe- -

rior a una cantidad previamente convenida y los que estén -

por debajo de la misma serán auodesarrolladoa. 

En el enfoque de desarrollo como crecimiento, Xeines atribu 

ye gran importancia a la tasa. creciente de inversión a fJ.n 

de mantener un crecimiento del ingr~ao, el equilibrio diná

mico y la ocupación. (Cuando la inversión privada es insu

ficiente, recomienda la intervención del Estado para estirn!!_ 

larla ó SU.r:)lirla mediante la aplicación de inversiones pt1-

blicaa destinadas a mantener un alto nivel de gasto.) 

Para ésta teoría, el desarrollo quedaría asegurado aola~en

te a través de una ma.yor ca.p<icidad de acumulación. la qíH~ -

se da en base a una tasa creciente de inversión. Esta teo

r!a. no considera la productividad de las inversiones, n1 --
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las estructuras económicas. políticas y sociales espedfi-·· 

cas del :Jiatemél. En f3uma, éste enfoque es el que de ha prg_ 

yectado mec,nica y errone~mente en la soluci6n de los pro-

blemas de los países subdesarrollados, no obstante ser in-

compatible con las condiciones y naturPleza de loe paieee -

subdesarrollados, por haberse deriv.::.do del análisis a corto 

plazo de una si·tuación propia de los países desarrollados -

del sistem~ capitalista. 

En relación al concepto ael desarrollo económico como esta

do, etapa o situación, se puede decir que es otra corriente 

que sin apartarse demasiado dt.l contenido ideolÓ¡;ico y met.2. 

dolÓgico del enfoque de crecimiento, adopta la inducción en 

lug&r de la deducci6n e interp1eta el deiarrollo como una -

serie de etapas que se superan y que va desde la más primi-

tiva situación, a formas 
, 

maa avanzadus de desarrollo, hasta 

á.lcanzar la si tuaciÓn de los pc.ises dese:.rrc.llados. 

En ~ste caso se consider~ al subdesarrollo como una etapa -

particular del desarrollo y que sólo a través de un proceso 

históri~o en etapas, se lo¿;rará alcanzar el nivel que éste 

tiene. 

Este enfoque de desarrollo, supera al enfoque como creci- -

.nie~to, en virtud de considerar, adem~s de los aspectos ec2 
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nómicos loa aspectos institucional y social; ain embargo, -

no explica cómo s1;1ceden los ..-:aJ11biol3 ni sus causas, abocánd.2, 

se a describir las diferentes etapas. 

in desarrollo co:I10 cambio estructural global consiste en -

co~cebirlo como un proceso de cambio de estructuras, en el 

que se considera al desarrollo y subdesarrollo como dos es

tructuras parciales, pero interdependientea, que conforman 

un sistema Único; es decir son doa fenómenos de un mismo -

proceso universal, que históricamente son simultáneos j que 

están vinculados funcionalmente ya que ae interactúan j coa 

dicionan mutuamente, y que su expresión geográfica concreta 

se observa en dos grandes dualismos: por una parte la divi

sión del mundo entre los estados nacionales industriales, -

avanzados, desarrollados o centros, y los estados naciona-

leB, subdesarrollados, atrasados, pobres, periféricos, de-

¡:.endientes: ~: po!' la otra, la división dentro de los esta-

dos nacionales en !1reas, ¿,rupos sociales y actividades ava.a 

zedas :; modernt;.s, y en áreas, 6 rupos y actividades atraza-

d~s, primitivas y dependientes. 

La ca.racte.r!stica principal que diíerenda ambas estructu-

ras, es que la. desarx·ollada., en virtud de su capacidad endii 

gena de crecicüento, es la dominante, :i la subdesarrollada, 

dado el carlcter inducido de su diná~ica. es dependiente¡ y 
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ésto se aplica tanto a nivel internacion.;.l coino nacional. 

Por lo anterior, se puede decir que para que se pueda reall:, 

zar el desarrollo económico en los paises subdeso.rrollados 

es necesario el cambio de estructuras económicas, pol!ti--

cas, soci<:.les y culturales que subsisten en forma anacróni

ca, pueo solamente de ésta r:s.nera se permitirá la supera- -

ción de la dependencia y el crecimiento autónowo, reorien-

tando sus sistemas económicos. 

Este enfoq_ue de desarrollo, tiene co!T.o base un análisis hi2_ 

tÓrico estructural global de laa condicioneo prevalecien- -

tes, tanto en loa paises desarrollados como en los subdes¿

rrolladoa; es decir, que las causas o bases en que se apoya 

el desarrollo j- el subdesarrollo, han sido determin8.daa hi~ 

tÓricamente por las condiciones que les fueron impuestas -

tanto del interior corno de las vinculaciones con el exte--

rior. ror lo que tenemos, que loa problemas del subdesarr2 

llo no se reducen a simples deficiencias de algunos facto-

rea deriva.dos de su proceso de crecimiento evolutivo o de -

una etapa determinada del desarrollo de una. econom.!a aisla

da. y autónoma, sino c1ue fundamentalmente se deben a la exio 

tencia de estructuras económicas, polÍtic~s, ~aciales Y cu! 

turales caducas, que fueron heredadas de una. situa~ión in-

terna y externa del pasado que no permiten acelerar el pro-
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ceso de desarrollo en 6stos pafsefi subdesarrollados 

Por lo anterior podemos afirmar ~ue sin cumbioa de eotru 

tura dificilmente se podrá alcanz<.<..r el deEcL:crollo económi

co en los pl1Íses dependientes, pues a pesax· de los grandes 

esfuerzos realizados en las dltirnas d6codas por los países 

atrasedos tratando de acelerar el proce::w de d0s<:11Tollo ·:: 

travé::: de la aplica.clÓn de Uíl~J. serie de rn':dlu ss rmt:n; l<:i.s 

cuales están: el aumento de la lnve:i:.·1:>1Ón 1 fomento a la ir1-

d t . li i , , t . d ] . ~ . . , 1 . . , us ;ria zac on, prac 1cas e p .Jn111~ac1ont rea_1z&c1on -

de obr.as C.e infraestructura, expensión di;; los serviciof: --· 

t ".... , educa lvoc, menicus y de·viviendu, moderni~ucion de la ~a-

miniotTaciÓn pÚblic<.i. 1 etc., no :.12 l1~ logr-:.i.dr. al ohjdivo, 

pues se aiguen observando l~s cor<lcter!stic~s de d~penden

cia ext•3rna, do dE.isigualda.d do op-::irtunJ.d.:.des cconó111.icas, -

políticas, sociales y culturales~ e i.nclu:so, :.::e obGerva un 

estanca:nicnto en procGso c1e indl1s ~riall;::;'1Ci•5n .; crecimien·· 

to ele sus economías. .Esto noB viene a derncstrar] que no -

es sufic.iente 1a a:plicaci.Ón de las medidas <:nt&riores pora 

lograr el p¡_·oceso de desarrollo en los :pais1..>s r:n1b'1·-.:-s2.xro~--

lle.dos, sino que es necesari.o afec:tuf.lr prev1.-:.qr.;::nte Llll caih-

mi ti vas dtwles o semi feudales~ con ol pro ~)Ó:::i ~,o do logr8T 
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eco;:1om1as ruas o menos integradas.· 

En suma, de acuerdo con éste enfoque se pueda concebir al 

subdesarrollo como una econom!a exportadora dependiente :/ 

al desarrollo, como un proceso de camlic social deliberado 

que persigue como finalidad la superación de la estructura 

del subdesarrollo, o en Última instancü.:., la igualdad en -

oportunidades econ6micas, políticas y soci&lea. tanto en -

el plano nacional como en las relaciones con las sociedu-

df·S que poueen mayor bienestar material. 

Marco histórico. Adem&s de la GXplicaciÓn del concepto de 

desarrollo económico, he considere.do conveniente bosquejA.r 

en forma muy general, el proceso que hu seguido la humani

dad en su dos arrollo económico, con el ob;jeto de ubicar 

dentro del marco general, la problemé,tica de los grupos na 

tivos de nuestro continente. 

Con ls. fo:r.'lTlación de loa mode1·nos imperios coloniales en el 

siglo XVI, se incrementó el comercio internacional y se 

concolidÓ el proceso de forrnaci6n de Chpitales; A pesar -

de &stas circunstancias, haci~ 1750, la poblaci6n a~ las -

d tferentes regiones de la. tierra, v:L vúm general:-Jet:te en -

condiciones sin diferencias fundamen"lialoFJ ( 21). 
______ .,. ___ ,.,_n.,,__., ______ _ 

( 21) Osvaldo Sunkel y Pedro Paz, El Sub:lesarrollo L&tino -
1\.;1ericano .i. la T.;:oria del l~O•·>:irrol1.t> 1 siglo XXI, r1éxi 
co 1981, 2a. parte, p:,.g.. 43. -



- 32 -

En 1B50D se advierte en el ritmo de crecimiento de la pobl! 

ciÓn mundial, un cambio significativo al incrementarse del 

0.3 al 0.9 porciento, originado principalmente, por el cre

cimiento demogr4fico de los paises europeos en pleno desa--

rrollo. 

Para 1832, los Estados Unidos de Norte Af,1érica, habían al-

canzado un ingreso por habitante (en dólares de 1952-54), -

de alrededor de 200 dólares, el Reino Unido alcanzó esa ci~· 

fr.a en 1837, Francia en 1852, Alemania en 1886 e Italia en 

1909 (22). 

En 1650, los paises industrializadoa tenían en t&rninos ge-

nerales una renta media por habitante, q_ue oscilaba entre -

150 y 170 dólares, contra 100 de los paises subdesarrolla--

dos, sin embargo, a mediados de la presente d~caJa esa rela 

ción de 1 a l. 5, se acentúa dr::i:uát.i co.ment.c, <..l. consecum1eL1 

de haberse incromentedo (en dÓl~res de 1952-54) el ingreso 

percápi ta de los pé.d.scs de:.mrrollaél.or,; a 1, 500 dÓle.~cos, con

tra. 200 ó 300 de lo<.- patses suhdesé~X'rollC1.U.0.s, det•-rrd:E.dü 

que la relación de 1 a l. 5 se transfo:r.rn8.rá en una relación 

de l a 5 6 mJs (23). 

Los contrastes entre los ingrBso.s da los paises desarrollo.-

------
( 2?) C.swei.ldo S~in». 1,-1 J L 0dro ?é· ~;, El .:Jubd0s:;"¡T,)l1G Latino ..... 

lmericano j la teor!~ del doa&rrollo, siglo XXI, ~Jxi
co 1901 ~ 2e:. .. p:J..r-te. 

( 23) ,J ,, J,. ::,iurnermb.r1, ?a.i.:;:.~s í.j(}:·T;.:~;;:.. pc.1 ~se·: ... :··1~~.1~.1 
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dos y subdesarrollados tuvieron su origen en la revolución 

industrial, que no fué silll.plemente un desarrollo fabril. -

sino una auténtica revolución $OCial, q_ue se monifentó en -

una transfor,n&.ción pr;;ii'und&. de carácter económico insti tu-

cional, cultural, político y social. Fué una revolución -

productiva., que transformó l;;;. capacidad de producción y ªº.!.! 
mulac!Ón de la humanidad, manifestad.::. en ld creación y uti

lización de nuevos tipos de capital, 2.plicación de nuevas -

fuentes de ener¿Ía y, en ~eneral represent6 un proceso ca-

racterizado po= la aplic~ciÓn de t~cnicas y principios cien 

tíficos, al proceso productivo. En suma se trató de trans-

formaciones sociales y tecnológicas, que generaron un subs-

tuncial au;11entJ en la productivide.d, posibilitando le:. capt~ 

ción de un excedente c<:.d<:. ve?. mayor, que diÓ lug2.r fa. un aco 

lorado proceso de acumulaci&n. 

El .Advenimiento de éste núcleo industrial, rompió la econo

mía mundial ee la ~poca, para reestablecer l~ re~ulacidn -

del desarrollo económico en todas las rabiones de l& tie--

rra; en primer lugar se extendi6 a la Europa Occidental, en 

conde el desarrollo se caracterizó _tior la de::orb:=trüzr.ción -

de la economía :;;.rtesanal freca.pi taliste. ./ por la pro¿;resiva 

absorci6n de los factores liberados (24), &mpliando poste--

riormente sus fr~ntcres a aquellas regiones con ~ondiciones 

(24) Ce.lso Fi.::.:t<'.do, Desarrollo;¡ SHbdesarrollo, Edit. Uni-
versitar~~, Buenos Aires, Argentina, 1964 Gd;Ítula 4. 
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económicas excepcional1nente favorables, como el Canadá, Es

tados Unidos, Australia y Nueve Zelandia, que al principio 

f~eran simples prolongaciones de la economía industrial eu

ropea. l'or Último, esta economía industri.al se expandió -

hacia aguellas regiones con situaciones econ6micas secula-

res~ de n2.turo..leza precapi tal is-ta, creando con f.u .i.m,'.)acto -

estructuras hÍoridas 6 duales, q~e son las que específica-

mente co~stituyen el fenómeno del subdesarrollo contempor~-

neo. 

En 1850, conclÍdo en lo .fundamental la revolución indus- -

trial, se inició la progresiva formaci6n de la economía mun 

di~l, o donde los paises de la periferi& se fueron integra~ 

do, consti tufdos en mercados do venta, materiaa prima~1 y m!!! 

LO de obra barata. En 6ste periodo, las econom{as centra-

le3 r~.¿,~st.ra.¡ on un auge extraordinario, merced al 11li bre" -

co~ercio que suprimi6 el proteccionis~o del mercantilismo 

colcni::ü. 

Al finalizar lé segunda ;uerr~ mundial en 1945, se complat!! 

can tres décs.das catastróficas en la historia. moderna de la 

hu:;ianidad; la primera guerra mundial entre 1914 y 1918, orl_ 

:;i~!ada. ;:ior contradicciones imperi.<':llistas que pugn,:1.üan por -

:m :rnevo rep<;.rto del rr.unco, dando l :.igar al rompimierno del 

sistema cap:. te.lista :iundia.1 y al sur.~imiento del socialismo; 
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la d&cada de 1920 caracterizada por el desempleo, la in!la

ciÓn y graves desajustes económicos en el plano internacio

nal, principalmente en Europa y por el auge excepcional de 

la economía norteamericana; la década de 1930, caracteriza

da por la gran depresión; y la década de 1940 afectada por 

la segunda guerra mundial. 

Esta conflagración, resultado de profundos factores econ6mi 

coa, políticos e históricos, !ué encarada por parte de laa 

potencias aliadas, en nombre de ciertos principios con loa 

cuales se buscaba desterrar de la paz del mundo, loa gran-

des problemas vividos durante las décadas anteriores: la -

,;uerra, el desempleo, la rnisor.ia, la discriminación racial, 

las desigualdades políticas, económicas y sociales. 

~on tan grandes propósitos las potencias signatarias tanto 

de la primera declaración interalie.da de 1941 0 como dft la -

:arta del AtléÚltico, del mi.amo año, expreoa "que el Único -

fundamento cierto de la paz reside en que todos los hombrea 

libres del mundo puedan disfrutar de seguridad económica. y 

social y por lo tanto, se comprometen a buscar un orden mun 

dial, que permita alcanzar esos objetivosº (25). Loa rnis-

=os propósitos fueron raafirmados en la Declaración de las 

~7aciones Unidas en 19;t2, y en las conferencia.e de las cua--

( 25) OsvaJ.do Stm1>.oJ. y Psdro P1::1~i:, El Subdesarrollo La:tinoa-
merJ.cano y la teor!f~ del desar vllo. Siglo XX!, MÓx:i
co 1981, ~4~. 17. 
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tro grandes potencias realizadas en 1943 enMoscú. 

El desarrollo económico que tanto preocupó a los clásicos 

en 8U lucha contra los restos del feudalis;v.o, en la época -

de predorninio liberal permaneció olvidado, en virtud de con 

siderarse que el mecanismo de los precios velaba para que -

los recursos productivos de la sociedad se utilizarru1 en la 

forma m&s racional; adem~s de ~ue en los pbises capitali~--

tas en ascenso, el espíritu de iniciativa estimulado por la 

diná:nica de 15. sociedad liberal, constituía une;. garantía de 
, . 

progreso econom1co. 

!ro obstante lo anterior, en la época de l;.1.. post-guerra, las 

doo terceras partes de la humc.nidr-:d constituÍdas particulaE 

mente for lci población de los paises sub-desarrollados, se 

encontrab&n en precarias condiciones econ6micas, con claras 

tendencias a deteriorbrse. 

La intervenci5n de organL:1:ios centra.les de tipo no estr.ict~ 

mente 1¡¡onetario sobre los procesos económicos~' se aceptó º!! 

tre 1913 y 1950, al entrar en crisis el sist13ma económico -

internacionGl. A partir de 'ste periodo, se reconoci6 la -

nece<>idad de un·::l po~.Í ti ca de mó..ntenirniento de la dem&.ndc. -·· 

efectiv~, sur;ionda a partir de entonces on los paises desa 

rrollacos de libre empresa, al¿unas ideaB relotivns al pro-
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ceso de desarrollo econ6mico 1 como subproducto de las teo-

rÍé.i.s cíclicas. 

Al profundizar sobre el conocimiento de los cilos económi-·· 

cos, las políticas anticÍclicas evolucionaron desde las me

didas elementales de car~cter monetario, hasta las de coor-

dinaciÓn .Y probramo.ciÓn de las ·inversior.es, superando post~ 

riormente su formul;..ción teórica, destinada al análisis· de 

las causas de las fructuaciones al nivel de empleo, para -

llegar a una explicaci6n del proceso general del dasarrollo 

económico, cuyo punto de partida fué el modelo Keynesiano 9 -

considerado senero.l:nente como una política anticíclica ó de 

estabilización, propia para los paises industrializados en 

donde el problema del ciclo econ6mico es y BiGUe siendo el 

de su desarrollo. 

t d . d' c. - .Q9Hce12 o e in igena. 

I~arco teórico. En el contexto socio-cultural del continen-

te americano el concepto indio significa unél. realidad vivie_a 

te, cuyas raíces se encuentran en remotas épocas pre-colom-

binas. Tomando eD cuenta que el indio y lo indio es causa 

y esencia del indigenismo, se han realizado muchos y gran-

des esfuerzos por definir éste concepto, considerando que -

es el elemento clá.Ye para determinar el contenido, les obj2_ 
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tivos y las meta.e del indigenismo. 

En loe intentoa realizados para caracterizar dicho concep-

to, alguna.a vocea se ha utilizado un elomento principal y -

en otras ocaeiouoa, conjuntos de aspectos bien aolacciona-

doa; no obatanto lo anterior, e la fecha existen diversas -

opiniones y diacrepa:ncias polémicas sobre el mismo. 

El término indlo aurgiÓ en el siglo XVI y su aplicaci6n ae 

debía a una equivocada apraciaci&n geográfica del sitio a -

donde creyeron haber llegado loa primeros eapafioles quo 

arribaron al nuevo mundo, en donde llamaron indioa a loa n! 

tu1·al.ea del oon.tinen te descubierto. 

~sde haca máa da 400 afioo, con &ate Único término, se de-

signó a una innieusidad de grupos humanos pro.fundamente het,! 

rogé1)eos en aua niveles cultu::talee, aiatemna de vida y de -

trabajo, creencias xeligioeas, mitos, ueos, costumbres y a~ 

titudea, y se agrupó n todos loa pueblos precolombinos aoe

l~ando sus civilizaciones, culturas y razas.· 

Posteriormente, con el objeto do evitar el acento fuerteme!! 

te psyorativo del término indio, se convino en euotituirlo 

por la palabra indígena, de origen americano, utJ.lizada. ac

tualmente para designar a dicha población. 

1 
1 
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Entre los muchos criterios que se han utilizudo para defi

nir al indio, tonemos los sjguientes (26): el racial, que 

ea el que se explica por los ¿spectos fÍsicoa-biolÓgicos -

hoy desacreditado; el legal» que consider6 dentro de la he 

"terogenei6.ad de civilizac.lones :/ culturas, lt::i lwmogeneiclad 

jurídica y que juzg6 al indio menor de ed0d sujeto a tute-

la; el cultural, que se basu en los aspectos material y os 

p iri tual de la vida del indígena~ cJ.asificándolos entre 

los que conservan au cultura prn-hispánica y los que se 

han integre.do en Li. cul ttira occidental; el de los servi- -

cios que realiza el indisiduo, mediante loe cu a.Les se tra

ta de Jistingu.ir a la población india y no india; y el --

criterio funcional, que se basa en l& convivencia de los -

grupos humanos, en sus interrel2cionea 1 en la ind;:..gación -

entre individuos pertenecientes a los distintos agrebados 

sociales de un pais. 

A continu2.ción se exponen las principales definiciones so

bre éste concepto: el Primer Congreso Indigenista Inera'1Je

ric&.no, en la recomendación número LII, d!.:i su<, Acta PinalF

define al indio "como un individuo económica. y socis.lmente 

aétn 11 • 

El Segundo C:ont;reso Indi.;enista Intera.raericano, reunido en 

(26) :·1ac-Lean y Eatenos Roberto, Indios de América, UNA~·l,
M6xico l9b2, Cap. I. 
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Cuzco, Per6 en 1949, aprob6 la siguiente definici6n (27): 

"Indio es el descendiente de los pueblos Y.naciones preco

lombinas que tienen la misma conciencia social de su condi 

ciÓn humana, &SÍ mismo considerada por propios y extrafios, 

en su sistema de trabajo,en su lengua y en eu tradición, -

aunque éstas \layan sufrido modificaciones pol' contactos e.! 

tra.ñoe". "El indio es la expresión de una conciencia so-

cial vinculada con los sistemas de trabajo y la econom!a,

con el idioma propio y la tradición nacional respectiva de 

los pueblos o naciones aborígenes". 

El Dr. Alfonso Caso (28) propuso la siguiente definición: 

Es indio todo individuo que se siente pertenecer a una co

::iunidad indígena y es una comunidad, aquella en que predo

minan elementos somáticos no europeos, que hable preferen

tenente una lengua indígena., que posee en su cultura mate

rial y espiritual elementos indígenas en fuerte propoeción 

y que, por 6ltimo, tiene un sentido social da comunidad -

aislada dentro de las otras comunidades que la rodean, que 

lo hace distinguirse así mismo de los pueblos de blancos y 

mestizos. En ésta definición se consideran cuatro elemen-

tos: el biológico, el cultural, el lingUistico y el psico-

16gico y se aclara, que lo importante para una pol!tica i!! 

digenista no es el individuo, sino la comunidad. 

(27) 

{ 28) 

Mac-J,ean J Esteno:~ Rooe!'to, Indios de Arnérieu., Insti
tuto de I r .. vestj.t:,ncio11es Sociales, UN!.)!, ~~éx.:. co 1962, -
Pág. 13. 
:::onzdlo i~¿uirre Bel tr~fo .Y Ricardo Pczn.s Arciniet;a. I.a 
folÍtica Indigenista en ~~xico, I~I 1 M'Yico 197j. 
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Del Dr. Alejandr~ 1. M~rroquín, tenemos la siguiente defi

nición: ºZl ind10 es una categoría socio·-econÓmica hist6r1, 

ca,nentP. condicionada u partir de la conquista hispánicc. r~ 

caída sobre los 0 ru¡ios y pueblos amerindios, que represen

ta en la <:ictualidad las siguientes notas diferenciales: 

trauma pa{quico motivado por el impacto de la conquista y 

trasmitido a sus descendientes; situaci6n de opresión y ex 

pl0taci6n por párte ce los sectores socialeB dominantes, -

son v.íctir:w . .s de intt:"Jnsa discrlrünaciÓn racial, forman par

te de une. comunidad o están estrechamente vinculados a ---

ella, tienE~ a veces ras¿os culturales típicos y tradicio-

nales :i sus agrupaciones presentan muy bajo oesarrollo so

cial y cultural" (29). 

:.Sn éet& definición se considera, que el indio es un estraE_ 

to modelado por la historia c¡ue en su desarrollo le impri·· 

mió características peculiares, entre las cuales, las de -

tipo socioeconómico han adquirido relevancia y afir:;ia que 

el indio es una cate¿;oría socio-económica histÓricauente -

condicionada, que se origina con la conquista hispánica, -

pi'-ªª por el proceso de la colonia y se precipita. finalmen

te en la vida republicana. 

Con ~ste nuevo enfoque ta'llbiJn se considera indígena a las 

( 29) Dr. M<>rroquín . .ilej andro, 3alance del Indigenismo, edi 
e iones es~eciale.s: 76, Instituto Indi~Emi.sta In ter;:iru!: 
ricano, Mexi<::o 197'1, pág. 10. 
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personas del medio urbanot quo ad~máa de conaervar aus 

v!nculos con la comunidad, mantiene sus razgos propios de 

bajo desarrollo oocial y cultural t y eo vf ctinm de, la dis

criminacitSn, explotación y opresión, por parte de la so- -

ciedad dominante. También oe considora como indígena a t~ 

doe los peones agrícola.e, aparentemente asimilados a loa -

medios de explotación agropecuaria de tipo ca:pita.lista, a 

los cualeo normalmente ae lea excluía de ~ato aectox.· de PE. 

blaci<Sn. 

Este auto1·, para las condiciones a.ctue.loa considera obaol_! 

·toa los antiguos enfoqueo culturaliataa y etnológicos.. En 

rolaci!Sn con laa opiniones ele que el t0rmino in<lio ao va.so 

y que no represcmta. ninguna re8.lidad~ afirma que aceptnndo 

que la sociedad se polnrlc0 en dorJ oectoros el urbano y ol 

campesino, t$nto Úl t.1.mo no eo homogéneo~ l)\lCS dentro do él, 

eúate una parte de la poblacüfo con una fuort0 cri:rga hie

t6rica, que se me.:,1ifie8'i:;a en una lengua p1·opia~ distinta a 

la ofici.al 0 costumbres tradi.cionales, valorac.lones y leal· 

tades peculiares~ que es lo que le dá eapeci"f'icidatl y con

creción al t~rmino indio. 

En relación con el término en cuesti6n, en el Plan Quinqu~ 

nal de Acción Indigenista Interamer:J.cano, 1979-1983, so m~ 

nifieata.: "Se puede definir a groso modo a las poblaciones 
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indígena.a como aquellas qu'3, si bién han sufrido modifica-

clones substanciales desde bUS primeroo contactos con los 

europeos colonizadores, mantienen YÍnculos sociales espec.;( 

ficos que le dan una iden-tidhri propia como indígenas en el 

contexto local y son, a su vez, identificados corno ta.les -

por lae poblaciones no-indiogenéts de los paiscs 11 {30). 

, 
En resumen, se puede afirr;¡ar que los criterios para ident_!. 

ficar a la población indígena., varían en c<.:.dH ph!s. Sin -

embargo, el criterio generalmente utilizado es el lingU!s

tico, por el cuul se define al i.ndÍgena como hablante mon2 

lingUe o bilingtie de una lengua nativa, así cotn<.l el de re-· 

sidencia que lo identifico. por habi t2.r en uno d~: los tel~I'! 

torios legalmente usign2.dc1f. a éste gru.1:10 de pobléi.c.tón 1 co-

mo es la reserva, lb comarca, la comunidad o el ejido. 

Marco himt6rico. Seg~n el antrop6lo~o brasileüo Arthur Ra 

m'os (31), la::-. teorír.rn (~ue explican el or.i.geu del hombi·e 

americé.illo, se pueden dlvidi r en tres 0 ru11os ! lns teorfr.s -

pre y pura científicas; teorías G11tro1'olÓgi.cas J pc:leontc~ 

J.Ógicas del siglo XIX; y teor:Lo modernas. 

::Sn el primer grupo sEi incluyen l:-1s t¿;or!.:;s <iue car e ce¡¡ de 

consistencia cieiüÍficu., co;r.o~ las q:ie <.Ci$ti.enen un ori¿,en 

(3C) 

( -:- \ 
/J. ¡ 
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bÍblico del ho:nbre americano, lor:1 que e.firman que lleg6 a 

través de la Atléfotid.:. o con ti nen te desaparecido J la teo

da de E. Bai lli D' Engel ;¡ Samuel c. ;~orton, que sostienen 

que el ~ombre americano, con excepción de los es~uimales, 

es producto del suelo americano. 

:,r. el segundo grupo tenemos l¿;: de i'úneghino, que a.fir:na que 

el hombre aruericu.no es originario de ésto continente y. que 

es el re3tll tad) r1e una evolución de grandes monos existe_!!

tes en l~ pbtagonia. Esta teoría se bas6 en el estudio de 

restos f6siles y huellas de industri&s líticas halladas en 

b . t" 't t J".r.;entina, 2in e:u argo, se aernos ro qua es os res os no -

pertenec!~n a les ~reas geol6gic&s se[alüdas. 

Dentro de las teorías oodernas se tienen la de Alee Herdl! 

1ca, eJ que después de a.rriplic;1s y minuciosas investigaciones 

concluyó: que desde los indios norteamericanos, hasta los 

de tierra ua fuego forman una sola raza; ol ori~en de los 

indios de Aí1Órica es mongoloide; el hombre americano vino 

de las regiones septentrionales del Asia oriental; el paso 

de las migraclones se realizó ¡:.1or el estrecho de Behring;

el arribo del ho~bre a tierras de ~c,rica data de diez a -

~uince mil aiioa; cuatro por lo menos fueron las ordas rai-

¡;rator ias que lleg;;;.ron en rlistintas épocas a tierras de --

América. 
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~sta teorín es generalmente aceptada, pero tiene la oposi

ción de varios sabion europeos, como Paul Rivert ~uatrefa

.;ueti ;¡ otros más, que han formulado o1;ras teorías. Entre 

~stas, se puede mencionar la que afirma que el continente 

americano fué poblado por cuatro ·corrientes migratorias: -

migración australiana, malaya-polinésica, mongoloide y es

quimal. Esta teoría se basa eh pruebas antropolÓgicaa, e! 

nolÓgicas y lingUÍsticas. 

Entre los grupos principales '·J.ue babi taban el continente -

.:. la llegada de los primeros españoles, se pueden mencio-

n<:.r los sibuientes: el 3stado de Ta.huél.Iltizuyo, conocido -

~owo el imperio de los Inc~s, que comprend!a casi todo el 

territorio de ?erú ":J el .t;cuador actuá.les, as! co:i;o una pa.r 

te considerable de Jolivia. Argentina y Cbile; la uui6n -

Araucan8 en el territorio actual de Chile; ~ el Estado Az

t~ca, situado en la meseta de M'xico y que ocup6 bran par

te de lo que bos es la RepÚbJica Mexicana. 

Con la conquista, los imperios europeos inician el sistema 

inhumano de explotación del "indio americr..no, practic.';.do 

~ ~ediante procedimientos bru~ales, el saqueo de sus comuni

d&des, l<.>. expropiación de sus U erras, el E~niquilamiento -

~n . ..::.sivo, la i.m¡cosiclÓn de la esclÓ!Vi tud o expul;;ándolos "' -

l&a regiones ru~s h6stiles, en donde yacen desde n~ce m4s -
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de 400 afios en condiciones miserables, que los inducen al 

a1coholismo o coc&ismo • como medio pnra compensar art.ifi-

cialmente su triste realidad, limitada a vegetar y morir -

on deplorables condiciones, 

La situación de los grupos indígenas de américa, es la mi~ 

ma que priva en los pueblos de Asia y Africa y tiene el -

mismo origen, la acumulación primaria del capital, del ai! 

tema colonial. dentro del cual los paises hegemónicos de -

Europa, se lanzan a la conquista de los pueblos d6 Asia, -

Africa y América, realizando mediante la fuerza, el saqueo 

de sus riquezas, la oxpropia.ciÓn masi.va de sus tierras, -

los trabajos forzosos, el tráfico de esclavos, el extermi

nio de tribus y nacionalidades completas y en genvral, so

metiendo al esclavismo a los pueblos conquistados, propi-

ciándose su decadencia económica y social. Esta política 

hizo afluir al viejo continente y en especial a España, -

Portugal, Holanda, Francia e Inglaterra, enormes riquezas 

en metales preciosos y otros productos, que dier-o.r.. lugar a 

la acuruulación primaria de capital, premisa funda.mental de 

ló. producción capi tali.sta. 

Con la conquista y la colonización del nuevo mundo se pue

de hablar en forma general de tres a.~~ricas: la A..~érica S!! 

jona, la Po~tuguesa y la ~spañola. En donde habitan 23.5 

1 
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millones de indígenas (32), dispersos de polo a polo desde 

la Alaska h&sta la Patagonia. 

En las naciones sajonas corno Estados Unidos y Canad~, exi_!! 

ten aproximadamente l. 7 r.iillones de .ind!gen<::.s reducidos a 

sus reservaciones. Estos grupos consti tuJen una im .igni.f! 

cante minoría respecto a la población total de esos paises. 

:En América de habla portuguesa, 1'~-·:·ticularr.ente :Orasil, la 

poblt..ciÓn ind!genu representa un reciw;id.) porcentaje de 

eu p~blación total, llegando apenas a 243 mil personas. 

Hispanoar:iérica presenta un panora:néi. más disímil, hay pai-

ses donde ya no existen indÍ6 enas por h<:i.ber sido e:ctertr:in! 

dos como Cuba, Repútlica Dominicanap Hait! y Uruguay. y en 

otros como Costa Ric.::t, Venezuela y Panamá, existen pcq_ue--

ñ En . . h . .... , ,,, i ~ ¡ · os grupo o. ca:rwio, LJ paises coa10 .: .:ru, .iex co, ..;O !. 

via.. Guatemala, Ecuador, Nicarabua ~- el Salvador, donde la 

pobl&ci6n indígena representa a las máyor!us nacionales o 

constituye una purte importante de su población total. 

~ntre los principules grupos ind!genas de América, están -

los siguientes: ?·!lxico: !:alma o !.:exicano, :.azteca, Zapote

co, ~a~&, ~azateco, !otonbco, Otom!, etc., en al capítulo 

(32) .Plan ~uinq_uen"41 de Acción Indigen~.;;t.:: Ii:teramericc..na, 
Instituto Indigentst<i !nr..t:ran:c,i·Jc~mo, i·;6xi co l ~79, -·· 
Pá¿;. 13 .. 
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II, se expone y analiza la si tu ación de los g1·upos indíge

nas de :·léxico en sus diversos períodos; Argentina: Choro--

tes, Chiringt.H:l..nos. ':lobas, Tapietes. Vilela.s. Churupiest -

Chaneses, ~uechuas, Collas, Puelches y Araucanos~ Ecuador: 

Jíbaros; '/enezuela: Guajiros. Panare Gua.yquir!, Caribes, -

Motilones, Pcmon,Yaruroa y Cbiricoas; Chile; Araucanos, -

Quechuas, .timaras, Atac::::.meñoa y Changos; Paraguay: Cha.carn.2. 

coa. Moros, Tapujas, Guaicurú, Anyaite, Chulupi, Lenguas, 

Maca, Matacos, Mascpi, Pilaga, Sanooam:, Tapiete, Chirigu~ 

nos, Guarayos, Izozoa, Mbib'a o Kailingua, Guayako; Perú: 

.Aguaruna, Jíbaros, Jebcro, Chayhuita, Huambiaa, Curarayes, 

.tndoas, Shopréis, Sashibos, Cocoma, Ir1cc1s, Capanahuas, l?a--

:'1os, llora, OcaJna, Ticuna, Huistotos, Campas, Ma.rinahua, -

Mashco, Sirínayrí y Machiguenga; Guatemala: Alaquilac, 

Chol, ~uiche, Elman, Pocoman, Maya y Pipil; Nicaragua: Mi~ 

kitos; Zl Salvador: los Pipilea, de filiación Nahua que -

emigraron del centro del imperio Azteca y llegaron al te--

rri~orio de El Salvador, donde ce asentaron; Honduras: Pa-

yas, Sumos, Za~bos, ~iakitos, Morenos, 3ikaques, Hicaquoa; 
" , t , . , Panama: en es·e p~is existen tres culturas ind1gen~s: Guai 

mies, Chocoes y Cunas; Estados Unidos: Cowereek, Mikasuki, 

Navi.!j'.:'7;, Iroqueses, Chippewa, Pue'hlo, Apaches, Siow:x, Pap! 

gos, Cherokes y Esquimales; Canadé.: Micmaacs, Heleci ta8p -

Algon¡.;uinos, Iroqueses, 3l&kfoot, Sarcee, Cree, Rwak::iutl, 

Haida, Tsimishian, Salishan, Kotena.y, :3eaver, Dogriba, -··-
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Chipewyans; Bolivia; Quechuas, Paunacas, Joras, Curuguae, 

Gentíos, etc.; Brasil; Arigueme, Ariti, Bororó, Cadineo, -

;]<:.lhua, CcJ.noe, Caripuna, Jaru, Terena, Umutino, etc. 



Q A P 1 T U L O . II 

.ErotUCION DE LA ECONOMIA 

I.NDIGENA 



Cill?ITULO II 

EVOLUCION DE LA ECONOMIA INDIGENA 

l.- PERIODO PREHISPANICO 

A. - POBLACION_. 

¿,. - prígen. 

Procedente de Asia el hombre inmigró en una remota antii;;U,! 

dad al Continente Americano, ocupándolo paulativamente. 

Parece se~, que los restos del pueblo m~s antiguo se loca

lizaron en el Valle de ~1éxico a donde llegaron grupos de -

cazadores !lÓmadaa, procedentes del norte, siguiendo la. cos 

ta occidental. 

1,:,1s investi¡:;;aciones arqueol66icas practicadas en el paía,

han permitioo reconocer la existencia de varias culturas -

distintas, sus grados alcanzados y su mayor o menor a.ntigu!_ 

dud. Por ejemplo, los desc~brimientos en el Peñón, en SS;!! 

ta ;.:aría ii.ztahuacan y en San Vicente Chicoloapam, entre -

otros, han confirmado la presencia del hombre en el alti-

plano central, desde hace cuando menos unos catorce mil --

años (33). 

( 33) Vna.cio Bernal, 1'enochti tlán e:-i una Islc.., Sepsetentas, 
SEP, México 1972, pá.g. 1'{ 
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En ésta ~poca, las riberas de los lagos estaban cubi.ertaa 

de vegetación, con una fauna que incluía inmenBos paquider 

moa, ruamuta, elefantaa, osos y bisontes, que constituían -

la alimentación de los remotos habitantes, los vestigios -

de cacerías descubiertos en Santa Isabel Ixtapa.n y en Te-

pexpan. respaldan tal afirmación (34). 

La primera civilización del México antiguo, fué la cultura 

Olmt~a, que floreció en laa llanuras costeras del Golfo de 

México, ent~~ el río Papaloapan y el río Grijalva, la ~ue 

ae extendió a lG8 Valles Centrales de México hacia el año 

mil antes de cristo, ~jerciendo gran influencia sobro el -

desarrollo de la región. 

A principios del siglo X, procedentes del norte, llegan -

los Toltecas u loa Valles Centralest inaugurando una cultu 

i·a que recoge la herencia de lo~ Clmecas, conquistan el V~ 

lle de México y l.c:.s regiones vecinas y establecen su capi

tal en Culhuacán, trasladándose en el año 980 á Tula. Ha

cia 1174, éste imperio desaparece a causa de .. las emigraci.2. 

nes de los pueblos bárbaros llamados Chichimecas, dentro -

de los cuales se encontroban los !•:exicc:.s. 

t.- Caracter!stioas y distri~uci6n. 

~ la lleg2da de los espafiol0s, el teiritorio ~ue actu~l~ec 

(;.4) .3erna1 ~bnacio, ?er;.ochti tlá.n 8n una Islci .5epseter:tas, 
SEP., ;~exico 1972, Pá¿. 16. 
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te ocupa la Rop~blica Mexic~na, se encontra0a babit~da por 

diversidad de pueblos, cu1as car~cterísticee permitieron -

clasificarlos en dos grandes grupos, los Chichimecas j. loe 

Mesoamericanos. 

Entre éstos grupos mediaba una gran heterobeneidad en sue 

niveles de desarrollo económico y en sus formas de organi

zación social· y política; hordas nómadas y seclinÓmade.s que 

ocupaban la región central del altiplano y parte del norte 

del país; pequefias y numeroEaG tribus; confederaciones co

mo las establecidas en los Valles de M'xico, Puebla, Oaxa

ca y Michoacán, organizadas en grandes estados, con domi-

nio sobre extenso territorio; todo. una. gama de niveles cu_! 

turales que iban desde las .forma.'.3 más primitivas de vida, 

hasta las llamadao altas cultu:ras de mesoamérlca, cor: no -

menos de 125 idiomas distintos y un sinnúmero de dialec- -

tos. 

Los Chichimecas eran grupos ~e cazadores-recolectores, lo

calizadon en las extensas etapas del centro~y norte del -

pais, vivían en reali.da.d en el comunismo pri::ui.ti vo. ag:ru

padoa en hordas general:uente nómc.:.das. Entre éstos grupos 

se pueden mencionar los Cuachichlle8, P.u8..ííiarea y Zaca.tecc:s, 

cu¡a alimentación lo. basaban en la c.:..za :.- en la recolec~-

ci6n de tunas, vainas de mezquiteJ raíces de ~i~atl J de -
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.J''.lCC., hojas y raices de mn¿;uey y nop<il, Pescaban con fle

~h'-'s ::; :pequeñas redes hAchas de junc:) y fá.bric<.:ba.n vinJ de 

i:ulque, tuna ,¡· :nezqui te, así cor;:o can~stan ~;ue utiliza'oci.n 

co.no recipit'ntes, pues no trabajab<m el barro ni la madero.. 

En los valles ';/ cañadan de lt. Sierra Madre Occidental que 

bajan al pacífico y en las llanuras coster~s que naftn el -

Golfo de Cort~s, existieron grupos de Tarahumaras, Yaquis, 

¡.¡ayos y Opatas, que prtlcticaban además de la recolecciÓn,

la caza y la pesca, la agricultura intensiva en los terre

nos de humedad, ~in embargo, eütre ellos la actividad reco 

lectora eru primordial. 

Los Grupos que vivían en contacto con los pueblos mesoame

ricanos, tenían épocas de vida sedentaria, en las que cul

tivaban maíz. Los Pa.mes y Otom!es eran agricultores. 

Al momento de la conquista, las llamadas culturas mesoame

ricanas abarcaban en nuestro pa{s una superficie que se ex 

tendía desde l~ Península de Yucatán, Chiapas, Ist~o de Te 

huantepec, la región central, hasta. el r!o Pé1nuco al orien 

te y el r!o 3inalo~ al Occidente; pasando por el Lerrna. 

Los pueblos mesoar.,ericanos a diferencid de los Chichi~ecas, 

eran pueblos seder:tc.rios con ce: se terri t~rial definida y -

una organizaci6n soci~l funda~entada en l& tenencia de la 

tierra. En ellos, l.:;s rel .... ciones del home.re con la -':'ierrG 
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(tenencia, disfrute y disposición) fueron diversas y cam-

biantes. 

Jos6 Kiranda (35), reduce 6stas relaciones a dos sistemas 

principéües: el primero, que incluye a z.Texicas.,. Tarascos. 

Tlaxcaltecas~ Mixtecos, Zapotecos, etc •• comprende tres -

forma.D primordiales en las tenencias de la tierra: a) La -

comúu del pueblo con usufructo individual de parcela deter 

i:lino.da, b) La privada de la nobleza rle Índole agrario y ur 

bcma, y e) La de insti tucionee J' servicios; el segund;, siE 

'~e!na cocsidera a les pueblos del sureste, como los Mayas,-

~~otEile2, etc., con dos form~s sobresalientes: a) La co-

x1ll del pueblo con usufructo de parcela indeterminada ¡ -

b) La propiedad privada de la nobleza, de carácter básiéa-

mente urbana. 

La poi:Jl2ciÓn que habitaba el terri toeio nacion&.l a la lle-

;ada de los esp&5oles, se estimu en cinco millones de per-

senas ( 36): quinientos mil Chichimeca<? -:i· cuatro y medio mi 

llenes de bRl-' ~...e es.del área r.JBSOa:nericana. 

B. - ~ 2UEillOS :-IBSO.ti.EJRI CAXOS. 

Con i:l o 1jeto de eje:i.?lificar el nivel económico-social al 

( 35) 

( 36) 

~iranda :~s6, Vide colonial y albores de la indepen
dencia Sepsetentas, Sü'., !-léxico 1972, F~g. 24. 
A¡;uirre Jd trán Gonzalo ,, Pozas Arciniega Ricar:5o, La 

l 't· I ·1· · t -·é · I"·r ··' · ic...,3 -r-" I':J 1 ic::: ne 6e;ll.s .é1 en .·; x1co, ,., , .·J.eX.l.CO ., 1 , L a5. 
13 :i 16. 
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canzado por algunos pueblos mesoamericanos, a continuación 

se describen en forma general algunas de las caracter!sti

caa principales del pueblo azteca. 

El desarrollo de ~ate pueblo os puede rooumir en cuatro P! 

r!odoe: primero, ol período da la peregrinaci&n, ·que se -

inici6 en Aztl&n acentlÚldoae en varioa lugares. tal.ea co-

mo: Tula~ Atitalacan, Atotonilco, !pazco, Cbapultapec, Cu! 

huac&n, TizapW:l, etc., y en 1'24 y 1325 fundan Tenochti--

tl'10 en donde aprovechan lae tradiciones cultural.ea y loe 

patroneo eoctal.oo y econ6micoo de lao civilisaoionsa !olte -
ca y Olmcca. 

Segundo, período que se inicia con el nombramiento del pr! 

mer rey Arsteca, A.oemo.picbtli. en cuyo z.·e!.nado se dedicaron 

en parte a ser aoldadoa mercenarios. 

!ercero, la gran reforma de Itzcoatl (1427··1440), dete1iui• 

nada por la conquista de Azcapotzlll.co y por la de Coyoac'1l. 

que lee permiti& contar con tierras para loo "'barrios y ti,! 

rrao propias para loo nobloa, consolidando el imperio en -

un breve período, cuyas frontera.a so extendieron por .el -

norte baato. el. río Pdnuco, al occidente b.aeta el Valle de 

Toluca, al aur baota el r!o Del.sao, al oriente hasta el -· 

sur de Vere.crui y por el sureate » be.e te. lo que hoy es Gua

temala. Dur~nte 'ste período el pueblo azteca aa tranafor 
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mó de una organización tribal fundada en lazos de parente~ 

co, a una confederación de pueblos basada en el poder her~ 

ditario, que impuso a muchos pueblos relaciones tributa---

rias. 

Cuatro, concacto con loa Europeos. A la llegada de loa es 

pafioles la sociedad azteca presentaba, entre otras, las si 

guientaa característicau: 

a.- Aspectos eatructurales. 

Ré.sJ.m~rariQ• En la sociedad Mexica, la primera forma. 

de propiedad fué la. tierra de los .barrios o cal.pullie, de

nominada. Calpullal11. Las tierras de ésta comunidad. se -

parcelaban y entregaban en usufructo a. los vecinos del ba

rrio, llamados macehualesp con la obligación de trab&jarla. 

Estas parcelas no podían transmitirae por herencia por no 

estar en propiedad. Sin embargo, paoaba.n da padres a hi-

jos a condición de tenerlas trabajando. Junto a lao pare.! 

las individuales se traoajaba parte de la tierra en forma 

colectiva y sua productos se destinaban al pago de tribu-

tos al Estado, al rey y al jefe del CalpullL 

Con la propiedad colectiva, existió también l~ propiedad -
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privada de la tierra, perteneciente a la nobleza (37), con 

una situación completamente diferente. Estas tierras se -

denominaban pillali y eran otorgadas por el rey en propie

dad o tenencia indivJ.dual; se transmitían por herencia y -

eran trabajudae por individuos conocidos como mayeques, 

con condiclones similares a los siervos de la gleba del 

aistema feudal. Estas tierras se conservaban indefinida-

mente dentro de la familia y se heredaban conjuntamen~e -

con los mayeques que las trabajaban. 

Exiat!a.n tierras que junto con sus vasallos se entregaban 

en usufructo a la nobleza, como pago por servicios presta

dos y no pasaban por herencia. As! como las tierras con -

las que se pagaba el tributo al Estado, al rey, al templo 

o para los gastos de la guerra. 

las tierras Tlatlocatla.lli o tierras del seflor, eran pro-

piedad del rey y se encontraban en los pueblos conquista-

dos. Estas tierras eran trabajadas por vasallos y sus pr2 

duetos se destinaban a cubrir los gastos personales del -

señor ( 38) • 

. rierras de palacio o Tecpantlalli, sembradas por siervos -

llamados ·recpautlacas, con cuyos productos se cubrían loe 

gastos de la administración y el so3tenimiento del palacio. 

(37) 

(38) 

Caeo Alfonso :r otros, la Pol:l'.tica Indigenista en Mb! 
co, Ul1, z.~éxico 1973, Pá,;. 31. 
C¿so Alíonso y otros, ta Política Indigenista en M~xi 
co~ l~I. ~&xico 1973, Pág. 32. 
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Las tierras de los templos o Toopantlalli, servían para --

cubrir los gastos del numeroso clero. 

Tierras de escudo o Milchimalli, dea·tinadas pai·a cubrir -

los gastos de la guerra de ejércitos en campaña y de fun-

cionarion militares. Existían también otros tipos de te-

rrenos con los que se cubrían loa gastos de otras activid! 

des. 

Agricultura. En ésta actividad el cultivo principal f'ué -

el maíz, que representó la base de su alimentación; tam--

oién cultivaban el cb.ile, el frijol, la calabaza, el ma--

;uey, el tomate, el huauzontle, el nopal, el camote, la j! 
cama, la chÍa, diversos frutales y un sin número de plan--

tas más. 

Se aplicaban diversos sistemas de cultivo intensivo: a) La 

agricultura en los mhgenea de los ríos, con tierras inun

dadas periódicamente; b) El riego artificial a lo largo de 

los ríos y en particular en los grandes lagos del Valle de 

: 1:éxico, en donde se construyeron importantes obras de rie

go, ta.les como: diques, cana.les, asequías, terrazas, came

llones, así como, diques-calzadas, cubiertas de cultivo, -

que ayudaban a contener las inundaciones, acueductos con -

los que se tra!a agua dulce, utilizada para el lavado de -
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de 1as tierras salitrosas, uso doméstico y para mantener -

el nivel del lago; e) El sistema de chinampas en loa la--

goa, en donde ae construían balsas con ramas, cubiertas de 

raíces, hojarasca y tierra del fondo del lagot en laa que 

se utilizaba como fertilizantes, plantas acuáticas en des

composición, limo del lago, excremento de murci~lagoa y P.2 

eiblemente de ser~a humanos. 

Se aplicaban métodos de cultivo muy avanzados com3 los al

m~cigos y loa trasplantes y habían obtenido diversas vari~ 

dados de semillas apropiadas para diversas condiciones eco 

lógicas. Bl maguey y el nopal se sembraban y utilizaban -

como cercos. 

En la agricultura empleaban una especie de palo para esca,: 

bar, llamado huictli o coa, cuya punta era. endurecida con 

el fuego. Su sistema de cultivo m~s prirnitlvo rué el de -

la milpa, que en náhuatl significa campo de maíz. 

Ganadería. En ~sta actividad, habían logradó domesticar -

ul guajolote y al perro conocido con cuatro nombres dife-

rentea: tachichi, itzcuintli, xochiocoiotl y tetlamí~. B!!. 

tos e.nimales eran utilizados en la alimentación. Ademán -

aprovechaban la miel de abeja y el tinte de l~ c~chinilla 

del nopal. 
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Ca.za y pesca. Se cont6 con una rica variedad de animales 

de caza, cuadrúpedos y aves, como el venado, los conejo8,

el pato. las codornices, etc.; con una no menor de pesca y 

de recolección en la laguna, como 100 peces, la rana, el -
, 

ajolote, etc.; y con una mas de sabandijas o insectos, co-

mo las lagartijas, las langostas y otras variedades. 

Artesanías. En los grupos de las sociedades rnáa antiguas 

de México, privó la presencia de una economía autosuficie.u 

te. Los hombres sin descuidar el trabajo agrícola, se oc~ 

paban de la elaboración de todos los utensilios necesarios 

a su existencia. 

Con el desarrollo de la economía azteca, del trabajo agrí-

cola se fué desplegando paulatinumente la actividad de los 

oficios. impulsada por el desarrollo de las fuerzas produ.!: 

tivaa y en particular con el fortalecimiento de las clases 

dominantes. 

A la llegada de los españoles existían una diversidad de -

artesanos profesionales, deuicados a la producción de mer

cancías (39). Hernán Cortés las menciona en sus cartas de 

relaci6n. 

(39) Katz Fwiedrich, Situación social y económica de los -
Aztecas durante los siglos XV y XVI, Instituto de In
vestigaciones Históricas, UNAM, México 1966, Pág. 50. 
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Existía una gran variedad de productos artesanales, loe -

cuales requerían conocimientos complejos y tiempo completo 

para su realización. Estos artículos generalmente eran -

suntuarios y se producían para satisfacer las necesidades 

de la clase dominante y para la exportación, utilizados c~ 

mo medio de pago por los objetos adquiridos por los comer-

ciantes. 

Dentro de las artesanías. el trabajo de la pluma estaba -

mu;¡ desarrollado; con el algodón ae producía, mediante el 

telar de cintura y el malacate, mantas y atuendos persona

les y se usaba la grana, el añil y el achiote como coloran 

tes: del maguey obtenían el agua miel, el pulque y un ali

mento conocido como mezcal. Además obtenían el ichtli, -

con el que producían cordelería, mantas y prendas de ves-

tir. 

Mediante el martillo y la fundición se fabricaban objetos 

de oro, plata, cobre, estaffo y plomo, los tres primeros se 

trabajaban por patido y fundición. Conocían el chapeado -

de oro sobre plata y sobre c~ore, as! como las aleaciónes 

de cobre con estaño, con plomo y con oro. Parece que en -

la época inmediata anterior al arribo de los españolea, 

también se elaboraron artículos de bronce ( 40). 

(40} Katz Friedrich, Situación Social y económica de los -
Aztecas durante los siglos X'l y XVI, l::rntituto de In
vesti.saci.ones Históricas, m:.AM, México 1966, Pág. 25. 
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Produc!an joyas de metales y piedras preciosas, sal, papel, 

cuchillos, canoas y artículos de piel, ~te., y es "posible 

que los indio a hayan usado _el salí tre en la fabricación -

de fuegos artificiales para las fieataa" (41) 

Comercio. Este actividad tuvo gran importancia en todos -

loe pueblos mesoamericanos, principalmente en el MeXica. -

A éste pueblo se le puede aplicar el supuesto universal, -

que considera la aparición del intercambio como consecuen

cia de un número m81or de necesidades, frente a un n~mero 

inferior de satisfactorea, logrados con la productividad -

local. 

En primer lugar, al establecerse Tenocbtitllin en una iela 

del Lago de Texcoco, contó con relativa abundanci.a de pro

ductos lacustres, careciendo de otros artículos igualmente 

importantes, talos como laa fibras de algodón para los te

jidos, los materiales de construcción, cerámica, cestería, 

etc. ~ata situación determinó la necesidad del intercam-

bio, orientado a satis.facer necesidades vi-tales. Este he

cho constituyó, uno de los aiitecedent~s iniciales del co-

mercio entre los aztecas. 

En segundo lugarr al ampliarse las fronteras del imperio,-

{41) Gibson Charles, r,oe aztecas bajo el dominio español -
1519-1810 S:i.glo XXI, rr:éxico 1980, P~g. 347. 
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se abarcaron dos regiones completamente diferentes. condi· 

cionadaa por su Bi tu ación geográfica: el al ti plano y las -· 

tierras bajas. En el Altiplano ae cultivaban priucipalmeE, 

te el maíz, el frijol, el chilo y otras plantas similares 

y se contaba con un tipo de fauna oien determinada. En -
las tierras bajas tropicales~ lu cantidad de productos era 

mayor, existía el cacao, al algodón y otros artículos sun

tuarios, fundamentales para sut5.afacer las necesidades cr_Q, 

cientes de una nobleza en ascenso. Estos factores doterm_! 

nai:on el aumento do las rutas comerciales, la cantidild y -

calidad de los objetos sujetos a intercambio y las conqui~ 

tas. 

El comercio local en el interior de las poblaciones, tuvo 

gran importancia. Los mercados se organizaban por especi~ 

lidades y en los puebloo :pequeños se verificaban cnda cin

co días, pe1·0 en las grandes ciudndGs como Tenochti tlán, -

Texcoco, Tacuba y sobre todo en el gran centro comercial -

de Tlatelolco, tenían lugar todos los días. Los principa

les vendedores eran laa mujeres y la forma ~e hacer las -

operaciones era el ti·ueque, a pesar de que ciertas mercan

cías por su aceptación general, tenían verdadero papol de 

moneda. 

Hern&n Cortés, en una de sus cartas enviadas al rey aspa--
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Bol, le comentó las características del mercado de Tenoch

titlán, manifestándole con asombro, la extensa superficie 

en donde cotidianamente ae reunían más de setenta mil per

sonas, comprando y vendiendo todo tipo de mercancías, ta-

les como: joyas de oro y plata, de plomo, de latón, de co

bre, de estai'io, de piedra, de hueso, de conchas» caracolea 

y de plumas, fibras de algodón de todos colores, pinturas, 

loza, vasijas grandes y pequeaas, ollas, vasijaa vidriadas 

y pintadas, adobes, cueros, aves, liebres, conejos, vena-

dos, perros, leña, carbón, madera, orac~ros d~ barro, ver-

duraa y frutas de todo tipo, miel de abeja, cera, vino, 

ma!m en grano y en pan, pescado fresco :i salado crudo o 

guisado. En dicha carta le informa que nay casas como de 

boticario en donde se venden las medicinas hechas, casas -

de barberos donde lavan y rapan las cabezas y casas donde 

dan de comer y beber por un precio, etc. 

Había una otul ti tud do mexicanos que ae ocupaban en el co-

mercio, ya de manera ocasional o permanentemente; crunpesi

noe que vend!e.n en el mercado su maíz, nua ~rduras, sus -

aves; muje~es que en la calle ofrecían toda clase de guia~ 

dos; comerciantes en telas, en sandalias, en pieles, en b! 

bidas, en vaaijae, cuerdas, pipas; pescadores que toóoa 

los d!aa llevaban al mercado los peces, las ranas y los 

crustáceos ( 42). 

(42) Souatelle, Jaques, La vida cotidiana de los Aztecas,
FCE, México, Pág. 70. 
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El comercio y el alto grado de eapecializaci&n de loa mer

cados, se encontraban especialmente evolucionados en el Va 

lle de M~:dco, unido por una cadena de lagos, que permi ti2_ 

ron las comunicaciones mediante embarcaciones, lo que con

tribuyó grandemente al desarrollo económico y permitió que 

algunas regiones se dedicaran a la producción de mercancías 

para el mercado • 

..c;n el come:rclo exterior se trataban principalmente con ar

tículos de lujo, relativa.~ento caros y fáciles Je transpor 

tar, ya que laa distancias y los peligros, impedían comer

ciar con grandes volúmenes. 

El comercio exterior lo realizaban los pochtecas. Estos -

comerciantes organizaban y dirigían las caravanas, que de~ 

de el valle central llegabéLn a las provincias lejanas del 

Golfo de Méxic1), el Soconusco y Guatemala. 

En esas regiones se vendía la producción de Tenochtitlán,

constituída principalmente por: mantas de piel de conejo,

vestidos de lujo, joyas de oro, ol.'ejeras de ob3idiana y de 

cobre, cuchillos de obsidiana, tintura de cochinilla, hie! 

vas medicinales, etc., y de ellas se traían el jade verde 

y transparente, las esmeraldas, turquesas, caracoles mari

nos, pieles de jaguar y de puma, el ámbar, las plumas de -
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papagayo y quetzal, mantos finos, liatones, arillos, fajas 

con flecos tejidos, c~cao y esclavos. 

No había. una unidad de cambio, pero existían algunos obje

tos que figuratan como medios de pago, con los cuales se -

medía el valor de bienes diferentes (43), esos objetos 

eran: los granos de cacao, las· mantas¡ les plumas, las jo

yas, el oro, los esclavos y pequeñaB láminas de cobre •. 

Sin duda, los artesanos mexicanos producían también artícu 

los para la exportación, utilizados por loa comerciantes -

como medio de pago por los productos adquiridos. 

El comercio exterior contó con todo el apoyo y protecci6n 

del Estado Azteca, que obligaba a los pueblos sometidos a 

abrir sus mercados a los comerciantes Mexicas, los que mo!!o 

poliz&ron el comercio de amplios territorios entre la mese 

ta y las provincias y el comercio de ~stas entre s!. 

A lo largo de las rutas comerciales más importantes exis-

tieron casas de descanso ?ara los comerciantes, así como -

guarniciones que el Estado estableció con el objeto de dar 

seguridád al comercio. 

La protecci6n ~ue el Estado otorb6 &l comercio, se debió -

(43) Friedricb Katz, dituaci6n social y econ6mica de los -
1 .. ztecas durante los Sit-:los x:J y XVI, Instituto de In
vestigaciones Históricas, UNAM, México 196ó. 
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fundamentalmen·te a. los beneficios que recibía de él, me-

diante: altos impuestos, expléndidaa fiestas y regalos -

otorgados al soberano, as! como el servicio que le· daban 

los pochtecas al comercializar sus artículos conjuntamen

te con su propia mercancía. 

Todo ~ato explica las grandes riquezas de loe negocian--

tee y el gran desarrollo que alcanzó el comercio en Tenoch 

titlán. 

Construcciones. En los centros ceremoniales las construc 

ciones monumentales eran do piedra, con alto grado de co~ 

plejidad, que muestran el notable desarrollo alcanzado en 

la arquitectura. En las ciudades se edificaban de piedra 

casas y suntuosos palacios y en las casas de los campesi

nos y el pueblo, ya se utilizaba el ladrillo de barro - -

(44) ~ 

Transportes. Por la falta de animales de carga, el tran~ 

porte se realizaba por seres humanos, sólo a lo largo de 

los ríos y en particular en el Vallo de ~éxico, en óonde 

ex!at!a una amplia cadena de lagos, las condiciones.del -

transporte eran mejores, millares de canoas hac.ían posi-

ble la comunicación entre las ciudades del Valle, facili-

(44) Katz Friedrich, Situaci6n Social y econ6~ica de los
Aztecas durante los siglos XV y XVI, Instituto de -
Investiga.e.iones Históricas, UN,';i•l, í·:éxico 19Gb, pág.-
25. 
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tando el desarrollo del comercio y de la economía. 

b) Aspectos sociales. 

Las clases. A finales de la dominación Azteca, se había 

modificado su organización gentilicia. La especializa--

ción en el trabajo, la propiedad privada y el cambio, ha

bían determinado la división de la sociedad en clases 

(45), entre éstas, las principales oran la noblezá y loa 

plebeyos, llamados pipiltin y macehuales respectivamente. 

La nobleza se deuicaba a los asuntos del Estado y la gue

rra, ocupando con exclusividad los puestos públicos en la 

administracidu, el ej6rcito y el sacerdocio, gozando ade

m's de otros privilegios, como el detentar tierraf pro- -

pias, mayeques, educación espec1al en el calmcci.i.c; po,dÍa 

heredar y practicar la poligamia, estaba excenta del tra

bajo de la tierra y del pago de tributos. 

El Macehual era el trabajador libre que trabajnba su pro

pia parcela y contriouía con su esfuerzo personal a traba 

jar otros terrenos, con el objeto de pagar su tributo. 

Los maJ'eques eran individuos sur¿;idos de la guerra, care-

(45) M. Castillo víctor, Estructura económica de la socie 
dad Mexica, Instituto de Investigc.ciones l!istóricas-;" 
U!l.l..!>:, I·1éxico 1972, Pá¡;. 127. · 
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c!an de tierra y estaban obligados a trabajar la de los -

nobles, también existían los trabajadores asalariados que 

sin tierras alquilaban eus_servicioa por un poco más de -

lt.t comidu. 

El Último escalón lo constituían los esclavos, con condi

ciones particulares, tenían derechos. Su origen fueron -

las deudas, la sentencia, la conquista y la venta. Ade-

máa, existían clases intermedias con estatus diferente al 

macehual y al pilli. Estas clases estaban forma.das por -

los comerciantes o pocbtecas y por los artesanos de una -

categoría superior (46) •. 

El Estado. vurante el reinado de Itzcoatl (1427-1440), -. 

se constituyó la Federación de los pueblos más importan-

tes del Valle de K~xico, conatituída por Texcoco, Tacuba 

y Tenochtitlfu1. Esta federación hizo la guerra y derrotó 

a Atzcapotzalco. A partir de éste momento, el pueblo Az

teca inició su papel predomiante en dicha Federación, qu! 

dando como el gran poder dominante en el Valle de México. 

~ediante la guerra y la conquista los aztecas dispusieron 

de un territorio, as! como de tierras y siervos que el m2 

narca cedía a lé nobleza, conjuntamente con títulos y em-

(46) C~so Al!onso,y Otros, La ~ol!tica indigenista en Ml
x1co, I"I, Mexico 1973, Pig. 28. 
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pleos dentro de la nueva organización política de Tenoch

ti tllÚl. 

Es aaí como ~ate monarca establece en la organización in

terna de la tribu, el poder económico de la nobleza, fun

dando una distinción de clases dentro de la sociedad azte 

ca (47). Con ésto, además de la distinci6n de sangre, la 

nobleza se caracteriza por un r'gimen econ6mico distinto 

y por au rango en la nueva burocracia. 

En éstas circunstanciaa, los reyes aztecas eran elegidos 

por un consejo de nobles, entre los miembros de la fami-

lia real, constituyéndose en el poder central, con pleni• 

tud de podares, apoyados con un amplio aparato estatal, -

el ej~rci to y los sacerdote a. Como vemoa, la organiza--

ci6n pol!tica de Tenochti tlán estaba muy lejos de ser ,una 

organización tribal; era indudablemente una organización 

mon~rquica, puesto que los plebeyos no tenían ninguna. in

tervenci6n en la designaci6n de sus reyes (48). 

A la llegada de loa eapafioles en 1519, el Estado Azteca -

había logrado dominai· un basto territorio, integrad~ con 

(47) 

(48) 

C<;iso Alfonso y otros, La ~ol!tica indi¡;enista en r-:é~ 
::uco, INI, M~xico 1973, Pag. 24. 
C~so Al~~n~~ Y.Otros, La ~ol!~ica indigenista en Mé .. 
XJ.CO, lNJ., I'.tSxi.co 1973, Pag. 27. 
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provincias totalmente sometidas y provincias aemisoberanas, 

aportadoras de tributo. 

Los tributos. Los ingresos del Estado provenían de los 

tributos, que se pagaban a falta de dinero o moneda con 

productos, fuerza de trabajo y esclavos. 

El tributo lo pagaban laa poblaciones sometidas mediante -

la conquista, por conducto de recaudadores nombrados por -

el Estado llamadon calpixquea. La falta de pago o su re-

traso, acarreaba fuertes represalias que llegaba hasta la 

destrucción de las poblaciones. 

Las poblaciones conquistadás pagaban el tributo con produ~ 

tos propios, como: plumas, venados, águilas, mantas, maíz, 

frijol, madera, cacao, algod6n, joyas, oro, pieles, sal, -

etc. 11..demá.s, cad2, provincia conquistada tenía la obliga--, 

ción de cooperar para la &uerra y de enviar trabajadores -

-pG:.ra las obras públicas de Tenoch ii tlán, otras provincias 

tenÍGJl la obligación de entregar un número determinado de 

esclavos, destinados p~ra desarrollar diversos trabajos y 

en parte para ser sacrificados. 

Parte importante de los ingresos dol Estado, estaban cons

ti tuídos por los tr.ibutoa recaudados en Tenochti tlán, en -

donde los calpizques tenían a su car&o la recaudaci6n de -
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los trioutos y lá realización de los trabajos públicos, -

realizados mediante el tequio o cuatequil. 

Por medio del tequio o trabajo comunal se realizaban las -

obras en los barrios y en la gran Tenochtitlán y por medio 

del cuatequil los trabajos domésticos, como: moler maíz, -

barrer, abasto de leña, etc., organizado por tandas. 

e) Modos de producci6n. 

En ló. obra, Compendio de Historia y Economía, utilizada C,2 

mo manual para el curso de historia y economía, en la Uni

versidad de 1& ~nistatl de los Pueblos, Patricio Lumumba, -

en la Unión Soviética, sus autores, Y. Zubritski y otros,-

afirman: 11 Debió.~ al desarrollo atrasado de la sociedad am.2 

ricana, los españoles encontraron en esos continentes (de

nominéidos 11 t;uevo ?r";undo 11 por los europeos) el régimen de la 

comunidad primitiva, las uniones de tribus y los estados -

daclavistas despóticos cuando en Europa despuntaba yo. el -

sangriento Albor del Capitalismo" (49) y, enseguida sosti~ 

nen, que el Estado Azteca estaba a punto de concluír el -

proceso de tr~1sformaci6n de la uni6~ de tribus en Estado 

~sclavista de~pÓtico. 

(49) Compendi~ de Histori~ y oconomí~, traducido por ~arat 
Kuznetsov, 3diciones culturéi Popular, S. ~ •• M~xico,-
Páe;. 7d 
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Para precisar ~staa afirmaciones, ee ha considerad.o conve

niente aplicar la siguiente metodolog!a: primero, hacer un 

somero bosquejo del cuadro teórico y conceptual de la eco

nomía política marxista, destacando el modo primitivo de -

producción y el modo de producción esclavista; y en segun

do lugar, tratar de explicar mediante la teoría, el proce

so seguido por la eociedad Mexica en su desarrollo. 

La econom!a EolÍtic.§:. La economía política marxista ee -

una ciencia hiatÓrlca, encargada de estudiar las leyes - -

econ6micas del desarrollo ~2 la sociedad (50). 

Contrariamente al enfoque de las teorías económicas de los 

cl,sicos, "la economía política no trata de cosas, sino de 

relaciones entre per:Jonajes y, en Última instancia, entre 

clases" (51), es decir, no se ocupa de loe aspectos t'cni

cos de le producci6n, centra su atenci6n en las relaciones 

de producción, en su desarrollo hüitórico, muestra las ca.~ 

sas de que unas formas sociales de la producciór: r•.iOi'!!pla-

cen a otras y señala la transición de los pelda.fios in.fe:rJ.o 

res a los superiores. 

La econom!a política descansa en el an~lisis :·~artista, el 

cual en líneas generales puede describirse con la siguiente 

( 50) 

( 51) 

SpiridÓnova Suvorava y Cherkosova, Curso superior ch: 
econo::i!a política, :ZJ.it. Grijalvo~ Méx.ico 1965, Pág.11 
0. tl,e.rx y F. Engels, Ob:ras Eac0gida~, ToM• I, Bd.icic•
nE"s er. JJmguae eY.tr<-::.njeras ~ M0 scú, pág. )GO. 
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aflrmación de Marx¡ "En la producción social de au vida, -

los hombrea contrd.en determinadas relaciones necesnri.~s e· 

independientes de su voluntad, relaciones de producción, -

que corresponden a una determinada f aae de desarrollo de -

sus fuerzas productivao materi':tles. El conjunto de éstas 

relaciones de producción forman la estructura económica de 

la sociedad, la base real sobre la quo se levanta la super 

estructura jul'Ídica y política y a la que corresponden de

terminadas formaa de conciencia social. El modo de produ~ 

ción de la vlda material condiciona el proceso de la vida 

social, política y espiritual en general. No os la con--

ciencia del hombre la que determina eu ser, sino, por el -

contrario, el ser aocinl es lo que determina su concien---

cia" (52). 

En éste análisis, destacan como categorías fundamentales -

las relaciones de producción, las fuerzas productivas, el 

modo de producci6n y la superestructura. 

tas relaciones de producción económicas, surgen entre loo 

hombres en el proceso de la producción, el cambio, la dis

tribución y el consumo de bienes materiales, que determinan 

las .formas de propiedad da loa medios de producci6n; el lu-

t;;l:ir que ocupan las cl::ses '.i lor. grupos sociales en la -

(52) o. Ma.rx y F. Bngels, Obras Esco1:1,idas, To:no I, Edito-
rial. Progreso, !·:oscú 1955, pág.· 348. 



- 75 -

sociedad y laa relaciones entre ellos; y la forma de dis-

triouciÓn de los bienes produciaos. 

Las fuerzas productivas están constitu!das por los medios 

de producción y los hombres con hábitos de trabajo y expe

riencias productivas, que son los que crean todos los valo 

res de la cultura material y ~spiritual. Las fuerzas pro

ductivas y su desarrollo, permiten al hombre poner a su -

disposición a la naturaleza en proporciones cada vez mayo-

rea. 

El modo de producción, está constitu!do por las fuerzas 

productivas y las relaciones de producción en constante y 

recíproca interacción. En el modo de producción las fuer

zas productivas constituyen el elemento m's din,mico que -

provoca el cambio de las relaciones de producción. 

El conjunto de las relaciones de producción dominantes, li 

gaáo a un determinado car~cter de las fuerzas productivas, 

forman la base o estructura de una sociedad. 

La base enbendra a la superestructura y determina sus va-

riaciones y desarrollo. Esta superestructura está consti

tuíáa por lüs concepciones políticas, filosóficas, artísti 

cae y religiosas, y por las instituciones que de ellas se 
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derivan, como el estado, los tribunales, la iglesia, etc. 

~uando las relaciones de producción corresponden al nivel 

de desarrollo de las fuerzas productivas, éstas progresan 

aceleradamente al igual que la producción. En cambio, --

cuando 11:...s relaciones de producción se retrasan respecto -

al desarrollo de las fuerzas productivas, frenan su desa-

rrollo, surgen lbs crisis en la producción y aparece la ne 

cesidad de nuevas relaciones, las cuales se consiguen me-

diante la revolución social. 

La historia de la sociedad se presenta como una ascención 

de las sociedades de loa tipos menos desarrolladas a otras 

cualitativamente nuevas, superiores a las precedentes, por 

todos los criterios funda.mentales econÓtnicos, socia.lea, P.2. 

líticos, culturales y morales. Estos tipos de sociedades 

cuali tativamenta origil;ales, que se distinguen unos de - -

otros, en primer lugar por su estructura económica, por el 

modo de producción material, los denomina el Marxismo con 

el término de formación socioeconÓmica. 

Actualmente, puede hablarse de cinco formaciones: el comu

nismo primitivo, la sociedad esclavista, la socieda.d feu-

dal, la sociedad capitalista y la sociedad comunista (53). 

{ 53) Momdahian, J,as etapas de la historia, Editorial Pro-
greso, Mosc~ 1980, P~~. 50. 
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Toda formaci&n socioecon6mica se levanta sobre un fundamen 

to material, que ea el mouo de producción históricamente -

determinado, la unidad específica de las fuerzas producti

vas y de las relaciones de producción correspondientes a -

ellas. 

Surgimiento y desarrollo no está determinado por unas u -

otras formas de conciencia social, ee decir por las rela-

ciones pol!ticas y jurídicas, religiosas, morales y otras 

normas ideológicas. Al contrario, en primer lugar se for

ma y desarrolla la nueva base económica, que como una. nece 

sidad engendra las relaciones políticas, jud_dicas y las -

formas ideológicas correspondientes a ella. 

Al resaltar el papel rector del modo de producción, de la 

base econÓmi.ca en la estructura de la formación socioeconó 

mica, no se debe subestimar la superestructura política-j~ 

rÍd!ca e ideológica, la tendencia a reducir el an~lisis -

del proceso histÓrieo y su tipologizaci6n tan sólo a detec 

tar el modo de producción, destruye la unida~ dialÁctica -

de la base y la superestructura, dejando a la sombra un P! 

pel importantísimo en el funcionamiento y desarrpllo de la 

formación socioeconómica. 

Resumiendo, la econom!a política concibe el desarrollo de. 
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la sociedad como la historia del cambio y el progreso de -

las formaciones socioeconÓmicas, lo que determina que a tra 

v~s de las mismas se pueda realizar el exámen del desarro-

llo de la sociedadr partiendo de las relaciones sociales de 

producción. 

El modo primitivo de producci'6n. lJe acuerdo con la e cono-

mía política, el régimen de la comunidad primitiva se desa

rrolla en dos períodos: El pregentilicio y el gentilicio. 

En el primero, aparece la sociedad humana. al separarse el 

hombre del reino animal. El hombre pasa del estado zoológi

co-animal al estado social. 

Durante ~ste período, el hombre se encuentra organizado en 

agrupaciones denominadas hordas, cuya vida estaba determina 

da por un nivel extremadamente bajo de sus fuerzas producti 

vas. Sus instrumentos eran la piedra labrada toscamente y 

el palo, se alimentaban principalmente de vegetales encon-

trados en la naturaleza: raíces, frutas silvestres, etc. 

En éste per!odo se descubrió el fuego obtenido por frota--

ción y la actividad laboral se b&saba en la cooperación si~ 

ple, es decir, el esfuerzo masivo de hombres y mujeres apli 

caco al mismo fin. 
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mu embrionaria de las relaciones sociales entre los hombres 

primitivos, que di6 lugar a una colectividad de producci6u 

estable, unida interiormente por sólidos vínculos de paren

tesco, el rÓgirnen gentilicio, surgido como producto del pe_!: 

feccionruniento de los intrumentos de trabajo y del incre--

mento de la producción. 

Período gen-Ulicio. Esta etapa corresponde a la comunidad 

gentilicia o gens y se divide en el matriarcado y el pa- -

triarcado. 

Durante el matriarcado la mujer ocupa el puesto rector en -

la vida de la comunidad y el parentesco ae establece por li 
nea materna. r.:n ésta etapa florecieron las relc.ciones pri

mitivas comunales y se descubrieron nuevos 1nstrumentoap -

que permitieron al hombre dedicarse a actividades m's esta

bles, como la agricultura y la ganadería., que redujeron r.:l 

nomadismo, surgiend;;. la cooperación lnbor::..1 o C.5. visión na.tu 

ral dol trabajo ent1:e los hombres y las mujeres. en~~re los 

adultos, loa niños y los ancianos. 

El paso gradual a la vida sedentario., fort<:J.leciÓ loH 10.z..:,3 

consanguíneos de lan gens. Con la unión do l&.s corr,unidé:des 

surgen las tribus y sus territorios, que favorecieron los -

h~oi tos y ].Qs inventos destinados a l~ prodL1ccién, formli:ri!Jo 
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se las lenguas y las culturas comunes y diversas. 

Las relaciones de producción en la comunidad gentilicia, al 

igual que en la horda primitiva, correspondían al carácter 

de lao fuerzas productivas existentes y a su vez, loa ins-

trumentos de traba.jo primitivo y el bajo nivel de desal'ro-

llo de las fuerzan productivas, exigÍa.n que todos los miem

bros de la colectividad participaran en la producción de -

bienes materiales, poseyendo en com6n todos los medios de -

producci6n J productos del trabajo. 

La organización económica de la sociedad gentilicia, no pe~ 

mite desigualdades económicas n1 sociales, ni clases socia

les. La dirección de las comunidades o tribust estaba a --

cargo de los jefes o consejo de jefes, los que oran elegi-

dos en base a la democracia gentilica, con la participaci6n 

de todos los miembros de las comunidades y no poseían más -

que una autoridad moral. 

Posteriormente, cuéllldo la cría de ganad~ y el culti7o de la 

tierra pasó a ser ocupación del hombre, el matriarcado ce-

diÓ su lugar al patriarcado y el papel principal de la gens 
, 

paso a pertenecer al howbre. 

La primera ¿;ran división del tr&bajo se realizó cuc.nd:::i l~ -

agricultura se convirtió en la actividad :principal del horn-
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bre, impulsad~ por el desarrollo de las fuerzas productivas, 

i~ual que la ~anadería, que al aumentar su productividad de

terminó que lr:..s tribus cazadoras se transformaran en ganadc-

r&s. 

La. primer&. división social del trab<i:.jo elevó la productivi-

dad del mismo, originando un excedente de producción en las 

comunidades, que constituyó la base de la aparición del in-

tercambio entre las trihue y comunidades. 

~l intercambio mercantil no surge er:. el interior de las - -

gens, sino en sus límites, al entrar en contacto recíproco -

diversd.S tribus y comunidades. Cuando el intercambio mercan 

til se regulariz& entre 1¡15 comunidades, penetr6 en su inte

rior y quebr&ntÓ su ecor..omía natural, t:.-ansformándose en un 

factor de trascendencia y en una de las formas de las rela-

ciones entre los miembros de la comunidad. 

Entre las tribus y comunidades que hun pasado a la vida se-

dentaria y en particular las dedicadas a le ~gricultura, SU! 

,;en paulatinamente lc.s industriéis a.rtesanas, CU}OS artículos 

cE:.d~ vez más cornplejos, requieren de Ul\a l&bo1~ :nls gru11de ::1 

m's experta, haciendo imposible su atenci&n, si~ultánea~ente 

a la de l& lábranze. o a :;:, del pastoreo. 

La separaci6n entre l~ industria artesana y la ~bricultura, 
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representó la sebunda división social del trabajo, que re-

percutió j amplió la esfera del intercambio. 

con l~ primera y segundá división del trabajo, se crearon -

nuevas fuerzas productivas que desbordaron a las relaciones 

de producción existentes. El estrecho m~rco de la propia-

dad comunal y la distribución. igua.li taria de los productos 

del trabajo, trabaron el desarrollo de las fuerzas product! 

vas. Desapareció la necesid&d del trabajo individual. El 

trabajo colectivo exigía le... p:ropiedad colectiva de los me-

dios de p1·oduccJ.Ón, mientras que el individual engendraba -

la propiedad privada. 

Los ca'!lbios en la base económica repercutieron en la ei tua

ción social, ocasionando que dentro de la gran comunidad -

gentilicia, surgiera la familia patriarcal, corr.unidad econ~ 

mica independiente, en que se desintegran los lazos gentil! 

cios, reemplazados por los vínculos económicos entre fruni-

lic.s, susti"tuyendo d la gens consanguínea, la comunidad te

rri t~rial de vecindad, unida por intereses económicos. 

Ln éstd comunidad, se tlá la transición entre l~ sociedad b! 

aada en le propied~ó. colectiva a la basad.a en la propiedad 

privad.a, coexistiendo las rel<>ciones ó.e producción antiguas 

con lc:.s nuevas, fundamentadc;s en el traúa.jo individual y la 
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propiedad priv~dQ de la tierr~, representada por ln hacien

da familiar y en la sucesión de los hijos en los bienes de 

los padrea. 

Con el aumento de la productividad y el surgimiento del - -

plusproducto simultáneéi.mente al intercambio y a la propia-

dad privada, en la comunidad primitiva surge la esclavitud 

patriarcal. La primera fuente de esclavos fueron las gue-

rraa, apareciendo con posterioridad el comercio de esclavos 

y la esclavitud por deudas. Aunque la esclavitud represen

tó un notable papel en la economía de la familia patriar--

cal, no fué la base de un sistema especial de producción. 

Cuando la productividad no permitía el pluaproducto, se sa

crificaba a loa prisioneros de guerra o bien se lea admit!a 

como miemlJroa iguales en derechos péira reforzar la comuni-

dad. 

La aparición del intercambio, le. propiedad privadfu ;¡ 1¿ es

clavitud, trae consigo una mayor desigualdad.económica en-

tre los miembros de las comunidades gentilicias y entre las 

diversas fl:ifi'lilias individuales, primero en el marco ~e la -

comunidad y después fuera de ella, entre las familias indi

viduales ~ue se han apartado de la comuniuad, for1:oando uni

dades autónomas. 
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Las relaciones del colectivismo primitivo, son sustituidas 

por las relaciones de dominación y dependencia. ~n conse-·· 

cuencia, con las modificaciones en l& vida económica se pr~ 

ducen camoioe en la vida social. La democracia gentilicia 

es suplantada por la democracia militar y luego al incremen 

tarae las relaciones de clase, de sometimiento, de depende!! 

cia y de desigualdad social, la democracia militar es susti 

tu!da por el Est&do. 

El modo esclavista de producción. El paso de la socied~d -

primitiva al esclaviamo, tuvo como soporte el desarrollo de 

las fuerzas productivas, la división social del trabajo y -

el cambio. Eate modo de producción representó la primera -

forme de explotación del hombre por el hombre y apareci6 

paulatinamente en el régimen de la comunidad primitiva. 

Laa relaciones de producción de la sociedad esclavista, tu

vieron como base la propiedad privada sobre los intrumentos 

y medios de producci6n y sobre los esclavos, los q~e perte

necían totalmente a su dueño a la manera del nacha o del -

buey. El modo de producción esclavista imperó en la vida -

econ6mico-social de la humanidad a lo largo de un período -

de tres mil a cuatro lllil años. 

3ste·modo de producción se inició con la escl¿vitu~ comunal, 

aparecida bajo el régimen de la comunidad primlti\•a, antes 
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de la descomposición óe la propiedad comunal, en ella los 

esclavos perteneCÍ&n a la comunidad en su conjunto. Post2 

riormente surgió la esclavitud patriarcal, que fué semeja_!! 

te a la comunal y que coexistió con las relaciones de la -

comunidad primitiva y sus vestigios. 

- , , , . , 
..:;n este pen.odo el numero de esclavos fue reducido y su 

trabajo tenía poca importancia, aprovechándose en forma de 

~yuda a los miembros de la comunidad o de la tribu. Sin -

emb&.rgo, al consolidarse la propiedad privada y romperse -

los lazos de parentesco consanguíneo, su si tu ación se agr!!: 

vó cada vez más. 

El desarrollo de las fuerzas productivas, las guerras, las 

deudas y otros factores, determinaron el incremento del nú 

mero de esclavos y la explotación de los miembros libres -: 

de l~s comunidades, permanentemente amenazados de caer en 

la esclaví tud. 

3stos acontecimientos acentuaron cada vez m~s los antago-

nismos de clase, condicionando la necesidad de la aparición 

del Estado, que surgió como un instrumento de represión al 

servicio de la clase dominante y que mediante la &uerra 

reé:l izó lt.i expansión te:rri torial, conq_uistando y saqueando 

a los pueblos uéoiles, convirtiendo en tributarios o escla 

vos a los vencido s. Con el _¿stado surgen tainbiÓr:. los ejé_!'. 



- 86 -

citos profesionales, los tribunales y la división gentil!-· 

cia se suple por la división administrativa-territorial. 

El Estado más antiguo fué la unión de tribus, que coexistió 

con las tribus nómadas independientes, y por ella pasaron -

casi todos los Estados esclavistas, que se integraban con -

el acuerdo común de los jefes y·mediante la coacción de las 

trious débiles. La tribu más poderosa constituí.a el núcleo 

de le:. unión J de ella generalmente surgÍan los funcionarios 

~ls notaules y el rey, puesto que recaía con regularidad en 

el 8audillo militar. 

El p.:>der del rey era hereditario y su Estado comprendía un 

territorio cuya extensión era configurada por las guerras -

de conquista. 

El reforzamiento del aparato estatal y en consecuencia el -

aumento óel poder del rey, reperc1.1tía en la paulatina tran.2 

ior~aci6n d~ la unión de tribus en Estado desp6tico escla-

v ista, cuyas caracter!sticas variaban según las condiciones 

históricas, económicas ;¡ el medio geográfico, pero que en -

términos generales se podía distinc;uir por una centraliza-

ción del poder. El re; concentraba todos los aspectos, sin 

ern~argo, el res¡;.'.) esenci&.l del despotismo esclavista, fué -

la exaltación extrem¿ del poder real s la divinización del 

propio ;3oberano. :::1 re., se apoj·aba en un t.i.p<.irato ourocrlti 
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co, con el que dirig!a la administración central o gobern~ 

ba en su nombre las distintas regiones o ciudades. 

En el Estado esclavista, el fondo considerable de tierras 

centralizadas a disposición del rey, se incrementaba perma 

nentemente con tierras de las comunidades y con las obtcni 

das mediante l~s guerras. De éstas tierras o de l~s pert~ 

necientes a las comunidades, el rey regalé.o.ha a los tem

plos, funcionarios y militares, grandes superficies con el 

objeto de ampliar su baso social. 

En el eaclavismo, el desarrollo de las fuerzas productivas 
, , . 

incremento notablemente las tecnicas y los instrumentos de 

trabajo. En la agricultura en primer lugar aparecieron 

los aperos de bronce y posteriormente loa de hierro; se 

crearon sistemas de riego con embalses, presas y canales -

de derivación; surgieron los oficios de ladrillero, teje-

dor, forjador; se inventó la fragua para forjar el coore; 

se fabricó el vidrio y se inven-t;aron mecanismos para mover 

y levantar enormes y pesadas cargas; el desa~rollo del co

mercio marítimo impulsó la construcción cie gr.::.ndes e:.ubnrca 

ciones y en las guerras aparecieron los carros de combate 

y Íos arietes. 

Los esclavistas se apoderaban de enormes extensiones de 

tierras, creando sus haciendas esclavistas, denominad6s 
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por loa romanos, latifundio, y se apoyaban para el trabajo 

con cientos y miles de esclavos. 

Lb vieja comunidad gentilicia, era objeto de explotación -

por parte del Estado esclavista, sus miembros como antes,-

cuidaban del estado de los diques, presas y canales que re

querían esfuerzo consideraole, sembraban y recogían las co

sechas, de las cuales pasaba gran parte a disposición del -

rey, en virtud de que todos los miembros liores de las comu 

nidades estaban obligados a pagar tributo, en especie y en 

dinero, con el objeto de cubrir los gastos del Estado en -

constante aumento. 

En la comunidad primitiva, artículos como el 6anado, laa -

pieles, las mGi.ntas, etc., asumieron la función de equivale~ 

te universal de las merca.nc!c:.s. Zn la sociedad esclavista. 

ésta función pr.só gradualmente a los metales, aparece el di 

nero en lingotes y posteriormente en monedas acuñadas. 

Con el desarrollo del comercio, surgen los mercaderes, que 

~l margen de la producción se dedican totalmen.te al incer·-

ca'llbio, a.pareciendo la tercero división del trG.baji), carac

terizada porque la producción no se dedica al consumo del -

propio productor, sino para el intercambio, es decir, tiene 

un car~cter mercantil. 
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Ll desarrollo de las fuerzas productivas, la sucesiva divi

sión del trabajo y el cambio, fl.centuaron aún más las dife-

rencias patrimoniales, propiciando la aparición de la usu-

ra, la que originó que la luch~ de clases, apareciera como 

una lucha entre acreedores y deudores, que el sistema eacla 

vista. liquidó haciendo al deudor esclavo. 

Con el trabajo de los esclavos, el mundo antiguo alcanzó un 

auge considerable en el aspecto económico y cultural. Las 

ciencias matemáticas, la astronomía, la mecánica y la arqu!_ 

tectura, prosperaron de manera considerable. Sin embargo, 

las contradicciones inconciliables que aste sistema llevaba 

en sus entrañas, fueron la causa de su desaparición. La -

oá.rbara explotación de los esclavos que exterminaba a las -

principales fuerzas productivas de la sociedad, fué la cau

sa de las frecuentes sublevaciones. 

La principal fuerza para lioerar las guerras, la consti- -

tuían los campesinos y artesanos liilres, los que además so

portaban el peso de los impuestos para financiarlas. Estas 

;;uerras eran intermL.ables y se realizaban con el objeto de 

capturar esclavos, que fueran a fortalecer las haciendas de 

los señores, cuya producción basadQ en el trabajo barato de 

los esclavos, ori5inaba l~ ruina de lds pequeñas e~?resas, 

propiedad de los campesinos libres y artesanos, que caían -

en l~ dominación de los esclavistas. 
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Las relaciones de producción basadas en el trabajo de es--

clavos, se convirtieron en una trab<.i para el progreso de -

las fuerzas productivas de la sociedad. El trabajo de los 

esclavos que caree{& en absoluto de 1nter6s por loe resul

tados de la producci6n, ya no tenÍ& raz6n de existir, de-

tiéndose sustituir las relaciones de producción asclé.tvis-

t&., por otrat> que cambiasen le.. si tua.ción de los esclavos, 

la principul fuerza productiva de la sociedad. 

Gon el desftn'ollo de la sociedad esclavista se fué ai:;udi-

zando la lucha de clases, que se manifestaba: en huÍdae ma 

slvas de la hacienda, sabotajes en el trabajo, destrucci6n 

de los instrumentos del trabajo y el ganado y sublevacio-

nes <:J.rr!Ji.idas a las que se adherían campes.inos y artesanos -

libres. 

J_,a esclavitud ya no producía más que lo. que costaba y por 

eso acdbÓ por dE:sapo.recer, de sus entrañas surgió el nuevo 

modo feudal de producci6n. Las grandes haciendas son frac 

cionadas y convertidas en economías pequeñas, constituídas 

por parcelas arrendadas a los colonos, lo:::: que al princi-

pio fueron campesinos libres, pero que a causa de las deu

das, se fueron quedando vi tu;.:.J:nen te sujetos & la tierra. -

:Sstos colonos fueron los <cmtccesores do los cFi:npesinos - -

siervos del cisterna feudal. 
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El modo de 2roducción de la sociedad azteca. Con base en 

lo anterior, se puede afirmar que el desarrollo econ6mico 

y social del pueblo azteca, atravesó por tres estados dife 

rentes (54): la organización gentilicia, la democracia mi

litar y la época de transición haci& el Estado. 

La organizaci6n gentilicia abarcó todo el per{oco de la -

peregrinacidn del pueblo azteca y parto de su existencia -

en Tenochtitlán. En éste período tuvieron cambios esporá

dicos en las formas de producción, sus instrur¡0ntos esta--

ban representados por léi red, el arco, la flecha -¡.¡· el 

atlatl o lanzadardos. ':.'enían una división soci1.:1l üel trc:.-

tajo, ~ondicionuda por el sexo y la edad; su alimentaci6u 

se basaba en el maíz, el frij0l y la cala.baza. 

Al establecerse en Tenochti tlfu-1 1 la economía. de los o.zte--

cas se sustentó en la ca.za de aves acuáticas, en la. reco--

lección y pesca de productos lacuatresi oht~niendo median

te el intercambio, los productos b~sicos. escaoos en la --

isla. 

En Tenocbtitlán, las tierras pertenecían a los Calpullis y 

el pueblo era dirigido por los jefes de los mismos y por -

la asamblea general da los miembros de la tribu. 

------------
(54) Katz Friedricb, Situación social y económica de los -

Aztecas durante los siglos X:-l:; XV!, Instituto de In
vestigaciones Históricas, UN.Ar."1, i·!6xico 1966, Pág. 173 
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En 1376, el pueblo azteca eligió democráticamente a su pr_! 

mer rey Ac&mapichtli y posteriormente a :Iuizilihui tl. Los 

antecedentes de 'atas eleccionea así como la distribuci6n 

de la tierra, muestran el carácter gentilicio por un lado 

y democr&tico de la sociedad azteca de aquella ~poca. 

Friedrich Katz {55), afirma que al analizar las funciones 

y responaabilidades de Gstos personajes, se puede concluír 

que en realidad se trataba de jefes de tribus. 

1'n el siglo XIV, el pueblo azteca era un grupo reducido, -

sin embargo, en el curso del siglo rl, se registró en el -

Valle de México un crecimiento de la población, debido se

guramente a la agricultura intensiva de las chirrnmpaa; en 

'ste siglo loa aztecas participaron sn conquistas, primero 

como mercenarios y luego por su cue~ta, transformundo su -

organización social en una democracia militar. 

En 1428, los aztecas co~tando con el apoyo de Texcoco y T~ 

cuba, atacaron y vencieron a Atzcapotz2lco~ repartiéndose 

su extenso territorio. Posteriormente en 1434, los pue---

blos vencedores constituyen una con.federación encabezada -

por Tenochtitlán, que se dedicó a la guerra como una acti-

vidad constante. 

Hacia mediados tiel siglo Y..7, la ttser.:iblea popula:: ,1 el cou-

( 55) 3ituaci6n social j econ6mica de los A~tecas, Institu-
to Q·e I.,.,,"~st····· 'o"º" u·~t!x,i··· ·"-"' c.~~ · ··. iq-b· . ...e l.oc\Cl. ---"' •·l"" o .. ~·----. 1., .. 11,., •• CXJ.• .. O . t, ,-

ráb. n . .:.. 
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sejo de jefes. eran instituciones con una gran importancia, 

mediante ellas se resolvió la guerra contra Atzc&potzalco 

y la Aaami)lea popular tenía a. su cargo la designación de -

los gobernantes. 

Al conntituirse la aristocracia con la clase dirigente po

seedora de tierras y con los gúerreros que detentaban hon~ 

res y privilegios. el consejo se integró ya. no con los ·je

i'es de los Julpuliis, 'J el go :.iernan te sur¡;ido siempre de -

la misma familia, acrecentéli:la caó.a vez más su poder. 

El territorio de la sociedad azteca, creado a partir de la 

conquista de Atzcapotzalco a expensas del territorio Tecp~ 

neca, cuja naturaleza abundante en tierras de diversas .ca

lidades, bosques, praderas, lagos, ma.nantiales, r{os y di

ferentes ~ipos de flora y fauna, fu6 prodigiosa proveedora 

de medios de producci6n, bast&nte significativa del desa-

rrollo alcanzado por la sociedad I·:exica, la que contó con 

un considerable potencial humano, durante los cien años de 

su esplendor. 

Con las conquistas y la derrota de Ji.tzcapotzalco, loe gue

rreros hicieron valer sus exigencias, logrando la óistribE_ 

ciÓn de t~erras al ma.r¿cn üe los Calpullis, entre lé.ls cua

les las de los mayeq_ues se tran.sform;;.ron en propiedad pri

vada. E;sta aristocracia castrefü~e deshizo le asamble3. po-
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pular y tomó en sus manos las decisiones de la guerra y la 

paz. 

Con las conquistas se desarrolló la burocracia, que al pri!! 

cipio permitió otorgar altos cargos, tanto a los descendie~ 

tes de la clase gobernante, como a los guerreros destaca--·· 

dos. Sin embargo, a partir de ·Moctezuma II, los puestos p.§_ 

blicos quedaron a cargo exclusivamente de la nobleza. 

La agudización de las contradicciones provocQdas por el su~ 

5imiento y el desarrollo de la especialización, el interc~ 

vio, l<i propiedad pri vadi..l .¡ la diferenciación eco11Ómica y -

soci~l d~ los miembros de la comunidad, conduce a incremen

tar las rel&ciones de clase, de sometimiento, dependencia y 

desigualdad social, determinando que la democracia militar 

sea sustituÍda por el estado. 

Friedrich Katz, apoyándose en Engels, manifiesta, que las -

principales c~racter!sticas del Estauo son las siguientes: 

Una organización regional, en vez de aquella por familia; -

El establecimiento de un poder público que ya no recae di-

rectamente en la población organizada por sí mis:na como po

der; y los impuestos. 

Con respecto a la orf;anizaciÓn de Tenochtitlán, se pueáe 

afir:n:-;,,r que la mayor parte de lb. población se agrupaba den-
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dentro de los calpullis, conservando los rasgos de la estiE 

pe; pero ya se hab!a sep&rado de 6ste orden la nobleza, ¡ -

los mayeques constituían un cuerpo extraño en los calpullia. 

Lo anterior son razones para que la sociedad de los aztecas 

no deba considerarse como una organizaci6n por estirpe, - -

pues presentaba ya muchas de las características de la org! 

nización por territorio. 

En Tenochtitlán, el gérmen de la organización estdt&l ya se 

manifestaba en las Órdenes militares, integrádas solo por -

mie~bros de la nobleza, poseedores casi todos de tierras pr2 

piaa e integrantes de la clase gobernante. Por otra porte, 

la administración de la justicia era independiente del calp~ 

111, cuyo jefe no tenía competencia para juzbar. Los jueces, 

nombrados por el Estado procec!an de la nobleza. 

1"n relación a loa impuestos, éstos eran totalmente desconoc! 

dos en l& or5anización gentilicia. Por su parte, la pobla-

ción de Tenochtitlán esta.bu obligada. al pé.go de impuestos en 

sus diversas formas, prestación de servicios, entre5a de pr2 

duetos, etc. 

Entre los aztecas, el proceso de evoluci6n social se llevd a 

c.::ibO con enorme ropidez. Los ca•nbios se rc.:.,liz~'ron en el 

curso de solo 200 afias de evolución, prJceso que eu otros 
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pueolos requirió de muchos siglos. 

"Las condiciones sociales de los aztecas tienen gran simi-

litud con la de los griegos, romanos y germanos al momento 

de la constitución en Estados; pero si comparamos la cult1! 

ra material, las fuerzas de producción de los aztecas con 

la de éstos tres pueblos, encontramos grandes diferencias; 

en éstos eran m~s primitivos, desconoc!an la ganader!s; el 

transporte -debido a la carencia de carretas- era muy pre

cario. Solo en el &ltiplano de México ló. red de los lagos 

facilitó una mejor comunicación; desconocían también el --

arado de hierro, otros inetales solo eran empleados en artí 

culos suntuarios" { 56). Esta situación, de 2J.e,una manera 

estaba determináda por el poblamiento de Améri~a un tanto 

tardío y de alguna manera por las peculiaridades de la fau 

na ar.iericana. 

Algunos comentarios sobre el modo de producción asiático. 

En relación con la transición de las sociedades precapita

listas de Asia, Africa y América Latina, hacia el eeclavi~ 

mo, se plantea el proolemá de la existencia del llamado -

"~odo de producci6n asiatico", de su asencia y límites de 

extensión. 

(56) Katz Friedrich, Situación social y económica de los -
aztecas durante los siglos XV y XVI, Jnstitut.1 de In
·1estigaciones Históricas, li~~AM, México 1966, rág. 177 
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Sobre las formaciones socioecon6micas, se puede afirmar que 

en los círculos cientÍfic.Js no han ter:ninado las discuaio-

nas referentes a su número. .Sin embar¿:;o, con certeza se -

puede hablar; del modo de producción de la so.ciedad primi

tiva, el esclavismo, el feudalismo, el capitalismo, perte-

neciente a la primera etapé.o del comunismo consid_erados co-

mo las etapas fundamentales de 'la historia de la humani--

d dd, las etapas m&s i~portantes (57j. 

"El modo de producción asiático viene siendo empleado de -

hace tiempo por numerosos áutores no marxistas, que lo han 

recogido a través de las obras de K. Wittfogel 11 (58), quien 

es ~ su vez ur destacado anticomunista. 

A partir de las formas ori~inales, en las que la comunidad 

es propietaria y el individuo solamente poseedor. MtLurice 

~odolier (59), sostiene la existencia de diversos tipos de 

evolución; uno de ellos es el que no c&moia la. forma de 

las relacior.es sociales, pero modifica percialmente su CO!_! 

tenido, consiste en el desarrollo 6eneral del despotismo -

oriental, ~orxa que se h~ podióo distinguir en ~'xico y 

que desarrolla la explotaclón del hombre por el hombre, 

sin romper la estructura de lós antiguas comunidades y sir. 

"tri:.nsfor:nar la antigua rel<.<ciÓn del individuo c.:>n :.m comu-

( 57) 

( :it)) 

~ondzbi~n J., 3L~¡as d~ la historia, 3ditorial Procire 
t-u, ¡..-,se~ 1980, Fat-,. 49. -
l:>do::i.ier :-:¿;,urice, .uconcim!a, fet;ichi13100 .i :·eligiÓn en 
Ls soc.:::..edudes pri:;;itivas, 3i~:..o :.:n, ~'.éx.1974,l'ag.·~8. 
-:~o-~n1'- ~,•t'c'-J.'-., . re"'~·,- .. , i~·· ·'ed··'""' p•·i _,,, H• ... : "-• .i..~ l .• .., .. J .; J.. ... ,:..;.l.O.: •,Jl •• ;.. so c... <=.lit; .. • '·-

:·i ti·; "s, Si1:;lo xx1, r·:e.xi.c' l'f7'i• }'"".:.•.:··c. 
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nidad de orit;en. Esta forma reprei:;enta, una vía de evolu

ción distinta de la de occ5clente, una transfor:nación más -

lenta hacia la civilización y que no conduce b. 18 formo. --

más dinámica de ésta Últ1mu, la socied;;;,d üUrguesa. La --

otra forma de evolución q11e es la. más dinámica, hace sur--

gir formas de propiedad que contradicen lfas formas primit_i 

vas. Esta forma, donde la propiedad privada h& adquirido 

una mayor importancia y donde el indiv.tduo ha conquistado 

una. creciente autonomía~ conat:5.tuj·G el punto de partida de 

formas de explotaci6n del hombro por el hombre, que al de

sarrollarse, destruyen lúG antiguas re la.e iones comuni. ta--~ 

rías y configuran el origen de ua nuevo dos;;,rrollo de for

maci6n, caracterizado por laa existencias de clases antag6 

nicaa y el estado. 

A mesoamérica y en ella a la. sociedad azteca., se le ha --

aplicado P-1 modelo de modo de producción asi~tico sugerido 

por MF...rx~ como uno de lo~ .utodos de producción pre ca.pi tali~ 

ta ;y que fué desar.:rollado por K. Wi ttfo;.:;.el\\I quien tan:bién 

le e.plica el nombre de socio dad hidráulica. { 60). 

Seg6n 'ste autor~ es típico de 'ate modo de proóucc16n 1 

que l~ economía esté dirigida por el Hstado, quien org~ni

za y controla la producción y se apropia del excedente eco 

(60) Corrusco Pedro, L<:. sod edad :nexic<H1<.;. úntcn de 1-.1 con
quista~ Edit. Jn Gole;;io de i·:é:uco~ r-:éxico, P~g. lS·í 
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ncSmico, determinéilldo políticamente las líneas fundamenta-

les de la distribuci6n. Su ra3bO cur&cter{stico en los me 

dios materiales de producci6n$ es la existencia de grandes 

obras hidráulicas realizables solo por el Estado, que lo -

ponen en el control de un recurs.J clave para la producción. 

~ste autor manifiest~, que el carácter político de la eco-
, 

nom1a, es uno de los rasgos que ha llevo.do a carac·~erizar 

al :.léxico antiguo, como un despotismo oriental o sociedad 

hidr,ulica, en la que el dominio político de la economía, 

se basaba en el control de las obras hidráulicas. 

La esencia del modo de produccién asiático, consiste en la 

existencia combinada de comunidades primitivas, en las que 

reina la posición c::.munal de la tierra, o:r:ganizadas par··-·· 

cialmente sobre la base de relaciones de parentesco, as! -

como de un poder de ~stado, que expresa la unidad real o -

ima~in~ria de es&s comunidades~ que controla el uso de los 

recursos económicos esenciales, apropi.5..ndose directa'l1ente 

de una parte del trabajo y de la producci6n de les comuni-

dades que domina. Por consiguiente 9 lo que determina que 

una.sociedad pertenezca al modo de producción &si&tico. es 

la existencia de comunidades que poseen colectivamente los 

ffiCdios de producci6n esenciales, cuyo control ~ltimo se en 

cuentra en manos del Eataao (Gl). 

(61) 3odolier Maurice, ~cono~!&, fetichismo y religi6n en 
lo.s sociedades primitivas, .31glo XXI, !'<:éxico, P~ig. 50 
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Ren~ Barbosa, sostiene: que el modo de producci6n aailtico 

es un medio de investigación para el estudio de las forma

ciones prec~pitalistas, a pesar de que dicho modo es pues

to en duo.a por un gran número de historiadores (62). En -

éste modo, "la asela.vi tud generd.lizada" es diferente a la 

esclavitud y al trabajo forzc.do del feudalismo. 3sta for

ma de explotaci6n permite explicar el modo de producci6n -

asiático, por los siguientes aspectos: la forma de explot~ 

ción del homb1.'e por el horn.ore, se realiza por intermedio -

de l~s comunidades¡ éste tipo de explotación no se concibe, 

:r:ás c,.ue en un régimen económico-social, en el cual, aún no 

h~y individuos netamente diferenciados; esta forma de ex-

plotacdn requiere de un mando centralizado y autoritario, 

es decir despótico. 

"La esclc.i.vi tud genera.lizada. 11 , no supone ni la pérdida de -

la libertad individual, ni lazo de dependencia entre indi

viduos (63). 

. . , 
Um1 de las condiciones necesarias para la aparicion del mo 

do de producci6n asi&tico, es la existencia de un exceden

te, que hace posible la diferenciación social. Sobre el -

destino de 6ste excedente, puede decirse que el Estado de

sempeña un doGle púpel: ejerce el poder de función y el P2 

(62) 3arbosa Ren6 A. y otros, La estruct~ra de l& Nueva Es 
paña 1'19/1610, Siglo XXI, México 19'1), :Pág. 120. 

(63) lo., Pág. 124. 
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der de explotación. Una parte del excedente apropiado ae 

orienta hacia los represent~ntes de les comunidades supe-

riores y otra permite al EstBdo el desarrollo de les ciucla 

des, los trab&jos p6blicos y la creaci6n de reservas. La 

parte restante so emplea. on el comercio, el que ee deja a 

cargo de funcionarios del Estado (comerci;;:ntes). 

En el.modo de producción asiático, el Estado realiza fun-

cionea sociales de suma importancia; dirección de trabajos 

de irrigación. y conatrucción. c:reación de reserva.a alimen

Uciaa, protección militar, etc. Todo ésto o en el cuadro 

de un grado relativaroente débil del desarrollo de las fuer· 

zas productivas (64). 

Este :nodo de produccic$n 1 en tanto que su base está const!

tu!do por las comunidades aldeanas, debe ser considerado -

como una forma de comunidad pr.i.rni ti va, pero desde el punto 

de viata de las relaciones entre úldeas y el Estado, el mo 

do de producci6n asi,tico deber5 ser considerado como una 

formación social clasista~ O bién, com::: un modo de produc-

ciÓn de transición (65). 

ta estructura interna. del modo de producc.i.Ón .Stsiático, corv 

bina estructuras comunitarias y estructuras de clase. ~e-

-------·--------
( 64) 

(65) 

Barbos a nen.é A. y otros. La estructur<J '2COl1Ómica de -
la l~lH~Ya España. 1519/1810, Si&1o XXI, ;.:é:.üco 1973, --, 
rag. 122. 
Bartra Roger, El modo de producci6n asi~tico, ~dito-
ris.1 ,::,!J., Pág. 15. 
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te modo de producción no ha podi.d.o evolucionar, transfor-

marse y a veces desaparecer, más que en la medida en que -

las relaciones comunitarias de producción y de propiedad, 

fueran destru.Ídas y suOstituÍdas por divers&s formas de --

propiedad privada. En la medida en que no se desarrolla -

un proceso de éste tipo, el modo de producci6n asi,tico se 

petrifica, implicando un hundimiento, un relativo estanca-

miento de la sociedad (66). 

~in embargo, la esclavitud generalizada. pueae conducir a -

un mejoramiento de las condiciones de p:coducción y de los 

medios de consumo, pero no puede producir un mejoramiento 

de las técnicas mismas de la producción agrícola (67). 

r-:aurice .:Jodolier ( 68), en su obra, Economío., Fetichismo y 

Religión en las Sociedades Primi tiv&s, manifiesta: que en 

las Sociedades precapitalistas, las relaciones de parente~ 

co son las que desempeñan el papel de relaciones de produ~ 

ci6n y en la sociedad azteca las relaciones pol!tico-reli-

gioaas. 

Afirma, que las re.la.ciones de parentesco determinan los 

derechos del individuo sobre la tierra y sus productos, 

(ó6) 

( b '() 

(68) 

3odolier ~aurice, ~conomfa, ietichismo ~ reli~ión en 
le:.s sociedades primi ti va.s, Siglo XX.I, Hexico 1974, -
páº. 53. 
Bartosa ~en~ ~. , La estructura económica de la ~ueva 
Esua~2. 1519/ldlC, Siglo JJ.I t ;.:éxico 1973, Pág. 123. 
Jotolier ~auri:e, Bconom!a, fetichismo J religi6n en 
l~a sociedc.des primitivas, Si¿;lo XXI, ?-!éxico 1974, -
Pá;;. 126. 
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sus obligaciones de recibir, dar, cooperar y que deterroi-

nan la autoridad de alGunos sobre otros, en materia polÍtl 

ca, religiosa, concluyendo: que en '~te tipo de socieda---

dea las relaciones de pGirentesco funcionan como relaciones 

de producción, relaciones pol!ticas, esquema ideol6gico. -

Siendo en ~ste caso infraestructura y superestructura (69). 

Esta hipótesis contradice el principio esencial del marxis 

mo, que sostiene la tésis, que la vida social tiene su fun 

damento Último en el modo de producción de la vida mate··--

rial. 

~or su parte, A. René Barbosa, manifiesta: que la importll;!! 

cia dada. al modo de producción asiático, puede explicarse 

en los siguientes aspectos: el aceptar el modo de produc~-,, 

ci6n 11 Tributario 11 implica: primero, el abandono de la in-

terpretaciÓn dol carácter universal de la teoría de los -

cinco esta.díos; segundo, el rechazo de una visión demasia

do "Europeocéntrica" de la historia y, finalmente, expresa 

una voluntad de salir de los esquemas rÍgid~a que en hiat2 

ria definen sin explicar (70). 

Por su parte, Roger Bartra manifiesta: que l~ hiatorio5ra

fÍ.a Mar:.üstap al plantear rígidamente la evolución de la -

(69) 

(70) 

Godolier Maurice, Zconomía, fetichismo y reliGiÓn en 
las sociedades primitivas, Siglo X.XI, ~1dxico 1974, -
:Pág. 56. 
Ba.rbosa René A. La estructura t3conómica. de lu Nueva -
España, Siblo XXI, Kéxico 19'10, Pág. 124. 
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humanidad, por el sendero eetrecno de una periodificaciÓn 

que no contempla más etapas que la comunidad primitiva, el 

esclavismo, el feudalismo, el capitalismo y al socialismo, 

encadenada en una sucesión mecánica, no ha hecho más que -

introducirse en un callejón sin salida (71). 

Por otra parte, este autor sostiene, que en la historia de 

Asia, Africa y Am~rica Latina, ha existido un modo de pro

ducci~n, se refiere al modo de producción asiático, en cu

yo seno, una modalidad peculiar en su estructuración y en 

el ritmo de desarrollo de las fuerzas productivas, ha ere! 

do un estancamiento o, por lo menos, ha conducido a la so

ciedad por caminos que no corresponden al esquema comuni--

dad primitiva-esclavismo-feudalismo-capitalismo, que en -

parte, puede explicar de alguna manera, las causas del ac

tual subdesarrollo de los pueolos de Asia~ Africa y Améri

ca Latina. 

(71) Bartra Roger, El modo de producción aai~tico, ~dito-
rial Era, México, Pá5. 12. 
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2.- PERIODO CCLONIAL 

A.- LA CONQUISTA. 

a.- La estructura económica de EspañH al momento de~!~ 

quista. 

A fjnales de la edad media, España fué uno de los paises -

donde surgieron las primeras form~s de producción capita-

lista. El florecimiento de los puertos españoles del medi 

terráneo fué simult~neo al desarrollo comercial de Génova, 

?lorenci&, Piza, Venecia y otras ciudades del norte de It~ 

lia, Earcelona realiz~ba uc intenso tr&fico con otras ciu-

cades desde el siglo XIII. Españó se había adelantado a -

otros paises de Europa, en cuyo seno de su sociedad feudal, 

baoían surgido como ¡;ér;:nenes de un orden capitalista fuer

tes grupos de población laboriosa, que el feudalismo espa

ñol impidió desarroll~rse (72). 

En 1492 en un acto de satisfacción al clero español, loa -

re·;1es Católicos expulsaron a la. poolaciÓn judía, la cual -

represrmtaba lo más avanzado en le. administración y las em 

presas, ocasionando graves perjuicios a la econorn.ía del 
, 

pais. 

(72) cuéllar o~lin~s Raúl, Del árbol de la noche t.~iste al 
cerro de ::L.as Gampanas, Editorial Pueblo Xuevo, Néxico 
19'/9, Pá¿. 104. 
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En 1512 por lú misma intoleranciC- del clero ne expulsó a -

los ~~rabes ¿ranadinos, caracterizados por nu laboriosidad 

en la agricultura, industria y ganadería y, mis tarde a -

los árabes moriscos, lo~; cuales constituían uno de los sec 

tcres de la población ~~s capaces on las diversas ramas de 

la economía, ocasionando con 'sto uu considerable descenso 

er: la producción. 

Se puede afirmar que la aristocracia terrateniente aliada 

a :a monarquía absoluta y al alto clero, constituyeron el 

12ctor que coronó en beneficio del feudalismo una larga e~ 

den~ de destrucción de las ~ejores tuerzas productivas es

;,ar,ol..:..s, las que en su moment:::i habían contribuÍdo decisiva 

mente en la prosperidad y grandeza de ispa5a. 

En el siglo XVI, sobre las ruinas del feudalismo se funda

ron en ~uropa poderosas monarquías, con el apoyo de la po

blación de las ciud~des. ~n España éste proceso se consu

m6 si~uiendo un camino diferente, en virtud de que la no-

oleza feudal a pesar de haoer sido sometida al poder real, 

no dej6 por ello de conservar sus privilegios, los cuales 

B.l contrario, se fortalecieron con los maj·orasgos j' las -

grande:.:; extensiones de terrenos que les produ~io la conqui2, 

tu de Granada, con los CJ.Ue for.naron gre.ndes latii'undios. 

En cru~bio, las ciudades CJ.Ue en otras partes de ~uropa cre

cían y pro5resaban a la sombra de l& nonarquías absolutas. 
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En .España desde la fundación del poder unitario de los mo

narc<:.s, vegetaron empobrecidas y arruinadb.s, decayendo en 

todos los Órdenes. 

Todo lo anterior representó una victoria del feudalismo s~ 

bre la burguesía y el pueblo español, condenados a vegetar, 

humillados y vencidos durante varios siglos. 

En materia económica, la política de los monarcas españo-

les tuvo un car~cter marcadamente proteccionista. Se con

sideraba que en 6ste período la política y la administra-

ciÓn, las leyes aplicadas y los reglamentos, fueron enemi

gos de la actividad productiva y comercial. 

El centralismo político de la monarquía, creó la necesidad 

de una enorme burocracia, a donde se intebraron desprecian 

do las actividades del comercio y la industria, hidalgos y 

hombres de letras, así como los nobles segundones, a quie

nes la institución del mayorasgo les impedÍó tener acceso 

a los bienes de los padres. motivo por el cual se incorpo

raban al ejército o al clero, instituciones que por este -

;nativo adquirieron una i1nporta.ncia decisiva en la vida so

cial y política del país. 

:.;n su;na, se puede afirm&r ·1ue :::spe;.ña trasplantó a tierras 

americanas el clericalismo, el "ourocratisn:o y el feudalis-
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mo, con cuya esencia se cimentó la 'poca colonial y el M&
xico independiente. 

~.- La conquista y sus efectos sobre la población indígena 

y su distribución. 

La Conquista. El descrrollo económico-social alcanzado por 

Europa en los si:;los XV ; XVI, reflejado en el crecimiento 

del comercio, el ava!'l.(:e de la ciencia, de la técnica y el 

desarrollo de las manufacturas, fueron laa premisas histó

ricas de los grandes viajes y los descubrimientorJ Geo~ráf_!. 

cos logrados en la época. 

Aunque es indudable que navegantes europeos habían visita

do nuestro continente con anterioridad a Cristóbal Colón, 

se puede asegurar que fueron las necesidades comerciales -

y el empuje del naciente capitalismo, lo que hizo indispe~ 

sable para Europa el do~inio y explotación del nuevo conti 

nente. 

La conquista de M~xico la realiz6 Hernán Cortés de 1519 a 

1522, mediante la destrucción de la confederación c.zteca -;, 

la ocupación en primer lugar de la región central y part~ 

del r·:éxico ~:eridional y, posteriormente lo que ho:r· es Gua

te:nala y El S~lvador. Toe& ésta región fué designada con 

el nombre de la Nueva España. 
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~n la conquisti:1 la superiorid~d europea no dejó ninbuna du 

Ga. .::;1 resul tacio del enfrenta.miento de sociedad e•:> con tun 

desi~ual des&rrollo de EUS fuerzas productiv&s, solo podía 

concluir con el triunfo de los conquistadores, cuya socie

dad hE;;.bÍo. éclcanzi:1do un nivel SU!Jerior, representando por -

los si~uientes a6pectos: 

Sl con0cimiento J empleo de los metales por parte de los -

españoles, así como el uso de ar~as de fuego y de animales 

ciaiestrados para la guerra. 

LéiS superticiones inaígenas erun p1oducto de un estadio s~ 

ci~l en el que los hombres tienen un conocimiento y un do-

minio esc220 soore la nat~ralezi:1, lo que impliqaba la iae~ 

tificación de los extranjeros blancos montados en bestidS 

desconocidaa, con la divinidad y los antepasados indígenas. 

, 
El instrumento mas poderoso de l~ conquista fueron los pr~ 

pios inaios, los que &l encontrarse divididos en pueblos -

enemigos, fueron utilizados por los espaftoles en contra -

del imperio azteca. 

La ~~ticiÓn ~ c~aicia de los conquistadores fué otro fac-

tor q_ue favoreció la conquista, pues no solc.;ner¡te arriesg_§; 

bctti. su vidci., Si.!'10 c.ue por su cuenta corrían los 0 ;:..stos de 

la guerrb, esper~ndo obtener desp~6e ael triunfo lds marce 
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ues de parte del rey, conci~ntes de ~ue l~ nobleza caste-

lluna se i1<1bÍa forruao.o co.uo ¡:irernio a servicios mili tares -

contr~ los moros. 

A p&rtir ae Hernln Cortés los 8onquistaáores proclamaban -

qutJ luchaban por su dios ::i por su rey, ampliando los domi

nios p~ra l~ predicdci6n ae li verd~aera f6. 

~l iae&l político de los conquistadores fué el de estable-

cer una socied-J.d feudal, en lo. que se perpetuaron el los, -

sus hijos y herederos para siempre, como una aristocracia 

~ilitar. Como buenos vas~llos del rey de Castil~a, su de-

;.;er después de la conquisto. era defender, gobernar y mante . -
ner en oraen sus respectivos territorios. Con éste fin -

Hernán <~ortés, a.dop-ta y transforma una vieja institución -

esp8ñola, la encomienaa, ,¡.ior 1,rndJo de la. cual ue h2.ce a -

los conquiatac.ores 11 Señores de Vasallos·'. De ésta manera, 

cadc. conquistñoc;r recibía. de su jefe y& dignifica.do gober

n~d~r, cierto n~mero de intibs en enconienda, con autori--

dad psr& &Obernar ¡ ootener de ellos tributo en servicios 

personales y ~erc~ncías. 

~l ~onto del tri~uto debía bast&r para l~s necesidades y -

deberes del titular de la encomienda (encomendero), que --

era.n; un& vid<1 <iign<:i .i c.ristócrc.ta pura sí mismo, su fa.;;i-

li~ y su corte feud~l de a~i~os, cmpleatos (entre ellos --
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uno o varios mayordomos), alle¿;ados, criados y huéspedes¡ 

una casa potilada o mansión; suficientes caballos y armas -

pura equipar a todos los varones adultos de su casa y org~ 

niza.rlos como tro:i:)a en c<rno de rebelión indígena, desorden 

o cualquier clase du peligro, así como los medios para ma~ 

tener la paz del feudo, cdministrór Justicia y pagar doc--

trineros que enseñasen u los v&sallos indios como ser bue-

nos cristianos y seres "civilizados". 

La Conquista de México le. podemos insertar en la historia 

del colonialismo, en su fase denominada par!odo de la acu

mulación originaria del capital. E8 ta conquista represen

tó para el imperio Espaíiol, pero particularmente para Eur-2_ 

pa, parte importante en su :proceso de &cumulaciÓrl de capi-

tal. 

Reducci~n de la EOblaciÓn. La conquista primero :,¡ poste--

riormente ló. colonización, determinaron :nodificaciones im-

portantes en el monto ne .Ld poulación . - , 
Zn los .l.nai¡;~ena. --

cambios retiistrados destácd el cescenso ocu~rido en el pe

iÍoóo comprendido Olitre l& conquista y las postri2eriaa --

del sit;lo XVI, causado funao.mental:nente por los si;uien-

tes aspectos: la conquista que oribin6 el sacrificio de ffiU 

chos incios; lo explot<ición esclo.vista. a la que se sujetó 

a un número considerable de nativJs; los trabajos forzados 

en las minas; el despojo óe ~ran parte de la producción de 
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loa indígenas a trav~s de los tributos; loa trabajos forz2 

eoa. mediante loa cuales se trasladaba a los indios de aua 

campos a las minaa y a otros lugares para construir ciuda

des, puertos y ca.minos; las condiciones do eubalimentación; 

lae enfermedades y epidemias traídas por los eapafiolea, --

etc. 

Guillermo céspedes, en au obra, América Latina Colonial. -

hasta 1650, manifiesta como desastre el descenso da la po

blación acontecido en la Nueva España, en donde de una po

blaci<Sn superior a los 20 millones de h.abi tantea en 1519 • 

se reduce a 16»8 millones para 1532, a 206 en 1568 y a ao-

lo 1'069,215 en 1608. 

Cook y Simpson, repreaantantea de la llamada "Escuela Ca-

lifornia11 calcule.ron que la población ind!gana del MÓx.ico 

central para 1540, ee redujo hasta 6 millones 400 mil indí 

genaa; en 1565, a 4 millones 400 mil; a final.es del siglo 

XVI y principios del XVII a 2 millones 500 mil y para 1650 

la reducci~n había llegado hasta un ruill6n 500 mil (73)e 

En poeterioree investigaciones Cook y l3oracb. obtuvieron 

loe siguientes resultados: para 1532 calcularon 16 millo--

(73) Cuéllar Salinas Raúl, Dal árbol de la noche triste al 
Cerro de las Campanas, Edit. ?ueblo Nuevo, México --· 
1979, pág. 137. 
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nes 800 mil indígenas; 1568, 2 millonea 600 mil; 1580, un 

mHlÓn 375 mil y para 1605, da un m.illcSn 75 mil a un mi--... 

llÓn 375. 

Estos historiadores en rolacign con el número de habitan-

tes eXistente en el M6xi.co central antes do l.a conquista, 

declararon en el Onceavo Congreso Internacional de Hieto-

riadores, celebrado en Estocolmo, Suecia, en agosto de - -
1960, que do acuerdo a cálculoa previos el n6mero de habi

tantes del México centre.1 antes de la. conquista era de 25 

millones de personas (74). 

En la obra, La Política I11digenieta en M8xico, primer tomo, 

publicado por el Instituto Nacional Indigenista., sus auto

res reportan una población de 3'056,800 y de 31 500,000 

habitantes para 1570 y para 1810 de 3'676,281 ('75). 

El descenso de J.u 1)oblaci6n fu6 más profundo en unas regi2_ 

nea que en otras, por ejemplo: en las tierraa bajaa tropi

cales del México Oriental, para 1519 solo quedaba un indio 

por cada 47.8 de los que vivían ah! en 1519; en cambio, en 

la meseta mexicana la poblaci6n nativa disminuyó en el mi.! 

mo período, en la proporción do 6.6 a l. 

( 74) 

( 75) 

cu~llar Salinas Raúl y otros, Del ill-bol de la noche -
triste al cerro de Las Crunpanas, Tomo I, Edit. Pueblo 
Nuevo, México 1979, P~g. 137. 
Caso Alfonso y otros, La l'ol!tica Indigenista en Méxi 
co, Tomo 1, n..r:r, México 1973, pág. 54. -
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Manuel LÓpez Gallo, en su obra, Econom!a y Política en la 

Historia de M~xico, sostiene qua la población de la Nueva 

España en 1800 y 1810, aecend!a a 6 millon~s de habitan-

tes, de los cuales el 40 por ciento eran indioa 0 40 por -

ciento mestizos, 19 por ciento criollos y el l por ciento 

espa.ííoles peninsulares; equivalentes a 2'400,000 indioa,

igual número de mestizoe, 1'140,000 criollos Y 600,000 -

espar1oles ( 76). 

Nueva distribuci6n de la población. El sietema colonial 

i·epercutiÓ notablemente en la diatribuc16n de la pobla--

ciÓn ind!gena, dando como resultado un nuovo acomodamien

to, muy distinto de la distribución prehispánica. Esta -

nueva distribución obedeció a loa interesen de los con---

quiatadorea; principalmente a la actividad minera, en cu

yas regiones inmigraron por la fuerza grandea contingen-

tea de indios; a las actividades agr!colae y ganadoras -

realizadas por laa haciendas; a los obrajes de las ciuda

des; a las congregaciones que hicieron surgir muchos pue

blos; a la fundación de pueblos indígenas originados por 

la política española de colonización. 

(76) t6pez Gallo Manuel, Economía y Pol!tica en la Histo
ria de M~xico, Edit. El Caballito, s. A., México - -
1973, pág. 49. 
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c.- Las Capitulacionee. 

Las empresas españolas orientadas a emprender deacubrimie~ 

toa, conquistas y colonizaci8n en Am~rica, generalment~ ee 

realizaban en baao a un contrato llamado capitulaci~n, SU! 

crito entre el monarca y loe interesados. En 'ate documen -
to se fijaban loe derechoa reservados a la corona, as! co

mo los beneficios que recibían loa participantes. 

El hecho de que el descubrimiento y conquista del mundo -

Americano fuera obra de simples particulareap autorizados 

y alentados por el monarca sin recibir ningún apoyo, dete! 

minarón quo la corona con<;odiera exceso de privilegios. 

El jefe do la expedici6n recibía el t!tulo do adelantado •· 

con carácter vitruicio y hereditario, el cual tenía entre 

otros, loa derechos aiguiontee: etectua~ la división terr! 

torial en au distrito. representar la suparioridad de la -

justicia, coni'irme.x las autoridades municipales y estable

cer los reglamentoa en materia de dietribuci8n de tierraa 

y de explotación de minas (77), as! como la distribución -

de indios encomendados. 

(77) .Barboaa Renl y Ram!re~, La Estructura Económica de la 
Nueva España, Siglo XVI, M6xico 1973, Pfig. 43. 
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d.- Política de población estable~ida por la Corona para 

loa gru~os indígenas. 

La Corona espaüola eatableci6 una política para la pobla-

ción· indfgenao En ésta destacaban tres aspectos fundamen

ta.lea: primero, su aislamiento del reato de la poblaci~n; 

segundo~ libertad para cambiar da residencia y domicilio y 

tercero, congregación de población en las regiones donde -

la población ee encontraba dispersa. 

La primera de ~atas pol!ticaa, prohibió que on las reduc-

cionea y pueblos de indios pudieran vivir españolea, ne--

groa, mulatos o mosti.zoa y que los indioo habitaaen dentro 

de los puabloa espafioles. Con 'ata separación la Corona -

pretendÍa la seguridad de loa españoles contra los al~a--

~ientos. Con la libertad de cambio de domiciliot ae pre-

tend!a asegurar la movilización del indio para su explota

ción. Con la congregación o reducción se bu6caba el con-

trol de loa indios para su enajenación mental, asegurando 

al mismo tiempo, loa tributos y servicios en beneficio del 

espai'lol (78). 

(78) caso Alfonso y otros, La Política Indigenista en Méx.i 
co, Instituto Nacional Indigenista, M4Xico 1973, ---= 
pág. 56. 
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B.- ESTRUCTURA DE LA COLONIA. 

Con la llegada de loa españoles ae at'ectarón casi inmedia

tamente las eatructurao eXiotentes, ocasionando un corte -

hiat6rico en la evolución autónoma de la economía indíge-

na, que ae integró en el per!odo de transición al modo de 

producci~n dominante en formación, en el cual, el explota

dor se permitió combinar las ventajas de la esclavitud y -

de la servidumbre, apoyado en la violencia militar. 

Puede decirse que el siglo XVI guardó las caracter!sticae 

de un período de transición de los diversos modos do pro-

ducción presentes, producto del encuentro, que evoluciona-
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ron de acuerdo al modo de producción dominante, el cual 

arrastró a t,odo el sistema, modificando laa condiciones de 

funcionamiento y desarrollo de loa modos de producción su

bordinados. 

Durante la primera etapa de la vida colonial, las relacio-
, . 

nes conquistador-ind1gena quedaron enmarcadaa dentro de --

dos inati tu clones profundamente relacionadas entre sí: la 

esclavitud y la encomienda. El coloniaje impotente para -

organizar en la Nueva España al menos una economía feudal, 

ingertó en ~ata elementos de econom!a esclavista {79). 

En el curso del siglo XVI se desprender.fu las grandes l!-

neas de la nueva organizaci6n económica, la que se encon-

trará. a todo lo largo de la vida colonial, influÍda. por -

dos poderosos cuadros insti tucionalee: de una parte, los -

intereses rnetropoli.tanos y 1 de la otra, la organización 

económica de las diferentes sociedades indígenas. 

El primero de éstos cuadros supone una subordinación de la 

economía de la colonia, a la de la metrópoli; según las ne 

ceaidades y obligaciones ~ue ésta le fija y, el segundo, -

el aprovechamiento por parte de los conquistadores, del d! 
, 

sarrollo alca~zado por los pueblos ind1genaa, con su fuer-

(79) Mariátegui José Carlos, Obras, Casa de las Américas,
Cuba 1982, Pág. 79. 
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te integración económica y social. 

Desde el inicio de la vida colonial, oe manifestaron dos -

fen6menoa de singular importancia: la tributación exigida 

en benoficio del conquiatndor y la creación do nuevas for

mas de explo·taciÓn: emprl!iaae agr!colaa, mineras, construc

ción de grandes obraa, etc. 

El tributo permitió a loa encomenderos desarrollar una !a

se de acumulac.tón, que paulatinamente ea fué destinado a -

la creación do emprosaa, en la que el problema principal -

fué el de la. mano do obra, creándose la iwcos!dad de nue-

vas formas de orgar.J.zación, que so desarrollaron paralela

mente con la aparición de eaao nuevas formas de propiedad. 

Bata dinémica del sistema, se diÓ clentro o.el estrecho mar

gen ae maniobra q~e imponía la administración colonial. 

A final.ea ael siglo AYII, ae produjo una transformaci6n en 

los regímenes de traba.jo, del sistema de servicios person~ 

lee, tanto ae la encomienda como ael repartioliento, se pa·· 

aó a la servidumbre por deudas. ~ éate período y princi

pios de 1800 fué sin duda la edad de oro de la hacienda ?'E. 

ral. 

Inicial.mente loa españolea no despojaron de sus tierras a 

los indios, tomaron las tierras baldías que lea fueron di~ 
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tribuÍdas meaiante las mercedes, sin embargo, poaterior--

mente su afán de lucro y de poder loa nizo apoaerarae de -

ellae. 

El régimen agrario colonial terminó finalmente, sustituye~ 

do gran parte de las comunidaaea indígenas por latifundios 

de propieaaa indiviaual, cultivadas por loa propios indios 

en caliaaa de eiervos~ ae un régimen feuaal. 

c.- LOS GRUPOS INDIGEMAS EN LA COLONIA. 

Régimen agrario. l!.'n loa primero a afi.oe ae la colonia ee -

respetó la propiedaa iru1Ígena. La política de la corona -

ae orient6 a conoervarla y a protejerla. en contra de loa -

ataques ae loa espafiolos e incluso a aumentarla (80). 

Sin embargo, loa espafíolea no conformes con ocupar las - -

enormes auper!iciea baldÍaa y las tiarraa d~ la nobleza -

ca!tta y del clero indígena, obtenidas mediante las marce-

aes, arremetieron también contra la propiedad comunal de -

los pueblos ind!genaa. 

(80) Caao Alfoneo y otros, La política Indigenista en Méxi 
co, Tomo I, Instituto Nacional Indigenista, México -
1973, Pág. 124. 
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Las mercedea fueron las regal!as en tierras, que los mon8E 

cae otorgaron en recompensa a los particulares quo habían 

hecho posible la conquista, organizando la empresa con su 

propio peculio. Con las mercedes el monarca beneficiaba a 

sus favoritos. 

Las tierras de los pueblos indios también fueron confirma

das mediante éste procedimiento. Esta institución origin6 

la propiedad en la Nueva Espafia y mediante ella so forma-

ron los grandes latifundios. 

La comunidad. La tenencia de la tierra en las comunidades 

indígenas, presentaba una estructura muy parecida a la de 

los consejos rurales espafioloa; cada vecino poae!a en a.qu! 

llaa, como en ésta~, un solar paru ln casa y los corrales. 

y una parcela para laa sementeras; ademáa, cada comunidad 

ten!a cierta extensión de tierras bald!ao; cuyo aprovecha

miento - el zacato, las frutas, las plantas ailvestJ:ca, la 

lefia, etc. - estaban. reservados para loa vecinos. 

Se puede afirmar, que en la tenencia de la tierra, escen-

cialmente se conservaron las !ormas antiguas de los pue- -

blos, pero se procuró la mayor asim1laci6n de sus formas -

a las del sistema espafiol: el fundo legal, el ejido, tie-

rras de repartimiento y los propios. 



- 122 -

El fundo legal, ere. la superficie deatinat~a para las casas 

de loa pobladores, loa servicios públicos o usos de utili

dad general y en su centro ae erigía la iglesia. 

El ejido, eran tierras de uso común situadas a la sa11da -

del pueblo, donde loa indios pudieran tener au ganado sin 

que se revolviera con el de loa eapaflolea. 

Tierras de repartimiento, era la superficie dedicada a loa 

cultivos. Correspondía en cierta forma al calpulli preco! 

tesiano. 

Loa propios, eran las tierras dedicadas a sufragar los ga! 

tos de la comunidad. 

Este despliegue de nuevas formas de propiedad, no se hac!a 

sin afectar las viejas formas precolombinas, sobre todo -

las particulares. Se disminuyeron ?rutalmente las tierras 

de loa sefíoras, jefes mi·li tares y sacerdotes. 

Por la necesidad de contar con aliados locales que ejerci! 

ran el mando en las comunidade~, la administración colo- -

nial favoreció a indios nobles y nuevos caciquea, otorgán

doles mercedes de tierra a título personal. En forma par

ticular se f avoreciÓ a los jefes y aefiores indios que ha--
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bÍan participado como aliados en la guerra contra loa azte 

cas. 

A los mayequea y tlamactes que detentaban las tierras de -

los nobles como cultivadores, se les consideró como torra! 

gueros y renteros respectivamente. 

En las poatrimerias de la colonia, los terrenos comunaleo 

solo ~ermit!an cubrir las necesidades del 10 por ciento de 

la población indígena (81). 

La hacienda. Esta forma de explotación se estructuró como 

unidad suficiente a lo largo del aiglu XVIIIi cuando aur-

gÍan, en torno a la casa y la iglesia de la hacienda, cua-

drillas de peones que integraban verdad.eros poblados. 

El sistema de la h.aciend~, baaaao en el peone.jeit comprende 

dos tipos cte agricultura: la proaucción de cultivos comer

ciales en las tierras del señor con el trabujo de loo sier 

vos, y la agricultura ae subsistencia en pequeñas parcelas 

propiedad del latifundio, distribu!das a los campesinos. -

iSn ~ate Último sistema el valor d~l trabajo era bajo y re

ducida la productividad. 

( 81) Mejía Fernáng.ez Miguel, PolÍ tic a Agraria en México, -
siglo X.XI, Mexico 1979, Pág. 13. 
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Con al objeto de salvar loa obstáculos geográficos y las -

barreras aduanales, que lse permitiera competir con venta

ja contra la producción da los medianos y pequeños agricu1 

torea indígenas y mestizoa, muchas haciendas eo estable--

cieron en las tierras más f'rtilee cercanas a los centros 

administrativos, religiosos y mineros m&a poblados. 

1'n loa períodos de buenas cosechas~ la gran hacienda cera~ 

lera se enfrentaba por una parte, al autoconaumo de miles 

de habitantes y por la otra, al abastecimiento abundante y 

barato de granos que hacían loe medianos y pequeffoa agri-

cul torea, provocando el derrumbe de loa precios. 

La producción de caree.lee de las haciendas so orientaba '-'! 

neralmente a un mercado regional con muchas limitaciones, 

a causa de: obstáculos geogr~ficoa, mal.os caminos, distan

cias enormes y particularmente por la política comercial -

de la corona. 

Ante las circunstancias que originaban una oferta muy por 

encima de la demanda, loa grandes hacendados adoptaron una 

serie de medidas, talea como la reducción de au producción, 

la construcción de grandes trojes para almacenar los gra-

noa y p-0sponer su venta, as! como tratar de controlar la -

oferta, abatiendo la producción de los pequeños y medianos 
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agricultores. 

Con el propósito anterior, la hacienda inició desde muy -

temprano, la más obstinada campaña para apoderarse de tie

rras y mermar .progresivamente la producción que le hacía -

la competencia. 

En efecto, cada parcela que perdía el pequeño agricultor,

cada pedazo de tierra arrebatada a las comunidades indíge

nas, era una manera de reducir la producción, disminuír. el 

autoconsumo y ampliar el mercado. 

Bsas enormes posesiones sin cultivar, eran tierras que se 

sustraían a la producción del pequeño agricultor, asegur8.!! 

do a la hacienda el monopolio de la oferta. 

A su vez, el procedimiento de aumentar más y m~s las tie-

rras de la hacionua a costa de la propiedad indígena, era 

la mejor forma de generar mano de obra para el latifundio 

y aumentar indirectamente el número de consumidores. 

En efecto, para los indios despojados de sus tierras, no -

había otras alternativas que: alqunarae como peones en -

las haciendas, emigrar a las ciudades a engrosar el n~mero 

de consumidores o, refugiarse en las zonas más aisladas -

del país. Cualquier opción convertía al indígena, en un·-
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consumidor potencial de la producci6n de las haciendas, o 

en un productor sin peligro para ellas, pues en la aelva,

en el desierto o en la montañ.a, sus productos no podían -

competir con la producci6n de la hacienda. 

El proceso de la concentración de la tierra, determin6 que 

en las postrimerias del virreynato, el 90 por ciento de la 

población indígena careciera de tierras (82), mientras que 

10 mil grandes propietarios detentaban la mitad de la agr! 

cultura de la colonia. 

Regímenes de Trabajo. Si pair algo se caracterizó el régi

men colonial, fué por la inhumana explotación de que hizo 

objeto a la población ind!gena de la colonia, realizada a 

trav~a de la esclavitud, la encomienda, los repartimientos 

yla adscripci.Ón por deudas. Con éstas instituciones se -

aseg~ró la mano de obra a los espafíolea y a sus descendie~ 

tes, para explotar los recursos minerales, agrícolas e in

dustriales de la. colonia. 

La esclavitud. Los espafioles aplicaron la esclavitud a -

loa indios de M&xico, por diversas vías: la guerra, el res 

cate,. el tributo y las condenas. 

(82) Mejía Fernánuez Miguel, Política Agraria en México, -
siglo XXI, México 1979, Pág. 13. 
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Esta forma de explotación privó en la primera mitad del -

siglo XVI. Hernán Cort~a al conquistar Tanochtitlán, pra~ 

ticÓ la guerra seguida de la esclavitud de loa vencidos. -

Loe esclavos so venden para utiliza.rae en laa minas~ en -

loa ingenios y en loa servicios doméaticoa. 

El tritfico de esclavos lo desarrolló Nufio de Guzm&i, entre 

la región del Fánuco y las Antillaa 9 cambiando a loe escla 

vos indios por ganado y marcanc!ae. 

El rescate fu6 otra de las formas, que permitieron a los -

españolea obtener indios esclavos, tenidos como tc..J.es en -

la organización prehispánica, con el pretexto de pasar a -

poder de españolea que los podían cristianizar. 

En los primeros afios de la dominación, los eapafioles tam-

bién obtuvieron esclavos por la vía del tributo en las en

comiendas~ Ea decir, cua.1.do el cacique indi.o no pedía en

tregar al aeñor español, la. cantidad de tri bu to en oro u -

otros bienes, solía suatituírla por la entrega da escla---

vos. 

Los delitos de loa indios podían causar condenaG por servi 

cios perpetuos o por un período de varios años, si.tu<ición 

que se asemejaba n la esclavitud. 
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En casi todos loe grupos de la primera sociedad colonial,

h~bo propietarios de esclavos: las plantaciones de caña de 

azucar y las minas de Cort&a, contaban con cientos de ea-

clavos indios. Tambi~n el arsobiapo Zumárraga y Bartolomá 

de las Casas tuvieron eaclavoa indias (83). 

La encomienda. HernAll Cortés practicó desde un principio 

el repartimiento o encomienda entre sus eolaadoa. 

La encomienda conaiat!a en designar a un grupo de ind!ge-

nas a un eapa.flol -el encomendero- quien tenía derecho a r~ 

cibir tributo y servicios de los indios, a cambio de doc-

trina y protección. 

Bajo el principio de la propiedad absoluta del aefior f eu-

dal, el campesino recibía tierras a cambio del plus-produ~ 

to, destinado a satisfacer las n.eceaidades de la clase do

minanteº Con la encomienda, los indígenas estaban obliga

dos a otorgar tributos, para que loa encomenderos cubrie-

ran sua necesidad.ea. Esta expoliación ao considera identi 

ficable con el plusproducto del feudalismo. 

La encomienda tuvo como propósito premiar ~ los conquista

do.rea po.L· los servicios que ¡>restaron en la conquista. Se 

(83) Historia General ue México, El Colegio de México. To
mo II, Pág. 57. 
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otorg6 primero por una vida, ueapués por ttos, más aaelante 

por tres y hasta por cuatro. Con la encomienda se asegur! 

ba el poblamiento y se consoliaaba la dominación. El enco 

ruendado proporcionaba tributos y la fuerza ae trabajo nece 

aaria para les empresas econ6micas ae los eapa.fiolea • 

.c.ntre los granaea encomenaeros, encontramos: a Hernán Cor

tés con ~7 mil vasallos, sin considerar oue encomiendas en 

Taxcoco, Chalco, Otumba y Coyoacrui; a Pedro de Alvarado 

que recibía tributos y servicios de 20 mil indios de comu

nidades de .Xochimilco. 

Los repartimiontoa. Esta organización del trabajo, tuvo -

lugar primordialmente en la segunda mitad del siglo xvr. -
al suplimirse la esclavitud y loe servicios personales su

ministrados por razón de la encomienda. 

Desde mediados del siglo XVI, se encuentran Órdenes envia

das por la corona al Virrey de México, para que se pueda -

obligar a los indios a trabajar para los espafiolea~ Si la 

relaci6n voluntaria no basta para satisfacer las necesida

des de la agricultura, la miner!a., la industria, aa!. como 

para las obras y servicios de Índole civil o eclesiástico; 

las mismas podían quedar amparadas bajo el concepto de - -

bien público. De aquí tomaron principio los repSl:.·timien--
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toa forzosos por medio tte las autoridades. El juez repar

tidor debía verificar en los pueblos indios, el número de 

varones entre 18 y 60 afl.os de edad, obligados a prestar és 

te servicio. 

Los repartimientos o trabajos obligatorios retribu!dos se 

originaban atendiendo las necesidades de los colonos eepa

ñolea, agricultores, ganaderos, mineros. El colono que te

nía necesidacl de mano de obra, sólo debía comunicar sus re 

querimientos a laa justicias y ofici.ales reales, a. fin de 

que éstos arreglaran el suministro necesario. 

Los repartimientos estaban controlados por las autoridades 

y privaron hasta 1632. La selección de los indígenas se -

hacía al azarp los elegidos deber!an ir a trabajar a las -

explotaciones agrícolas, cuyo ciclo era menor d.el afio, o -

al trabajo de las minas por períodos más prolongados. 

Los repartimientos forzosos en la Nueva España, fueron si

milares a la mita en el Perú, solo que en éste Último país 

se alargaban máa los períodos de traba.jo. Independiente-

mente de las disposiciones legales, la tendencia de los p~ 

trones a seguir obteniendo el trabajo compulsivo no aesap! 

reció, en el siglo AV!II se dan todavía los repartimientos 

agrícolas. 
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El peona;12_. Al abandonar el Eatado colonial el sistema -

ael trabajo forzoso, ésto no implicaba la libertad ae los 

trabajadores ind!genas, sino el paso a otro sistema de tra 

bajo compulsivo basado en el contrato individual, de tra

bajadores originalmente libres, que por el sistema de deu

das paulatinamente pierden su Íiber·tad. 

Anticipándose al abfw..dono do los trabajos forzosos, los ea 

pafiolea habíe.n comenzado a atraer a sus fincas. minas y 

obrajes, indios avecinados en callde.d de gañanes y labo- -

rioa. Sin embargo, os hasta el siglo XVIII cuando éste 

sistema se consolida, principalmente en el campo y crea el 

característico 11peonaje 11 ó servidumbre rural. 

En el sistema de la hacienda. se pagaba al pe6n un sal.ario 

deliberada.mente bajo, no solo para incrementar loa ingre-

sos del hacendado, sino para que el indio no pudiera cu--

brir con él ni siquiera sus necesidades fundamentales, --

obligándolo a endeudarse. Con éste fin, el hacendado crea 

lae tienaaa de raya, en donde manejó loa precios a volun-

tad. Con las deudas ae convirti6 al indio en un trabaja-

Clor cautivo. 

La agricultura. Esta actividad sufrió una considerable r~ 

ducción, determinada por el acaparamiento de las aguas y -

las tierras por parte ae los españoles; as! como por la --
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disminución de la mano de obra, causada por las nuevas ac

tividades y par la despobl.aci6n que originó la conquista. 

~u importancia económica descansó principalmente en cuatro 

productos de origen americano; el maíz, el maguey• .el fri

jol y el chile. 

El m&.Íz tuvo una atención especial, nunca perdió su condi

ción de producto b~sico insustituible de la alimentación -

indígena.. A su creciente demanda conh•ibuyó el aprovecha

miento de su caña y hojas como forraje para el ganado. 

El maguey, tal vez la planta perenne m~s t;.Ípi.ca d(::- México, 

destacó por su abundanciap excepcional resistencia P.. las -

variaciones meteorológicas y adaptación a. cualquier tipo -

de suelos~ en ospecial a. los de zonas áridas. J,a. mul tipl!_ 

cidad de usos industriales y domésticos, hicieron del rna~

guey una planta impresc.ind.ible del agro novohispa.'10. Bl -

cultivo del maguey se concentró en las tierras de Tlaxcala 

e Hidalgo, donde se formaron las llame.das 11 hac1endae pul-·· 

queras". 

Del frijol y chile, que en sus numerosas variedades han ~ .. 

cons titu!do la alilnentacióu tradicional dol pueblo, pu eje 

decirse que formnrori parte del paisaje agrícola de loa a··

sentamientos U.e la poblo.ción, en los cuales figuraron los 

incígenas: rancherías dispersas, huertos urbanos, tíerr.ae 



- 133 -

de las haciendas o próximas a ellas, en todas, el cultivo 

ae éstos frutos era indispensable. 

El algodón tuvo entre los españoles una acogida favorable. 

Yucatán era de los principales centros algodoneros, tam--

bién ea diÓ en oaxaca y Nayarit. 

El cacao cultivado en Tabasco y en el Soconusco, se co~vi! 

tió en la bebida imprescindible de todas las clases socia

les del virreynato. Hubo también extensos plantíos de ca

cao en Colima y Veracruz, trabajados por indígenas. 

En las regiones altas y templadas cercanas a loa pueblos 

españoles, se promovió entre los indígenas el cultivo de -

frutales y hortalizas para la venta. 

Por la abundancia de pastos vírgenes existentes en la Nue

va Espa.fia, el ganado mayor introducido por los espafioles -

en el siglo XVI, originó la formación de rebaños salvajes 

y mostrencos muy desarrollados, que incursionaban frecuen

temente los pueblos indígenas, provocando graves daffos en 

sus cultivos, huertos 1 cercas, jagueyea, etc. Sin duda, -

lo anteriÓr perjudicó grandemente la agricultura indígena, 

incluyendo a los pastos de sus comunidades. 

En el aspecto técnico, los ind!genas además de conocer - -
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otros cultivos traídos por loe espafioles, incorporaron a su 

acervo laa técnicas e implementos agrícolas como el arado y 

las yuntas. 

La ganader!~. En éste campo la cultura indígena no ofre--

ci6 a los conquistadores ninguna especie de ganado mayor o 

menor, similar a las europeas. Sin embargo, las formida- -

bles condiciones clim,ticas y topográficas de la Nueva Esp! 

ña, permitieron la introducción de diversas especies de ga

nado, las cuales se desarrollaron fabulosamente. 

Loa indios tenían sus propias aves de corral, loa guajolo-

tes o pavos, que loa españoles denominaron gallinas de la -

tierra. 

Las aves junto a los cerdos, formaron parte de los animales 

que los indígenas criaban en sus casas y corrales. La pro

ducción de cerdos introducidos por los españoles, fué em--

pleada por los indígenas, no tanto por que influyera en au 

alimentación, sino por el gran consumo que de ella hacían -

loa esp&ñoles y las castas a quienes proveían en los merca

dos urbanos y pueblerinos. 

Para que las ciudades y villas españolas estuvieran abaste

cidas de huevos y gallinas, ls.s :::utorid&des coloniales imp_I:! 

aieron a los indios, la obligación ae crear un cierto n~me-
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ro de gallinas europeas denominadas gallinas de castilla. 

La ~inería. Correspondió a ésta actividad marcar la pauta 

en el desarrollo de L.::. economía novohispana, muchas de las 

poblaciones importantes nacieron al calor de los fundos m!, 

neros. 

Es en ésta actividad, donde el indígena ae constituyó en -

manantial inextinguible de explotación, realizada al ampa

ro de lu esclavitud. 

Tomando en cuenta que el oro se encontraba en estado natu

ral, en ríos, quebradas y sabanas, la explotación minera -

se inició con un método rudimentario, fundado en el lavado 

de las tierras o arenas susceptibles de contener dicho me

tal. Este método consistía en seleccionar un. terreno, el 

cual se limpiaba de piedras y hierbas, para recoger la ti! 

rr& y trasladarla al arro;,·o más cercano para su lavado. Es 

te trabajo era realizado por los indígenas y causó verdad! 

ros estragos en dicha poblaci6n. 

En 1552 se iniciaron las grandes explotaciones miner~s, -

graci~s a l~ técnica del beneficio de patio, y particular

meate a la explotación de los indÍger.asr nobre los cuales 

áescansó las grandes exc~vaciones y la extracci~n del mi--
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neral. 

Manuel LÓpez Gallo en su obra, i!!conomía y Política en le. -

Historia de México, transcribe el siguiente párrafo del Ba 

rón de Humboldt "El minero que se ha educado en las minas 

de Freiberg acostumbrado a ver en la práctica tantos y tan 

ingeniosos medios de acarreo se persuade con d.ificulta.d de 

que en las colonias españolas, en donde las minas son po-

brea, pero abundant!simaa, se transporta a lomo de hombre 

todo el metal que se saca de la veta. Los indios tenate-

ros, a quienes puede considerarse como las acemilas de las 

minas de M6xico, permanecen cargados durante seis horas -

con un peso de 225 a 350 libras. En loa cañones de Valen

ciana y de Raya respiran además una temperatura de 22 a 25 

grados; suben y bajan en dicho tiempo miles de escalones -

por tiros que tienen 45 grados de inclinQciÓn o de hecha-

do & Los tenateros llevan el mineral en costales de hilo -

de pita; y para no herirse las espaldas (porque los mine-

ros trabajan comunmente desnudos basta la cintura) ponen -

~eb~jo del saco una frazada de lana. Se encuentran en las 

minas filas de 50 a 70 de éstos cargadores, entre loa cua

les hay viejos sexagenarios y muchachos de 10 a 12 años. -

Para au1>ir las escaleras, echan el cuerpo hacia adelante 

y se apoyan en un palo que solo tiene tres decímetros de -

. largo; caminan haciendo eses, porque dicen que la experie!! 

cia lee ha enseñado que padece menos su respiración cuando 
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cortan oblicuamente la corriente de aire que entra de a.fu_! 

ra por los tiros. 

rlo ae cansa uno de admirar la :fuerza muscular de loe tena-

teros indios y mestizos de Guanajuato, especialmente cuan

do cualquiera se encuentra fatigaaísimo al salir de la ma

yor profundidad de la mina de La Valenciana, sin ir carga

do con peso ninguno" (84). 

La industria. La idea de estimular la industria colonial 

no cab!a en España, pues el solo intento de desarrollar a 

ésta equivalía a atacar a la economía espailola. 

La política mercantilista de la Corona, favoreció por to

dos loe medios a las manufacturas de la metrópoli, impo-

niendo serias rectriccionea a los obrajes indianos. 

Las leyes dieron a los ind{genas amplia libertad para el 

ejercicio de las industrias y loe oficios. Sin embargo,

la realidad los coloc6 an los más bajos niveles de la es

cala industrial y artesanal, con una relación de subordi

nación a los españoles, que monopolizaron de hecho las i!! 

dustrias y los oficios más lucrativos. A los indios aolo 

se les ve dominar an el sector de las pequeñas industrias 

ind!genas. 

(84) LÓpez ~al.lo ~anuel. bConom{a y Política en la Histo
ria áe Máxico, .r;diciones .r.;l Caballito, s. A., México 
197:5, Pág. 58. 
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En la actividaa artesanal la población indígena tuvo un p~ 

pel muy importante, ·trabajó la cerámico. para uso doméstico 

~ ornamental, elaboraron en el ramo ae los toxtilea: man-

tas, morrales, fajas, coraones de lana y tapetes. Utili-

zanao otras fibras y productos vegetales, como el tule, la 

palma, el ixtle, el henequén, la lechuguilla, el mirnbr~, -

el papel de amate, las plumas,·el carrizo, el otate y las 

jÍcE..ras, elaboraron diversos produdos, tales como: peta-

tes, colotes, tenates, tompiates, chiquihuitesp zapatillas, 

bolsas, coraeler!as, redes, cestos, palanganas, papel y -

otros artículos. 

El algodón cultivado por indígenas, era transportado en -

grefta a las ciudades en donde se despepitaba, hilaba y te

jÍa por trabajadores indígenas. Esta actividad llegó a -

formalizarse en pequofioa tallaresp en donde operaban hasta 

cuatro telares sencillos. 

En casi todos los pueblos y comunidades indígenas se prod~ 

cían telas bordadas con el primitivo telar de cintura, pa

ra satisfacer las necesidades familia1·ea, destinándose una 

parte a su venta en los mercados indígenas, de donde los -

comerciantes mestizos loa adquirían para luego revenderlas 

en las ferias, centros mineros y mercados urbanos • 

.uurante el siglo XVI y gran parte del XVII, los textiles -
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de algodón incrementaron au importancia, conservándose co

mo arteaan!as indígenas productora de artículos populares, 

loa que se producían y vendían sin la intervención destaca 

da de los eepaHolaa. 

Los ind!genae continuaron aportando a la industria textil 

sua tintes vegetales y animales; el añil. el palo de tinte 

y la cocbinil1a que tuvieron gran difusión en Europa. 

En el obraje la principal inversión era la mano de obra, -

que adquirían de los pueblos indígenas. Estos obrajes ae 

caracterizaron por una dura servidumbre, en ellos los tra~ 

bajadorea vivían encerrados, retenidos por el sistema de -

deudas, poro también había trabajadores que ingresaban por 

causas penales o trabajadores contratados, principalmente 

indios naboríoa. 

Junto a loe obrajes se desarrolló el gremio que agrupaba a 

trabajadores especializados: plateros, pintores, coheteroa, 

sastres. peluqueros, doradores, etc. Loa gremios eran or

ganizaciones cerradas, que excluía a los no españoles de -

los rangos superiores. Sua miembros se clasificaban en -

maestros, oriciales y aprendices. Los indios carecieron -

de gremios pues entre ellos solo había oficiales y no maes 

tros. 
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~l comercio. Con el objeto ae proteger a loa peninsulares 

reaiuentes en Napa.fía y la colonia, el imperio Español imp!!_ 

so a la Nueva ~spaña muchas restricciones. Nada se contro 

16 tanto como el comercio. 

La legislación de indios consideró a los naturales el dere 

cho de venaer libremente eu producción, lo que en términos 

generales fué respetado. Este derecho se refería a los -

frutos ael país y a loa objetos fabricados por ellos, dado 

que la comercialización de productos europeos, requería l.!. 

cencia especial y fué monopolizada por los españoles. 

lil comercio exterior ootaba monopolizado por loo granaoa -

comerciantes ao cáaiz y por un reducido grupo de almacena

ros de la ciuaad de México. Entre loa productos exporta-

aoa por la Nueva España destacro..·on: la plata~ la grana co

chinilla, el aiiil, el palo de campeche, la vainilla, el C! 

ce.o y al azúcar. En las importaciones ae la Nueve España, 

la metrópoli en realiaaa procedía como intermediaria, dado 

que la mayor parte ae los productos importadas procedían -

ae otros paises europeos. 

La población ind!gena fué muy activa en el pequefio comer-

cio entre los pueblos inaígenas, apoyrutdoae en aua tradi-

ciones mercantiles, conservaron sua rutas y objotoa ae co

mercio. 
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Terminada la conquista, los ind{genas continuaron celebran 

do sus antiguos tianguis con el apoyo de las autoridades -

coloniales, en virtud de la importancia que revestía el 

abastecimiento de las poblacJones. Con el tiempo éstos 

tianguis se convirtieron en pieza importante en la políti

ca colonial de abastos. 

Tres décadas deapu~s de la conquista, las mercaderías ~ue 

los indios vendían en sus tianguis, eran casi l~s mismas -

de la época prehispánica. 

El transporte. La rama de los transportes tuvo al mismo -

tiempo una transformación jurídica y una material. El sis 

tema indígena deacanoaba aobre los hombroo de los cargado

res llamados tamemes. IJe. legislaci6n y la doctrina colo-

nial combatieron este trabajo, exigiendo eu sus ti tuciÓ11 -

por bestias y carretas. Da hecho coexistió el sistema in

dígena con el europeo en muchos lugaroa y per!odos. Sin .;. 

embargo, en éste caso la postura legislativa contaba con -

el apoyo material de los caballoo, bueyes, aanos, mulas y 

las carretas que trajeron los colonizadores. 

b.- Aspectos sociales. 

Las clases. En las postrimerías de la colonia la riqueza 

se hab{a concentrado fundamentalmente en manos de latifun-
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distas espa.ffoles, tal como lo sostiene el obispo de Micho~ 

cán en su informe mandado a la Corona en 1777, en donde -

afirma: "Loa eapafiolee compondrán un décimo del total de -

la poblaci6n y ellos e,oloa tienen casi toda la propiedad y 

las riquezas del reino" (85). 

Considerando ésta eetimaci6n, Miguel Mej!a Fernández (86), 

para el período de referencia ha estimado que el 90 por ~

ciento de la población dedicada a la agricultura, detenta

ba unicamente el 14 por ciento del total de la tierra~ c81 

culada en 100 a 110 millones de hectáreas; mientras que el 

10 por ciento restante, retenía el 86 por ciento. En el -

90 por ciento da la población se estWi conaideranao indios, 

mestizos y castas y en el 10 por ciento, a loa eapa.fiolea,

tanto peninsulares como criollos. 

Loa indios no fueron consiaeraaos como personas viles o -

inferiores al modo de las castas; pero tampoco lo eran co

mo vasallos ordinarios, sino como vasallos de capacidaa 

restringida, sometidos a un régimen especial de tutela. 

Sin embargo, aunque el derecho ponía socialmente a loa in

dios por encima de las castas, en la práctica fueron ellos 

loa que estuvieron en la escala social inferior. 

(85) MejÍa 1!1 ernánctez Miguel, Política agraria en México en 
el siglo XIX, México 1979, Pág. 11. 

(86) Ibid, Pág. 19. 
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La dominación española moaif icó la antigua estratif 1caci6n 

social indígena. Los estratos fundamentales son loa mis-

mas: el de la nobleza y el común. Sin embargo, en ellos -

se producen grandes cambios. La nobleza se dilata al al-

berga.r junto a. la aristocracia de sangre, una aristocracia .. . 

gubernativa y plutocrática. Por su parte, el estado llano 

o común, se escinde en dos capas: la de los económicamente 

independientes y la ao los económicamente dependientes: 

a).- La antigua aristocracia constituida po.r caciques y -

principales. 

b).- La nueva aristocracia constitufoo. po:c loa gobernan-

tee superiores y loa plutócratna, como: labrad.ores, -

industria.lea y comerciantes ricos. 

. 
e).- Los labrado1·EH3p comerciantes y a.rtesanoa pobresJ ind! 

pendientes económicamente pero ae pocos recursos. 

d.).- Los indios laboríos-obreros y los indios na.borios·· -

criaaos, dependientes econó1oicamente. 

La necesidaa de disponer de autoridades intermedias, conoc! 

doras de laa lenguas y costumbres de los indios 9 determina-

ron que los caciques y principales se conservaron como auto 

riaaaes subordina.o.as a loa españolea. 
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El gobiern9. El primer gobernante de la Nueva España fué 

Hern&i Cort~a, cuyo título !ué el de gobernador y capitán -

general. Su mal gobierno hizo que la Corona lo sustituyera 

por un juez de residencia y luego por una audiencia. post! 

riormente se eatableci6 el virreynato. 

La política de la Corona dividió al gobierno en doa esfe--

rae: una dependiente con autoridades españolas y otra autó

noma con autoridades indígenas. 

En la esfera española hubo tres niveles: el dietrital o pr2 

vincial, !rento al cual se hallaban loa corregidores y al-

ca1dea mayores; la general o central novohispana con el Vi

rrey al frente, y la general o central hispana a cuyo fren

te se encontraba el rey y el Consejo de Indias. 

Los corregimientos, llamados inicialmente de indios, fueron 

una institución introducida con el objeto de encargarse de 

loe indios una vez conclu!das las encomiendas, con ~ate mis 

mo fin ae instituyeron laa gobernaciones en 1-a. península de 

Yucat&i. 

Por su parte, las alcaldías mayores al igual que las meno-

rea u ordinarias, tenían fundamentalmente un papel de jue-

cea o justicias. En las postrimerías de la colonia, tanto 

los corregimientos co~o las alcald!aa desaparecen a causa -
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del grado de corrupción alcanzada y en su lugar ee eatabl~ 

cen las intendencias. 

En la esfera autónoma, a loa indígenas lee correspondió el 

sector local, lo que hoy llamaríamos la administración mu

nicipal; inicialmente fueron gobernados como en los tiem-

pos preniapánicos, por los caciques y principales, después 

por magistrados semejantes a los de los pueblos españoles; 

los gobernadores, los alcaldes ordinarios y loa regidores. 

Los caciques gobernaban del todo, desde la cabecera en don 

de generalmente resiaían. Los principales bajo la depen-

aencia ael caciq_ue, goberm:.ban las estancias y los ba- --

rrios. Al sustituirse el gobierno loca.l por el gobierno -

español, los caciques fueron despojados ae sus antiguos p~ 

deres, conservando cierta intervención en los repartimien

tos, en la .. recaudación de tributos y en la aplicación de 

servicios personales. 

Esta sustitución implicó no solo un cambio en la organiza

ción del gobierno, sino también una transformación de la -

entidaa social regiaa por ellos: el pueblo señorío gobern! 

ao por el cacique, se transformó en el pueblo consejo go-

bernado por un Órgano colectivo emanado de él, denominado 

cabilao o ayuntamiento •. Estos pueblos tuvieron una exten

eión variable y su demarcación casi siempre coinciáiÓ con 
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el territorio oe las antiguas repúblicas áe indios. 

Los núcleos de población que abarcaban los consejos, fueron 

principalmente los siguientes~ la cabecera, centro o capi

tal áel conjunto; loa barrios y pequeños poblados cercanos 

a aquella¡ las estancias o pueblos más o menos apartattos -

ae la cabecera y los minúsculos ·grupos de población espar

cidos. 

Los Cabildos inaígenas estaban integraaos por: el goberna

aor, los alcalaes orainarios, los regidores, el aguacil, -

mayoráomos, escribanos, los fiscales y los capitanee y man 

dones. 

Al gobernaaor le correspondían funciones ae gobierno y ju

uiciales y la presiaencial ael cabilao; a los alcaldes fun 

cienes jucticiales¡ a los corregiaores funciones administr! 

tivas-limpieza, hornato, mercados, etc.; a los aguaciles -

funciones ae policía; a los mayordomos funciones económi-

cas y los capitanea tenían como responsabiliaad organizar 

los servicios personales y otras funciones más. 

La tributación. Al inicio del régimen colonial las cargas 

de los indios eré:u1 múltiples y onerosas: el tributo para -

los encomenderos o el rey; las contribuciones para el sos

tenimiento del culto y el clero; las prestaciones para ca-
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ciquea, principales, gobernadores, alcaldes y comunidad; -

la conatrucci~n de iglesias; las obras pµblicaa y dem&e -

trabajos transitorios. 

Al principio del siglo XVIII ~staa cargas aon revisadas, -

quedando solamente el tributo, la colaboración para la co

munidad, la contz·ibuc!Ón para la fábrica de la catedral -

motropoli tanap el medio real de ministros y la contribu--

ciÓn para el aoatonimionto del Hoopital General de loa in

dios (87). Adem&o quedaron las llamadas extraordinarias -

para contenr neceo!dadea colectivas de la comunidad, que -

por lo frecuenta m&a bien eran ordinarias. 

El tributo fu& la carga principal, loa encomenderos lo re

cibían al nombre del rey por concepto de marc~d o concoaién 

brindada por loa servicios preetadoa a la Corona. Eete tri

bt¡to afoctaba a loa hombreo y mujeres de 18 a 50 afioa. 

El tri bu to suministró a loa encomanderoe: loa recurso e mat! 

riales y la mano de obra para eua empresas, convirti~ndose 

an el capital y trabajo de la primitiva economía colonial. 

Luchae a,greriaa y rebeliones indias. La lucha de loa pue

blos indígenas pueden considerarse an tres niveles: 

(87) Caso Alfonso y otros, La Política Indigenista en Méx.i 
co, Tomo It Instituto Nacional Indigenista, M~xico -= 
1973, pág. 151. 
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a) Luchas entre pueblos inaioa, b) Lucbaa entre miembros -

ae la nobleza y macebuales y c) Luchas y rebeliones contra 

el sistema agrario colonial. 

~n el primer caso ae consideran loe conflictos de loa pue

blos por problemas lim!trofea. ~on el objeto ue dar solu

ción a éstos problemas, el Virreinato realizaba reuniones 

ue avenencia, acompañadas de deslindes y amojonamientos. 

Las luchas entre miembros.de la nobleza y macehuales, per

seguían diversos propósitos: el aeseo de los macehualee de 

aaquirir o aumentar la tierra, a costa d~l patrimonio te-

rri torial de la nobleza; la aspiración de loa terrazgueros 

a romper el vínculo que lo~ unía a sus señores; el propós! 

to de r~acatar las ~ierraa ae la comuniaaa, usurpadas por 

los caciques y principales después de la conquista. 

La lucha áe loa pueblos indígenas estuvo presente aurante 

todo al régimen colonial, primero en enfrentamiento contra 

conquiatadorea y encomenderos y después contra los hacenda 

aos y autoridades Virreinales. 

Las luchas áe las comunidades en defensa de sus tierras, -

con frecuencia adquirían formas violentas, otras veces - -

eran pac!ficaa y se manifestaban en pleitos legales, que a 

veces se tramitaban en períodos que abarcaban varias gene-
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raciones e inclusive varios siglos. 

En la represión de las rebeliones, las autoridades coloni.§: 

lea siempre procedieron con castigos extremosos, siguiendo 

la táctica de caatigar duramente a los caudillos y perdo-

nar a los demás participantes. 

Una peculiaridad de las luchas de la comunidad, es su cará~ 

ter local, en muy raras ocasiones lograron unificarse va--

rios pueblos (88). 

D.- DE LA COMUNIDAD INDIGENA A LA COMUNIDAD CAMPESINA. 

El proceso de transformación de la comunidad indígena a la 

comunidad campesina, ae inicia durante el rÓglmen colon.tal 

J es el resultado de la confrontación y transformación de 

sistemas diferentes. 

La encomienda y los repart imi e11'toa, eocabaron los cimien-

tos de la comunidad indÍgená, que operó como base del desa 

rrollo alcanzado por las sociedades prehispánicas y, prop.§: 

raron el terreno para que la hacienda la destruyera como ·· 

fuerza económica importante, originando en su lugar, la C.2_ 

munidad campesina (89). 

(88) 

(89) 

cuéllar Salinas Raúl, Del árbol de la noche triate al 
cerro ae Las Campanas, Editorial Pueblo Nuevo, México 
1979, pág. 322. 
Cuéllar Salinas HaÚl, Del áruol de la noche triste al 
cerro de Las campanas, Edit. Pueblo Nuevo, México ---
1979, pág. 309. 
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En éste proceso, las estructuras traoicionales ae las comu 

nidaues se rompen lentamente bajo el impacto de la nueva -

organización económica, hacienoo que sus valores aesapare! 

can progresivamente. 

En tales circunstancias, afirma Stavenhagen (90) "JJas uni

dades constituyentes d.e la sociedad campesina serían las -

comunidades locales, semiautónomasp que tienen una cultura 

semiautónoma y que se distinguen tanto de los segmentos -

tribales como de las comunidades mod.ernas 11 • 

La comunidad campesina se puede definir como: "Aquellas en 

las que los agricultores aseguran la subsistencia de la so 

ciedad y de las clases dominantes 9 constituyendo por lo 

tanto, una clase explotada." (91), diferente a la sociedad. 

primitiva en la que no existe explotación del hombre por -

el hombre. Dentro de ésta teoría el. campesino es conside-

rado por cientos especialiatas como el agricultor tradicio 

nal, es decir "Arcaico" que es necesario distinguir del --

agricultor moderno (92). 

La economía de éstas comunidades se caracteriza por (93):-

(90) 

(91) 

(92) 

( 93) 

Stavenhagen Rodolfo, Las Clases Sociales en las Soci~ 
C.aáes Agrarias, Siglo XXI, México 1976, Pág. 81~ 
Godolier r-:aurice, Economía, Fetichismo y Religion en 
las Sociedades Primitivas, Siglo XXI, M~xico 1974, -
Pág. 125. 
Stavenhagen Rodolfo, Las Clases Sociales en las Sacie 
dades Agrarias, Siglo XXI, México 1976, Pág. 80. 
3tavenhagen Rodolfo y otros, Capitalismo y Ca~pesina
ao en !·~éxico, SSP-IN'AH, México 1976, Pág. 23. 
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estar representaáas generalmente por pequefias axplotacio-

nes, en donde loa predios agrícolas son clasificados como 

de infrasubeiatencias, es decir, son de tamafio tan eXiguo 

que no generan ni empleo ni ingresos suficientes para aa-

tisfacer las necesidades mínimas de una típica familia CU! 

pesina: no emplean mano de obra asalariada, o la emplean -

en proporciones mínimas, el trabajo se realiza por el pro

ductor y au familia; en ésta comunidad una parte de la pr~ 

ducción agrícola es consumida por el productor y su fami-

lia, y la otra ea vendida como mercancía, con el objeto áe 

adquirir valores de uso necesarios a la familia y para re

poner el equipo aesgastaáo mediante el proceso productivo. 

A diferencia de las explotaciones capitalistas, la agricul 

tura campesina se reproduce hacienao frente a los gastos -

ae proaucciÓn, para reponer lo consumido, pero no acumula, 

el valor ae su trabajo es remuneraao a través ael mercaao, 

casi siempre en situaciones ae intercambio aesigual, desf~ 

vorable, hasta el punto que ni siquiera se remunera su tra 

bajo necesario. 

En resumen, en el proceso de transformación áe la economía 

patriarcal en capitalista, se observa en los grupos infe-

riorea ae loa campesinos la transformación ae su fuerza de 

trabajo en mercancía, y en loe superiores, la tranaforma-

ción de loa meaios de producción en capital. 
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"El conjunto de todae lea contradicciones económicas eld.e

tentes en el aeno de loa campesinos constituyo lo que noa2 

tros llamamos diferenciación de éstos'' (94). "Los mismoa -

campeainoa definen ~ate proceso con un término extra.ordina 

riamente certero y expresivo: 11deacampot.1inizaciÓn11 • Dicho 

proceso representa la deatrucción radical del viejo régi-

man patriarcal campesino y la formación do nuevos tipos de 

po blaciÓn del campo 11 ( 9 5). 

;.- PERIODO nrnEPENDIENTE. 

A.- LA INDEPENDENCIA. 

a. - Espafia a prJnci~oa del siglo XIX. 

El descubrimiento de mnérica diÓ a loa españolea acceso a 

un basto y rico territorio~ del que obt1ivieron enormes º8:!1 

·~idadee de recursos, principalmente de metales p:reciosos,

as:í como de importantes perspoctlvaa para la industria y -

el comercioe Sin embargo, la inclinaci6n del· eapaiíol por 

laa actividades eclcsiáeticae y militares y au poca dispo

aici8n por loa trabajos de la industria y @l comercio, fué 

(94) Lenin v. I. El desarrollo del capitalismo en Rusia, -
Editoria:l Progreso, Moscú, pág. 170. 

(95) !bid, P~g. 170. 
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factor importante para que &atas riquezas se sustrajeran -

de la circulación y se canalizaran a incrementar el prest! 

gio y el poder de una nobleza semifeudal. A finales del -

siglo XVII, el 25 por ciento de la población total españo

la eran frailes (96). 

España se pobló de palacios, iglesias y conventos, en tan

to que los oficios industriales y el comercio, gemían an-

gustiosamente bajo la pesada carga de los reglamentos y de 

los impuestos. 

El desarrollo del capital.ismo en Inglaterra, Francia y en 

menor grado Holanda, había rezagado definitivamente a Esp~ 

ña, convirtiéndola en uu país proveedor de metales precio

sos y materias primas provenientes de América, asignándole 

el papel de simple intermediaria y/o compradora de produc

tos manufactureros. 

A la crisis del imperio español, contribuyó en parte la de 

presión de la minería en sus colonias, de cuyoa ingresos -

había llegado a depenaer: al progresivo debilitamiento del 

control centralizado de la Corona sobre sus colonias; a la 

creciente diversificación social y prosperidad ec·onórnicas 

de éstas; a los privilegios económicos, sociales, polÍti--

(96) cuéllar Salinas Raúl, vel árbol de la nocbe triste al 
cerro de Las Campanas, Tomo I, Editorial Pueblo Nuevo, 
I1éxico 19'/9, Pág. 11;. 
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coa y administrativos ael español frente al criollo y demás 

clases sociales. 

b.- Estructura de la Nueva Espai'ia a finales del siglo 

XVIII y principios del siglo XIX. 

1n relación con la organización económica y social ae las 

colonias españolas en América, se han manifestaao puntos·

ae vista aiferentes: 

Algunos autores se refieren a un orden feuaal implantaao -

durante el coloniaje por ~spaña, en cuya aocieaaa privaba 

el feuaalismo en su tercera y Última fase, con sus inatitu 

ciones jur!aico-políticas propias, como lu monarquía abso

luta y el pontificaao; como consecuencia, España impuso en 

sus colonias un ornen feuaal, basaao en la encomienda y el 

latifunaio. 

Otros autores en cambio, sostienen que más bién fué un ré

gimen mercantil, que aesae los días de la conquista, hizo 

entrar en los aominios espafioles al sistema munaial de ex

pansión comercial y de desarrollo capitalista, originanao 

que en las colonias surgieran ae inmeaiato, explotaciones 

de ésta naturaleza, tales como: el obraje, las explotacio

nes mineras y la agricultura ae exportaci6n. ventro de é! 

ta posición se considera dominante el modo de prouucción -
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capitalista, que subordina a los moaoa ae proaucción prec! 

pi talista.a. 

Rn la Obra "Política agraria en México on el siglo XIX 11 , -

su autor sostiene l 96}, la coexistencia ae raan11·eataciones 

feuaalea, capitalistas s comunales, en el oi:uen econÓmico

social de la colonia y afirma: que si bien en la épocu. oe 

la conquiat;a el capitalismo mercantil ea·taba en expansión, 

también es cierto que en Europa y particularmente en Espa

ña, subsistían Inntituciones jurídico-políticas del feuda-

lismo, motivo por el cual, son dos los factores externos -

que detenni.nan el orden económico establecido en la colo-

nia y tres si se considera el orden tribal de las comun1.da 

des ind.Ígens.s. 

Para éste autor, se trata de Üna sola sociedad en proceso 

de integración» en la cual han concurrido diversos Órdenes 

sociales o modos de producción; mas no subordinados a uno 

solo, al capi taliamo; nl marginados enti·e sí corno afirma.n 

los dual.istas 11 sino en pugna unos con otros,· resol.,·iéndosa 

la pelea a lo largo de cuatro siglos, a favor por ahora, -

del orden burgués. 

Dentro de una visión panorámica de la correlaci6n que exi! 

{96) Mejía Fernández, Política agraria en México, siglo -
XXI, México 1979, Pág. 25 
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ti6 entre los di~erentes grupos de poblaci6n y su particip~ 

ción económica general, en las postrimerías de la colonia, 

se puede afirmar que eran muy profundas las diferencias en

tre los que tenían todo y loa que nada tenían, había mucha 

gente sin tierra y mucna tierra sin gante. 

A fines del virreynato encontramos a la sociedad novohispa

na compuesta de dos estamentos: el superior integrado por -

los españolea, el clero y los criollos. y el estamento infe 

rior, que considera a loa indios, mestizos y castas. 

En el total de la población dedicada a la agricultura, el -

estamento superior participa con el lo por ciento y, el in

ferior con el 90 por ciento restante. Esta proporción casi 

se invierte al considerar su participación en la propiedad 

agraria, que estimamos en 100 a 110 millones de hect~eaa. 

Da ésto total, al estamento superior lo corresponde el 8b -

~or ciento y al inferior el 14 por clento. En éste Último 

se consioeran las tierras comunales, las rancherías y pequ~ 

ñas propiedaaes de mestizos~ La propieaaa comunal solo cu

bría las neceaidactes del 10 por ciento de la población indf 

gena, de cuyo total el 90 por ciento trabajaban como jorna

leros en la agricultura y el 10 por ciento en otros meneste 

res ( 9'1). 

(91) Mej!a Fernánctez Miguel, Política agrariá en Mé.xico en 
el siglo XIX, Siglo XA.I, M~xico 1979, pág. 13. 
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La distri buciÓn del ingreso por familia, se puede analizar 

clasificando a la sociecia.a novollispana en cuatro grupos: -

la élite, la clase culta, el 6rupo A y el grupo B (98). 

En la élite se consiaeran: gobernantes, alto clero, jefes 

uel ejército, dueños de minas, terratenientes y grandes ca 

merciantes. 

En la clase culta se incluyen: profesionistas, oficiales -

del ejército, maestros, párrocos, ediles municipales y em-

pleados. 

Pertenecen al grupo A, indígenas en posesión de tierras, -

artesanos, clases en el ejército, barreteros, arrieros, ca 

pataces, trabajadores agrícolas calificados. 

En el grupo B, peones ae campo y obraje, mitayos en las mi 

nas, pescadores, soldaaoa rasos, aparceros semisiervoss va 

gos y malvivientes, bandoleros, criados. 

Los dos primeros grupos lo integran los españoles y los 

criollos, y los aos Últimos, mestizos, indios y castas. 

De acuerdo con ésta clasificación, los i~gresos diarios --

(98) Mejía Fernández Xiguel, Política agraria en México en 
el siglo XI.X, ::iiglo XXI, México 1979, pág. 2:5 
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por familia eran loa siguientes: el grupo B, al que perte

necía el 90 por ciento de la población indígena tenía in-

gresos de 13 centavós, contra 68 del grupo A y 300 de la -

clase culta. En la élite sus integrantes percibían exage

rados ingresos, como es el caso del conde do La Valencia-

na, que en un solo afio obtuvo de su mina del mismo nombre, 

1'200,000 pesos, de producto líquido. 

Dentro de ésta situación, los indígenas desue el punto de 

viste agrario, siempre tuvieron una postura clara y firme: 

defender sus terrenos comunales, conservar su autonomía i~ 

terna y librarse de las cargas impuestas por los hacenda-

dos. Los mestizos incluyendo castas como sector desposeí

do, serían agrariHtas completos, por cuanto lucharían por 

ocupar la tierra y colateralmente por cambis.r las condicio 

nes del trabajo agrícola a que estaban sujetos. 

c.- La indeponde:~ sus repercusiones sobre la estruc

tura económica. 

El movimiento de independencia, fué el resultado de profun 

das contradicciones existentes entre las diferentes clases, 

las cuales, con excepción de los españoles y algunos crio

llos, trataban de despedazar el sistema colonial, que as-

í'ixiaba la vida económica, política y social novohispana. 
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En éste movimiento influyeron importantes acontecimientos 

externos e internos. 

Entre los acontecimientos externos, se pueden menclonar: -

la independencia de Los Estados Unidos en 1776 y la revol~ 

ción Francesa en 1789, que iniciaron el proceso de consti

tución de los estados nacionales; el desplazamiento del i~ 

perio español, por el imperio británico como sistema mun-

dial dominante; la invasión napoleónica a Espru1a en 1808 y 

las reformas promulgadas por las Cortes Generales de cádiz. 

En el plano interno, la crít.ica situación do la. metrópoli, 

repercutió debilitando los pilares económicoa y políticos 

de la Nueva España, favoreciendo el ascenso del movimiento 

de emancipación. 

Enfocada sobre el plano de la hlatoria mundial, la Indepe!! 

dencia. de México se presenta, en parte decidida por la.a ne 

cesidaaea dol aesarrollo de l~ civilización occidental, o 

mejor dicho capitalista. 

En el movimien·to por la enmancipación de México destacan -

tres períodos. 

En el primero, de 1810 a 1815, se desarrolló la insurrec-

ción popular, encabezaaa en primer lugar por el cura :üda.l 
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go y posteriormente por José María Morelos. En éste per!2 

do se tomaron medidas importantes encaminadas a suprimir: 

la esclavitud, la discriminación racial. los tributos per

sonales, los monopolios y el arrenaamiento de las tierras 

de la comunidad. En éate período se convocó al Congreso -

áe Chilpancingo que proclamó la Independencia de México y 

más tarde, la primera constitución Mexicana (99). 

En el segundo pe.docto ae la guerrti de indepenaencia, la -

oligarquía terrateniente, la clerical y la militar-burocrá_ 

tica, en su afán de impeair las reformas promulgadas por -

las Cortes Generalas de Cáaiz, que permitieran mantener in

variable el régimen colonial y sus privilegios, acordaron -

separar a México de la ~spaña revolucionaria 0 propósito que 

lograron con la proclamacion de la Inaopenaencia en Septie~ 

bre de 1821. 

La caícta del imperio ae Iturbide, en marzo de 182~, inicia 

el Último período del movimiento de Independencia, que cul

minó en octubre ae 1824 al aprobarse la constitución que 

diÓ forma legal a la creación de la ltepública J!'ederativa 

Mexicana. 

El movimiento de Independencia estuvo influenciado por la -

(99) cuéllar Salinas Raúl, Del árbol de la noche triste al 
cerro de Las Campanas, Tomo II, Edit. Pueblo Nuevo, -
México 1979, Pág. 45. 
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ideología liberal-individualista, basada: en las liberta-

des personales, la soberanía nacional, la forma de organi

zación republicana, la igualdad ante la ley y la represen-
, , d 't tacion y participaci~n emocra ica. Con éstas bases se --

fueron estructurando los esfuerzos de organización de la -

comuniáad nacional. 

La gran significación histórica de la revolución de - -

1810-1824, estriba fundamentalmente en haber logrado la 

enmancipación de México con respecto al imperialismo espa.

fiol, lo que permitió la creación del Estado Nacional y la 

supresión de algunas insU tucioncs feudales, avanzándose -

en el largo y complejo proceso de formación de la naciona-

lidad mexicana. 

Sin embargo, la guerra de Independencia no condujo a una -

transformación radical de la estructura económica-social -

de México. Los latifundios quedaron intactos y los gran-

des terratenientes y la iglesia católica conserva.ron sus -

posiciones. La mayor parte de los campesinos~ mineros y 

trabajadores de las manufacturas, particularmente los in--

dios, continuaron sufriendo las consecuencias del peonaje 

y de otras formas precapitalistas de explotación. 

Con la Independencia, "La nueva política abolía formalmen

te las "mitas", encomiendas, etc., comprendía un conjunto 
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de medidas que significaban la enmancipaciÓn del indígena 

como siervo. Pero como de otro lado, dejaba intactos el -

poder y la fuerza de la propiedad feudal, invalidaba sus ~ 

propias medidas de protección de la pequeña propiedad y -

del trabajador de la tierra" (100). 

Manuel Germán Parra, en su obrá., Las Grandes Tendencias ae 

la ~voluciÓn Histórica de la Política Indigenista Moderna 

en ~éxico llOl), sostiene; que el movimiento de independen 

cia no fué una revolución burguesa. Esta afirmación la --

apoya con varios argumentos, entre los cuales tres son fun 

darnentales: 

Primero. En vísperas de la guerra de independencia, el -

grado del aesarrollo alcanzauo por el capitalismo era míni 

mo, para que pueda afirmarse que su desarrollo había lleg_§! 
, . 

do a un grado de incompatibilidad con el sistema economico 

dominante, según éste autor, la aportación de la agricultu 

raen el proaucto nacional ae la Nueva España era uel 17 -

por ciento, aproAimaaamente la sexta parte, mientras que -

la ae la industrih manufacturera llegaba apenas a un 3 por 

ciento menos de la trigésima parte del producto nacional y 

su importancia era seis veces menor que la da la agricult~ 

ra. 

(100) 

(101) 

Estas proporciones muestran la deoilidad del aesarro-

"Mariátegui José Carlos, Obras, '1.1omo I, Casa. de las -
Américas, La Habana, Cuba, Pág. 90. 
Manuel Germán Parra y wigberto Jiménez Moreno, Memo
rias del Instituto Nacional Indigenista, vol~men IV, 
México 19,4, Pág. 71. 
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llo capitalista, alcanzaao por la Nueva Espa5a. 

Segundo. La causa principal que originó éate gran atraso, 

f , i l , ue a n duaa a guna el car~cter colonial do la Nueva $Spa-

fla. En primer lugar~ ae aebe de considerar el hecuo de ha 

bar sido deformada eu estructura económica, en función de 

una actividad primaria orientada hacia el mercado exterior, 

como era la extracción de mexalea preciosos. En segundo -

lugar, el freno que lu metrópoli impuso al desarrollo de -

la industria de transformación,. mediante la prohibición do 

establecer fábricas, qua produj0ran artf.culoo capacea de -

competir con la~ manufac~uras españolas e inclusive con -

las europeas, que el comercio espafiol vendía en la Hueva -

España. En tercer lugar, el monopolio mercantil que ao 

mantuvo casi hasta el fin do la colonia, y que obligaba e. 

nuestro país a pagru.· más caroa los artículos extranjeros -

que ne casi taba. 

Tercero. La exacción anual que aufr!a la Nueva Espafia de 

una proporción muy importante del producto nacional. cnvia 

da al exterior como contribución a loa gastos del Imperio. 

Anualmente aaJ.Ían hacia Espafta de ocho a nueve millones 

de pesos, que representaban alrrededor del 5 por ciento 

del producto nacional, con lo cual ae impedía la acumula-

ci6n de capital, si se considera que en paises tan atrasa

dos como lo era la Nueva Espaiia, la proporción del produc-
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to nacional que deja ae conaumirse para aborrarae y aesti

narse a la inversión no rebasa en mucho el 10 por ciento;

además de que en cualquier país, el proceso ae proaucción 

desgasta los medios que ae emplean para producir, o sea el 

capital nacional., en una proporci6n que nunca ea inferior 

a un 5 por ciento del producto nacional. 

De acuerao con lo anterior, la Nueva ~spaña solo alcanzaba 

anualmente a reponer el capital aesgastaao, y si acaso, a 

incrementar la acumulación ue capital en una proporci6n 

muy pequefia. 

Esto nos explica el lento desarrollo ae la colonia en los 

tres siglos ae coloniaje y la distancia de su tran.sforma-

ción en un país capitalista. 

B.- LOS GRUPOS 1.NDIGEtUS .EN l!:L PERIO.UO IN.LJMPEN.11IENT~. 

a.- La ley de desamortización y sus repercusiones sobre -

la propieaaa comunal. 

al constituirse México como país in<lepenaiente, hab!a una 

adru6sfera oficial favorable a la aesaparición áe la propi_! 

dad comunal de los indios. 
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Antes ae que el gobierno de la república dictara la ley de 

desamortización en el año de 1856, varios gobiernos esta-

tales comenzaron a legislar contra las formas ina!genas de 

propiedad comunal. 

En 18~5 se implant6 la propiedad privada individual, como 

Única forma de tenencia de la tierra en los Estados de Ch! 

huahua, Jalisco y Zacatecas, lo mismo sucedió en Veracruz 

en 1826~ en Puebla y occidente en 1828, Michoacán en 1829 

y el Estado de México en 1833. 

La ley de desamortización del 25 de junio cte 1856, llamada 

también con el nombro del ministro ae Hacienda que la f ir

m6, Don Miguel Lerdo de Tejaaa, tiene sus antecedentes en 
' la administración liberal del 33 y se proyecta con mayor -

fuerza y vigor en la ley de Nacionalización de loa bienes 

eclesiásticos. He aquí parte ael texto de la citada ley -

(102): 

Artículo 12. Todas las fincas rústicas y urbanas que hoy 

tienen o administren como propietarios las corporaciones -

civiles o eclesiásticas de la república, se adjudicarán en 

propiedad a los que las tienen arrendadas, por el valor co 

rrespondiente a la renta que en la actualidad pagan, calcu 

(102) Meyer Jean, Problemas Campesinos y Hevueltas Agra--
riaa (1821-1910), SBP, México 1973, P&g. 68. 
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lada como rédito al 6 por ciento anual. 

Artículo a2. Solo se exceptúan de la enajenación que queda 

prevenida los edificios destinados inmediata y directamen

te al servicio u objeto del instituto de las cooperacio--

nes, aún cuando se arriende alguna parte no separada de -

ellos, corno los conventos, palacios episcopales y municip~ 

les, colegios, hospitales, hospicios, mercados, casas de -

corrección y de beneficencia. 

Como parte de cada uno de ~atoa edificios, podrá compren-

derse en ésta excepción una casa que está unida a ellos y 

la habitan por razón de oficio los que sirven al objeto de 

la ineti~ución, como las casas de los párrocos y de loe ca 

pellanes de religiosas. De las propiedades pertenenientes 

a los ayuntamientos se exceptuarán también loa edificios y 

terrenos destinados exclusivamente al servicio público de 

las poblaciones a que pertenezcan. 

Art!culo 112. No promoviendo alguna corporación ante la -

misma autoridad dentro del término de los tres meses al r! 

mate de las fincas no arrendadas, ai hubiere denunciante -

de ellas, se le aplicará la octava parte del precio, que -

para efecto deberá exhibir de contado aquel en quien fin-

que el remate, quedando a reconocer el resto a favor de la 
. , corporac1on. 
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Artículo ~~2. Deeue anora en adelante, ninguna corpora~~

ción civil o ecleei~atica, cualquiera que sea su car~cter, 

denominación u objeto, tenará capacidad legal paxa adqui-

rir en propieaad o aaministrar por sí bienes raicea, con -

la Única excepci6n que expresa el artículo 82 respecto ae 

loa eaificioa aestinados inmediata y directamente al serv! 

cio u objeto de la institución • 

.tJl los consiaerados de ésta ley se dice (103): ·1 ••• que -

uno de los mayores obstáculos para la prosperidaa y engr~ 

aecimiento de la nación. eo la falta ae movimiento o libre 

circulación de una gran parte de la propiedaa raíz, base -

fundamental de la riqueza ael pueblo.r,. 11 

Ho he.y ninguna duda de que el golpe asestado por ésta ley, 

iba dirigido contra el poder económico de la iglesia Mexi

cana, cuyo sostén económico principal descansaba en los --

bienes raíces. 

La ley, tal como estaba redactada, afectaría las propieda

des raíces de las comunidades, lesionando en Última inatB!! 

cia el derecho de propiedad más antiguo: la posesión; la -

cual con.forme a la legislación Lerdo, pasó a ser indivi--

dual, oto1:gándose los títulos de pi·opiedad en forma gratu! 

(103) Mejía Ferná.ndez Miguel, Política Agraria en México -
en el siglo XIX, Ldit. Siglo XIX, México 1979, - --
Pág. 320. 
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ta; el campesino al obtener el documento, casi de inmedia

to, ante una necesidad, vendía su tierra al hacendado m's 

cercano, y lo que ee supuso como su liberaci6n, lo convir

tió en jornalero. 

Podemos concluir~ que las buenas intenciones económicas y 

polÍticae de loa liberales, no hicieron mas que acelerar -

el desarrollo del latifunáo y la ruina de la pequefia pro-

piedad de las comunidades. 

La Carta Magna de\1857, llevó a la ley de desamortizaci6n 

a la categoría de precepto constitucional, cuyo artículo -

272 dice: La propiedad de las personas no puede ser ocupa

da sin su consentimiento, sino por cauaa de utilidad pÚbl! 

ca y previa indemnización. La ley determina la autoridad 

que debe hacer la ~xpropiación ~ los requisitos en que --

ella haya do verificarse. 

Ninguna corporación civil eclesiástica, cualquiera que sea 

au carácter, denominac16n u objeto, tendrá capacidad legal 

para adquirir en propiedad o administrar por a!. bienes raJ. 

ces, con la excepción de los edificios destinados inmedia

ta y directamente al servicio u objeto de la institución. 
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b.- La legislación agraria en el imperio de !'Iaximiliano. 

Maxirniliano veía en las comunidades una importante base de 

sustentación demográfica de su gobierno, mientras que las 

comunidades miraban en él a un protector. 

Durante el efímero imperio, se ·expidieron varias leyes en 

materia agraria que modifican y superan en muchos aspectos 

a la política liberal. 

Por decretos del 15 de julio y del 15 de septiembre de - -

1865, se restituyó a las comunidades indígenas su persona

lidaa juríaica y el derecno a la posesión de sus tierras. 

La ley del 10 ae noviemore ae 1865, estableció un procedi

miento para resolver los conflictos que por cuestiones ae 

límites existían entre las comuniaades, aoí como, entre -

éstas y las particulares; la ley del lb de septiembre ae -

1866, que auopt6 el principio dotatorio como fórmula gene

ral para atender las demandas de tierras de loa campesinos; 

~a ley del ~6 de junio ae 1866, que establece la aajudic~ 

ción en plena propiectaa ae los terrenos ae labor, ae acuer 

áo con la política liberal, en tanto que los destinados al 

servicio público (mercados, panteones, etc.), lo mismo que 

los ejidos, aguas y montes no se repartir!an, quedando pa• 

ra uso común de los vecinos del poblado a que pertenecie--

sen. 
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La ley del lb ae septiembre de 1866, que se puede conside

rar como el antecedente de la moderna legislación ejidal. 

Esta ley estableció el procedimiento uotatorio con dos --

instancias similares a las que hoy establece la ley agra-

ria vigente, la cual corno es sabido contiene una primera -

instancia seguida ante la comisión agraria mixta, creada -

en cada Bstado y una segunaa instancia seguida ante el de

partamento Agrario, correspondiendo al Presidente de la R~ 

pública dictar las resoluciones. 

Esta ley establece sanciones para castigar a los empleados 

y autoridades que por irresponsabilidad retardan el proce

dimiento. Lo más importante radica en el hecho de ser la 

primera en el país que establece la afectación del régimen 

latifundista, en virtud ae que las dotaciones de tierras -

para los campesinos se fincaba en la afectación de las ha

ciendas colindantes, tal como después se dijo en la ley --

del 6 de enero de 1915. 

is posible que los ideólogos d.e la Revolución de 1910, ha

yan tomado como modelo la ley de dotación y res ti tuciÓn -

del imperio, para conformar la ley del 6 de enero de 1915, 

base del programa agrario de nuestra revolución (104) 

(104) Mejía Fernández Miguel, Política Agraria en México 
en el siglo XIX, Ecii t. Siglo XXI, México 19'19, - --
pág. 160. 
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c.- Leyee sobre baldíos y colonizaci6n y sus efectos sobre 

los pueblos indígenas. 

Puea ai bien, las leyes de Reforma quitaron a las comunida

des au peraoner!a Jur!dico-Social, utilizada como defensa, 

que lea había permitido sobrevivir desde la conquiota, la -

política agraria del Porfiriato propició la usurpación en -

gran oacal.a de los terrenos comunales. 

Con el aparente propÓoito de conseguir una mejor distribu-

ción de la población rural, que permitiera un mayor aprove

chamiento agrícola del país, el régimen promovió la políti

ca de coloni.zación dictando diveroas leyes, que originaron 

el acaparrun.iento de tiorras de nuestra biotoria. 

Este neolatifundiomo, usufructado por buen número de extre.n 

jeros, tuvo como baso la ley general sobro colonización dol 

31 de mayo do 1875 y su ley complementaria del 15 de di.cie!! 

bre de 1883, as! como la ley de ocupación y ena.jenaci6n de 

terrenos baldíos del 20 de marzo de 1894. 

El artículo primero de la ley general sobre colonización, -

autoriza la formación de comisiones explotadoras encargadas 

de medir y deslindar el ~a baldía del pa!s, concediéndo-

les la tercer parte del terreno deslindado, corno pago de -

sus trabajos. 
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También se autoriza al gobierno a concertar con ellas con

tratos, en los que se lea conceden suovencíones y otras --

franquicias, en favor ae las familias que lograsen introdu 

cir en la República con carhcter ae colonos ue las tierras 

acotadas. 

La ley del 15 ae diciemore de 1883, complementaria de la -

anterior, en su capítulo 12 estableció como base para la -

colonizaci6n del país, el deslinde, medición, fracciona---
, al , miento y avaluo de los terrenos b uios. En su capítulo -

32, se faculta al ejecutivo para au~orizar a empresas par

ticulares a realizar tales trabajos, recompens~ndolas 

(Art. 21) con la tercera parto ae. los terrenos deslinda---

dos, o bien, con la tercera parte de su valor. Los terre

nos deslindados debían venderse a los colonos que lo aoli

ci tasen, pagándolos a largo plazo y a bajo precio, con la 

salvedad de que el predio no pasaría de 2,500 hectáreas -

con el objeto de evitar el latifundismo. 

La ley de Ocupación y Enajenación de terrenos baldíos. el! 

si~icaba las tierras de estado en cuatro grupos: las bal-

aíaa, las demasías, las excedencias y las nacional.ea. Las 

tres primeras clases de tierras podían ser adquiridas por 

cualquier ciudadano de la República, sin límites ni oblig~ 

ción de colonizar. 
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Con baae en ésta legislación, loa deslindadores ae lanza-

ron no solo sobre las tierras baldías, sino sobre la pro-

piedad existente; las compañías deslindadoras en sus actos 

de.pred.atorioa, contaron con el apoyo oficial y con el he-

cho de que los poseedores de tierras no siempre tenían tí

tulos arreglados conforme a derecho; la defectuosa titula

ción perjudicó particularmente a las comunidades indígenas 

y pequeños propietarios mestizos. Por su parte los lati-

funuistas, en virtua de las ignominiosas tutelas que ejer

cían soore las autoridaaes, no solo salvaban su heredaa, -

sino que aprovechru::on la ocasi6n para legislar los despo-

jos remetidos sobre sus aébiles vecinos. 

Los aeslinaaaores y loa denunciantes, desconocieron toda -

personaliaaa juríaica a los representantes de loa pueblos 

inaios, negándoles capacidad para defender en juicio las -

tierras que poseían desde siglos atrás, peae al ·título vi

rreynal que las amparaoa y a la posesión secular que las -

protegía, eran uenunciaaas como ilegales. 

En base a la política porfirista de colonización, se inte

graron las llamadas compañías deslindadoras cte tan ingra-

tos recuerdos para el campesino mexicano. Las 2Y empresas 

consti tuíaas deslindaron na.eta 1906 alrrededor de 60 millg, 

nes de ~ect<il-eas, quedándose con 20 millones comp pago de 

su trabajo y óistribuyendo el resto entre un pequeño grupo 
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de amigos del dictaa.or Porfirio DÍaz. 

:E;n resúmen, lot:1 d~sHnáadorea aparte de créar el l:luyo pro-

pio, consolidaron el latifundismo existente, en tanto que -

los colonos extranjeros, verdaderamente agricultores, bri-

llaban por su ausencia. 

El 18 de diciembre de 1909 se derogó la ley de 1894 de Ocu

pación y Enajenación de terrenos baldíos, resultando el re

medio ineficaz, pues el daño ya estaba hecho. 

ct.- Las compañías deslindadoras y las tierras de la comuni 

dad. 

Denunciantes y deslindadores fueron la base del neolatifun

dismo porfirista. Entre rnnbos lograron adjudicar a partic~ 

lares 72.3 millones de hectáreas: 58.9 millones corresponde 

ci la superficie deslindada y 13.4 a adjudicaciones de bal-

dÍOs. 

De los 58.9 millones de hectáreas deslindadas, un tercio, o 

sea 19.6 millones quedó en poder de las 29 compañías como -

pago sus trabajos 11 topográficos 11 de medición y de deslin

de, que al decir de Francisco Bulnos (105), nunca se hicie-

(105) Ibid, Pág. 263. 
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ron en el terreno, sino en el despacho de los abogados Pº! 

firistas, con base en simples informes de los gobernadores. 

Laa restantes 39,3 millones de hectáreas fueron adquiridas 

en grandes proporciones y a precios irrisorios, 40 centa-

vos hectárea en promedio. Bl ingeniero Bulnes publicó en 

su obra "El verdadero n!az y la Revolución 11 la siguiente -

lista de "~olonos 11 beneficiados con hectáreas de terreno -

(106). 

Francisco Olivares 9 general brigadier sonorense, 341,915;

Policarpo Valenzuela, millonario tabasqueño, 743~331; Ma-

nuel Bulnes y Hno. (no parienta del Ing. Bulnes), ri6,911; 

Rafael García, español~ 787,581; Anton.io Asúnsolo, millona 

rio chihuahuense, l'094-~56l; Ignacio Sandoval, miembro del 

gabinete, l 9 9Q0~436; Manuel Penichev político yucateco, --

2'188,974; Pablo Macedou prohombre o.el porfLrismo, - - - -

3 1 620~522; Erneterio ae la Gar~m y socios, 4'92~,729; Hnos. 

JÓmez del Campo, políticos chihuanuenses, 5'293i396; Unos. 

José y Jesús Valenzuela, chihuauuenses, 695,466; Luis Hu-

ller, alemán naturaliza.a.o yanqui, 8 1863,237:· 

~stas l¿ personas recibieron en concesión la quinta parte 

del territorio nacional. Ta.mbi~n se habla ue otros 14 fa

voritos del régimen que recibieron otra quinta parte del -

(106) Ibia, Pág. 2b3. 
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territorio •. 

En Baja California se otorgaron 12 millones de hectáreas a 

cinco concesionarios: Luis Huller 5'399,989; M. Bulle, ---' 
. ~ 

702,~óB; Flores Halle y Cía., 498,455; California Land'Co., 

2'488,900; una de 1'423,400; Guillermo Andraae 115,900; --

etc. 

Algunos de los nuevos latifundios se aieron airectamente a 

extranjeros y en otros casos, los obtuvieron por traspaso,. 

que les hicieron los 11 colonos" mexicanos. Así ea como Ba

ja California llegó a esta~ caei en manos do propietarios 

yanquis. Otro tanto ocurrió en el Istmo áe Tehuantepec, -

en donde se aajurlicaron tres millones de hectáreas a cua--

tro personas que luego las traspasaron a la United Fruit -

Uo., The Nexican La.nci Securities, Tide !·:ex Oil Co~, Colom

bia Land and 011 Co., y otras empresas que se apoaeraron -

peligrosamente ae la zona en busca ue petroleo y en pers-

pecti vas del canal interoceánico ••• previa la formaci6n de 

la República de Tehuantepec. (107). 

~l programa de colonizaci6n fracasó, pues ea natural que -

los extranjeros no vinieran dispuestos a empeorar su situ! 

ción, a convivir el estatus del inaio hambriento y triste. 

(107) Ibid, Pág. 265. 
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Ellos iban a Canadá, E8 tados Unidos, Australia, Argentina 

y Uruguay, donde creaban un oraen social semejante a su mQ 

ao ae vida europeo. En caso áe emigrar a paises retraza-

dos, lo hac!nn en calidad de clase dominante por lo mismo 

en corto número y con el deseo de adueñarse de las rique-

zas naturales, así como de los negocios, las finanzas y de 

la política. 

e.- Rebeliones indias. 

En el libro "Problemas Campesinos y revueltas agrarias" de 

Jean Meyer (108), se habla de 56 insurrecciones habidas en 

el curso del siglo XIX. Con toda seguridad no son todas. 

Será mejor afirmar, que lo que hubo, fué un estado de rebe 

liÓn permanente. 

Así tenemos las insurrecciones de los Ópataa on 1820; la -

de los yaquis en 1825; la de los Ópatas en 1826; la de si~ 

rra gorda en .1830; la de los indios de Guerrero en 1831; -

la de los yaquis en 1832; la ae Ternascalepec en 1833; la -

de ~catzingo, Hgo., en 1834; la de los yaquis y mayos en -

1838; levantamiento de los Ópatas en 1840; insurrección de 

los indios de guerrero en 1841 y 1843; las de los indios -

áe H¡;o., en 1844; la de los indios juchitecos en 1845-54¡ 

la ae los huastecoa en 1847; la guerra de castas en Yuca--

( 108) i1eyer Jean, Problemas camp~sinos y :rebeliones agra-
rias, SEP., Sepaetentaa, Nexico 1973. 
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tán en 1848; la de sierra gorda de 1848-49; etc. 

Se tilda de "separatistas" y "untiblancos" a estas rebelio 

nes, tales epitetos nos parecen inadecuados. En el primer 

caso, lo que buscan los grupos indígenas es su libertad, -

su vida independiente dentro del territorio que fué su his 

tÓrico habitat. En segundo lugar hay que aclarar, que 

ellos no fueron los agresores, sino los agredidos. Las as 

piraciones de las comuniuades siempre han sido las do rete 

ner o- recuperar sus tierras; es aecir, no plantean a nivel 

nacional ningún cambio en la estructura agraria del país. 

No obsthllte su carácter local y Cie simple resistencia con

tra las oepreaa.ciones oe los blancos y mestizos, tales su

blevaciones representan las aspirac.lones ae los indios de 

;:éxico, por alcanzar el nivel que en legi timidau les co--

rresponde. ~ntre éstas rebeliones cabe destacar la de los 

indios yaquis y mayos. 

Bn 1610, bajo la apariencia de un entenaimiento con la Co

rona .l!:spañola, los yaquis lograron el reconocimiento de su 

ter:ri torio, que abarcaba ctesae el puerto ue Guaymas hasta 

el río Yaqui y ae éste al río Mayo. La lucha por su inte

~riuau territoridl se sostuvo basta el porfiriato y en ver 

oaa se prolonga hasta nues~ros oías. ~n 1832 lograron ex

pulsar a los blancos, pero en 18)8 fueron invadiuos por el 

general Urrea, que atacó a yaquis, mayos y papabos, quitéÍ!! 
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doles sus tierras • 

.En 1875-87, bajo el mando del indio Cajeme J de su hijo el 

teniente Tetabiate (1888-1901), sacrificanoo sus viaas tra 

taron inútilmente de defender el suelo de sus antepasados. 

El Valle del Yaqui fué entregado en concesión a la empresa 

norteamericana Hicharason Construction And Co. Con éste •· 

motivo el porfiriato practicó la guerra ae exterminio del 

pueblo Yaqui, deportando a los cautivos en calidad oe es~ 

clavos a las plantaciones de Valle Nacional, Oax.., o a loe 

enequen.ales yucatecos asolados por la fiebre amarilla. 

Se acusa a los yaquis ae haberse aliado a r'i.aximiliano du-

rante la guerra ae intervención. En verClad, en un I·:éxico 

que estaba en proceso ae formación, los indÍgonas 110 te- -

n!an por que tener un eeU"timiento patriÓticci y menos cuan

do la propia nación los hostilizaba. 

La insurrección de los mayas, llamada de guerra de castas, 

tiene el mismo origen que todas laa sublevacionos indias, 

la bÚsqueua de la libertad y las reveindicacionea territo

riales. 

Este movimiento se inició en 1848. Al inicio ael cual loe 

líderes mayas propusieron un régimen de i.gualdad que fué -

rechazaao por la casta divina, la cual en su afán de potter 
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y de riqueza inició el exterminio del pueblo maya, 

Mediante el poder concentrado ael Estado de la entidad, se 

estableció el tráfico áe esclavos indios, que se vendían a 

las plantacionea cubanas a la mitad del precio de los ea--

clavos negros. 

c.- IMPOR'r.A.NCIA DE LA COMUNIDAD INDIGENA COMO UNIDAD SO-

CIOLOGICA. 

En el aiglo pasado era frecuente la afirmación do que el -

régimen comunal mnntenía condenados a los indígenas a la -

viaa vegeta ti va. Sin embargo, tal ai'irmación no tomaba en -

cuenta las siguientes conaiaeraciones: 12. Que el sistema 

comunal fué la haeo del desarrollo alcanzad.o en los grupos 

b , t , preni ~ricos, progreso que oaavia hoy nos asombra por sus 

múltiplos manifestaciones; 22. El florecimiento de esas so 

ciedades fuÓ posible porque entonces vivían en plena libe~ 

taa; 32, Que bajo la uominación española, el régimen com~ 

nal cumplió otro cometido sociológico distinto, mantenien

do la supervivencia de los grupos incúgenas; 42. ~l eiste 

ma comunal no es naaa más una forma ae poseer la tierra, -

sino un modo de viua: toda una organización social. 

La comuniaaa inuígena es una entiuaa sociolÓf;ica que en -

:!ético ha hecho las veces ae 11 Uniaaa Social" y no el inaí-
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gena aisladamente considerado, ni siquiera la familia. indí 

gena, y menos aún el indígena como hipotético ciudadano de. 

la República. 

La comunidad es una organización dentro de la cual el ind,! 

viduo encuentra su sustento y el reconocimiento y la pro-

tección del estatus que haya logrado alcanzar. Toma parte 

activa en las ciecil-jiones de su grupo y puede ocupar cual-

quier cargo: topil, mayordomo, mandón, según el prestigio 

que haya logrado conquistar. 

En la comunidad el individuo dispone de ancestrales inst! 

tuciones de ayuda mutua, para la realización de tareas 

que aisladamente no poarían ejecutar, por ejemplo: levan-

tar su casa, recoger la cosecha. tiU pensamiento y acci.Ón 

están regidos por los patrones culturales y las normas de 

conaucta úe su grupo; piensa y actúa en términos ae la co

munidaa, porque ese ha siao su munao. Esto no era fácil -

ae cambiar en virtud de una orden legal. 

Por otra parte, el régimen comunal tenía para los indÍge-

nas notorias ventajas del oraen económico: esos terrenos -

las ofrecían numerosos aprovecnamientos de los que el indi 

gena podía gozar sin mucno trabajo, sin capital: manera ae 

sus montes, el pasto para su ganado, el agua para uso ao-

més~ico, la caza y la pesca; los esquilmos como el ixtle,-
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la raíz ae zacatón, la palma, etc., touo ello Útil para su 

sustento, veatiao y nabitaci6n, de lo cual poa!a ai~poner 

libremente, sin tener que adquirirlos en el mercaao, pues 

era propiedaa comunal. 

La propiedaü comunal da la tierra, permitía el carúcter nó 

mada dominante de la agricultura ind!genap que obligaba a 

hacer las "rosas" cada año en lugar diatino, con el objeto 

ae que los suelos utilizados recuperaran su fertiliaad. 

Esta característica estaba determinada por el grado de de

sarrollo alcanzado por la agricultura: suelos ae temporal, 

en lomas y laderas e11¡pinadas, espeque, o cuanao más aza- -

aón. En éstas conaiciones reducir a parcelas indiviauales 

los terrenos de labor, sin un cambio en las técnicas de -

producción, significaba en muchos casos, condenar a muerte 

por hambre a la familia indígena. Es fácil explicarse - -

pues, la rebelaía de las comuniaades en contra de la desa

mortizaci6n. 



4.- PERIODO ACTUAL 

A.- LA REVOLUCION. 

a .- La aatructura a finas del siglo XIX y principios del 

!Jiglo X.X. 

Hacia la década ae los años ochenta del siglo pasado, loa -

países m~ desarrollados estaban logrando franquear la eta

pa del capitalismo de concurrencia, hacia las formas de ca

pitalismo monopolista. 

Durante la expa.n.aión de éste proceso a finales del siglo pa 

saao y principio del actual, loe monopolios de los Estados 

Uniaoa, Inglaterra, Francia y Alemania, se lanzaron a la -

conquista ael mercado y las materias primas de nuestro país. 

En el régimen del general DÍaz, los monopolios internacion~ 

les encontraron condiciones propicias para la inverá{~n ex

tranjera, basadas en la estabilidad existente. y la política 

favorable del gobierno, cuya actitud de "Estado polic!a.. 11 t -

se limitaba a la seguridad nacional y en materia económica 

se imponía la responsabilidaa esencial de preservar el cli

ma favorable, para que la inversión extranjera pudiera ope

rar en Óptimas condiciones ae redituabiliaaa. 
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La combinación de factores externos e internos, permitie-

ron que durante el gobierno del general »Íaz, s~ produjera 

una considerable expansión de la ínversi6n monopolica nor

teamericana y europea, que originó un considerable aesarr2 

llo de la economía mexicana, marcadamente capitalista y de 

pendiente. 

Las inversiones directas penetraron profunaamente en la -

economía mexicana, la que queaó fuertemente dominada por -

capitalistas extranjeros, que controlaban el 77 por ciento 

del capital ae las 170 sociedades más importantes del país, 

deaicadas a la minería, el petróleo, ferrocarriles, elec-

tricidad, bancos, industria y el gran comercio. La prima

cía le corresponaÍa a capital norteamericano que controla

ba el 44 por ciento, luego le seguía el capital inglés y -

en tercer lugar el francés. ~éxico apenas controlaba el -

2) por ciento, el 14 por ciento le correspondía al gobier

no y el 9 por ciento al sector privado. 

Bajo el impacto ael capital extranjero directo e inairec-

to, se produjo un conaiaerable crecimiento econ6mico, pero 

bastante desequilibrado, ya que se aesarrollaron principa! 

mente las actividades ae exportación y los servicios estr~ 

cbamente vinculados a ellas, en tan~o que las activiaaaes 

indus~riales quedaron notoriamente rezagadas. 
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El desarrollo alcanzado de ésta manera, tuvo un carácter -

esencialménte capitalista, pero de un capitalismo subordi

nado a los intereses de la economía dominante de loa Esta-

dos Unidos y Europa. 

Este capi talisrno, que podríamos calificar de 11 Capi talismo 

importado" no favoreció el surgimiento y consolidación de 

una burguesía mexicana independiente. En la medida en que 

ésta logró desenvolverse, lo hizo en forma subordinada a:I. 

capital extranjero. 

Paralelamente al desarrollo capitalista, se originó la fo.E 

maciÓn de grandes latifundios, propiedad principal~ente de 

grupos de funcionarios públicos y de poroonajes ligados a 

ellos, así como de grandes empresas extranjeras. Los in-

v~rsionistas norteamericanos e ingleses pose!an más de 15 

millones de hect~reas en el país. 

En 1910 la poblaci~n económicamente activa, se distribuía 

en la forma siguiente {109): agricultura 68.5 por ciento,

industria de transformación 15.7, servicios pÚblicoa y pr.!_ 

vados 5.2, comercio 5.7, transporte y comunicaciones 1.2, 

industria extractiva 1.3, sin especificar 2.4. Como podrá 

observarse, la población dedicada a la agricultura establ~ 

ce con claridad una fisonomía agraria, aclarando que el --

(109) Mejía Fernández Miguel, La Política Indigenista en -
~:éxico en el siglo XIX, Siglo X.XI, México 1979, 
P~g. 274. 
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aparente alto porcentaje de individuos que figuran en el -

rublo de la industria manufacturera, no eran propi&nente -

hablando obreros fabriles. pues en su mayoría se trataba -

de artesanos, tal como sucede en un país preindustrial co

mo era el nuestro. 

A tono con lo anterior, el régimen agrario siguió siendo -

eminentemente latifundista, en 1910 el 0.2 por ciento de -

la poblaci6n rural activa, detentaba el 87 por ciento de -

la propiedad rural ocupada, mientras que el 90 por ciento 

adolecía de ella. 

En éstas condiciones, se estableció una simbiosis entre al 

tos funcionarios del régimen e inveraioniataa extranjeros, 

en·donde los nacionales figuraban como socios o como sim-

ples prestanombres. Esta fué la triste si tuaciÓn de la .__ 

economía de MéXico al finalizar el gobierno de Porfirio -

D!az y que diÓ origen al movimiento revolucionario de 1910. 

b.- La ReYoluciÓn y sus repercusiones en la estructura -

económica del país. 

La Revoluci6n pequeño burguesa de 1910, tuvo un carácter -

popular, antifeudal y an-Umperialista. En 1917, después -

de siete años de luchas que hab!an costado la vida de uno 

a dos millones de me:dcanoi; y la destrucción ele numerosas 

1 
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haciendas, se había logrado romper la columna vertebral -

del sistema de opresión y explotaci~n del porfiriato, sen

tando las bases vara el nuevo Estado mexicano. 

La pol!Uca de la Revolución Mexicana qued6 plasmada en la 

Constitución de 1917, que expresó el nuevo giro económico 

y social del pa!s, buscando asegurar la construcción de 

una sociedad m~a justa, mediante la educación gratuita, 

las garant!aa laborales y la reforma agraria, fundruuenta-

das en los artículos: 32, 27 y 123, constitucionales. 

De la aplicación exacta del artf.culo 27 constitucional, de 

pende en gra11 parte el desarrollo económico y social de 

nuestro paísº 

Las tesis de éste concepto consiate, en su contenido funda 

mental, en los siguientes principios (110): 

l.- La propiedad de las tierras y agu&s comprendidas den

tro de los límites del territorio nacional corresponde ori 

ginariamente a la nación. 

2.- La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer 

a la propiedad privada las modalidades que dicte el inte--

(110) Lombardo Toledano Vicente. En to:t:no al problema agr~ 
rio CNC y PPS, M'xico 1974, P&g. 461. 
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rés público. 

3.- Habr~ solo tres formas de posesi6n de la tierra: a) ].;:, 

tierra de las poblaciones que guardan el ~stado comunal, 

b) las tierras de los núcleos de población rural y e) la 

pequeña propiedad privada. La primera forma crea la propi~ 

dad rústica indivisa, comunal; la segunda el usufructo per

manente de la tierra, ejidos; y la tercera la propiedad PªE 

ticular. 

La Consti tucicfo de 1917 con su contenido nacionalista, popE_ 

lar y antilatifundis-ta, que sin duda colocó a nuestro país 

en la avanzada del mundot solo fu6 posible por· la lucha do 

los campesinos, obreros, burgursía. nacional proe;resista y -

por la coyontura que presentó la lucha de las grandes pote~ 

cias en la primer& guerra mundial de 1914 a 1918: 

En materia agraria, de 1916 a 1920, apenas se hicieron '.504 

dotaciones, con una superficie de 382 mil hectáreas, y esta 

ban en posesión provJsional de tJ:·es a cuatro· millones de ··

hectáreas t que los campesinos habían ocupado directrunent,e. 

Entre 1917 y 1934, se r<tpartieron cerca de 11. millones da -

hect~rea.s, beueficie,ndo a unos 6 mil ejidos y a un millón -

de ejidatari.os. Durante éste período y a partir G.e los ---
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años veinte, el desarrollo rural se impuls6 mediante la ac 

ciÓn de las Comisiones Nacionales de Irrigación y de Cami

nos, del Banco Racional de Cr~dito Agrícola y cuatro ban-

cos ojidales regionales, así como de un decidido impulso a 

la educación rural. 

Sin embargo, la situación que guardaba eJ. país a tres lus

tres de la revolución triunfante, era muy semejante a la -

de finales del régimen de Porfirio n!az; las empresas ex-

tranjeras dominaban laa actividades fundamentales de la -

economía y el latifundio seguía impidiendo el desarrollo -

agropecuario, frenando el progreso del país. 

No conforme con la situación, los monopolios extranjeros,

particularmente los norteamericanos, alentados abiertamen-.· 
te por el gobierno de los Estados Unidos, deoencadenaron -

una violenta batalla para impedir que los postulados naci.2_ 

nalistas y democr&ticos de la Constitución fueran puestas 

en vigencia. Esta lucha se concentró en las disposiciones 

del artículo 27 constitucional, 

En las conferenci&s que se realizaron en la Ciudad de Méxi 

co, del 14 de marzo al 15 de agosto de 1923, ante las pre

siones del gobierno norteamericano, el gobierno de México 

hizo importantes conseciones, entre las cuales cabe seña--
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lar (111): 1) La aceptación ñe la no retroúctividad del -

Artículo 2'i constitucional respecto a las inversiones ex-

tr&nJeras, y 2) El compromiso de que en caso de expropia

ción de bienes de propiedad de extranjeros se pagaría en -

efectivo, en el momento de realizarla y tomando como base 

el valor real y no el catastral. 

Con éstas concesiones el gobierno norteamericano lograba -

anular los efectos de la aplicación del artículo 27, prot! 

biendo los intereses de las compañías mineras y petroleras 

que habían obtenido la propiedad del suelo y el subsuelo -

en la época del porüriato, lot;rdndo téilllbién frenar la re

forma aóraria y la política de nacionalizaciones de la Re-

volución. 

Ante éstas circunstancias el presidente cárdenas, apoyado 

en la posición nacionalista y democrática del pueblo, adoE 

tó una política de profundos cambios estructurales. Ade--

más de la Reforma Agraria y de una mayor intervención gu--

bernamental en la vida económica, el gobierno cardenista -

se empeñó en una polÍ ti Céi. de nacional! zaciones de gran en

vergadur~. Esta política era una necesidad urgente y re--

presentbba c~oalmente las aspiraciones populares, sin 

ella, la !-{evolución r~exice:i.i1a hubiera quedacio trunca. .Se -

(111) ~eceña José Luis1 ;.1éxico en la Orbib Imperial, Edi
ciones El :;d.;:;allito, ri:éxico 1975, P6.g. 115. 
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rescató para la naci6n grandes latifundios, ae! como loa -

Ferrocarriles Nacionales de México en 1936, y el petróleo 

en 1938. 

Entre 1934 y 1940, la adminiatraci6n del General cárdenas 

distribuyó 20 millones de hectáreas a 750 mil campesinos.

En seis años se repartió casi el doble de la tierra distr! 

buÍda en un lapso tres veces mayor (112). En 1935 se ex-

propia.ron las grandes empresas agroindustriales de latifu~ 

distas extranjeros. 

Hasta 1940 los gobiernos de la revoluci6n habían repartido 

alrededor de 30 millones de hectáreas entre l. 7 millones 

de campesinos, 15 por ciento de la extensión total del te

rritorio y 23 por ciento de la superficie total conoa.da. 

El per!odo comprendido entre 1910 y 1940 puede caracteri--

zarse como de una extensa lucha del pueblo mexicano por 12 

grar cambios estructurales, econ6micoa, sociales y políti

cos; para acelerar el progreso econ6mico sobre bases demo

cráticas y de independencia nacional, frente a las fuerzas 

internas que requer!an mantener el estatus, y las exterio

res representadas por Estados Unidos principalmente; que -

se empeñaban en conservar y ampliar sus posiciones de do--

minio. 

(112) Eateva
1
Gustavo, La Batalla en el ~~xico Rural, Siglo 

XXI, Mexíco 1980, P~g. 41. 
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En 1910 un 0.2 por ciento de la población rural activa, P2 

se!a el 87 por ciento de la propiedad ocupada, 60 por cie~ 

yo del territorio nacional.. En 1940 un 0.3 por ciento de 

loa propietarios, ocupan el 61.9 por ciento de la tierra -

censada, 42 por ciento de la total. 

En 1910, 8J431 haciendas contaban con una superficie de 

113 millones de hectáreas, miontras ·que en 1940 había -

9,697 predios con máa de mil hectáreaa, que ocupaban alre

dedor de 80 millones de hect6reas; en 1910 había 48,633 -

ranchoa, que ocupaban 9.7 millones de hectáreas~ mientras 

en 1940 había 280,693 ranchos, que ocupaban 19.7 millones 

de hectáreas; en 1910 hab!a. 109,378 pequeños propietarios 

que ocupaban 1.4 millones de hectáreas y poco más de trea 

millones de peones acasilladoa, aparceros y arrendatarios, 

en 1940 había 1.7 millones da ejídatarioa, con 30 millones 

cie hoctkeas, así como 928,543 minifundiatas privados con 

un millón de hectáreas. En 1910 al 91.3 por ciento de la 

poblaci6n rural activa, carecía de tierras. .E.n 1940 menos 

de la tercera parte ee encontraba en Satas condiciones - -

(113). 

As! concluy6 en 1940 ~l per!odo de auge revolucionario en 

todos los Órdenes, pero especial.mente en el sentido nacio-

(113) Eoteva Gustavo~ La Batalla en el M~xico Rural, Siglo 
XXI, México, Pag. 43. 
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nalista y antilatifundista. En 1940 se inició el viraje -

hacia la mayor dependencia económica. 

Esto quiere decir, que para loa paises de menor desarrollo 

que se encuentran dentro de la esfera de influencia de una 

gran potencia, el capitalismo significa necesariamente, -

nistÓricamente hablando, aubord.inacicSn, lento desarrollo,

industrialización difícil y costosa, escasa capitalización, 

economía deformada y desequilibrios crónicos de tipo ea--

tructural y, como consecuencia de todo ello, bajos niveles 

de vida para los grandes sectores populares. 

M'xico es un ejemplo muy claro de éste tipo de situación,

ya que loe gobiernos de &etas Últimas cinco d~cadas, han -

querido acelerar el desarrollo, pero manteniendo en lo fu~ 

damental la dependencia comercial, financiera y tecnológi

ca, respecto de los Estados Unidos. Por ese camino, Méxi

co ha recurrido al endeudamiento externo en proporciones -

cada vez mayores~ hasta llegar en los actuales momentos a 

una situación bastante comprometida (114). 

En el régimen de Avila Caroacho, el reparto agrario entró -

repentinamente en el estancamiento y se sustituyó el empe

ño de la colectivización, por el impulso a la pequeña pro-

(114) ceceña José Luis, México en la Orbita Imperial, Ed.
El Caballito, México 1975, Pág. 237. 
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piedad privada y en particular a la agricultura comercial 

moderna. La década de los 40 correspondió al inicio deci

dido de un vigoroso desarrollo de obras de ínfraestructu--

ra, buena parte de las cuales se concentraron en el norte 

del país beneficiando particularmente a las grandea explo

taciones representadas por las haciendas y los ranchos. -

Más del 60 por ciento de las inversiones públicas realiza

das entre 1940 y 1970 se canalizaron a ésta región. 

Entre 1940 y 1970 la reforma agrcria aparece dominada por 

un criterio conservador. Las acciones de fomento impulsa

ron la creación de empresas agropecuarias particulares te~ 

níficadas, la apertura do nuevas tierras de riego puestas 

predominantemente en manos privadas, la construcción de 

obras de infraestructura,de comunicación y servicio, la 

investigación científica en cereales, el amplio uso del 

eré di to para la propiedad privada, la indi vidualizaciÓn de 

la propiedad ejidal y la pulverizaci6n de los ejidos colee 

tivos. En éste per{odo los 19 millones de hectéÚ'eas repar 

tidas, correspondieron a tierras de mucho menor calidad. -

En buen medida la dotación resu1t6 ilusoria: el reparto 

plasmado en resoluciones presidenciales y registrado ~n 

las estud!sticas, no correspondió a la entrega real de la 

tierra. A principios de 1970 había cerca de 30 millones -

de hect&reas repartidas solo en papel, pues sus resolucio-
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nea pre~idencialee estaban pendientes de ejecutarse. 

B.- LOS GRUPOS INDIGENAS. 

a.- La población. 

La poblaci6n ind!gena durante el período 1900-1970. Unic~ 

mente se manejan datos hasta 1970, en razÓn de que los ce,a 

eos para 1980 no se han concluÍdo, a pesar de lo avanzado 

de la d~cada. 

PERSONAS -
DE 5 AhOS 

POBLACION · O MAS QUE POR-
.AÑOS TOTAL DE 5 HABLAN - - CEN-

!ROS O M.AS LENGUAS -- TAJE 
INDIGENAS. 

1900 11 67} 283 l 783 708 15.3 

1910 12 984 962 l 678 022 12 .. 9 

1920 12 451 439 l 892 538 15.2 

1930 14 028 575 2 251 086 16.0 

1940 16 778 061 2 490 909 14.8 

1950 21 821 032 2 447 609 11.2 

1960 29 146 382 3 030 254 io.4 

1970 40 057 728 3 111 415 1.a 

Loe datos hasta 1960 fueron tomados de las memorias del -

Ineti tuto Nacional Indigenista, vol~men x. Los datos co--
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rrespondientes a 1970 se tomaron del IX Censo General de -

población 1970. 

:Jomo puede observarse, la pobiaciÓn indígena en números re 

i~tivoA h~ descendido, del 15.3 por ciento en 19CO, a 7.8 

t-or ci.e.ito en 1970; en cambio, en números absolutos se ha 

incrementado de 1'786,708 en 1900, a 3'111,415 en 1970. 

Cl<lsificdciÓn de los hrupos indígenas. Desde el punto de 

vista de sus lenguas, la población inCl.Ígena se clasifica en 

cinco grupos: 1.- Siux hokano, 2.- Taño-azteca, 3.- Olmeca

otomague, 4.- Tarascos, y 5.- Zoque-Maya (115) 

1.- El grupo Siux hokano so divide en dos ram.as: la siub

tiaba y la hokana. La primera está integrada por los - -

tlapanecos establecidos al éste del Esta.do de Guerrero, en 

los municipios de: Atlixtac, Zapotitlán, Tl~coapa, Malinal 

tepec, Tlc.pa, .A.tlé:,,;najalcingo, San J,uis Acatlán y Ayutla. -

La rama ok.:...nd. se subdivide en cutro porciones: los Cuca.-

pás, que viven en los municipios de San Luis RÍo Colorado, 

Son., y Nexicali, :S· c., norte. Los cochimi-kiliwa, que vi 

ven en los municipios de Tecate, Valle de Santa Catarina y 

San Isidro, :Saja C1üifo rnia norte. Los seris. habitan tes 

de Punt~ ~hueca y desemboque del Estado de Sonar~ y lo~ Chon 

(115) Mc.c-Lean ;¡ Esten<;:.s, Indios de J..mérica, UNL'1. !·1éxico 
1962, Pág. 98. 
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tales de Oaxaca, exdistritoa de Yautepec y Tehuantepec. 

2.- El grupo Tafío-azteca, tiene dos divisiones: la Nahu~ 

tlaca y la Pimana. La primara está integrada por loa in

dios mexicanos o náhuatl, que pueblan diversos mu1úcipioa 

de los Estados d(·: San Luis Potosí, Hidalgo, Puebla, Ver!! 

cruz, Guerrero, MSXico, Morelos~ Tlaxcala, Distrito Fede

ral., Michoacán y Jalisco, la divisi6n Pimana, tiene tres 

subdivisiones: la pima Tepehuana, la Cahita-Tarahumara y 

la Cora-Huichol. 

a).-· La pima Tepehuana, cuenta con tres conglomerados: -

l.- Los pl1pagos locall.zados en Caborca, son.; 2.- Los P.!. 

mas, localizados en los municipios do: Y~cora, Sahuaripa 

y Arivechi, dal Estado de Sonora y Ocampo y Noria, del E! 

tado de Chihuahua, y 3.- Los Tepehuanos, localizados en 

los municipios de; Mezquital y Pueblo Nuevo, nurango, Gua 

dalupe y Calvo de Chihuahua y Bolafioa del Estado de Jali! 

co. 

b).- La Cabíta-Tarahumara, abarca tres agrupaciones: 1.

Los Tarahumaras que viven en el Estado de Chihuahua, 

2.- Los Mayos que habitan municipios de Navojoa, Son., y 

Mochis, el Fuerte y Choix del Estado de Sinaloa, y 3.

Los Yaquis que pueblan la Cuenca del RÍ.o Yaqui, en los M~ 

nicipios Sonorensea de: La Colorada, Rosario, Quiriego, -
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Cajeme, Guaymae, B~cum, Navojoa, Suaqui Grande, Yécora, --

Onavas y Etchojoa. 

e).- La Cora-Huichol comprende dos grupos: l.- Los Coraa 

localizados en los municipios del Estado de Nayarit: Nayar, 

Ruiz y Hosa Morada¡ 2.- Los Huicholes, que habitan los mu 

nicipios de Nayar, La Yesca y Santa María del Oro del Esta 

do de Nayarit, el Mexquital del Estado de Durango y algu-

nos municipios del Estado de Jalisco 7 como Bolar1os y Mexqu.!, 

tíc. 

3.- Grupo Olmeca-Otomangue, se subdivide en cinco fami- -

lias: a).- Familia Otomiana¡ b).- Familia Popoloca; c).

Familia Mixteca; d).- Familia Chinanteca; y e).- Pamilia 

Zapote ca. 

a).- La Familia Otomiana se compone de cinco agrupaciones 

diferenciadas: 1.- Los Chichimecas Jonaz del Estado de --

Guanajuato; 2.- Los Pames, habitantes de Lagunilla, Santa 

Catarina, Alaquines y Ciudad del Maíz, S. L. P; 3~- Loa -

Otomíes diatribuÍdos en los Estados de Guanajuato, Hidal-

go, M~xico, Puebla, Quer&ta.ro, Veracruz y Distrito Fede- -

ral; 4.- Los Mazahuas, cuyo habitat comprende el Oro y -

San Felipe del Progreso, Méx. i y parte del Estado de Mi--

choacán; y 5.- Matlatzincas o Pirindas localizados en los 

municipios de Mexicaltzingo, Ocuilá.n y Temazca.ltepec, del 

Estado de México. 
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b).- La Familia Popoloca, con cuatro grupos: l.- La Pop2 

locae de San Gabriel Chilac y Totoltepec, Pue.; 2.- Loa -

Chochos del Distrito de Ooixtlahuaca del Estado de oaxaca; 

3.- Loa Mazatecos diatribuÍdos en loa Distritos de Teoti

tlá.n, Cuicatlán y Tuxtepec, Oa.z.; y 4.- Trique cuyo habi

tat comprende entre otros loa siguientes municipios: San-

tiago Juxtlahuaca, Constancia del Rosario, Putla de Guerre 

ro y San Mart.fn Intunyosot Oaxacaª 

e).- Familia Mixteca, se divide en tres grupos: 1.- Loa 

Mixtecos loclllizados en orden de importancia en loa Estados 

de Oaxaca~ Guerrero y Puebla; 2.- Loa Amuzgoa, cuyo habi

tat ae encuentra en loa municipios de Xocbixtlahuaca, Tla

coachixtlahuaca y Ometepec, Estado de Guorrero y San Pedro 

Amuzgos del Estado de Oaxo.cap y J.- Cuicatecos~ locaJ.i:im

doa al noroeste del Estado de Oaxacap ocupando entre otros 

los siguientes municipioEJ: Teutila~ San Juán Bautista, Cu!, 

" ·' " l t , , ~atlan, concepcion Papa o, San os Reyes Papalo, Santa Ma--

ría Pápalo, etc. 

d).- Familia de los Chinantecos que se eapa.rcan en loa m1! 

nicipios del norte del Estado de Oaxaca; A.yotzintepec? Lo

ma Bonita, San Felipe Usila, San José Chiltepec, San Juán 

Bautista. Tlacoa.tzintepec, San Juán Bautista. Tuxtepac, San 

Jurui Bautista Valle Nacional, San Ju&n La Lana, San Lucaa 

Ojitl&i, San Pedro Yolox, etc. 
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e).- La familia Zapoteca comprende dos grupos: Los Zapo-

tacos localizados en orden de importancia en los Estados -

de Oaxaca, Veracruz y Chiapas; y 2.- Los Chatinoa que oc~ 

pan los municipios de Tlaltatepec de Valdés, Panixtlahua-

ca, San Juán Quiahije, Juquila, Xaitepec, San Jacinto Tla

cotepec, Santa Cruz Zenzontepec y Tututepec, todos del Es

tado de Qaxaca. 

4.- Familia de los Tarascos Purépechaa, que ocupaban loa 

municipios de la Zona Lacustre y la Meseta Tarasca del Es

tedo de Michoacán. 

5.- Grupo Zoque-maya. Está integrado por cinco "divisio

nes"; 1.- Maya; 2.- Chol-chorti¡ :5.- Tzeltal-tzotzil; --

4.- Man-ixil; 5.- Huasteco; y tres familias: a).- Zoqu~ 

ana; b).- Totonaca y e).- Algonquihiana. 

1.- División Maya, se integra con los Mayas de los Esta-

dos de Yucatán, campeche y Quintana Roo, as! como los La-

candonea que habitan la selva Lacandona, localizada en el 

municipio de Ocoaingo, Chiapas. 2.- División Chol-cborti, 

abarca los Choles asentados en loa siguientes municipios -

de Chiapas: Tila, Salto de Agua, Yajalón, Huitiupun y Sab~ 

nilla y los Chontales de la región central de Tabasco, mu

nicipios de: Nacajuca, Frontera, Macuspana, etc., así corno 

San Pedro Huamelula y Sta. Mar!a Ecatepec, Oa:xaca. 3.- Di 
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visión Tzel tal-tzo:tzil, se integra con los '.rojolabales de 

las Margaritas, Chiapas, los Tzeltales de los municipioa;

San Cristóbal, A.matenango del Valle, Venustiano Carranza, 

etc., los Tzotziles de: Bochil, Coapilla, Zinacantan, - -

etc.¡ 4.- División Mam-ixil, incluye a los Mames de los -

municipios de Mazapa de Madero, Motozintla, Bella vista, -

El Porvenir, etc., del Estado de Chiapas; 5.- División 

Huasteca, integrado con los huastecos repartidos en los 

Estados de Hidalgo, Veracruz y San Luis potosí. 

Entre las familias de ~ste grupo, tenemos: a).- La fami-

lia Zoqueana, que cuenta con cuatro remificaciones: l.~ 

Zaques, indígenas localizados en los municipios de Macusp! 

na y Tlaco·talpa del Es·tado de Tabasco, San tiri.iguol Chimala

pa, etc., del Estado do Oaxa.ca y Chapultenangoe Francisco 

León, etc., del Estado de Chiapas; 2.~ I,os Mixes del Est~ 

do de Oaxaca; 3.- Los Popolocas de Veracruz locl\lizados -

en los municipios de: Soteapan, Mecayapan, etc.; y 4ª

Huaves, asentados en los municipios de: San Mateo del Mar, 

San Dioniaio del Mar, y San Francisco del Mar. 

b).- Familia Totonaca, se integra con los Totonacas y los 

Tepehuas. Los Totonacos se localizan en el Estado de Ver~ 

cruz y Puebla y los Tepehuas en Hidalgo y veracruz. 

e).- Familia Algonquinia.na, a ~ata corresponden Únicamen-
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te los Kikapús originarios de los Estados Unidos, que se -

radicaron en el país hace aproximadamente un siglo, se lo

calizan en el municipio de Melchor M6zquiz, Coah. 

b.- Aspectos estructurales. 

Estructura de la comunidad. Dentro de ésta teoría el Dr.

Gonzalo ;lguirre Bel tr~n, afirma (116): "La comunidad indí

gena est~ compuesta por una base biol6gica y una base te-

rri torial mantenidas en relación indisoluble por los ins-

trumento s integra ti vos que suministra la cul 'tura. La c~l1! 

la o unidád mínima de ésta base biológica está constitu!da 

por la familia nuclear; la célula o unidad territorial me

nor está formada por la parcela f amilia.r o tlamilpa. En -

ellas se encuentran los gérmenes de la estructura social -

de la comunidad que no es otra cosa que una familia exten

sísima que ocupa un más a menos dilatado territorio". 

1.- Base biológica. 

La familia nuclear, Es la unidad funcional que, por la di 
.... 

visión del trabajo, la cooperación económica y la mutua d,!! 

pendencia, por el intercambio de afectos y lealtades, obli 

gaciones y derechos, y por la participación ritual en cre

encias y pr,cticas m~gico-religiosas, liga a un grupo me--

( 116) Aguirre Bel trful, La Pol! ticé. Indi6eniata en t!éxico, -
INI, México 1972, pág. 26 
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nor de personas en un sistema de seguridad estable y cohe

rente. 

La familia extensa. Es una unidad mayor integrada por un 

conjunto de familias nucleares, cuya función principal es 

el trabajo cooperativo y el culto familiar. 

El linaje. Es la unión de un n6mero variable de familias 

extensas, ligadas por la pretensión real o supuesta de de!! 

cender de un ancestro común, manifestado en la posesión de 

un apellido igual. 

Paraje. Territorio más o menos estrecho donde residen los 

miembros del linaje, el cual consideran de su estricta per, 

tenencia por tener derechos de ocupación ancestrales, ex-

presados por la existencia de un calvario donde reposan 

loa usufructuarios originales y verdaderos dueños de la 

tierra. 

En épocas remotas, linaje y paraje eran t~rminos que se -

confundían, elementos de desorganizaci6n del vi~jo sistema 

conaanguinio han roto en tal forma la ecuación que. en la 

actualidad, cuenta tanto el parentesco como la residencia. 

Lo anterior significa que en los parajes residen familias 

que no trazan au origen de la rama patrilinial primitiva. 
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El paraje constituye la unidad política menor de la estruc 

tura social de la comunidad, en donde aparece por vez pri

mera una autoridad institucionalizada que regula las re la-· 

ciones de miembros emparentados y no emparentados, que dis 

frutan de una residencia común y del goce de tierras y se~ 

vicios privativoe del linaje. 

El clan. Está integrado por un número variable de linajes 

o parajes y recibe generalmente la deaignaci6n de calpul,

que fu~ la organización territorial y parental que los con 

quistadores encontraron en la Confederación Azteca. 

La función principal del calpul o barrio como le llamaron 

los españoles, debe buscarse en la organización política -

(ayuntamiento regional), en la organizaci6n religiosa (Ma

yordom!a) y en la organizaci6n del trabajo cooperativo - -

(tequio). 

La comunidad indÍ5ena o pueblo indígena. Est& formado por 

dos o m~s barrioo o calpulea, esto es, está formado por e~ 

ciedades sociales menores, que van desde la familia nu

clear hasta el calpuli, originados inicia.J.mente por lazoa 

consanguíneos y terminalmente en la residencia ter~itorial.. 

En la estructura del pueblo indígena no existe una marcada 

estratificación social. La ausencia de clases o castas, -
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tiene como principio la posición igualitaria. La oportuni 

dad en el logro de un car~o de representación en el gobie~ 

no del pueblo están abiertas para todos. El consumo cons

picuo necesario para la obtención de prestigio, anula cual 

quier posibilidad de acumulación. 

El pueblo indígena es una unidad cooperativa de producción 

autosufi ciente. La tecnología simple que requiere el c_ul

ti vo del ma!z, unida a la ignorancia de alternativas y ne

cesidades que no sean las que resuelve una economía de sub 

sistencia, permiten a la comunidad indígena sustraerse, en 

lo fundamental, de la economía nacional y mundial. 

El pueblo indígena constituye una entldad cultural autóno

ma con lengua propia o, cuando menos, con un dialecto o va 

riaci6n dialectal suficiente para distinguirse de las comu 

nidades vecinas. Dentro de la cultura común a un grupo é_i 

nico 1 cada una de las comunidades que lo componen poseen -

una subcultura, la que se exterioriza, en un albergue par

ticular, vestuario y otras manifestaciones estéticas. 

Para sustentar la cohesión social, el pueblo ind!gena pone 

en juego dos fuerzas de distinto signo. Por una parte - -

crea un sistema de se6uridad, basado en las ligas familia

res, en la cooperación económica, y en la mutua asistencia, 

constituÍdo mediél.11te el desarrollo de esos sentimientos co 
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lectivos ue solidaridud, lealtdd y sucrificio, comprendí-

dos en un espíritu de cooper¿ción: por otru parte, estimu-

1<" sen ci:::iento.s Ei1tto 0 Ónicos y urw conüuctc. hostil hacia. -

lus comunidcc.des vecinas, a travén de la e.:wl taciÓn de lo 

pro 1üo y el uesprecio de lo extraíio, fenómeno técnic&mente 

conocido ;or et:.ocentr·ismo, que ha dado origen u ri valida

de;;,; oecn,.,r.11~ntus y 1 . .'eudos interm'inaOles. 

~).- 3ase territorial. 

Eu l<.i estructura social de l<:t comunidad, es tan i:nportante 

lti base territorial, como las relaciones de parentesco. 

En ~~xico existen tres formas principales de rudicación: -

la dispers¡;,_, le;. centro ceremonial o intermedia y la compé;..2_ 

t8, 

R2.dic3.ción disoersa. Esta for:na se localiza entre los an

ti~uos ~rupos c~zadores-recolectoree, dedicudos en la ac-

tü,.ilic.éic. a la :i.t;ricul tura y c.11 t-<:iutoreo. :o~; T;;u·<:ilwmaras 

pueden ejerapli!icar est6 iorma, en donde la poblaci6n vive 

bisl~da en peque~as famili~s, que podrían aparecer co~o -

:nÚl tiples ;¡ pequef;-:;s mi:i.llCllus en la ir.mensicuu de la sierr.::.; 

t8rrenos pe~i.;e:.os cul ti vc.0les se ciiirovech¿.z, ,;;or los ind..Íg~ 

nus, e .. doné.e .:.cie::ils estc:.blecen su c""s"' ih:.·:.:~ t"'ción. 
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Radicaci&n con centro ceremonial o intermedia. En 6ste P!! 

tr6n la comunidad se extiende en un determinado territo- -

rio, en donde los accidentes geográficos limitan valles, -

cañadas, lomas y mesetas, y el bosque ocupa la:dacaa escar

padas y vórtices de montaña, en los espacios libros de ~s ... ,· 

tos territorios, se agrupan las familias extensas, con.sti

tuyendo lo que técnicamente se dominan grupos primarios. -

Dentro de la rogiÓn, en un lugar determinado se encuentra 

establecido el centro polf tico-religi.oso de la. comunidad 5 -

denominado ºCentro ceremonial 11 , en donde se localizan: la 

iglesia, la plaza~ las casas comuneles, etc., y est!i habi

ta.do generalmente por escasa poblaci6n ligada con las fun~ 

cionea pÚblice.a, sin embargo, el grueso de loa habitantes 

de la comunidad concurre a ellat los días de plaza, fies-

tas cívicas y i·eligiormo, estrechando los lazos que dan -

cohesi611 a la comunidad. Este pe:trón es típico de las co

munidades Tzotziles y TzelmJ.es que habitan loa altoe de -

Chiapas. 

Rftdicación compacta. E8 te patr<Sn deriva de viejos patro--· 

nea precorteaianos, influenciado por triterioa eapañolos. 

Ea comurunente usado por las comunidades m'a aculturadas: -

Nahuas, Tarasco y Zapotecos, que aunque generalmente ae 12 

calizan en las monte.fías, disponen de amplios valles, capa.

cea de sostener a una población numerosa. En ~atas pobla

ciones los edificios p~blicos, como: la iglesia, la escue-
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la, el ayuntamiento, etc., se encuentran localizados en el 

centro de la comunidad, y en torno a ellos, las casas del 

pueblo y los campos agrÍcolás a cierta distancia de la po

blación. 

Régimen agrario. De acuerdo con el artículo 27 constitu-

cional, que establece tres formas de posesión de la tie--

rra, la población indígena de r.réxico detenta tierras comu

nales, ejidalea y privadas. 

La comunidad. En las comunidades ind{genas con origen en 

el remoto pasado del calpulli, la tierra asume un papel -

primordial, esencial en su estructura social. Además de -

ser una forma de poseer la tierra, es toda una forma de or 

ganizaci6n social y modo de vida. 

Las reformas surgidas de la Revolución de 1910, eliminaron 

todas las disposiciones lee;ales anteriores sobre las tie-

rras comunales y plantearon la restitución de los terrenos 

despojados. 

En el proceso de reforma agraria, las restituciones de tie 

rras co:nunales no han sido importantes¡ las dificultades -

legales para probar el derecho a las tierras reclamadas, -

obligaron a muchas comunidades a solicitar dotaci6n y am-

pliaciÓn de tierras. Con éstos Últimos procedimientos, se 
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obtuvieron mejores resultados. 

La Revolución restituyó el car~cter de entes jur!dicos a -

las comunidades, que el liberalismo les había arrebatado. 

Con ésta base, se confirmó el derecho a la poeesi6n comu-

nal de las tierras a los pueblos indios que, por su situa

ción fuera de las v!as de comunicación, por el carácter -

h6stil de su habítat o por la condición indeseable de su -

territorio, habían escapado al .±~pacto del liberalismo y 

a su consiguiente absorsiÓn por parte de las haciendas. 

El ejido surgió con el triunfo del movimiento social !ni-

ciado en 1910, corno extrapolación de una antigua institu-

ción española.. A lo largo de la colonia ae denominó aji-

dos a los terrenos paatales situados a la se1ida de los --

, b. " pueblos, quo estos goza an en comun. Como reinterpreta---

ciÓn de viejos conceptos en formas nuevas, el ejido revol!! 

cionario tiene un contonido propio y su semejanza con el -

ejido colonial no pasa de la superficial coincidencia de -

llevar una misma designación. Los primeros años de la Re

volución se relacionan claramente con un proceso de recona 

tituci6n de los ejidos. 

Esta nueva institución determinó un alto grado de individua 

lizaciÓn y secularización en los antiguos pueblos libres,

destruyendo definitivamente los caracteres comunalistas 
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que hab!an persistido en ellos. 

Al modular la ineti tución ejldal, se creyó estar atacando -

en lo funda.mental la resolución del problema. de asimilación 

de la población abor!gen; lo que en realidad se consiguió, 

fu' la asimilación de la poblaci6n ~estindia. 

El indígena pocas ventajas obtuvo de la reforma agraria. 

Un análisis particular de éste problema, demostraría que la 

dotación de ejidos simple ;i llana, en los poblados indÍge--

n~s, es mínima pard resolver sus nocesidadeo ccon6micas y -

para realizar su incorporación a una. cuJ.tura superior (117). 

Mediante la confirmación. se incorporó al résJ.mer:. ejidal, a 
I' 478 comunidad.es, las cuales representc.n un numero crecido -

dentro de la cifra no exactamente conocida de pueblos in--

dios. Esta incorporaci6n sin embargo, es más fo:r:nal que --

real. 

El t!tulo ejidal ciertamente suministra a la comunidad ind! 

gena, un documento legal que.le permite defender su territo 

rio, pero nada más. La estructura de la comunidad no cam-

bia por esa circunstancia. 

Por lo general, la distribución ejidal respetó a las dife-

(117) Aguirre Beltrán, La Política Indigenista en México, -
Tomo II, INI., Mexico 1973, Pág. 94. 
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renciua ~trücae, de tal manera que cada ejido comprende --

efectivamente, miembroo do un mismo grupo, socialmente J.nt! 

grado, lo cual acentúa su car~cter de propiedad comunal. 

La propiedad privada. de la tierra fué introducida por los -

españoles y se generaliza a partir de las reformas del ai-

glo pasado. Las comunidades indígenas fueron obligadas a -

transformar sus tierras comunales en propiedades individua

les. Esta foraw de propiedad contri huyó a que muchas comu·

nidades perdi.eran def1nitivamente sus tierras indígenas. 

Para 1970, el V Censo Ejidal (118), proporciona los siguie!!, 

tes datos: 

CONCEPTO · COMU-
EJIDO. TOTAL. NI DAD 

Superf. Total do hectáreas (1) 9.1 60. 3 69.4 

Superf. Laborable hect!reaa (1) .9 11.2 12.1 

Sup. no laborable hectáreas (1) 8.2 49.l 57.3 

No. de comunidades y ejidos. 1,206 21,475 22,681 

!lo.de comuneros y ejidatarios (2) 197 ···· 1,9a5 2,182 
-

~l) Millones de hectáreas. 
2) Miles de comuneros y ejidatarios. 

Segtin el V censo Ejidal, para 1970 exiatí.i.n en el país 

(118) V Censo Ej~dal, 1970 1 Dirección General de Estadísti
ca, SIC. Mexico 1972, pág. 6. 
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1,206 comunidades, con 196,712 comuneros y 9'083,132 hect~ 

reas (119). 

Los datos de éste documento no indican si se trata o no de 

población ind!gena, por lo que no se sabe cuál.es de los 

ejidos son indfgenas y cu~les comunidades no. Aa! mismo,

en los Estadoa de Yuce~tán, Campechei Quintan.a Hoo, etc., -

no se registran comu11.idades agrariae, a pesar de la alta -

proporción de población indígena en esas entidades, lo que 

seguramente significa que ahí los ejidos son indígenas. -

Por otro. parte~ dicho documento registra commidades agra

rias en los Estados de Tmaaulipaa, Nuevo LeÓnr Colima, ---
~ , 

etc., en donde se sabe que no e:r..iate poblacion indigena. 

Con el objeto de tener una mejor aproximación del .r6gimen 

agrario, tomaremos los datos que proporciona el Lic • .DÍa.z. 

Hernández (120) referidos a 1960. 

CATEGOR.tA 

Entidades oficiales (a) 

Propiedad privada 

Propiedad comunal 

Propiedad .§..j_l_d_a_l~~~-

HECT11.REAL.:; PORCEN ffo. lIB ro PORC.EN' 
TA.JE. ~~.s_;: JA.JE.-

(f) -
11,652 6.87 . 6,258 0.24 

103,347 61.13 840,134 32.46 

a.1;5 5ol 7 218, 386 8.44 

45.350 _26.83 1 1 522.t..~. 58.86 
169.084 100.00 2'588,574 l00.00 

(a) Se refiere a predios federales (1) miles de hectáreas 

(119) 

(120) 

V,Censo Ejidal 1970, Dirección de Estadfstica SIC, -
Meneo 19J2. 
D{az Hernandez Jorge, El Indigenismo en M~xico como 
Problema Económico, Tesis UNAM. Mé::d.co 1972, Pág. 32. 

• 



- 213 -

En 1960 la población economicamente activa fué de - - -

11'332,016. De éstos el 54.2 por ciento correspondió a 

las actividades agropecuarias, o sec..n. 61143,540 personas. 

Si a esta cantidad le restamos los poseedores indicados en 

el cuadro anterior, obtonemos 3'554,996 personas que son -

agricultoras sin tierra, el 58 por ciento de la población 

económicamente activa dedl.cada· a la agricultura. 

En 1960 el 21.4 de los productores agrícolas censados era 

indígena y la distribuci6n de la tierra entre ~sta pobla-

ción, era la siguiente (121); 

PO ROEN PORCI!~N 
GRUPOS POSEEDQ TAJE :: HECTAREAS TAJE ::: 

~- TOTAL. TOTAL. 

Ejidatarios 163,224 29.4 3'754,152 20. 4-

Prop. Hasta 5 Has. 150,327 27.1 202, 942 1.1 

Pro p. de más de 5 Has. 23,364 4.2 5 1 678~432 30.9 

Comuneros 218, 386 39.3 8'735,450 47v5 
-·----- -· ·- -

Para 1960 la población indígena ·~otal, incluyendo a loa me 
, 6 , ~ nares de cinco aiioa fue de 3' 50,870; la poblacion econom! 

camente activa de ese total fué de 1'204,787, de los cua-

les el 80 por ciento se dedicaba a actividades agropecua-

rias, o sean 963,819 personas y el resto 240,968 a otras -

(121) Ibid, Pág. 33. 
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actividades. 

6 , 1 b i' , i De los 9 3,819 ind1genas que componen a po lac on econom_ 

ca~ente activa en la agricultura, 551,301 están en pose- -

sión de tierras y 408,518 carecen da ellas. En suma, el -

43 por ciento de la población indígena dedicada a la agri

cultura estl privada de tierraa. 

De acuerdo con éstos datos podemos resumir: del total de -

la tierra censada en 1960, el 11 por ciento corresponde a 

la poblaci&n indígena, 18.3 millones de hectáreas¡ de és-

tas el 47.5 por ciento corresponden al régimen comunal, --

20.4 al ejidal y el 32 a la pequeña propiedad privada; los 

poseedores indígenas representa el 21 por ciento del total 

nacional, o sea 555,301, de los cuales el 39.3 por ciento 

son comuneros, el 29. 4 e jidatarios y el 31. 3 pequeños prn

pi etarios. 

De éstos datos se desprende que los comuneros detentan en 

promedio 40 hectáreas de tierras y los ejidatarios 23. Sin 

embargo, de acuerdo con datos recopilados por L6pez Rosa-

do (122), sobre la calidad de las tierras ejidales y no 

ejidales, se concluye, que solamente el 18.4 por ciento 

del total de las mismas, es cultivable, el 40.8 por ciento 

corresponde a pastos, el 19 a bosques, el 7.4 incultas y -

(122) LÓpez Rosado, Problemas ~conÓmicos de M~xico, UNAM,
México 1979, P~g. 85. 
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el 14.4 son improductivas. 

Esta Última clasificación ea muy común en muchas regiones 

indlgena.s, entra las cuales ·podemos· mencionar: Las Mixte-

caa de Oaxaca, Guerrero y Puebla, la sierra de Nayar en N! 

yarit, el desierto de Altar en Sonora, el Mezquital en Hi

dalgo, la zona Tarasca, la zona Mixe, etc. 

Poblaci&n económicamente activa. Eate dato no existe para 

la población indígena, sin embargo, se realizó estimación 

mediante muestreo de 15 regiones indígenas, utilizando in

formaci&n proporcionada por el IX Censo General de PObla-

ciÓn 1970, dando como resultado; actividades primarias, 

74.9 por ciento actividades secundarias, 9.2 por ciento ac 

tividadea terciarias, 10.9 por ciento; e insuficientemente 

eapecificadaa 5.0 (123). 

Por otra vía y de acuerdo con trabajos realizados con base 

en los censos de 1970, se llegó a los siguientes resulta-

dos: 

(123) LÓpez García Juventino, La PlaneaciÓn en las Regio-
nea indígenas de M'xico, UNAM, Tesis Profesional, Mé 
xico 1982, pé1g. 61. -
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POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA 1970 

GRUPO ETNICO MPIOS POBLACION P.E.A. PORCEN 
TOTAL TOTAL TAJE-

SUMAS. 143 1'4111462 3711058 25.1 

Amuzgo. 6 108,300 20,908 19.3 

Mixteco. 85 311,028 78,936 25.4 

Chontal 5 316,932 76,4 79 24.1 

Nahua 23 285,851 77,299 27.0 

Otom! 9 155,999 40,045 25.7 

Huaateco 15 299,355 77,391 25.99 

- o -

POBLAC!ON ECONOMICAMENTE ACTIVA POR SBCTORBS. 

GRUPO ETNICO PRIMARIO SECUN- TERCI! NO ES-
DARIO. RIO. · PECIF. 

SUMAS. 2642211 4111522 221562 101~ 

Amuzgo 16,713 1,05} l,580 1,562 

Mixteco 54,,545 15,077 4,973 4,341 

Ohontal 40,244 12,376 23,859 

Nahua 56,376 'l,006 io;5a2 ·3.335 

Otom! 34,913 938 2,396 1,746 

Ht.H•steco 62,120 5,092 10,179 
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Los datos de la región i\muzga se tomaron del trabajo "Aná

lisis socio-económico y bases para el desarrollo de la re

gión Amuzgo-Mixteca del Estado de Guerrero", tesis del 

IPN, realizada por Francisco Javier Covarrubias vázquez; -

los de la región Mixteca corresponden al trabajo de tesiB 

de la UNAM, "La Región - Tlapaneca", realizada en 1974 por 

Pedro Betanzos A.rellano; los datos de la región Chontal se 

tomaron de la tesis del IPN, "Análisis Social y Econ6mico 

de las Comunidades Indígenas Chontales del Estado de Taba~ 

co", presentada en el IPN en 1977, por Felipe Lira Pineda; 

las cifras de la región Nahua se tomaron do la tesis "Ba-

ses para elaborar un Plan de Desarrollo en el Area de In-

fluencia Nahua-Totonaca-Otomí del Centro Coordinador Indi-

genista de Huachinango, Puebla 11
, presentada en el IPH en -

1975, por José Manuel castañón y Gilberto Mart!nez Haga- -

ll6n; de la tesis "Estudio Socio-Econ6mico de la Sierra --

Norte del Estado de Veracruz 11 , presentada en 1979 por Hum

berto Ferea Villasefior, se tomaron los datos para ~ata re-

6iÓn ¡ y del tra""t?ajo "Diag~óetico Socio Económico de la Re-
, 

giÓn Huasteca de Hidalgo y Veracruz y Programa de Acci6n -

Indigenista del Centro coordinador Indigenista ge Hueju--

tla, Hidalgo", formulado por el INI en 1976, se tomaron 
. ' - : ~ . ' ' .• 

los datos de la regi6n Huasteca. 
'" . 

Como puede observarse, éstos datos corresponden a seis re

giones indígenas, con 143 municipios, con una población --
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total de 1'447,465 y una población económicamente activa . 

de 3'fl,058. 

Al cruzar éstos datos entre a!, así como, con los totales 

da la población económicamente activa de cada uno de loa -

sectores, tenemos: 

Población total en las seis regiones.-

Población total económicamente activa.

Porciento de la población total econÓm! 
crnnente activ&. 

PiA ocup~da en el sector primario. 

Por ciento de la PEA del sector prima-
rio. 

PEA ocupada en el sector secundario. -

Porciento de la PEA del sector secunda
rio. 

PEA ocup&da en el sector terciario. 

Porciento de la PEA del sector tercia-
ria. 

PEA insuficientemente especificada. 

Porciento de la PEA insuficientemente -
especificada. 

1'477,465 

371,058 

25.l 

264,911 

71.4 

41t592 

11.2 

53,569 

14.4 

10,986 

'·º 
Sin olvidar las grandes diferencias que existen de una re

gi6n a otra, de acuerdo con los datos anteriores podemos -

concluir: 
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Que de la población total indígena censada en 1970, en las 

regiones de referencia, el 25 por ciento aprox.imadamente -

b 
, , 

corresponde a la po lacion economicamente activa. 

Que la población indígena económicamente activa, más o me

nos el 70 ·t, 75 p ... 1: ciento está declicada a las actividades 

primarias, particularmente a la agricultura. 

La población !11d!gena ocupada en la industria representa -

aproximadamente del 9 al 11 por ciento de la PEA. Sin em

bargo, es necesario aclarar que muchas de las personas que 

aparecen en este rublo, son mas bien artesanos. 

La población ind!gena económicamente activa ocupada en los 

servicios, anda en los'lO 6 14 por ciento aproximadamente. 

El atraso de las comunidades indígenas se pone de manifie! 

to, al comparar el Índice n&.cional de la poblaci6n econ6lll!. 

camente activa, dedicada al sector primario, que para 1970 

rué del 38 por cientop contra un 70 Ó 75 por'ciento que -

presenta la población ind{gena, el Índice nacional de la -

población dedicada a la industria fué 23 por ciento contra 

un 11.2 por ciento de la población indígena. Esto nos in

dica que la ma.yor parte de la población de las regiones i!!_ 

dÍgenas se dedica a una agricultura de subaiatencia, com-

plementada con las actividades artes&nales. 
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Es necesario aclarar, que en 6stos datos se considera a la 

poblaci6n mestiza de las ciudades ladinas, que es la que -

participa en mayor grado en el sector industrial y en el -

de los servicios. 

Nivel de ingresQ!!• El nivel de ingresos identifica con -

aceptable aproximación, el grado de bienestar, en la medi

da que corresponda a la capacidad de demanda de loa bienes 

y servicios des ·i;.inados a satisfat:er las di versas necesida

des, gastos y preferencias de los individuos y de las uni

dades familiares qua integran la sociedad. 

En relaci~n con los ingresos, Ifigenia M. de Navarrete ªº! 
tiene; "La estructura econ6mica de la población mexicana -

parece formJ.rse por un 40 por ciento de familias de clase 

baja, 30 por ciento de clase medla inferior que empieza a 

incorpora.rae a un nivel de vida que traspone el umbral de 

la pobreza, un 20 por ciento de la clase media (consider~ 

do patrones mexicanos de consumo) y un 10 por ciento de la 

clase al ta. (considerando patrones internacionales de conau 

mo) 11 (124). 

De acuerdo con el estudio realizado por la CE.PAL, 11Ensa--

yos de Política Fiscal 11 , a M&xico le cor~responde la distr!_ 

buci6n del ingreso mas desigual (125). En efecto, la mala 

(124) 

(125) 

David Ibarra y otros, El fer1il de (':,xico 
Siglo XXI, México 1976, pág. 41. 
Padil~: Aragón ~r~que, Méxicg desarrollo 
:r.a, Siblo XXI. ~.eX.lCO 1980~ ?ag. 101. 

en 19oO, -

con pobre-
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distribución del insreso ha permitido su concentración en 

pocas manos, originando que una gran parte de la población 

en realidad no disfrute de progreso. 

, , , 
Segun la publicacion de la Secretaria de la Industria y C~ 

mercio, "J,a Po blaciÓn Económicamente Activa de M6xico 

1964-65", el 76 por ciento de la población económicamente 

activa, en númer·os redondos, participó en 1964-65 del 7 -

por ciento del ingreso. En cambio, hay 33 mil personas -

que representan el 0.3 porciento de la fuerza de trabajo,

con ingresos mayores, que participan del 54.9 por ciento -

del ingreso total (126) . 

.En 1970, el 39.5 por ciento de la población económicamente 

activa, ocupada en las actividades acropecuarias, obtenía 

Únicamente el 11. 6 por ciento del producto nacional bruto, 

mientras que el 22~9 por ciento ocupada en la industria ob 

tenía el 34.3 por ciento. Esta baja productividad en las 

actividades agropecuarias si&nifica pobreza. 

~n 197C, 5'132,000 personas,· equivalente al 39.5 por cien

to de la población econÓmicrunente activa, dedicada a la 

a6ricultura. produjeron 34,730 millones de pesos, o sea el 

11.6 por ciento del producto interno bruto, que represen-

tan 6,767 pesos por trabajador. En cambio, en la indus---

(126) Padilla Ar~0ón, ~éxico Desarrollo con Pobreza, Siglo 
XXI, ~;éxico 198C, Pág. 103~ 
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tria 2'979,000 habitantes que representaron el 22.9 por~

ciento de la PEA, produjo el 34.3 por ciento del producto 

interno bruto, 102,000 millones de pesos, que representa-

ron 34,371 pesos por persona, lo que equivale a un produc

to cinco veces superior a los trabajadores agropecur,.rioa, 

entre los cuales se encuentra el campesino ind{gena. (127) 

La localización geográfica de la población más rica, se· lo 

caliza principalmente en las entidades del norte y centro 

del país, mientras que l~ población mas pobre se encuentra 

sobre todo en las re15iones montañosas y áridas, en el sur, 

sureste y Golfo de M&xico (128). 

Como no existe información reciente sobre el ingreso de -

los grupos indígenas, tomaremos el calculado por el Insti

tuto Nacional Indigenista en 1960 (129). Esta informaci6n 

se bas& en estimaciones sobre ingresos obtenidos por los -

indígenas, por concepto de productos agrícolas; pecuarios 

y artesanales, así como por la venta de su fuerza de traba 

jo, obteniendo los siguientes resultados: Primero.- Que -

en 1960 la población ind!gena representó el 10.4 por cien

to de la población total, obteniendo Únicamente el 0.9 por 

ciento del ingreso nacional, esto es, menos del 1 por cie!!_ 

to; y Segundo.- Que del ingreso per cápita de 3,436 pesos 

(127) 

(128) 
(129) 

Padilla Aragón, :ri:éxico Desarrollo con Pobreza, 
XXI, M~xico 1980, pág. lCl. 
Ibid, Pág. 104. 
INI. Realidades y Proyectos, México 1964, Pá6. 

Siglo 

68. 
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calculado por el Banco de México en 1960, el indígena solo 

percibe el 8.7 por ciento de tal cantidad, o sea $300.00 -

anuales. 

Actividades económicas. Las principales actividades de -

los grupos indfgenas son; la agricultura, la industria lo

cal o familiar, la ganadería, el comercio y el trabajo as~ 

lariado. Por un imperativo del determinismo geográfico, -

casi todos los grupos indígenas de MéXico son agricultores 

y viven de lo que hacen producir a la tierra. De la natu

raleza de ésta y su fertilidad, no siempre fácil, depende 

que loa grupos indígenas se dediquen exclusivamente a la -

agricultura o tengan que valerse de otros medios compleme~ 

tarioe, tales como: la industria local o familiar, la cria 

de ganado~ el comercio en pequefia escala o alquilarse como 

peón, a cambio de salarios de hambre para poder subsistir. 

~ricultura y_ganader!a. La base fundamental de subaiatea 

cia de las comunidades indígenas, eatá representada por -

sua actividades agrícolas, orientadas al cultivo del maíz 

principalmente, el frijol, el chile y la calabaza. Algu-

nas comunidades se han especializado en forma complementa

ria al cultivo del trigo, el haba, el ajonjolí, la papa, -

el café, los cítricos y otros productos como el nopal, el 

maguey, el aguacate, la ciruela, la manzan¿, etc., aunque 

en cantidades reducidas. 
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La ocupaci6n principal del indígena es el cultivo de maíz 

y en Ól interviene toda la familia. La producción obteni

da ae dedica al consumo. Sin embargo, cuando el indígena -

neceáita dinero vende una parte de la cosecha, para luego 

adquirirla cuando aus reservas se han agotado; éstas rela

ciones de compra-venta son realizadas por lo general a tra 

vés de la acción de los acaparadores, estableciéndose para 

el indígena una situación desfavorable al vender su ma!z a 

precios bajos, para luego comprarlo a precios máe elevados 

en épocas de escasez. 

El trabajo agrícola en las comunidades indígenas general-

mente es realizado en terrenos de temporal, con tScnicaa -

rudimentarias, ausencia de crt-di to, escasez de capital y -

utilización de semillas criollas. Por ejemplo, el cultivo 

del ma!z se realiza en muchas comunidades a base de espe-

que, otras uti.lizan el arado de madera y las menos el de me 

·~al con yunta y fertilizantes. 

Las tierras agrícolas en las comunidades son generalmente 

pobres y en muchos ca.sos improductivas, por la eroSiÓn que 

la topografía quebrada y los desmontes ha.n ocasionado. Es 

ta situaci6n agregada a la estrechez de las parcelas y las 

técntcas rudimentarias, determinan bajos Índices de produ.s:_ 

ci6n e ingresos muy limitados. 
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La actividad ganadera se realiza como complemento de la -

agricultura. Su explotación se desarrolla con métodos pro 

venientes de la cultura hispánica, ya que los indígenas 

desconocían la 6anader.!a mayor y menor. Dentro de ésta ac 

tividad es la apicultur&, conjuntamente con la ganadería -

menor (puercos, cabras y borregos), as! como la avicultu-

ra, los renglones más importantes a que se dedica actual-

mente la población indígena, sus promociones se apoyan .- -

principalmente con tianado criollo. 

Pequefia industrüi. familiar. Una mayor parte de los produ~ 

tos elaborados en las comunidades indígenas son propiamen

te artesanías, realizados familiarmente y como una activi

dad complementaria a la agricultura. 

Dentro de las industrias artesanales ind!genas podemos ci

tar las siguientes: cerámica, alfarería, tejidos y borda-

dos de zarapes, rebozos, huipiles, fajas, textiles de alg~ 

<lÓn y lana, manteles, tejidos de vara, palma, carrizoe tu

le, sombreros, muebles de madera, juguetes de madera, ins

trumentos de música, objetos decorativos de oro, plata, co 

bre y madera, etc. 

Las artesanías indígenas se realizan generalmente con una 

técnolog!a aut6ctona, influenciada por la tecnología de la 

época colonial, aún cuando para la elaboración de algunos 



- 226 -

productos, ne han adoptado técnicas relativamente modernas, 
, t: , 

- . como son loEl hornos de petroleo para el cosido de la cera-

mica, el torno movido por electricidad y algunos otros ins 

trumentoa. Sin embar60t se puede afirmar que en general -

la técnica es rudimentaria con reducidos rendi.mientoa. 

La demanda de las artesanías indígenas, est~ determinada -

por las necesidades y patronea culturales de la zona ind!

gena de que ae trate. En cambio, en el mercado de las - -

grandes ciudades respondo a la demanda de lo típico, de lo 

que tiene un sello marcadamente indígena tradicional. En 

consecuencia, el desarrollo de las técnicas en la industria 

indÍgena artesanal, deber~ corresponder al sistema de val.o 

rea tradicionales de los indígenas, con el objeto de con-

servar au autenticidadº 

El comercio. En las regiones ind!genaa también llamadas -

"Regiones de refugio" (130), las comunidades indÍgenaa se 

encuentran integradas en mayor o menor grado a la economía 

nacional. En éstas regiones, la ciudad ladina desempeffa -

un papel de centro rector, con una posición de dominación 

econ6mica-aocial, respecto a las comunidades indígenas que 

la rodean (131). 

Entre la ciudad ladina y las comunidades se establece una 

(130) 

(131) 

BeltrM Aguirre, ¡,a Política Indigenista en MéXico,
XNI, México 1973, pá5. 110. 
Stavenhagen Hodolfo, Las Cl"1aea Sociales en las : 
ciedades Agrarias, Siglo XXI, ~éXico 1976, Pág. 224. 
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red de estrechas relaciones comercia.les, que representan -

el eslab6n principal entre ld comuniddd indígena y el mun

do de los lcidinos, es decir la aocied&d nacional. 

Es bien conocido el papel de la ciudad ladina como centro 

rector de ~stas regiones. En ésta ciudad funciona un mer

Cá.do semané!.l de importancia reg'ional ::/ un comercio regular 

y :permanente en las tiendas y mercados citadinos. Al mer

cado semanc.l afluyen miles de indígenas de la re¿;ión, para 

vender sus productos agrícolao y artesanales y para com- -

prar artículos industriales y otros productos necesarios. 

:21 éste proceso comercial, el indígena participa como ven

dedor de sus propios productos agrícolas-artesanales y co

mo comprador de bienes y servicios. En ~atoa mercados re

gionales participan comerciantes indígenas de tiempo com-

pleto, muchos de los cuales son ambulantes y tienen sus r~ 

tas de recorrido, participando en los diversos tianguis re 

gionales. Como ejemplo de éstos recorridos 9 tenemos el s! 

guiente: el comerciante inicia su recorrido el martes en -

el tianguis de Atlixco, el miércoles está en Tamazulapan,

el jueves en ~eposcolula y el sábado en Tlaxiaco; de Tla-

xiaco se re5resa a Atlixco, para iniciar de nuevo su reco

rrido. En Atlixco el comerciante se provee de harina y -

~ercer!a; en Tamazulapan vende parte de esa mercadería y -

compra frutas y ganado; pasa a Teposcolula, en donde vende 
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el resto de 1~ harina y loe frutos y compra maíz; con el -

maíz y el ganado pasa a Tlaxiaco, en donde liquida el to-

tr..l de la mercanc!a y regresa a Atlixco (132). 

El comercio en la ciudad ladina está organizado de tal ma

nera, que el indio siempre deja all! sus pocos ingresos m2 

netarios, vende barato y compra· caro. El comerciante la.di 

no se beneficia doblemente, al comprarle sus productos y -

al venderle las mercancías que la familia indígena necesi-

ta. 

El regateo es una institución que tiene por finalidad ex-

plotar al indio; el regateo en las compras, sirve para ven 

derle más caro al indÍgena; y el regateo en las ventas pa

ra comprarle sus productos lo m~s barato posible (133). 

El comercio en éstas regiones tiene sus antecedentes en la 

época prehispánica y colonial. En efe~to, la expanaiÓn 

del capitalismo en los paises subdesarrollados a partir de 

la conquista, puso en marcha largos procesos de transform~ 

ciÓn económica-social de las estructuras tradicionales, -

originando~ la economía monetaria; el trabajo asalariado; 

el intercambio comercial; la propiedad privada; la expro-

piaciÓn de la tierra; la liberación de trabajadores, li- -

bres de medios de producción; etc., así corno el surgimien-

(132) ~a.rroqu!n i.lejandro, Tlaxiaco la Ciudad I·~ercado, im
prenta Universitaria, r-~6xico 1957, pág. 182. 

(133) !bid. p&g. 203. 
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to de categorías, como: campesino-propietario, terraten!en 

te, campesino sin tierras, comerciante, intermediario, ven 

dedorea-compradores, etc. 

El trabajo. El Dr. Gonzalo Aguirre Beltrán (1,4) habla de 

dos tipos de trabajo en las comunidades indígenas; el tra

bajo cooperativo y el trabajo asalariado. 

a).- Trabajo cqoperativ~. Uno de los rasgos más caracte

rísticos del trabajo en laa comunidades indígenas, es su -

car~cter cooperativo, determinado fundamentalmente por el 

escaso desarrollo de la tecnología. 

d , , , f En las comunidades in igenaa la cooperacion actua como ac 

tor impulsor del proceso productivo, organizado a base de 

reciprocidades. La unidad social como la familia, lo mis

mo que el Oalpulli ~ la comunidad, son instituciones coop_! 

rativas. 

Entre los tipos de trabajo cooperativo tenemos: la gozona, 

el cuatequil y el tequio: la gozona es una institución por 

medio de la cual, el que recibe un servicio, debe de brin

dar un festín a los participantes, adem~s de estar obliga

do a devolverlo en su oportunidad. Mediante ésta forma se 

atendieron trabajos que requer!a suficiente mano de obra, 

(134) .A~uirre Beltr!Úl Gonzalo, La .Política Indigenista en 
Mex1co, Instituto Nacional Indigenista, ~éx..i.co 1973, 
Tomo II, ~ág. 115. 
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como eran las cosecbaa y la construcci6n de casas habita-

ción. 

Además del propósito económico, est~ institución tiene un 

contenido eminentemente social, tendiente a mantener la -

cohesión de los miembros de la famili& extensa. 

El cuatequil, es el trabajo cooperativ·o desarrollado part! 

cularmente en el seno del calpulli, es·taba destinado a pr2 

curar los trabajos necesarios, para la atención al culto -

del santo patrón del barrio. 

El tequio, es el más importante de loa trabajos cooperati

vos en que interviene toda la comunidad. Es el tequio•de

rivado del vocablo nahua tequitl, tributo-conocido también 

como Fajina, un trabajo obligatorio para todo miembro de -

la comunidad y puede constar hasta. de 20 días anuales por 

cada uno de los comuneros. Este trabajo está destinado a 

las obras de carácter comunal y lo administran las autori

dades de la comunidad. 

El movimiento liberal de la Reforma, acorde con su ideolo 

gÍa, prohib!o el tequio en la constituci6n de 1857, no ob! 

tante ello, el tequio persistió y persiste, aún con eus 

características de anticonstitucionalidad e ilegalidad, re 

frendada por la constitución de 1917. ParadÓjicrunente, 
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son las propias autoridades municipales, las que bajo com

pulsi6n han hecho persistir ésta forma de trabajo y, con -

ello, son las primeras en violar el ordenamiento constitu-

cional. 

Esta persistencia del tequio en las comunidades ind!genas, 

no obstante su anticonstitucionalidad, es debido a la es-

tructura misma de la economía de subsistencia, en donde la 

comunidad, no tiene posibilidades de disponer de capital -

para las obrus necesarias, pero on cambio, puede contar con 

una ·ouena sumB- de trabajo, que suple la deficiencia de ca-

pi tal. 

b).- Trabajo asalariado. El colonialismo y fundamental-

mente el liberalismo del siglo pasado, propiciaron la ex-

propiación masiva de la propiedad comunal, despojando a la 

poblaci6n indígena de su medio fundamental de vida, que a 

la postre origin6 al trabtijo asalariado. A partir de ~ste 

momento, el salario se convirtió casi con exclusividad, en 

su medio de eobrevivencia. 

Las relaciones de trabajo asalariado no existen dentro de 

la comunidad, solo ocasionalmente y bajo la presión del 8E! 

biente social y económico, se presentan formas eventuales . 
de trabajo asalariado. 
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En las labores agrícolas, loa indígenas solamente ocupan -

parte del afio, el resto del tiempo lo dedican a otras acti 

vidades~ tales como fabricación de artesanías, pequeño co

mercio y el trabajo asalariado. Es común la emizraciÓn de 

los campesinos indígenas, para contratarse como jornaleros 

en fincas y plantaciones, ejemplo (135): de las r~ixtecas -

Oaxaqueña y Guerrerense, bajan los trabajadores en las di

ferentes época2 del año, a las fértiles tierras verócruza

nas y O axuqueñas a.l corte de caña, a las pizcas de café, a 

la cosecha. da la piña, al beneficio del tabaco, al cultivo 

y corte de chile, a las que tamblén bajan los serranos de 

Puebla, Hidalgo y San Luis Potosí. De las vertientes del 

Pacífico, igualmente bajan loa braceros de Chiapas al cor

te de caf6 y algodón clel Soconusco; de '.Juerrero a la copra 

de sus costa.a, a la caña y arroz de Horelos; de las serra 

nías de Michoacán y Jalisco~ al corte de algodón en tierra 

caliente, al tabaco de Nayarit, a la caña de Jalisco, la -

copra y plátano de Colima, así como la ;uovili!óa.ción da tra 

baj~dores agrícolas, hacia los Estados del -Norte. 

En relación con los trabajadores indígenas migran.tes, el -

número de los qua no retornan a su comunidad es insignifi

cante y menor aún el do aquellos que cifran su sistema de 

seguridad en el trabajo asal&.riado y envían por su familia 

(135) D!az Hernández Jor~e, El Indigenismo en México como 
Problema Económico, Tesis UNA.V., :t.é.x:ico 1972, Ptii;.43. 
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para establecerse en un nuevo medio. La fuerza de cohe- -

sión de la familid extensa imposibilita llevar a cabo fá-

cilmente ésta alternativa. 

TecnologÍ!· Podríamos decir que la tecnología empleada -

por los grupos indígenas del país, corresponde a tres gran 

des niveles; tecnología prehispánica, tecnología colonial 

y tecnología moderna. En general, una gran parte de las -

comunidades no han pasado del primero y segundo nivel. 

a).- El primero ele ~atoa niveles está representado por el 

uso de una tecnolog!a precortesiana, que casi sin modifica 

ciÓn ha llegado hasta el presente. En la ªGricultura, do~ 

de subsisten desde épocas inmemorables como cultivos bási

cos, el maíz, el frijol. el chile y la calabaza, se conti

núan utilizando técnicas tan primitivas como es el espoque, 

instrumento con el cual se boya la tierra para alojar la -

semilla, y en algun~s comunidades. las terrazas construí--

das desde hace miles de años. 

De la mis:na canera se continúan utilizando técnicas primi

tivas en 1.:. confección de indumentaria, construcción do v.!_ 

viendas y elaboración de utensilios dom,sticos y de traba

jd. Esta tecnolo~Ía est~ representada por el telar de cin 

tura, el ~&lncate, así como la fuerza humana para el tran~ 

porte y la leña, que continúa representando importancia --
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particular como combustible. 

b).- La tecnolo&Ía colonial deriva de la época de la Nue-

va España y en su esfera se debe de considerar, entre 

otros: la introducción de los in3trumentos de metal, como 

el arado; la fuerza animal representada por el burro, el -

caballo, la mula, el buey, la rueda y su aplicaci6n en la 

carreta :i· el torno, etc. 

c) .- recnolo¿;;Ía moderna, Esta tecnología es generalmente 

privativa del sector moderno de nuestra economía. No obs-

tE.:nte su rozago es grande, con respecto al desarrollo tec

nolÓ6ico alcanzado por otros paises. 

En materia agrícola, que ea la actividad fundamental de -

las comunidades indígenas, el desarrollo tecnológico está 

representado fundamentalmente por las obras de riego, el -

uso de maquinaria agrícola y la aplicación de productos --
, . quim1cos, como el fertilizante, los insecticidas, las sem.!_ 

llas tratadas, etc. 

En z.1éxico, la técnica agrícola moderna se aplica casi ex-

clusi vamente en los &randes sistemas de riego. La agricul-_ 

tura de temporal que es la m¡s generalizada, cuenta con --

proporciones modestas de estos recursos. En camoio, den--

tro de la agriculturá de temporal tene~os la correspondie~ 
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te a las comunidades indÍ5enas, la cual adolece casi en su 

totalidad de éstas técnicas, operando en cambio una serie 

de tabúes y de pensamientos m~gico religiosos, con los cu~ 

les se pretende conseguir el éxito de loa cultivos. 

c.- Niveles de vida. 

Vivienda. En las comunidades indígenas la casa habitación 

consta generalmente de un cuarto, que sirve de dormitorio, 

cocina, comedor y sala. ~ éste cuarto duerme hacinada to 

da la familia, sin importar lo numeroso que sea, con gra-

ves problemas de promiscuidad y de higiene. 

La casa indígena ea constru{da con el apoyo de la familia 

y otros miembros de la comunidad, utilizando diseños tradi 

cionales y materiales de la región, tales como: madera, -

bambú, adobe, varas enjarradas con lodo, palma, paja~ tej~ 

manil, hojas de maguey, etc. Una proporci6n muy alta de -

la casa indígena tiene piso de tierra y carece de drenaje 

y agua potable. 

~ucación. La educación sociolÓgicamente considerada, es 

el proceso por medio del cual una sociedad trasmite sus -

instrumentos, habilidades, conocimientos, emociones y val2 

res de una generación a otra, asegurando la continuidad de 

la cultura (136). El proceso educativo asume universalmen 

(136) Aguirre Beltrán, Teoría y Pr~ctica de la Educación -
Indígena, INI, M~xico 1953, pág. l. 
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te dos modalid&.dea: el informal y el formal. 

La primera de ésta modalidad o sistema de oducación infor

mal, se inicia en la más temprana edcd y termina con la -

muerte. A través de éste procedimiento la generación adul 

ta lega su bagaje cultural a la nueva 5eneración y posibi

lita la tranaformación del recién nacido en un miembro aca 

be.do de su comunidad. 

El segundo procedimiento es el sistema de educación for--

mal, proporcionando por personal especializado -profeso--

res- en instalaciones especiales -escuelas- destinadas a -

~ste fin, la educación impartida en este sistema es compl~ 

mentaria a la educación informal. 

La educaci&n, adem's de ser un procedimiento de trasmisión 

tl.e una herencia cultural, ea también una fuerza incesante -

que promueve el ca~bio y la renovación. En el proceso edu

cativo actúan dos movimientos de opuesto sentido. Uno tien 

de a mantener la estabilidad de la cultura y otro pretende 

la destrucción de tal estabilidad, al introducir cambios ne 

cesarios; es la fuerza que revoluciona y reorGaniza, ~ue al 

tera y desvasta lo viejo. Esta integraci6n de fuerzas con 

signo contrario, da a la educación su Índole dü:á"lica y la 

define como el proceso por medio del cual se tr~smi~e y re

nueva la cultura. 
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Los objetivos de la educo.ci6n nacional, han estado orient!! 

dos hacia la formaci&n y capacitaci6n de las generaciones 

jóvenes, para que puedan realizar en un futuro próximo la 

modernización del pa!s; la educación informal y formal, ª!! 

tán empeñadas en preparar los cuadros de técnicos j6venea, 

capaces de alcanzar dicha meta; así como la unificación so 

cial y cultural del pa!s, para integrar la nacionalidad me 

Xicana (137). 

La heterogeneidad étnica y cultural de la población indÍg~ 

na, caracterizada por m~s de cincuenta lenguas y patrones 

de conducta diferentes ha dificultado enormemente su educa 
. , 

Cl.Oll. 

A lo largo de nuestra historia, se ha tratado de encontrar 

los medios para educar a los indígenas. El Virrey don .An

tonio de I~endoza y Fray Juá.n de zumárraga, se preocuparon 

por la educaci6n de los indígenas, por ello introdujeron -

la imprenta, en donde se imprimieron cartillas y libros en 

lenguas indígenas. 

Durante los siglos XVII y XVIII la educación indígena pas6 

inadvertida. Con el triun.:fo de l&. Revoluci6n y en base al 

artículo tercero constitucional, se inició la educación p~ 

(137) Aguirre Beltrán, La :Política Indigenista en i·~éxico,
n;r, México 1973, Pág. 193. 
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pular; partiendo de un medio de total analfabetismo. A -

partir de entonces se implementaron programas educativos, 

tendientes a lograr la incorporación y asimilación de los 

grupos ~tnicos. 

En el af~ de encontrar alternativas, para la incorpora- -

ción de los ind!genas a l~ vida nacional a través de la -

educación, se van perfilando dos corrientes: una que pu~n! 

ba por la castellanizaci6n directo y otra que se identifi

caba por la enseñanza del castellano, a través de las len

guas maternas. 

Con éstos criterios el Estado ha llevado la educación has

ta las más inaccesibles comunidades indígenas, intentando 

diversos métodos y sistemas: la Escuela Rural, las Misio-

nes Culturales, los Internados Indígenas, los Centros de -

Cooperación Econ6mica y los Centros Coordinadores Indige-

nistas (138). 

La Escuela Rural Mexicana, conaider6 a la comunidad entera 

como objeto de su acción educativa. El maestro debía de -

atender todas las necesidades de la comunidad ~· desempeñar 

todos los cargos. En 1927 ésta escuela tenía tres grados: 

en el primero se enseñaba el castellano, en el segundo la 

nutrición, la defe~aa del individuo y la vida de la comuni 

(138) Ibid, Páó. 193. 
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dad y, on el tercero la lectura, escritura y conocimientos 

de otras ciencias. 

Paralelamente a la Escuela Rural se crearon la8 Misiones -

Culturales, con el fin de preparar a los profesores rura-

les en servicio, los cuales tenían por lo general un míni

mo nivel. 

En los primeros años del movimiento' educativo, la Escuela 

Rural y la Misión Cultural, eran consideradas como instit~ 

ciones para loa grupos ind!genaa, ee pensaba que el campo 

estaba poblado casi exclusivamente por indios. Sin embar

go t hubo problemas que impidieron el éxito de las Escuelas 

Rurales y las Misiones Culturales. Estos problemas fueron: 

a).- La incapacidad material y técni.ca do los maestros P!! 

ra realizar los planea integrales de mejoramiento, b).- El 

monolinguismo indígena, e)º- Maestros ajenoe a la len~ua 

y a los patronea culturales de los indígenas, d).- La di~ 

persi6n de la ~oblación indígena y e).- La falta de tradi

c.i6n escolar de loa pueblos. 

Durante el régimen de Avila Cama.cho se inició una pol~tica 

de unidad nacional, soal~ando la heterogeLQi.dad cultural 

de los grupos indígenas, y pretextando que el maestro de -

la Escuela Rural ee hab!a convertido en líder político, 

que a¿itaba y organizaba las luchas sociales, ya contra la 
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carestía, ya por el reparto de tierras, se destruyó y se -

transformó el contenido de la Escuela Rural Mexicana, con

sistente en tomar como campo de acción a toda la comunidad. 

Con la Escuela Rural Metica.na se trató de generalizar el -

uso del español, se identificaba la incorporación con una 

fase del proceso. La castellanización. 

Con la primera asamblea de Filólogos y Linguistaa, de don

de surgió el consejo de Lenguas Indígenas y el nproyecto -

Tarasco", se inició el ensayo del método de ln castellani

zación a través de las lenguas maternas, originando la ne

cesidad del estudio científico de las lengua.a y dialectos, 

la preparación de cartillas y el entrenamiento de maestros 

bilingues • 

. 11. Primer Congreso Indigenista recomienda la educación bi

Uugijo por medio de la lengua materna, as! como la inco! 

poraciÓn de los ~Úcleos indígenas para que coparticipen de 

las ciencias y técnicas modernas puestas al servicio del -

hombre. 

:3n 1951 el Instituto Nacional Indigenista, funda las prim~ 

ras escuelas llamadas "Unidades Educativas Bilingues"a 

Es·tas unidades educativas fueron atendidas por maestros 

llamados promotores culturales bilingües, que previa prep~ 
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rciciÓn t6cnica y fo~naciÓn ideol&gica, se ubicaron en su co 

munidad de origen para promover su cambio social; para tal 

efecto se les proporcion& los elementos necesarios para im 

partir sus enseñanzas, se les entregó material escolar, di 

dáctico y deportivo, cons.istente en~ cartillas escritas en 

lenguas indígenas para enseñanza de lectura, f r~nel&gra- -

fos, pizarrones, loterías escolares, pelotas, herramien--

tas j boi;i q uines. 

:os resultados de la metodología aplicada en la instruc

ción fueron satisfactorios, los niños aprendieron a leer y 

es~ribir en su propio idioma, aprendieron a hablar y con-

vers~r en esp~ñol, adquirieron conocimientos elementales -

de aritmética J otras ciencias. 

Con posterioridad, este sistema educativo pasó a depender 

de la Secretaría de Educación PÚblica. En 1963 se acuerda 

la creación del servicio de promotores culturales bilin--

gues dependiente de la Dirección ~eneral de Jsuntos IndÍg~ 

nas. Durante el período 1964-1970 el número de promotores 

asciende a 3,416. De 1971 a 1976 se incrementan a 14,500 

y a la fecha ascienden a cerca de 25 mil, dependientes de 

la ahora llamada Dirección General de Educación IndÍgena,

que a diferencia de los primeros, su labor consiste en 11~ 

var una educación bilin5ue y bicultural, en todos los gra

dos de J..a educación primaria, junto al desarrollo inter;ral 
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de las comunidades ind!genaa. 

cori el objeto de estimar el grado de analfabetismo de las 

regiones indígenas, se realiz6 el muestreo siguiente: 

POBLA 
MUNI CTON - POR-

RE'.HON 01-= TOTJJ:. A.Nit.LFA- CEN-
ªº'ª- EETA. - TAJE 

~· ..J.J_ 988!046 451~672 45.2 

N.:.hua Otomí. 8 65,538 3, 599 54.8 

Chontal de Tabasco 5 165,515 40,098 24.2 

Lacandona. 4 56,260 39.279 69.4 

Huasteca de S.L.P. 16 160,903 65,681 42.0 

Montaña de Gro. 21 132,365 97,588 73.7 

Mixteca de cax. 7 217,321 98.313 45.2 

Maya de ·~. Roo. 2 35,262 9,556 27.1 

Maya de Camp. 4 32,621 12, 214 37.4 

Mixteca de Pue. 6 9,d80 5,027 51.2 

Maya de Yucatán.-- 4 122,381 47,886 39.1 

La regionalizaciÓn corresponde a los programas integrados 

Coplamar y La Fuente, al Censo General de Población 1970,

poblaciÓn de 15 años y más. En la región Mixtecu de Oaxa

ca los datos corresponden a 7 exdistritos. 

Como puede observarse, el analfabetismo en ést~s regiones 

es del 45.2 por ciento y corresponde a lb población de 15 



- 243 -

afios y máa, aclarando, que en estos datos se incluye pobl! 

ci~n indígena y mestiza. 

Sin embargo, ésta situación s~ agudiza en las comunidades 

ind{genaa, al quedar muchos niños en edad escolar sin rec! 

bir el servicio de educaci6n primaria. En 1978, existían 

en el pa!s 703,698 niños indígenas de 6 a 14 años, de loa 

cuales solo fueron atendidos el 46.6 por ciento, o sea - -

328,136 niños (139). 

Consideramos que el 45.2 por ciento de analfabetismo de ~a 

tas regiones ind!genas es muy elevado, pues casi de cada -

dos habitantes de ésta edad. uno no aabe leer ni escribir. 

Esta cifra está muy por encima del promedio nacional, que 

fué para el año de referencia del 25.8 por ciento. 

Con el objeto de atender las necesidades de educacign de -

la niñez esparcida en un sinÚmero de muy pequeñas localid! 

dea, que no cuentan con escuela, se han establecido en las 

poblaciones convenientes, alrrededor de 1,250 albergues e~ 

colares, en donde se proporciona alimentación y hospedaje 

a cerca de 65,COO niños indígenas, que cursan su primária. 

Alimentación. Es de sobra conocida las deficiencias de la 

alimentación de la población mexicana. 

(139) SEP. Prográllla de Educáción para Todos, México 1979,
pág. 25. 
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Los patrones da producción, disponibilidad y consumo de -

alimentos, han originado que m5s del 50 por ciento de la -

población nacional esté aubalirnentada y desnutrida en gra

dos variables. Hasta ahora México no ha sido capáz de ªª! -
gurar una alimentación adecuada a toda au población, que -

evite su desnutrición y muerte prematura. 

Conforme al Censo General de Población 1970, de los 48.8 -

millones de mexicanos, 10 millones no habían comido carne 

la semana anterior al censo, 18.5 no bebían leche, 11.2 no 

comían huevos y 34 millones no comían pescado (140). 

El Doctor Salvador Zubirán, mediante investigaciones dete~ 

tó en la República, cuatro regiones caracterizadas por sus 

niveles alimenticios: la. primera so localiza. en la fronte

ra norte y <laaciende por el noroeste, a lo largo de Baja -

California y de Sinaloa, en ~sta región se ingieren 2,330 

calor!as y unos 69 gramos de proteínas, que constituye una 

buena nutrición; la segunda regi6n se caracteriza por una 

nutrición regular y comprenóe el norte y ambas costas, en 

ésta el consumo de calorías es de 2,124 y el de proteínas 

de 60 gramos, la desnutrición llega al uno por ciento; la 

tercera región tiene una mala nutrición y está localizada 

en pleno centro del país, el consumo de calorías solo lle

ga a 2,064 y el de proteínas a 56 gramos, la desnutrici6n 

(140) LÓpez Rosado, Problemas Económicos de México, UNAN, 
M~:xico 1979, Pág. 389. 
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grave :afecta al, 3..5 por ciento de la población. Por Últi

mo_, ·el área de nutrición muy mala abarca los Estados de -

. Guerrero, Oaxaca, Chiapas y el reato del sureste, ah! se -

. ingieren 1,893 calorías y 50 gramos de pro·te!nas, la dean,!!_ 

tri,cióñ:. '.es grave y q.barca al 4.1. por ciento de la pobla---

ciÓn (141). 

Las diferencies alimenticias son más. drásticas en las áreas 

rurales y péi.rticularmente en las comunidades indígenas, en 

donde la escaséz de ingresos monetarios por. familia, re,s-:-

tringen su capacidad de compra. En algunas r.egiones_,} ~n -

ciértas épocas del año, la dieta alimenticia desciende has 

ta llegarse a comparar con las m~s bajas del mundo. 

En el área.rural la alimentación carece de elementoi:;.nu":"

tri ti vo.s b~s.icos, se consumeri de l., 500 a. 2 ,000 caJ.o~!as .~

por persona, inferior a loa mínimos requeridos que son - -

2,200 a 2,300 calorías (142) 

El tipo de alimentaci6n del mexicano está determinado por 

la variedad de patrones culturales, las condiciones econó

micas y por la.disponibilidad de alimentos. 

En la-mayor parte de las regiones inó.Ígenas, la alimenta-

ción est~,pasada principalmente en el maíz, el frijol y el 

(1<11) 

(142) 

Rosado LÓpez, Proble'.OiúS ~conÓmicos de N~xico, Ul'~A:·!,-
~&xico 19J9, P&g. 369. . 
Anda -'.}utierrez Cuahutémoc, M~xico y sus ProblemG.s -
Econ6micos, IPN, M'xico 198C, P,¿. 72. 
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chile. Bsta dieta se complementa con algunos alimentos r~ 

gionales, tales como: calabazas, queli tes, nopales, hon- -

gos, liebres, conejos, chapulines y algunos alimentos más. 

El bajo Índice de calor!as consumidas por ésta población,-

costa de consumir el total de ·reservas de su organismo, d~ 

terminando tm mínimo rendimiento de su traba.jo, así cor:no -

Índices bajos de productividad y de producción. 

Que lejos está la población indígena de generar las mismas 

energías del obrero inglés o norteamericano, cuyo organis

mo se encuentra en un estado inmejorable, que viven en ex

celentes condiciones sanitarias y se alimenta bien (143). 

La salud. Además de ser una necesidad social en a!, está 

íntimamente relacionada con la productividad y el deaa:rr~

llo econ6mico del país, influye notablemente en la efecti

vidad y rendimiento del trabajo. Una poblaci6n enferma de 

termina elevados Índices de mortalidad, que reduce el pro

medio de vida productiva y el grado de productividad del -

individuo. 

Los problemas de salud pública se han tratado de resolver 

mediante tres sistemas b~sicos; los servicios p~blicos, --

(143) asld.nasy Sie~fried, México Indígena, Imp. cosmos, M~ 
.xíco 1939, Paó. 77. 
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los servicios médicos privados y los servicios de salud -

tradicionales (curanderos, brujas, etc.). Con éstos siste 

mas se han venido proporcionando dos tipos diferentes de -

servicio: uno orientado al uso de servicios sanitarios e -

higiénicos como agua potable, drenaje, alcantarillado, 

preventiva o curativa. 

Entre los servicios públicos tenemos las instituciones do 

seguridad social, tales como el ISSSTE, el IMSS y otros, -

que generalmente no habían intervenido en el medio rural,

con excepción del Instituto Me.xicano del Seguro Social, -

que a partir de 1979, empezó a operar alrededor de 3,024 -

unidades médicas rurales; y las instituciones sanitario-a

sistenciales, representadus por la Secretaría de Salubri-

dad y Asistencia. 

La salud de las masas c~~pesinaa quedó asignada a la Secre 

taría de Salubridad y Asistencia, a través de los Servi--

cios Coordinados de Salubridad Pública en los Estados (an

tes Servicios Rurales por Cooperación). 

Para la atención del medio rural, incluÍdo el Indígena, la 

Secretaría de S&lubridad y Asistencia contaba solo con 

1,593 centros de salud tipo 11 C" ':J l,217 casas de salud en 

operación, el conjunto de las dem's instituciones, tenían 
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menos de 500 unidades, muchas de las cuales eataban ubica

das en localidades ya cubiertas por la Secretar.ta de Salu

bridad y Asistencia. En 19'76 solo 2,600 comunidades de -

las 97,653 que existían en el país, contaban con servicio 

de salud profesional, quedando más de 90,000 comunidades -

rural~s sin servicios p6blicos de salud (144). 

Entre éstas comunidades margino.das, condiciones tales como 

hacinamiento, insalubridad, promiscuidad, desnutrici~n, -

analfabetismo, alcoholismo, etc., tienen gran influencia -

sobre la incidencia de enfermedades, la lucha por la salud 

se vuelve dram¿tica para 11:1. población indígena, esparcida 

en sierras, desiertos, ríos, lagos y selvas, que dividen -

al territorio en n'Jmerosas regiones ecolÓ,gicas, con limita 

das comunicaciones viales y culturales. 

Lo anterior refleja una precaria situaci6n de la salud y -

salubridad de loa grupos indígenas. La mortalidad y la 

morbilidad por enfermedades infecciosas respiratorias y 

gastro-intes·tinales, cirrosis hepática y tuberculosis, as! 

como la incidencia de la desnutrición, son típicas entre -
, 
estos grupos. 

En realidad, fué muy reducida la aoci6n reelizada por los 

servicios coordinados ~e salud de la SSL en las regiones -

(144) LÓpez Rosado, Problemas ZconÓ:nicos de y;~xico, Ui~:l!-:,
México 1979, pá¿. 393. 
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i ·' l 1 i' . d na1benan y casi nu a a ucc on priva a. 

Fué el Instituto Nacional Indigenista la casi Única insti

tución que llevó servicios médicos asistenciales a las re-

giones indÍgenas·hasta 1979. a partir de entonces, empezó 

periencia y el INI y con el apoyo del mismo, estableci6 --

3,024 unidé:.des médicas rurales y 61 clínicas Hospital de -

Campo, para la atención de 27,523 localidades (145). 

En 1976 el Instituto Nacion~l Indigenista operaba en las -

re~iones indígenas, 58 clínicas y 443 puestos m~dicos, op~ 

r~dos por 88 médicos y 604 promotores y enfermeras bilin-

gues (146) 

:sn éste medio, en donde en la lucha biológica por la exis-

tencia, el organismo privado de sus defensas, y debilitado 

sucumbe al ataque de los innumerables enemigos patógenos, 

el indígena recurre a la Única alternativa real, la medie! 

na tradicional, encontrando en ella, si no al remedio efi

caz, al menos el alivio espiritual. 

(145) :::oplamar, Memorias de Actividades 1976-82, Pág. 121. 
(146) ~uevas ~uezada Carlos, La Mare!,inación y el Problema 

Indígena en r-:~xico, IP~;, Te:.üs, M~xico 1978, P~g.140 
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C.- LA ECONOMIA DE LAS COMUNIDADES INDIGENAS DENTRO DEL -

MARCO TEORICO. 

En el eatudio del sistema de producci~n. de laa comunidades 

ind!genae, orientados a deaentrafiar au caracterización, la 

.í:\j.:.:..:.~ C:: ;:;~ i;::;:-')!"("i~:· "l'l J"' f'.>Mr111l"'!fH no.~int'!l'll y su funcion.~ 

miento, ee han utilizado diveraoa planteamientos teóricos 

entre loa cuales tonemos loe siguientes: 

a.- Teoría dual. En t6rminos generales, éota teor!a aoa-

tiene la dualidad de estructuras en laa economías subdeea-

rrolladas, ea decir, un sector precapitaliata, arc!ico. pr! 

mitivo, tradicional y otro sector llamado capitalista, mo-

derno o desarrollado. 

En éste planteamiento la economía dual es una economía de-

earticulada, no existe nexo econ&mico entre loa dos secto-

rea que la integran. El sector desarrollado vive en la do

pendencia del extarioi·, del cual no ea mas qua una prolon-

gación. Por eu parte, el sector precapitalista constituido 

por una multitud de pequefiaa oconom!as agr!cola.a cerradaa, 

permanece estancado al no recibir del sector desarrollado 

los impulsos neceearioa. 

Dentro de ~ato planteamiento general., se puede considerar -

la teor!a del dualismo econ6mico de las regiones de refu---
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gio, ~ue ha servido de base al indigenismo oficial. 

Esta teoría parte de las llamadas "regiones de refugio", -

en las cuales, los grupos indígenas y tri bu al es con al to -

grado de autosuficiencia, no del todo independiente, conv! 

ven junto con grupos de poblaci6n ladina o mestiza, que re 

presenta al grupo nacional mayoritario. 

La población ladina que disfruta de variantes de la cultu 

ra nacional, generalmente habita en una ciudad que adquie

re y ma.'ltiene el status de núcleo rector de la región de -

refugio, por su parte, los grupos indígenas y tribuales -

dispersos en el amplio territorio, quedan situados en un -

status de subordinación configurando el hinterland de la -

urbe. 

Indios y ladinos viven en simbiosis socio-económica, sin -

que por ésto pierdan su propia identidad. Las relaciones 

que establecen ubican a cada uno de los grupos en esferas 

distint~s de la actividad económica, del ordenamiento so-

cial y del privilegio político, las cuales no pueden ser -

traspasadas, sin causar graves ~iteraciones que conducen -

a lá violencia y a la represión. La segregación económica, 

social J política as! estatuida, engendrada a una estructu 

ra dual, en la cual los ladinos desempeñan un rol superor

dinado, 1ue sujeta a las poblaciones indígenas dependientes 
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a una irremisible explotación. 

La característica m5s importante de las regiones de refu-

gio, es quiz$s, la estructura du&l con yuxta-posici6n de -

organizaciones económicas, distintamente orientadas; la i!! 

y la lddina encaminada. a fortal-e cer el insenti vo de lucro 

~ la acumulación de bienes de capital. Pero el contacto -

incesante y de primera mano entre economías opuestamente -

concebidas impone el obligado intercambio y conjugación de 

rf:S~os antu¡_,Ónicos, y altera a tal punto las organizacio-

nes originales, ~ue la economía indígena no es ya una eco

nomía de subsistencia, ni la economía ladina una economía 

ca pi talis ta en desarrollo. :C..n el Último caso .,.el m~s dra

m&ti co por sus implicaciones nacionales- el contacto y la 

superordinaci6n determinan la persistencia y continuidad -

de una econorn!a colonialista, obstinada en entorpecer el -

progreso y la modernización de la región y el país (147). 

"El aná11 sis de la teoría de Bo clce es trascendente porque 

ilumina en el contexto colonial lo que acontece en las re

¿iones de refugio; ést&.s, bien visto, ~ion enclaves colonia 

les en el territorio de paises independientes que tienden 

a r:10dernizarse 11 (148), con un::i. economía dual caracterizada 

por una parte, en el carácter particular de las ne ce sida--

(147) J..~uirre 3eltrán, Ret;iones de Refut,io, INI, México --
1~73, P~t;. 111. 

(148) Ibid, P~¿. 111. 
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des de la sociedad de status, que son necesidades limita-

das, en agudo contraste con las necesidades ilimitadas de 

la sociedad occidental. 

El conflicto entre la econom[a primitiva y la economía in

dustrial, se manifiesta objetivamente en varia.dos niveles 

de opoaici6n; unas veces la economía nativa parece poco -

modificada por el contacto, otras ostenta alguno o muchos 

de los ingredientes b5sicos que componen la economía moder 

na. 

La econom!a ladina comprende todas las características do

minantes de una oconom!a de mercado, con una diferencia i.!!!_ 

portante, es una economía subdesarrollada, restringida y -

obsoleta. La economía indígena por el contrario, no es 

una economía de mercado o do dineros es una econom!a de 

subsistencia. Con ello se quiere decir que las unidades -

econ6micas c:¡ue las componen son autosuficientes ::; autocon

tenidas en alto grado ya que, básicamente producen solo -

aquello que requieren para la propia subsisténcia y no hay 

entre una y otra unidad, relaciones cuantiosas de intercam 

bio. 

La economía indígena no es una econom!a subdesarrollada, -

es una econom!a distinta de la moderna que puede ser: - --
, .... - una economía de subsistencia capaz de sustentar una -
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esfera de ~restióiO Ó 2.- una econom!a apenas suficiente 

pare:. ma1:tener un&. vida pobre, al nivel :n!nirno de subsisten 

cia. 

De acuerdo con la economía dual, que es un modelo econ6mi

co propio de los paises subdesarrollados (149), el conjun

to de l~ economía de la región, esto es, las economías in

dia y ledina en interacci&n, presenta un atraBo evidente, 

en relación con la economía nacional. 

Zn las regiones de refugio, la ciudad ladina es una ciu-

dad mercado que domina las actividades económicas del cen-

tro rector y su hinterland. El intercambio mercantil com-

pele a. sus participantes a conformarse con las reglas del 

mercado. Los peones venden su esfuerzo de trabajo, los --

terratenientes venden el uso de la tierra y los recursos -

naturales, los a¿,ricul tores y artesanos venden sus produc-

tos. ?<ediante el mismo mecanismo se transan en el mercado 

los int>rediontes de la producciÓn.-tra.bajo, tierra, recur-

sos naturales, fincas, transportes, así como bienes termi-

nados y servicios muy diveréos. 

De acuerdo con ~sta teoría, las características de la eco-

nomí~ indízon& son las si0 uientes (150): 

(149) Ibid, Pág. 115. 
(15C) DIT, :-tomenaje a Gonzalo Aguirre Beltrán, ·romo III, -

M~xico 1974, ?l~. 173. 
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Equipo materlal simple, ausencia de v!aa de comunicacJÓn -

adecuadas, divisi~n del trabajo elemental, pequei\an 1mYia

dea productivao y baja productividad, capitalización míni

ma de la unidad productiva, :falta da un sistema de empresa 

que busque croar nuevas domendaa, ~ecanismo coerciti•oa ª! 

pecialea en el sistema de control sobre loa bienos de cap! 

tal, ausencia de la relaci8n asalaria.da, un si a teme. de di!?, 

tribuciÓn de loa reaul i;ados de la. producción que se calcu

la de acuerdo con la poaici&n socia.l de los benefici.arios, 

f ormaa de ahorro dirigidas al incremento del "Fondo da Su}!, 

aistencia 11 p e ingresos par cápita extrt:ma.damente bajoa. 

Ad9m&a, un rasgo esoncia.l de la econom!a indígena es la au 

aencia de dinero pai·a - todo - propósito. Se usu dinero -

para - un propósito - eap(:ciaJ.. La fuerza integ:i:ativa -

en la ·economía indígena ae baaa en la reciprocidad y la -

rediatribuci6n de bienes y aervicioa. 

b.- L& economfa campes~~· Al formular éste planteamien

to, Rodolfo Stavenhagen hace entre otras 0 las siguientes -

observaciones (151): 

La visión antropológica tradicional de lae cornunidados ru

rales. consideraba a ~staa como unidades cerradas, autoau

!icientes, rela..tivaru.ente aisladas del re:~eto de la sociedad 

nacional. 

(J.51) Stavenhagen Rodol.fo, Capital;i.srno y Ce1~1peninado en rd 
xico, SEP-INAH, MÓxico 1976, P~g. 12 y 12. 
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J,as comunidades campesinas, an su si tuaciÓn de atraso o. --

tradicionalismo, eran consideradas como elementos a.xtexnoe 

a la economía nacional y que respondían a una racionalidad 

económica distinta y propia. 

Se supon!a que la econom!a de las comunidades tienden al -
~·. 

equilibrio y a la estabilidad, y sus formas esenciales se 

transmitÍai• de una generación a otra sin modificaciones --

profundas. 

El análiaia de la econom!a campesina consistía fundamenta! 

mente, en una deacripci6n minuciosa de las diferentes t'c

nicas productivas~ y en el mejor de loa casos, en la elabo 

ración de presupuestos famniurcs. 

En la medida en que el intercambio comercial de productos 

o el trabajo asalariado fuera do la comunidad jugaba un P!! 

pel importante en la economía dom~stica o comunitariap en 

esa. medida era mencionada. pero generalmente como un fac--

tor exteno, perturbador de la estabilidad y -de· la uutosuf! 

ciencia comunales. Las comunidades campesinas y con mayor 

razón las indígenas eran consideradas como pertenecientes 

a un mundo tradicional, preu:rb,;mo y prcinó.ustrialp o se -

les colocaba en una etc.pa anterior a la econom.{a monetaria. 

El Único proceso de cambio posible paru e Has, con.sis tía -
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en su creciente incorporación a la aconom!a moderna, en su 

adopción de valores y forma de comportamientos urbanos, y 

todo lo que no señalaba hacia ésta dirección, era conside

rado como un obstáculo al cambio. Los obstáculos al cam-

bio -entiéndase al progreso y a la civili~ación- eran atri 

buÍdoa a factores intr!nsecoa de la comunidad misma: a sus 

valores tradicionales, su cultura, su religión, su estruc

tura familiar, etc. 

Solo un impulso externo, proveniente de la economía nacio

nal, puede transformar éstos elementos, desequilibrar la -

econom!a campesina e iniciar un proceoo de cambio hacia -

otro equilibrio en un nivel superior. 

De hecho, se suponía que las economías campesinas tradicio 

nales irían cambiando esencialmente porque procuraban sa-

tisfacer las nuevas necesidades introducidas en el seno de 

la comunidad, las que significaban una vez incorpora.da.a a 

su sistema de valores, el proceso de modernización. 

Esta visión, atribuía muy poca importancia a los factores 

estructurales, pero su omisión principal consistía en au -

enfoque superficial y por tal razón equivocado, de las re

laciones entre las comunidades indígenas y la sociedad na

cional: siendo la perspectiva básica de los estudios la de 

la comunidé.:i.d misma, resultó difícil que comprendieran el -
,· 
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si~nificado y la funci&n de $etas comunid~des en la estruc 

tura socioecon&mica nacional. 

Bl enfoque fundamentalmente cul turalista do ésta corrien-

te, planteó con frecuencia. lu relaci.6n curnunidacl nación en 

términos d•· relaciones interetnica.s, entre indio o y mesti

zos, El desarrollo social y ecou6mico de la naci6n era -

perc:lb.i.do corno un proceso de intec.raciÓn nacional, en lo -

económico y en lo cultural, que siolificaba fundamentalme~ 

te una homogenizaciÓn de formas culturales y estructuras -

sociales, así como una uniformizaci6n de las relaciones -

económicas y que las comunidades indÍgenus cambian de lo -

tradicional a lo moderno. 

A partir de éstas consideraciones surge la necesidad de -

que la economía campesina sea tratada con un instrumental 

te6rico y anal!tico adecuado a sus particular.idades. Ni -

la visión antropológica trüdl cional de la <.!Orntm.idad corno 

un todo cerrado, ni el enfoque de la economía agrícola que 

considere. al prodio campesino en it;ualdad de circunstan--

cias con la empresa capitalista, resultan adecuados para -

~stos propósitos. 

Hoy en d.ía no es posible afirmar, que las formas de produz_ 

ci6n no cétpi talista::: que existen sobre todo ell la agricul

tura de los puises subdesarrollados, pueden entendfrrse sin 
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referencia a loa parámetros do la economía capitalista do

minante. De hecho, tanto la economía moderna como la tra

dicional, tanto la forma de producción propiamente capita

lista como las formas de producción no capl.talistaa, se ª!! 

cuentra en todas partes integradas en una sola estructura 

en la que predomina precisamente el modo de producci6n ca-

pi talista. 

Con el planteamiento de la economía campesina, se trata de 

explicar loa diversos mecánicos de integración de la econo 

m!a capi ta.lista dominante y la economía campesina. 

"La economía campesina puede definirse simplemente como -·· 

aquella forma de producción agropecuaria (con actividades 

conexas) en la que el productor y su familia trabajan di--

rectamente la tierra, genoralmento con sus propioo medios 

de producción (hcrramientE.s, aperos), con el objeto de aa

tisface;r directamente sus necesidades básicas aún cuando -

por diversas circunstancias so vean en la necesidad de ven 

der par-te de su producción en el mercado para adqu.iri r 

otros satiafactores. La economía campesina se reGliz:J en 

unidades de producci6n de pequofta escala, ~redominon las -

relaciones de producción no salar:iales, est.Sn liml tedas o 

ausentes las posibilidades do acumulación y el prop5sito -

;>rincipal de la ucttvidod econÓmici:. no es obtener o rn~'.Xi :nj 

(152) Stavenhr!gen Roüol.Lo ,:, otr.)5 1 ._:<:;,ir:.: · .. .i ~c:i:o .'i fJ,'l:t1•L·::;:[ n;;. 
do en 17S:;.ico, .SBP-J:·:111-: 1 :":e:üc: l;; ;~): rt::,. i·~. ·-
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Estas formas de producción h2!1 exJ.st.i.clo desde tie;;1pon ir"ne 

morlables y hun coexic:1tido con los más di versos modo:::; cic -

producci6n, desde l& antiguedad cl6sica europea, pas~160 -

por al feudalismo, el c&pitalismo industrial, haata algu-

nas sociedades socialistas conte;;iiior<~lH:as. .Lst&n crande-

mente difundidas en todos los paísos del tercer mundo. 

Dentro de la.a características principale:J de la economía -

campesina, éstti su f.ubordinación. a lEJ. economía domin8:nte, 

generalmente la economf.n capi taliatd.. .E:sta subordinación 

se manifiesta de divoreoo maneraz, siendo el resultado - -

prtncipal que la economía campesina transfiere valor neto 

al sector capi tali.sta, en otras palabras, es explotada --

por éste. 

El desarrollo capitalista se fundamenta an la acumulación 

derivada de la extracción de excedoutes de los modos de -

producción no capi talistE:., entre ellos la econo:n!u ca.mpesl_ 

na. La transferencia de riqueza del sector campesino se -

dil.'ige al aoctor moderno o capi tallsta ~e la a.gricul turé:., 

al comercio, a la banca y, en menor grado~ al sector indu!!, 

trial. Loa mecanismos de transferencia y explotaci.Ón de -

los campesinos son rmh tiples, y v<:tr!ai1 de acuerdo a cir- -

cunstancias h.ictÓricas particuhirea, a la0 ce.t·<.1.cter!stic&s 

tlcl sistema político y de la estructura sociel 0 y al grado 

de desarrollo de la propia econo;·iifa capitalista. Entre és 
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tos mecanismos pueden señalarse los siguientes (153) 

l.- El campesino tiene que pagar una renta (en dinero o -

en especie) al dueño de la tierra que explota; o bien, si 

ésta es de su propiedad particular, con frecuencia tiene 

carg¿s por concepto de intereses, réditos o pagos diversos 

(incluso los muy comunes de hipoteca). 

2.- 31 Cé:<.1npesiuo más pobre, que trabaja tierras margina-

les de mala calidad, paga una renta diferencial al resto -

del sector agrícola debido a la menor productividad de su 

parcela, Gn la medida en que sus costos de producción in-

fluyen en 11:1 determinaci.6n de los precios en el mercado. 

3.- 1~ circunstancias en que existen monopolio u oligopo

lio de la tierra, cuando ésta se encuentra en manos de una 

oligarquía rural de terratenientes (situación muy común en 

regiones de economía c::.i.mpesina), el precio de la tierra 

(como también el d11 la renta de la misma) es superior para 

el campesino que para el empresario agrícola capi ti:;.lista. 

4.- El crédito (factor estrutébico para el desarrollo - -

GgrÍcola) lo logra adquirir generalmente el campesino sólo 

a tasas usurarias, colocándolo en desventa.ja frente ~l em

presario capitalista. 

(153) Ibid, P,g. 20 y 21. 
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5.- Cada vez más el campesino adquiere tecnología moderna 

e insumos mejora.nos (semillas, fertilizantes, inaectici- -

das, etc.) en pequena escal<.J.. ]ebido a la estructura del 

comercio y la proliferaci6n de intermediarios en el medio 

rural, el precio rie éstos insumoa es más caro para los pe

queños campesinos que para los empresarios agrícolas. 

6.- El alquiler de animales de tiro o de maquinaria (en -

caso de existir) resulta también más oneroso para el pequ! 

ño cc.mpesino. 

7 .- Con técnicas atrasadas y pocos recursos económicos, ~ 

el c&mpesino por lo general logra solamente rendimientos -

mediocres y productos d.e baja caltdad. En consecuencia, -

lo. productividad de su trabajo es baja. En el mercado au 

producto es adquirido a precios bajos. 

8.- Generalmente el campesino no dispone de medios adecu~ 

dos de &lmacenamiento, por lo que la merma de sus cosechas 

es elevada. Adern,e, debido a su cr6nica falta de dinero, 

con frecuencia se ve necesitado de vender incluso parte de 

su producción que debería destinar al a.u toconsumo. En con 
, 

secuencia, acude a.1 merc<-.-do inmediatamente despues de la -

cosecha, cuando los preciou son bajos, sin tener la oportu 

nidad de retener su producci6n basta que los precios le -

se&n máa f8.vorables. También sucede quE para asegurar su 



- 263 -

consumo tiene que comprar de nuevo, a precios mucho mls 

elevados, los granos o cereales que necesitará. 

9.- El pequeño campesino tiene problemas para asegurar el 

transporte de los productos que lleva al mercado, resultél!!, 

do el costo respectivo por unidad m~s elevado que para el 

gran agricultor. 

10.- Debido a su imposibilidad de influir en la oferta -

por la pequeña escala de su producción y la frecuente e:xi!! 

tencia de intermediarios o comerciantes en posición monop.2. 

l!stica en la localidad, el campesino vende t;eneralmente -

sus cosecha.a a precios inferiores a loa que prevnlecen en 

el mercado; ésto significa que el precio de venta dal pro

ducto resulta a veces inferior ¡.:¡ su valor (es decir, au 

costo de producción mas la remuneración real o imputada al 

trabajo del productor). 

ll.- El Único factor no escaso de que d.i.spone el campesi

no es la mano de obra familiar. En el típico predio camp~ 

sino de pocos recursos, poca tierra y bajo nivel tecnol6g!, 

co, ésta fuerza de trabajo no encuentra empleo pleno en la 

propia actividad agrícola. En la medida on c;._ue no dispone 

de otras opciones de ocupaci6n, el nivel de su remunera- -

ción (cualquiera que sea ln .forma en que ésta se mida) es 

inferior a la que prevalece en la sociodad r.i;.~s amplia. 
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12.- Con frecuencia el productor campesino y los miembros 

de su .familia trabajan fuera del predio para obtener inc;r~ 

sos complementarlos neceaarios paru su sobrevivencía. En 

un mercado de tr<:l.bujo en que la oferta de mano do obra su-

pera generalmente s. su dema.nd.:1t lon nlveles de remunera- -

ciÓn son extremadamente bajos, in.fer.iores en ocasiones e. -

loA mínimos estaolecidos por ley. 

Estos elementos constituyen en conjunto el mecanismo me---
, 

d1ante el cual la econonn.a campesina, es integrada., domin_! 

da y explotada por el sector capitalista, y transfiere a -

éste, no solo su excedente económico, sino con frecuencia 

parte de su ingreso necesario para sobrevivir. De all! -

que la econom!a crunpesina no solamente no logra emprender 

un proceso de acumulación de capital, sino que se encuen-

tra generalmente en proceso de descapitalización progreei-

va. 

En una economía plenamente capitalista, con movilidad li-

bre de todos los factoras de la producci6n (lierra. capi-

tal, mano de obra), el sector campesino tender.{o a de1>e.pr.i

recer r&pidamente por su poca viabilidad eccn6mlcn. Sin -

embar¿o, ésto uo ocurre así. fundamentalmente por la rJc.5.-

re:_:; de las estructurr;s sociales y la.o Umi taci.ones de la mo 

vilidad de los factores. 
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En ~'xico, el desarrollo del capitalismo en el cru~po, ind~ 

pendi~ntemente de la expansión de la agricultura capitali~ 

t~, tiene un efecto doble y contradictorio sobre la econo-

mía campesina. Por una parte contribuye a su desintegra--

ción, de acuerdo con su modelo clásico, pero por la otra, 

con la reforma agraria frena ésta mi~ma desintegración e -

incorpora a la producción co.mpesina &l proceso de acumula

ción de capital. 

Se considera que lú dincimic& éictual del capitalismo depen

diente, ante la incapacidad es~ructural del sector indus~

trial de absorber lo. mano de obra proveniente del campo, -

así como el elevado crecimiento demogr,fico de la pobla--

ción, determiua la necesid"d de recrear constantemente la 

econo:nía Cá.!Ilpesina. Esto se apoya en la persistencia de -

unci re.::'orma agrE:.rié. reclistributiva y en le. política de 

apoyo a los pequefios Cbmpesinos (sobre todo del sector ej! 

dal). 

Una política de recampesinización í'acili te. las medidas pa

ra re-i;ener le.. mano de obra en el Có.mpo j ayud~ é.i. rcprodu-

cir l<.. fuerza de trabajo a oajo precio piira el sistema ca

pi ti.tlis t;éí. La recampesini.zaciÓn de ésta natur¡ilez& pudie

r"" plantear:;ie co:no un freno pleno ul desenvolvimiento de -

las relaciones c.::.pi talistas de producción. Sin em·oargo, 

el capi t:ilis1r.o en :::u eti:.1.pt:. <.:.ctu;;.l, es incnp;;.iz de c..osorver-
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totalmente (desinte6r~ndola y superándola) a la economía ~ 

CáJllpesina, y que, por el contrario, 2u mantenimiento e in

cluso su recr¡;ación constantP. es funcional a.l sistema capi 

talista. 

Bl mantenimiento ue li:i económía campesina representa una -

reserva. permanente de me.no de Obra 'oar"'tª pCi.rG. las necesi

d~des de lu expansión capitalista. 

L;;. teoría de lb. "Economía c.:.mpesina" Jué formulada por el 

econo:.íista ruso Alexander V. Chayanov, para quien la e cono 

mía campesina es un modo de producci6n, con el mismo nivel 

de cual.~uier otro. El núcleo principal de su teoría pasa

ª ser el balance existente entre consumo familiar y la ex

plotación de la fuerza de tr•~bajo. 3s importante, por lo 

tanto, determinar empÍricá.mente el punto en el c.ue el cam-:

pesino deja de tra.oajar, en el que ir más allá significa. 

un grado de explotaci&n de su fuerza de traoajo que solo -

le permite la s¿üisfC1.cciÓn áe necesid .... dcs que son cul tura1, 

mente definidas como mar5inalea. El principal oi.Jjetivo de 

las oper.dciones y transacciones económicas del campesino -

es la subsistencia y no la obtención de una tasa normal de 

gananciu. 

En una economía capitalista la Juerza de trabajo puede ser 

definida, objetiv&mente, ~ajo la forma de capit~l variaole 
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y sus combinaciones con el capit<.l constante está determi-

nada por el logro de la tasa normal de gElnancias exü;ten--

tes en la sociedad. Cheyanov di ce que 11 el ·trabajo de la -

familia es la Única categoría de i::~;J-'eGo posible para un -

campesino o un artet:.ffillo$ porque no exJatc el fenómeno ao-

cial de los salarios y, por tal motivo, tainbién está auscn 

te el cálculo capitalista de ganancia" (154). 

Para Carlos Marx la economía campesina, por definición, ea 

una econom!a mercantil: el campesino vende para comprar, -

la circulación simple de mercélllc.:Cas, o sea mercanc!a-dine

ro-mercanc!as, tiene como fin la satisfacción de necesida

des. Para Marx, la producción mercantil simple nunca al--· 

canza a constituirse en un modo de producc.iÓn dominante y 

como tal puedo estar presente y desarrollarse bajo diferen 

tes modos de producción (155). 

La producción mercantil simple nacida en el período de la 

disgregación del régimen comunal primitivo no está vincula 

da a ningún r~gimen de producción exclusivo. Existi.Ó en -

la sociedad esclavista ;¡ en la feudnl. La producción mer-

cantil simple se conserva bajo el capitalismo, on l;;, pro-

ducciÓn campesina y artesana y es muy común en las colo- -

nias y paises dependier;.tes. 

(154) Cha;yanov .Alex.:u1d.er v., La organización C.e la t:nidad 
EconÓmicc1 cam_t>esin~., P~""' 18. 

(155) Ibid, P~g. 18. 
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La producción mercantil capitalista surge en determinadas 

condiciones sobre la base de la producciSn mercantil eim-

ple. 

En determina.das condiciones sociales. la producción mercan 

til sLnple sirve de punto de partida y base para el surgi

miento de la producción capitalista. Estas condiciones -

son dos. Primerc., la existencia sobre la. propiedad priva

da sobre los medios de producción. I~s sabido que ésta CO,!! 

dici6n apareció en el período de desintegración de la so-

ciedad primitiva. Segunda. la transformación de la fuerza 

de trabajo en mercancía. Esta transformaci&n se produjo -

en l,_¡ época de desintegración de la sociedad feudal. 

Los r·epresentantes más típicos de la producción mercantil 

simple son los pequeños campesinos y los artesanos. La -

producción se basa en el trabajo personal, es decir, labo

raa ellos mismos sin explotar al trabajo <>jeno. Cé.tda pro

ductor de mercancías Ei~ple es propietario de los medios -

de producción, y los frutos de ésta no están destinados al 

consumo propio, sino al mercado o la venta. 

La producci6n mercantil simple es inestable; entre los cam 

pesinos y artesanos se opera constantemente un proceso de 

diferenciaci6n: unos, la minoría se enriquecen, mientras -

que un<.. mayoría se arruinan. En las conci.iciones menciona-
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das, éste proceso conduce a la aparición de la burguesía y 

el proletariado en la ciudad y el campo. 

Con respecto a los miembros de las comunidades, Lenin sos

tiene (156): nos atrevemos a considerarlos también prolet~ 

rios, aunque jurídicamente dispongan de una y otr~ parte -

de tierra comunal; de hecho son jornaleros, mozos de la--

branza, pastores, segadores y demás obreros de las grandes 

haciendas, y, que en su nadiel siembran de media a una de

siatina para alimentar a la familia. 

El régimen de las relaciones económico-sociales en el cam

pesinado (agrícola y comunal) nos muestra la existencia de 

todas las contradicciones propias ce cuulquier economía 

mercantil y de cualquier capitalismo: concurrencia, lucha 

por la independencia económica, acaparamiento de la tierra 

(compra y tomada en arriendo) concentración e:n manos de -

una minoría, desplazamiento de la mayoría d las filas del 

proletariado y su explotación por la uinor!a a trav's del 

capital mercantil y de la contratación de braceros. 

Todas éstas contradicciones nos muestran de manera pátente 

a irrefutable, ~ue el r~gimen de las rel~ciones económicas 

de la dldea o de la comunidad, no representa en mod0 al5u

no un tipo económico especial, sino un tipo pe;uefio bur---

(156) u. L· Lenin, El desarrollo del c~.pi t.:.lis:no en Rusia, 
Edit. Fro~reso, Mosc~ 1974, P,g. d2. 
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gu6s corriente (157). 

(157) ·¡. I. Lenin, Bl De::iarrollo del Cc:pi talismo ei, Rusia, 
Edit. ProGreso, ~ose~ 1974, Pdg. 169. 
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CAPITULO III 

DESARROLLO DE I,A POLITICA INfilGENlSTA. 

I .-1:'.i'.;iUCLO COLONIAL 

La política indigenista de éste per!odo considera un.a ae-

rie de aopectoe que son tratados en otros cap!tulos, en Ó! 

te solamente trataremos los siguientes: 

A.- LA TUTELA Y PROTECCION DEL INDIO. 

Debido a au ai-tuaoiÓn real de -inferioridad- en el nuevo -

medio de la sociedad colonialn los indígenas fueron somet!_ 

dos a un r~gimen do tutela y protección, el cual fv.6 pena! 

do y planteado, no solo para defender al .tndlo contra los 

abuso e de los espaíi.olea 0 las autoridad<'.:S, los clérigos, -

etc. , sinc1 y qui z~ principalmente, para. irlo elevando has

ta el nivel de los sÚbd.l tos 01·dimu:ios. 

" Las normas de protección fueron infinitae. Su n~mero de·-

pend!a de los abusoa, contra cada arbitrariedad denunciada 

reiteradamente a los monarcas, se formulaba una o varias -

normas protectoras, al grado do quo al t~rmino de los tres 

siglos da dominio los instrumentos legales del apa~ato pr2 
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tector constituían un enorme y b.bigarrado conjunto. 

La defensa de los indios era encomendada por los reyes a -

todas las autoridades generales u ordinarias: virreyes, g2 

bernadores, audiencias, corregidores y alcaldes mayores. 

Los monarcas al comprobar que el runparo de los naturales -

por los Ór6anos generales de la colonia no era suficiente, 

insti tu;:,'eron una :nagistra.tura especial para reforzarlo y -

dieron el nombre de protectores a las personas encargadas 

de tal magistratura. 

Para éstos cargos se eligieron personas honorables y vir-

tuosas, pertenecientes por lo general a las altas filas -

del cuerpo eclesiástico. 

A ~~xico se envió como primer protector de los indios, a -

la vez ~ue como primer obispo, a Fray Jufili de Zum~rraga, 

el cual estaba revestido de los siguientes poderes; el de 

nombrar delegados; el de visitar y practicar pesquisas e -

infor.11aciones ¡ el de prencier a las personas involucradas -

en penas corporales y de privación de indios y el de impo

ner peno.s pecuniarias. ~sta protectoría fu~ sup1•imida en 

1535. 

En 1539 se establecen nuevamente las protector!as óe in----
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dios, quedando bajo la deptn?.dencia del virrey o de · ·:iS go·· 

bernadorea y por encima de éstos, El Consejo de Indias. 

Adomáa de loa citados funcionarios encargados de la proteE, 

ción general, hubo en la Nueva Eapaila uume~oaoa alguacilea, 

con el cometido específico de amparar a loa indios. La e! 

pi tal conoció varios de éstos casos: el alguacil a'11parador 

de los indios de Snntj_ago Tlatelolco; el alguacil. ampara-

dor de loa indios que trataban en loa tianguio; el ~J.gua-

cil amparador ele loo indios que venían a vender fruta a la 

ciudad, etc. 

Consumada la Conquiata, loe evangelizadores iniciaron la -

tranamisi6n de la educación y cultura europea, al evangel! 

zar y catequizar a lor.i in.dÍgenas. Destacan en ésta labor 

Fray Pedro de Gante~ que establece on Toxcoco en 1521~, 1.a 

primera escuela popular con v·ieiÓn integra.cionieta del Nu! 

VO Con·~immte. .Dos rufos después~ a.l trasladarse O. México, 

trae consigo eu escuela de Texcoco y la de11oraina Golegio .. 

de San Joa~ de los Naturales. Fi:ay Va.seo de Quiroga, fun

da en 1536 el primer Hospital Pueblo en Santa Fé, lugar - ... 

" cerca.no a la Ciuóad do Mexico, donde se procura la educa--

ciÓn iutegJ:a.l y la producci.Ón comun;l. tariu de niño a y adul

tos da a.mboa ssxoa. 
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En otras resiones como la Otom!, la Tarasca, la Mixteca, 

la Zapoteca y la Maya, los evangelizadores establecen en -

los curatos de las iglesias, escuelQS elementales se6uidas 

de 3eminarios, que tienden a satisfacer los requerimientos 

de la tárea evangelizadora. La cumbre de éste proceso edu 

cativo se alcanza en 1536, con la cre&ciÓn del Colegio de 

Santa Cruz de :natelolco, fundaüo por Fray Juán de Zum&rra 

ga, cunu de distinguidos maestros e historiadores indÍge-

nas, como 2ernando Alva IxtlixÓchitl, Antonio Valeriana -

Tezozómoc y Juán de la Cruz. 

Tambi~n se estableció el Colegio Agustino en 1537, donde -

se instruía en t;;ro.mática y en latín; el Colegio de San tri

colés Obis~o, fundado por Vasco de Quiroga en 1540, en don 

de se enseiic:.ba en lensuct vernúcula; el Colegio de san Gre

gorio, fundado por los jesuitas en 1586, en donde se daba 

a conocer el latín; as{ como el establecimiento de misio-

nes, fundadas por los mismos jesuitas, para cristianizar y 

civilizar mediante la enseñanza de tejidos, la construc- -

ción de pequeños canales de riego, el conocimiento de téc

nicas agr{colas y la enseñanza de lectura-escritura. 

En al¿unas instituciones educativas destinadas a los ind{-

5enas, se utilizaron Lis lenguas vernáculéiS aprendidas pri:_ 

viamente por los evangelizadores. Los frailes ensefü.1.ron -

a los j6veaes indÍgen~s el latín, que se utilizaba en los 
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servicios religiosos. 

Los cole¿ios para varones indios tuvieron al principio una 

finalidad po1Ít1ca: captar y preparar a los hijos de los -

caciques en la fé cristiana, considerando que eran los fu

turos ¡;obernantes de los indios. 

Es asombroso constatar el empefio que pusi.eron algunos eva~ 

gelizadores en el aprendizaje y estudio de las lenguas in

dÍbenas, Fray Bernardino de Sahagún, apoy~ndose en la len

~ua X~huatl, redliz6 sus investigaciones etno-hist6ricas -

que culminaron con la redo.cción de su obra monumental "Hi!!!, 

toria General de las ::::osc.s de la Nueva España 11 • Otros evan 

gelizadores no menos estudiosos, formularon vocabularios y 

gram~ticas de las lenguas ~borígenes, que como precioso l~ 

gado han lle¡;eido hasta no:::otros como patrimonio cultural. 

Sitio especial merece Fray 13artolomé de las Casas, como -

el primer defensor de los indios, de su vida, de su gobie_E 

no y de su cultura. 

El empeño y los esfuerzos puestos por los evangelizadores 

en la educaci6n de los indÍ&en~s, concluyeron a la muerte 

de sus creadores e i~pulsores y/o, cuando los conquistado

res primero y los coloniza:::ores después, avizoraron que de 

continuar con la prep~rhci6n de los nativos, ~stos muy ---



- 276 -

pronto procurarían su liberación dol yugo eape.fiol. 

c.- DEFENSA DE LOS INDIOS. 

lhleron el obiapo Manuel Abad y Quei.po y Alejandro de Hum-

boldt, quienes con profunda sensibilidad captaron y denun

ciaron la m~a brutal explotación de que era objeto el pue~ 

blo de la Nueva España. 

Manuel Abad y Queipo en su eacrito "Repreaantaci6n eobre -

la In.mu.ni.dad Personal dol Cleron (158)f eoñala: la enormo 

desigualdad social exietente entre loa españolea, que com

pon!an sólo la décima parte de la poblaci~n, pero que con

centraban en sus mo.noa casi toda la riqueza, y la gran ma~ 

yoríap formada por loe indios y loe que se hall.aban en el 

m&a grande estado de abatimiento y desolación. En Am&rica 

no hay graduaciones ni medianías, son todos ricos o miaer! 

bles, nobles o infames. En Am~rica el pueblo vive sin ca0 

ea, sin domicilio y casi errante; loe indios y las castas 

no tienen bienes ni honor; los mini.atr.oa de la ley solo -~ 

ejercen su autoridad para enviarlos a la cá.rcol, e. la piC.Q. 

ta, al presidio o a la horca. En particular la ignorancia 

y la miseria de los indios los colocan a una dietanciu in

finita de un eapafiol. El favor da laa leyes en ésta parte 

les aprovecha poco, y en todos los deml\s lt~H daña mncho. 

(158) Jir:iénf!~ Moreno Wi~berto, 3ibliografía Indig-enista de 
México y Controamerica.t \"olÚmen IV, IIrI, Né.xico 1934 
P~g. XXI. 
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Abad y Queipo propone al Rey un programa que '1 estime co

mo la resoluci&n integral del problema indígena. Primero, 

la abolición general de los tributos; segundo, la división 

gratui.ta de todas las tierras realengas; tercero, el repa.!: 

to gratuito también de las tiorr<::.s de las comunidades abo

rígenes; cuarto, el derecho de abrir al cultivo las tie- -

rras ociosas de los gr~ndes latifundios; quinto, la liber

tad para que pudieran avecinarse en los pueblos indígenas 

los españoles, los mestizos y los indios de o trae poblaci.2_ 

nes; sexto, la dotaci6n de todos los jtleces territoriales; 

y séptimo, la libertad para establecer fábricas de algodón 

y lana. 

Alejandro Humboldt. La segunda gran obra en la que se ex

pone la situaci6n económica, social y política de ~6xico -

al iniciarse el siglo .XIX es "El Ensayo Político sobre el 

Reino de la Nueva Espafia", representa h(;).sta ahora, la me-

jor visión de conjunto que so haya escrito sobre nuestro -
, 1 . ,. pais, en cua quier epoca. Al hacer el Ensayo Político y -

al referirse al Ind!gena, Humboldt afirma c;_ue "!l'.éxico es -

el país de la desigualdad''• Qt.iz~ en ninguna parte la hay 

más espantosa en la ci.istribuciÓn de caud.ales, c1vil1zación, 

cultivo de la tierra y población. 

"Los indios mexicanos considerándolos en masa, presentan 

el espect~culo de una ,;ra.n miseria. Conf1nedos a.c;.uellos -
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naturales en las tierras menos f~rtilea, indolentes por C,! 

r!cter y aún m!s por consecuencia de su eituaciSn política, 

viven sólo al d!a (159)". 

La política indigenista de Humboldt puede resumirse en laa 

palabras con que concluye el Ensayo Político, tales aon -

los principales puntos que resultan ilustrados en ésta - -

obra. 11 ¡Ojalá que mi trabajo en ella, que empecé en la C_! 

pital de la Nueva España, pueda ser de alguna utilidad a -

loa que la suerte destine da velar por la prosperidad p~-

bli ca. ¡Ojal~. sobre todo, que llegaea a perouadirlea do 

una verdad importante, a eabar: que el bienestar de loe -

blancos est~ .Íntimamente enlaza.do con el de la ro.za bron .. -

ceada, y que no puede existir felicidad duradera en ambas 

Am~ricaa, sino hasta que &eta raza, hintillada pero no env~ 

lecida en medio de una larga oprosi6n, llegue a participar 

de todos los beneficios que son consiguientes a loe progr! 

sos de la ci Yilizaci&n y del perfocr:ionamJ.ento del orden .. 

social (160) ". 

2.- PERIOOO INDEPENDIENTE. 

A.- DECRETOS DE CARACTER INDIGENISTA EMITIOOS DURANTE LA 

GUERRA DE INDF.PEMDENCIA. 

(159) Ibid, pág. XXI. 
(160) Ibid, Pág. X.XI. 
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Dentro de la legialaci6n indigenista de éste período tene

mos: Disposición del 17 de noviembre de 1810, emitldo por 

José Mao Moreloe, por m0dio del cual se ordena abolir la -

eeclavi tud y que los indios perciban las rentas de sua ti!. 

i·raa. 

Decreto del 5 de diciembre de 1810, emitido por Don Miguel 

Hidalgo, por medio del cual ae ordena la entrega de tie--

rras a loa indios para su cultivo. 

Decreto del l' de octubre de 1811, emi t.ido por José ~1a. M~ 

reloa, conteniendo medidas especialmente sobre la guerra -

de castas. 

B.- DECRETO DE LAS CORTES GENERAL.ES EXTRAORDINARIAS DE 

CADIZ. 

Con el objeto de frenar la :!.naurrecciÓn en sus colonias, -

la matr6poli dictó diversas medidas lof~slativas que ten-

dÍan a modificar de modo importante la situación que en -

ellas prevalecía. 

Eataa medidas no partieron de la monarqu!a, sino de las 

cortes Generales Extraordinarias, surgidas del movimiento 

liberal espru1ol, que intentó implantar un régimen conetit~ 

ciom..J. do gobierno, a ·1a par que promover el desarrollo -·· 
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econ6mico de la colonia. Sin embargo, éstas medidas de ca 

rácter social y ecouÓmico, con las que se trató de enfren

t<lr el desorden en sus dominios, fueron tomadas tard:Íamen-

te. 

~n primer lugar, se ofrecía cambiar el status de simples -

dominios por el de partes integrantes de la nación españ.o

la; en segundo lugar, preconizaban el establecimiento de -

un nuevo ré¿imen constitucional, en sustituci6n del gobie! 

no absolutista, que caracterizaba a la monarqu!a, haciendo 

extensivo dicho régimen a sus antiguos dominios; en tercer 
, . 

lugar, contemplaban el desarrollo econom1co de sus provin-

ci3.s de ultramar, suprimiendo las numerosas restricciones 

que itnpusiera el monopolio mercantil peninsular. Finalmen 

te, otros decretos abordaban en particular el problema - -

a~rario, desde diferentes ánsulos, admitiendo no solo su -

existencia, sino la necesidad vital de resolverlo. Dentro 

de éstas disposiciones tenemos: 

Decreto del 13 de marzo de 1811, expedido por las Cortes -

Generales ~xtraordinari¿s, por medio del cual se ordena la 

exención de tributos y repartición de tierras a los indios. 

Decreto del 9 de noviembre de 1812, expedido por las Cor-

tes Generales de cádiz por medio del cual se ordena la abo 

U ciÓn de las mi tas, la exención ce los servicios persona-
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les y otras medidas a favor de loa indios. 

·Real 6rden del 22 de abri~ de 1820, por la cual se manda -

abolir las mitaa y otras pensiones de los indios y ordena 

ao les repartan tierras. 

C.- PRINCIPALES D~LARACIONES INDIGENI~. 

Los teóricos del individualiamo liberal, estaban convenci

dos de que el progreso de loo indígenas, se alcanzaría al 

eituarloa individualmente como ciudadanoa en la sociedad -

nacional, con loa miamos de:rechoo y obligaciones del rosto 

de la poblaci8n. El ejemplo de 6sta posición está repre-

aentado por loa ideaJ.es de uno da loa grandes ideólogos de 

eaa movimiento. 

En su "Revista Política de laa diversas adminiatra.cionea -

que la Rept'lblica Mexicana ha tenido ha.ata 1837 11 , Jos~ Na.

Luis Mora sostiene que 11La adruinistraciÓ11 Far.Ías, de acue,t 

do con todaa las que le precedieron, pensaba de distinto -

modo: persuadida de que la e:xistcncia de cllforenteo razaa 

en una misma aociada.d era y deb!a ser un pri.ncipio eterno 

de discordia, no sólo desconoció éstas distinci.ones pros·~

cri tas años a.tr~s en la ley constitucional, sino que apli

có todos sus esfuerzos a apresurar la fusión de la raza az 

teca en la masa general; as! es que no reconoció en los ac 
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tos de t_;obierno la distinción de indios y no indios, sino 

que la substituJÓ por la de pobres y ricos, extendiendo a 

todos loa beneficios de la socied~d (161)". 

~ora sustentaba el criterio de que la causa de la situa--

ciÓr< G.e inferioridad en la que vi vía el indio, era la de si 

~ualdad jurídica en que lo había colocado el r~gimen colo-

1.ial, precise. nen te como resultado paradÓgico de los pri vi

le6ios ~ue habían obtenido para el indígena sus propios d~ 

iensores. En consecuencia, la soluci6n del problema ind!

gena ya la había dado, la independencia al proclamar y co!! 

sagr&r lec;al;;iente l.:. igualdad de las razas y de las castas. 

"El Gobierno -escribe Mora- desde entonces ha cumplido su 

palabra con una relisiosidad escrupulosa, removiendo todos 

los obstáculos ;ue podían oponerse a los progresos de cua,! 

quiera de las clases de la sociedad, y aún haciendo excep

ciones a favor de los indígenas. 

:.a sola proclamación de la igualdad no hab!a dado grandes 

resultados pan. mejorar las co:ndiciones del indio, ésto lo 

reconoce el propio !:ora, pero lo explica. de ésta manera; -

~o l& mala f~ del ~obierno ni del resto de l& naci6n Kexi-

cam·:., si::.: la di:i..:t.;l tad de rep¿:rar en :¡Jocos días los r.::::.--

les causados por la abyecci5n de muchos siglos, en virtud 

(ld) 



- 28~ -

de la cuc.l no h.:m podido aprovecharse de ésta declaración: 

La puerta ha estado abierta para todos y sólo no han entra 

do por ella, los que no han podi~o o no han sabido hacerlo, 

lo cual no es culpa de las leyes ni de los gobiernos, sino 

efecto necesario del estado de las personas a quienes ri-

gen éstos, y para quienes fueron dictadas. 

~ora crefa que en el día, los indígenas ponen precio a ~u 

trabajo, nadie los obliga a ,1, son admitidos en todas las 

casas de educación, en una palabra no son exclu!dos de na

da, si no influyen, pues, tanto como laa otras clases de -

la sociedad y sí paüecen más que ellas, repetimos que éste 

mal, necesario por algún tiempo, no puede ser motivo de --

quejas. Acostumbrados a no tener necesidad, ni a procurélf 

se sobrantes, no solicitan sino lo muy preciso para satis

iacer las de un pobre vestido y un miserable alimento; y -

si llegan a obtenerlos con el trabajo de un día, desean.san 

todo el resto de la semana (162) 11 • 

~o todos los partidarios del progreso pensaban en la misma 

forma, hab!a personas que tenían una concepción del probl! 

ma indÍ¿ena dirunetralmente opuesta, entre éstas se pueden 

mencionur a Juan Rodríguez :Puebla, Ponciano Arriaga, Fran

cisco :Piinentel y otros muchos. Como ejemplo ele éstas con

cepciones mencionaremos Únic&nente la óe Ponciano A.rriaga 

(162) Ibi o,, .. ·' .-I' e~• 22. 
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y la de Alberto Santa Fé: 

En el congreso constituyente de 1857, en el que se crista

lizaron los postulados de la Reforma, PonciWlo Arriaga pr~ 

sentó un voto Particular sobre el Derecho de Propiedad, en 

lste documento se afirm& que "Uno de los vicios m's arrai

gados y profundos de que adolece nuestro país 0 y que debi~ 

ra merecer una atención exclusiva de los le¿isladores cua~ 

do se trata de un código fundwnental, consiste en la mons

truosa divisi&n de la propiedad. Mientras que pocos indi

viduos están en posesión de inmensos e incultos terrenos, 

que podr.!an dar subsistencias para mucilos millones de hom

bres, un pueblo numeroso, crecida mayoría cíe ciudc;,danos, -

gime en la más horrenda pobreza, sin propiedad, sin hogar, 

sin industria, ni trabajo. Este pueblo no puede ser libre 

ni Republicano y mucho menos venturoso, por m~s que cien -

constituciones y millones de leyes proclamen derechos abs

tractos, teorías bellísimas, pero impracticables, en cons! 

cuencia del absurdo sistema econ6mico de la propiedad. 

"La sociedad no ha sido constitu!du sobre la propiedad - -

bien entendida, es decir, sobre el derecho que tiene el -

hombre de e?,ozar y disponer del punto de su trabajo; al con 

tr~rio, la sociedad ha sido funduda soore el principio de 

la apropiacion, por ciertos individuos, del tr~bajc de los 

otros individuos; ea una pal~ora, sobre el principio de la 
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explotaci6n del trabajo de la mayoría por la minoría priv! 

legiada". 

Arriaga creía que "Es necesario no destruir la propiedad; 

ésto sería absurdo, sino por el contrario generalizarla, -

abolienuo el privilegio antiguo, porque éste privilegio h!: 

ce imposible el derecho racion~l ••. Y como ese privilegio 

est& fundado no ~obre el indestructible principio de la -

propiedad, sino en la or¿anizaciÓn social de la propiedad 

que concede el suelo a un pequefio n~mero de in~ividuos, S! 

rl necesario cambiar solamente la orGanizaciÓn de la pro-

piedad., que es por su naturaleza variable como expresión -

del orden socic.1 en cuanto a la materia". 

"Distribuyendo nuestras tierras feraces y hoy incultos en

tre los hombres laboriosos de nuestro país, dándoles semi

llas y herra1:üen-~;as, y declarándoles exentos de toda con-

tribución por cierto número de años y dejándoles trabajar 

la tierra y vivir libres, sin policía ni esbirros, ni co-

frad!as, ni obvenciones parroquiales, ni el derecho de al

cabala, y el derecho de estola, y el derecho del juez, y -

el derecho del escribano, y el derecho del papel sellado, 

y el de1·echo de capi taciÓn, y el derecho de ca.rcelaje, y -

el derecho de peaje, y otros derechos más que no recuerdo; 

sí sería difícil me prebunto, que vi,ramos dentro de poco 

tiempo brotar de esos desiertos inmensos, ue éstos montes 
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obscuros, poblaciones nuevas, ricas y feraces. 

Alberto Santa FÓ, fundador del peri6dico "La. Revolución S2_ 

cial", participó en las guerras de reforrna e intervención 

y tu& diputado en el gollierno de Porfirio D[a,~ (163). Col! 

batiendo la t&sie liberal que se u!aitaba de haber resuelto 

al problema indígena mediante 111.a incorporac16n del indio 

a la ciudadanía. mexicana.". Al boxto Sani;a. JN3 ironiE;aba ••• 

11 ¡pobres indios! para el:.i.Qa ha. sido un aill'.'1~asmo, una burle. 

sangrienta, la. civilización da la época y la benigulde.d de 

nuestras leyea patrias. Para elloa la indopendoncia ae M! 

xico vino a ser más terrible, más dura y m~s amarga r.u si

tuación social. Causa pana decirlo, poro es p.i'Ccioo: 

ellos eran máo dichoaoa relativamente bajo el dominio del 

reino espai'i.ol~ qua bajo la protecci&n de un gobierno pro-

pio, liberal y democrático, como se d.ice .qua es el nuea-.. -

tro. Ayer llevaron el t!tulo de eeclavoo y eran libres. -

Hoy se leo llama pompoeamante libres y son eacls.vos. 

;.- PERI0.00 ACTUAL. 

A.- LA REFORMA AGR.+\RIA. 

Loa hechos y reaultedos de 6sta proceso ya fueron mencion! 

dos. En ást•) inciso Wcruuente indicaremos uno de sus an-

(163) Mej!a Pern11ndez. M:i.guel, Política Agra.:ria. en M6xico,
Siglo XXI, México 1979, Pág. 168. 
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tecedentes principales. 

Andrés Molinc:i Enriquez, en su obra "Los grandes problemas 

nacionales", publicada un año an·hes de iniciarse la Revolu 

ción Hexicana, analizó el sistema esclavista y feudal dom! 

nante al concluir el porfirismo (164) • 

.3n ést21 obra, Molina Enriquez expone con originalidad una 

clasificación 1e la población del país, hecha desde el tri 

ple punto de vi.Sta de la raza, de la clase social y de la 

actividad económica. De ésta manera t:mcuentre. que casi la 

totalidad de los indígenas ocupados corno soldados, obreros 

inferiores, i?l'Oplctarios comunales y jornaleros, formaban 

la clase baja; que los mestizos, pequeño~ propietarios y -

rancheros, inte¡;rabe.n la clase media, y que todos los ex--

tranjeros, los criollos y la menor parte ae los mestizos -

pertenecían a las clases altas o privilegiadas, en cuyo Ú1 
timo estrato podía incluirse tw¡¡bién a un peque.lo número -

de ind.ios del clero inferior. .Js decir, que la construc-

ciÓn social como la llama el autor, descansaba enteramente, 

sobre las espe..ldas del indÍ6 ena. 3eg6n Molina Enriquez, -

6sta. construcción social producf a, en la esfera. económica, 

las sit:,uientes consecuencias; primero, el acaparamiento de 

la ri(j_ueza en mu./ pocas manos, SeL,und.o, la conservación del 

régimen de la c;ran propiedad ::i el perjuicio consiguiente i)~ 

(164) Jimlnez ~oreno ~igberto, Hi0liograff~ Indigenista de 
~·.éxi.c::. y Contro .:e -,{.r,i.,::i:J., V::il{r;en IV~ :TJCT, ;<x:ico 1954, 
rát,. :,~~:vrn. 
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ra el jornalero; tercerc, la opresión de los grupos vertlc,

deramente agricultores» o sean el mer;tizo, pequeí'io propic·

tario y ranchero y el indígena propietario comunal, y cu8.r 

to, el carácter abortivo de la industria del país, 

Para demostrar éstos efectos, Nolina h'nriquez h.ace un est_!.! 

dio de las formas de la propiedad rural, que es, sin duda 

alguna, su aportación m~s valiosa a la sociología mexicana. 

Por lo que toca a los indios de las comunidades indÍgenae, 

Molina Enriquez describe las desastrozas consecuencias de 

la aplicación de la circular del 9 de octubre de 1856, a -

la división de la propiedad comunal. Al hacerse el repar

to entre los habitantes, privados de los aprovechruni~ntos 

comunes de que vivían, bajo la imperiosa necesidi?.d de vi-

vir y ante los gravámenes de la ealiG.a.d de prop:i.ote.rios, -

la mayor parte de los inclieenas no u ti liza.ron sus fraccio

nes sino vendiéndolas en condiciones de gran oferta, redu

cida demanda apremiante necesidad de realización, los mes

tizos se apresuraron a comprar: una vez que los indígenas 

enajenab&n sus fracciones, no ten.fa ya de qué vivir; no t~ 

niendo ocotes con qué alumbrarse, ni rajas con qué hacer -

sus tortillas~ ni leña muerta con 
, 

c¡ue quemar J.os trastos -

de barro de su industria altarera; no teni.endo con qué al.!., 

mentar a sus animales, no tenionclo n.i. caza, ni pesca, ni -

plantas de alimentaci6n, careciendo en suma de todo, deja-
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bun de ser hombres pacíficos ¡;iar~;, convertin;e en noldddos 

mercem;rios prestos a se¿uir a cualq_uier &gi tador. 

Para la solución del problema ind!gena, MoUna Enriquoz -

adopta como base fundamental e indeclinable de todo traba

jo encaminado en el futuro al oi~n del pa!s, le. continua-

ciÓn do los mestizos como ele.r;ento étnico preponderante y 

como clase política directora de l& poblaci6n. Esa conti

nuaci~n, en efecto, pennitiría 1leg¿.r a tres resultados a1_ 

tamente trascendentales: e-1 primero, que la poblac:iÓn pue

da elevar su censo sin necesidad de acudir a 1 a inmibra.--

c!Ón; el segundo, el que eaa población pueda llegür a ser 

una nacionalidad, y el tercero, el que esa nacionalidad -

pueda fijar con exactitud la noci6n de su patrio·üsruo; to

do ello hará. la Patria r;,ex.icana. 

Da acuerdo con ésta obra, los factoreo ese~ciales para la 

integración son: a).- El cruzamientu entre ~estizos e ir.

dios; b). - La evolución natural por medio de li:. cual el -

nivel de desarrollo fü' los grupos indígenas se- ve3 aproxi

mado al q_ue ocupan los mestizos, y e). - La acelerac.iÓn ~E} 

las relaciones que unen a los grupos sociales con el ~uelo 

en que viven, es decir, el desenvolvimiento activo de la -

propieda(1. 
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De ~atas tres medidas, la primera. era el requisito previo 

para que pudieran llevarse a cabo las dos 6ltimaa. En --

efecto, si las haciendas hab!an venido deYiorando a la pe-

queña propiedad individual y a las comunidades indÍgenast 

era indiopeneable acabar con aquellas para que ~staa pudi! 

ran reconstituirse. Pero no proponía el reparto directo -

e irunediato de los latifundios·, sino un m~todo gradualp -

que consistía en aprovechar el momento en que muriera cado. 

hacendado para partir su propiedad en dos unidades, una -w· 
que se distribu!a entre suo herecoros y la otra que ae veE 

der!a en fraccionesº 

Este estudio airv-i.S de .tundrunento teórico, a las dos más -

importantes leyes en qua cristalizó la revolución agraria; 

la del 6 de enoro de 1915 que formuló Luis Cabrera y el A! 

t!culo 27 de la Constitución PolÍ"tica de 1917, en cuya ro

dacción intorvino el propio Molina Enriquez. 

B.- LA POLITICA INDIGENISTA. 

a.- Antecedentes~ 

Después del movimiento armadop al venir la reestructura-·

ción de la vida del país. se planteó y planeó la posibili

dad de encontrar los métodos y las técnicas qua pudieran -

dar solución a &ste problema ancestral. 
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De 19ló hasta 1934 se hicieron mÚlti¡>les intentos para 11~ 

var a la pr~ctica el compromiso adquirido por la Revolu--

ciÓn con los grufios étnicos del país. Todos los intentos 

de los gobiernoo de ese período dieron mayor énfasis a la 

educación de la juventud indígena partiendo del principio 

de su asimilación e incorporaci&n por medios todavía coer

citivos; ejemplo de ello lo fu& la custellanización direc

ta, los interi:ados para niños y jóvenes, etc. Los resulta 

dos esperados no se consiguieron. 

Como ye.. se ha señalado, fu~ en el r~gimen del General Láz! 

, " d ro ~ardenas en que se tomo ma~'or conciencia el problema -

y se diÓ :nayor impulso a los progrumas de gobierno en las 

regiones indígenas. En su período, se for·taleciÓ la tenen 

cia de le tierra comunal, por primera vez en la historia -

de esos pueblos ind!~enas un Presidente llegaba hasta el -

corazón de lus regiones m~s apartadas del país para visi--

terlas ·J devolverles la confianza en el Gobierno, al que -

deberían ver por primer& vez, no como un aliado de los gru 

pos y élites dominantes, sino como un apoyo para desenmas

carar y denunciar los atropellos que sufrían. En ese tiem 

po se ~onsideró que el tratamiento y la atención de los i~ 

d!genas requería de un Departamento de Asuntos Indígenas a 

nivel ministerial, el cual se mantuvo hasta el régimen del 

Gral. Avila Camacho. 
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En el período que nos referimos se fundaron aderu~s del De

partamento de Asuntos Indígenas, la Escuela Nacional de A!! 
tropología, para tenor los técnicos especializaéios en asu!! 

tos indígenas, se ere& el Instituto Nacional de Antrcpolo

gÍ.a e Historia, para la investigación de los problemas hi!!_ 

tóricos y contempor~eos de los indÍe;enas, se creó la Es-

cuela de Medicina Rural, dentro del Instituto Politécnico 

nacional, para atender en especial a los grupos indígenas, 

sobre todo, lo más J.mportante, es que se proyectó ~ota po

lítica a nivel de toda América, patrocinando y organizando 

-:?l primer Congreso Indigenista Interamericano q_ue se cele

oró en Pátzcuaro, Mi ch., en el a?io de 1940. Por primera -

vez en el continente .Americano so tomó conciencia y se - -

acordaron medidas de carácter científico y político para -

la defensa de cerca de cuarenta millones de indígenas de -

toda América. 

La orientación revolucionaria que hab:fo estado dirig.ida al 

medio rural e indÍgeiw, ca'Ubi6 de rumto a partir de 1940 -

para dir1gir su atención hacia lo;} nedios urbanos e indus

triales. l'or tanto, se con.sider6 innecesario el Deuar·~a--

mento de Asuntos Indígenas, transfor~lndolo en unn p~queüa 

Direcci6n dentro de la Secretaría de Bducaci6n F~blica, P! 

r-J. ha.cerlf ... desaparecer en el año de 1969, olviuándose de -

los problemas medulares del desarrollo de las reGiones in

dígenas. Vol~ieron a retomar fuerza las 6lites reGionüles 
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y se consolidaron en cada una de ellas los caciques, loe -

terratenientes, los políticos, los agiotistas y los comer-

ciantes. 

El período del Presidente I1iguel Alemán solo diÓ origen al 

nacimiento del Instituto Nacional Indigenista, con muy po-

cos recursos econ6micoa> medio mill6n de pesos para la 

atención de tan intrincado y complicado problema nacional. 

De éste per!odo y hasta 1970, la política indigenista no -

fué lo suficientemonte amplia y no recibió estímulos nece

sarios como para cubrir con programas a la totalidad de la 

población indígena, que para ú~uel entonces se calculaba -

en 3.5 millones. 

En el período del Presidente Adolfo Ruiz Cortínes se di~ -

algún apoyo para atender a cuatro re¡;iones ind{genas del -

país. El régimen del Presidente LÓpez Mateas diÓ un poco 
, , 

mas de apoyo que los tres regimenes anteriores y se esta--

blecieron sistemas pa.ra la atención de cinco regiones indJ.. 

genas. Y finalmente, en el período del Lic. Gust~vo DÍaz 

Ordáz, s6lo se amplió a una sola región. 

A partir de l97l, los regímenes de los Presidentes Luis -·· 

Bcheverría 1i.lvarez y J8sé LÓpez Portillo, en comparc.c:iÓn -

con el apoyo recibido de los cinco anteriores, dieron un -

nuevo impulso a la política indigenista. 
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Esta oacilaci&n c!clica en las decisiones pol!ticaa para -

con loa indígenas, ha originado una ambivalencia en laa d! 

ciaionea y una acci~n inaoatenida por la falta do una per

manente acci6n práctica, impidiendo que M&xico pueda ae--

guir en su deciai8n de tranetormar las condiciones econ&mi 
. -

caa y sociales de loa ind!genas. 

b.- Inatituc!onea !ndigeniataa. 

A continuaci~n se indican las instituciones indtgenietaa -

creadas a partir del triunfo de la Revoluci&n. 

l.- 1911, Escuela de Inatrucci&n rudimentaria; 2.- 1917, 

Direcci~n de Antropología y Poblaciones Regionales; 3.-

1921, Departamento de Cultura Indígena; 4.- 1922 0 Escuela 

Rural Mexicana; 5.- 1923, casas del Pueblo; 6.- 1925, M!_ 

sioneros Culturales; 7.- 1926, Departamento de la Incorp.2. 

ración India; a.- 1926, casa del Estudiante Indígena; ---

9.- 1927, Departa~ento de M.ieionee Cultural.ea; 10º- 19,2, 

Eataci~n Experimental de Incorporación en carapan; ll.-

1933, centros de Bducaci6n Indígena; 12.- 1935, Instituto 

Lingüístico de Verano; 13.- 1936, Departamento Autónomo -

de Asuntos Indígenas; 13.- Instituto Nacional de A.ntropo

log.!a e Historia.; 15.- Escuela Uacional de Antropología.;-

16.- 1937, Comisión Intersectorial de Estudio y Plnnoa- -

ción en el Valle del Mezquital; 17.- 1937, comisión Inte,;: 
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aectorial para el Estudio de las Necesidadoa de la Regi~n 

Mixteca oaxaca¡ 18.- 1939, Consejo de Lenguas Indfgenaa;-

19.- 1943, Ree·tablecimionto Misiones Culturales; 20.-

19V, Instituto de Alfa.betizac1Ón en Lenguas Ind!genas; 

21.- 1946, Diracci&n 4e Aauntos Indígenas SEP.; 22.- 1947, 

Proyecto Cuenca del Papaloapan; 23.- 1948, Instituto Na-

cional Indigenista; 24.- 1949• Comiai&n de Tepelcatepec; 

25.- 1950, Plan del Vallo del Mezquital; 26.- 1951, Com!. 

ai6n Interoecreta~itü de la Región Yaqui; 27.- 1951, 

CREFAL.; 28.- 1951, Museo Nacional. de Artea e Industrias 

Populares; 29.- 1951, Patrimonio Ind!¡ena en el Valle del 

Mezquital. 

As! mismo, en 1975 se registran importantes avances en el 

proceso de organiza.ci<Sn de loa grupos ind.Ígenae, al conati 

tuirse en ese aflo el Conoejo Nacional de Pueblos Ind!ge~-

naa, en el que ae agrupen los Consejos Supremos de todas -

laa etnias del país. Mas tarde ae integra la Alianza Na.-

cional de ProfesionaJ.ea Indígenas Bilinguea. 

A partir de 1977, ee crea la coordinación General del Plan 

Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados, (Copla-

mar), dependiente de la Presidencia de la Rep~blica, la -

cual desarrolló un ainn~mero de importantes programas a fa 

vor de la población indígena. 
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Paralelamente a los trabajos de ~ataa instituciones, otro~ 

01·ganiamos del Estado renlise.n actividades en beneficio ds 

l.ae comunidadea indfgenae; por ejer:iplo: Conasupo, PIDBR, ~" 

Secretaría. do Salubridad y Asie~·!;encla, InoU"tuto Ne:ücano 

del CafÓ~ loa Gobiernos do loo Estadoo, etc. El trabajo -

" " realizado por Qetoa ul timos conduc:·ton v en mucho o de loa ca 

sos se 1•ea.J..iza. al margen dc-.: la coordinación y a veces en -

forma contradictoria. 

Con el objeto de resaltar la importancia de las inatituci.2. 

nea indigeniatae, a continuación ee describen las particu

laridades de algunas da éllaa. 

Despu&a dol movimiento lll'ma.do, al venir la reestructura- -

ci&n de la. vida del pa!ap se plani;oo y planoo la posibili

dad de encontr~u.• los m~t:odon y las tScn!c:ao qtHJ pud.ie:re,:1 ... 

dar aoluciÓn al problema ind{gena. JJe.~ rmtemrulo se conci~·

bi& la. necesidad do pr;i.me:ro conocer y estudiar obj.:1tiveir.e_!! 

te la realidad de las comunidades ind!genae 1, utni·5e.ndo -

laa ciencias aocü>.les y de cuyos estudios aald:don recome!! 

da.cionea que dieren la ox-ientaci&n a la política. indigenJ..a 

ta del Gobierno Federal. 

Con &ate propÓsi to desdo l.u ffpoca de los veinte, Me-.nual G~ 
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mio hab!a planteado la necesidad de hacer estudios regiona 
. -

lea interdlciplin~ioe, ~ue p~~anta.rrui" en f'orma cient!fi-· 

ca :·la et tu~é18n de cada una de las regiones estudiadas. 

cori 'ªt~ enfoque se'· realil!f&l e~t~d:Í.~a do gran traacenden-

cia como Ít.La Poblaci&n d~l 'VaÍ.1~. de Teotihuacan" y el del 
' . ' . . . . 

centro Coordinador !!:sotEil en Chiapas, formulado por el --

Dr. Gonzalo Aguirre 
1

·:aaltr~· ~n.1951. A contlnue.·ci&~ come! 
• ! ,, 

taremos al trabajo de Manueí Gamio. 

"La pobiacicSn del Valle do Tootihuacan". Baeándoao en loé 

m&a recientes adelantos da la a.ntropolog.Ía, Manuel Gwni.o, 

aoatuvo por prlmora vei.; durante el Ssgundo·Congraso Cien-... 
' 

tífico Americano, celebrado en We.abington, en ou ponencia 

"La Dire~ci&n de Antropolog{a", que ºEn casi todos los PS! 

áee lat1noamoricwl.oe ae desconocieron y desco1U>cen oficial 
" ., . . . 

y particularmente, la naturaleza y las neceaidadas de las 

:r~~pecÚvaa poblacionoa, pa'r io q~a'~ evolución ha sido -

eiempra anormal. En re9J.idad, ia.· UÍinor!a formada por per

sonas de rasa blanca y de civilisaci&n europea, solo ee ha 

preocupado de fomentar su p:ropio progroao dejando abandon.! 

da a la mayoría do rasa y cultura indlgena. 

Sin embargo, ha.ata en loe pocos c~os en que la minoría --

bÍ~~a. inte~tó mejorar oconóm.c~ y culturalmente a aqú~lla 
mayoría, ~contida d1~'1endo Ganilo- no . conei~i& su . obi~ti...: 

l .:;~>.... ·~; .i. :<.'{~~=· 
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vo, porque desconocía eu naturaleza~ eu modo de ser, sus -

aspiraciones y necesidades, resultando inapropiados y emp! 

ricos loe medios propuestos para la mejor!a de aua condi-

cionea. Este sensible daaconocimiento so debe a que la P2 

blaci8n no ha sido estudiada aenaatamente pues apenas y -

hay roce con ella por motivos de comercio o servidumbre; -

se desconoce el alma, la cultura y los ideales ind!genae. 

La ~nica manera de llegar a conocer a las familias indíge

nas en su tipo tísico, au civilizaci~n y su idioma, consi! 

te en investigar sua antecedentes precolonialea y auo ca-

racter!a ticas conterupor&neaa. 

El procedimiento, aUrma Ga.mio, para las inveatigaoionaa -

antropológica.a, deberá sor integral y deber& comprender -

tanto el estudio de la poblaci~n incl!gena, como la acción 

para au mejoramiento económico y cultural, abarcando todos 

loa aspectos, dando a cada uno de ellos la misma importan

cia que tiene en la e:xiatencia social del indio. 

El primer enea.yo real.mente integral que ae .. bho en M~Xico 

fué el dirigido por Manuel Gamio, entónces Dir~ctor de .An

tropolog.(a y que se llama "La Población del Val.le de Teot,! 

huac&n", en 11 se considera: el medio en que se ha deaar1'2 

llado, au evolución étnica y social y las iniciativas para 

procurar su mejoramiento. Ea el primer intento real en -

que se abordaron, mediante la aplicación de un m&todo rigli 
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rosa.mente cient!íico, todos loa aspectos de la situación -

en que viv!a la población representativa de la región; no 

se limitó a investigar, sino que, implant6 una seria de -

mejoras y preaent& un conjunto de sugestiones para las de

m~s Depondenciaa Gubernamentales, para que en su caso, die 

taran todas aquellas medidas que recaían fuera de la juris 

dicción del Instituto de .Antropología. 

Con excepción da ~stos estudios, la investigación se ha d! 

t:igido fundamental.monte a loe estudios de comunidad~ como 

el caso de Ralp~ BeaJ.a en Cherl!n, Michoac5.n; el de Julio -

de la Fuente que estudia Yalalag, oaxaca; tambi~n debemos 

recordar el estudio de Red!ield y Villa Rojas en Chankom.~ 

Yucatán; el de Hoiaés T. de la Pafia, en la Mixteca; el de 

Alejandro Marroqu!n en Tlaxiaco 9 orur., etc., en donde la -

comunidad ind{gona ea tomada como el modelo que pueda dar 

una visión del conjunto de comunidades que conforman una -

regi8n. Estos estudios de comunidad propiamente, no perm! 

ten tener una visión total de la problem~tica regional en 

su conjunto, aino más bien dan una viai6n parcial del pro

blema, a~n cuando &atoa fueren de mayor profundidad. Para 

lelamente se realiEaron estudios sectoriales, por ejemplo, 

sobre el estudio de la religión, de los sistemas econ6mi-

coa o de la medicina tradicional indígena de una comunidad 

o el sistema de parentesco, etc. 
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d.- Instituto L!nguietico de Verano. 

Este Instituto se puede catalogar como un organismo reli-

gioao-cient!fico-po1Ít1co8 destinado a realizar fuudamen-

talmente actividades de car~cter pol!tico-ideol~gico al -

servicio del imperialismo. 

Este organismo está integrado por la. \!lycliffe Bible-t:cana

latora WBT, el Inati tu to Linguiatico de Verano II.V y la -

Jungle Aviation s.n Radio Servico, JAARS. En éat& organiz! 

ción, la WBT obtiene recursos económicoo, recluta miembros 

en loa Estados unidos y distribuye textos religiosos; el -

ILV, 1ie encarga do aapectoa linguint.i.cos, do antropología 

aplicada, organiza curaos de verano y trabajo de c8Ji1po :¡ -

ea la. secci8n que se ocupa de dirig1rae o. loa aparatos o!! 

cialea 0 mientras que la JAARS constituye el apoyo loe;.ís·U·· 

co de transporte y comunicacign, mediante el servicio de -

pilotos, mac&nicos de aviaci~n y técnicos de radio, que r! 

presentan el apoyo loglatico, requerido por loa aup1i.eatoe 

ciont!ficoa. 

El dirigente principal de ~sta organtzaciÓn William c. __ .,. 
Towwnsend, obtiene del General C~rdenas sn apoyo pHJ ;,o, fun

dar el Instituto en M~x.ico en ol o.?io de 19~55, a. pB.rtir de 

ésta !echaQ líate. orga.nir;aciÓn inicie. treb1ljcs do li.ng11J.st!_ 
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ca y paralelamente actividadeo clandestinas en contra de -

los intereses del pa{a, tales como dividir a las comunida

des y crear sentimientos a.ntinacionales mediante lo. repul

sa de los signos patrios (166). 

Por fomentar actividades anti-nacionales, ~ste organismo -

ha sido expulse.do de varloa paises.. En M~xico, por cir- -

cunatancia.e similares, recienternen1;e ha cancele.do el conv! 

nio por el cual trabajaba en el pa!s ésta organización. 

?fo obstante lo anteriorf el poreonal de éste organismo co!!. 

tim~a en ol territorio nacional, enpecia.lmente en sonaa 1!!, 

d!genas de oaxaca y Chiapas. 

e.- La oducaci8n indígena. 

El compromiso adq,uirido por la Revoluci6n con loa gi.--upoa -

étnicos del pa!s, lo trataron de aalda.r loa primeros regí

menes revolucionarios, fundamentalmente con medidas de ca

r~cter educativo. 

Con el propósito aupremo de integrar la nacionalidad mexi

cana, la educaci&n rural ae realizó a través de diversos -

enfoques: Escuela.a Rurales, Misionas Culturales, Centros -

de Cooperación Pedagógica, Escttelaa Norma.los Rurales, Alf~ 

batir.ación de los Indios, Internados lnd!genas, Centros de 

Cooperación Económica., Casas de Estudí.E'J"t tr;ia Ind{genas, Ca.-

66) Alicedo Pedro ~ otros, Inati tuto J,tngu:Lstico de Ver!_ 
no, Proceso, Moxico 1981, r&g. 17. 
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sas del Pueblo y Albergues Escolares. 

El proceso educativo en el medio rural no ha sido tácil, -

la dispersión ue la población, la .fa.l ta do tradición esco

lar y sobre todo la hoterogenaidad cultural, dificultaron 

este proceso. En el afán de encontrar las mejores aJ.tern! 

tivas educativas, se formaron·dos corrientes, la primera -

pugnó por la castellanizaciÓn directa y la segunda, por la 

enseñanza en lenguas ind{genae. 

La primera corriente se aplicó en loa primeros afioa des- -

pu~s de la Revolución» con 'ste sistema operaron la Escue

la Rural Mexicana, las Misiones Culturales, la Casa del E!!, 

tudiante Ind!gona, etc. 

Desde el año de 19}9, el Departwnento de Aeuntoa Ind!genas 

y la Escuela Nacional de Antropología, empezaron a poner -

en práctica la ensefiam•;a. en lenguas indígenas. Para el C! 

so de organizaci~n, en la primera Asamblea de Filólog§'~ y 

L1nguiatas, aurgi& el Consejo de Lenguae Indígenas, que -

elaboró el prlmer proyecto para ensayar los nuevos m~todoa; 

el proyecto se realizó en paracho, Micb. 

La enseñanza en lenguas indígenas, adem&s de enfrentarse -

con la corrlento contraria, ha tenido que resolver probll'f·~ 

mae técnicos, corno el estudio cient!fi.co de ca.de. 5.dion:a -:,1 
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de cada diG.lecto, la preparación de cartillas y el entren! 

miento de maestros bilingues. 

Ell 1951 el Inetituto Nnc1ona.l Indigenista funda. las prime-

ras eécuolas bilingueo, con un programa que abarca a toda 

la comunidadlt a.demt'i.a da enaeña.1~ e. leer 9 f.mcribil• y hablar 

español, a niñoe y adultost promov.:l.Ó actividados de mejor_! 

miento 0con6mico~ !:'laterlal y cultural. 

El centro Coordinador T~oltal-Tzotzilt fundado en 1951 por 

fJl Dro Gom.7.e.J.o Jlguirr.e Bol tr['-.ll. r.in San C:riat6bal do Las Ca

cas, Chio~ 0 fué el primor o::cgau:!.omo qi.rn puso en ¡n:áctica -

lafl recomt:.mdnoionca de 1.a Primera Asamble-a do Filé.lt:lgos y.-

Linguistae y lao dol Primor CongNrno Indigenista !nterame-

:rica.no~ al ut11h;a:c J.a longun m<:>;te:r·.na de los Tr.ol tales y -

!rX'lotziloa en s.u p¿_·oceoo do aJ.fnbetizaniÓ:n y <.:Brd;ellauüm-

ci6n.0 aa! como el empleo dG prcmiotoi~os b.Uingu.:rne de la _.., 

mioma habla~ en le implomm1taciÓ11 da los prog:r-ru:HlS educati 
,. 

voo y en loa de promocion y de rrn.:r1·oll,., 

El uao de la lengua. verntícuJ.a. y el emplúo del promotor bi~· 

llugu0 dol mi.amo or·igon en la acción educa ti Vü 9 repre~entó 

el primer paso que rompió con la eatructm:a EUw.cróllJ.ca d0 

los m~todoa directos 'jr compulsivos que se ver.if,<n1 compleudo 

an los programas de cducaci~~n iud!gena. Esto c¿;¡:nbio de -·· 

procedimiento fué el que pormi tiÓ el inicio de la revalor!! 
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ci6n de la cultura indígena. a trav~s de la lengua, y la -

apertura de las comunidades hacia la educac.ión, que paso a 

paso ae ha venido consolidando. 

por problemas de carácter econ~mico el programa da educa-

ción bilingue, pasó en 1964 a la Secretaría de Educación -

PÚblica. Sin embargo por cuestiones técnicas, el programa 

siguió coordinado por el nrr hasta 1972. 

Con base en todas 6etas experiencias, a la fecha se ha pa

sado a la educaci&n bilingue. 

f.- Instituto Nacional_~n_§igenista. 

Con el objeto de cumplir con las resoluciones del Primer -

Congreso IndiBenista Interamericano, el gobierno de M'xico 

creó al Instituto Nacional Indigenista en 1948, aeign~do

le las siguientes funciones. 

a).- Ea el Srgano legal del Gobierno para investigar los 

problemas relativos a los núcleos ind!genaa del país¡ 

b).- Es quien propondr~ y promover~ ante el Gobierno Fed! 

ral las medidas de mejoramiento que requieren esos n~cleos; 

e). - Fungirá como cue1·po cousul ti vo de las Insti tucionee 
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oficiales y privadas, en materia de aDuntos que competan a 

las comunidades ind!genae. 

~ , ! El gobierno de Mexico considero que el problema ind gana -

en un aspecto especial del problmna co111pesino y qua requi! 

re sin el menor sentido di. scriminatox·iot un tra3;ainic:r.to o~ 

pocial. Con ~ate criterio se croó al Inst1 tu to Nacional -

Indigenista. 

El Instituto ea un organiamo descentralizado dol Gobierno 

Federal, con personalidad jurffü ca propia: a.1 crea't'J.o con 

suficiente autonomía, el Gobierno Podera1 demostraba quo ·• 

el problema. ind[gona cxtgÍa una solución int1.1gral~ cm la -

que: debían do pru.·Ucipar todaG las cnti.dades oficio.les, 

quo de alguna mt'l..n.ora tv.v.iera.n relaci6n con la pob]J1.ción in 

d.Ígena. con éate mo·ti vo la 10,y do eu ct·eaciÓn 1 indica lns 

Secretaría.a y IJopartamentos de E:>tndo que deberán col.abo--

rar con los planes del Instituto. 

Hasta 1976. las actividades doJ. Instituto Nacional Indige~ 

nieta quedaron orientadas por una política indigenJ stü d11 

integraci&n y por un nH:u·co te6rico prácticot basad{.I en la 

teor!a de las 11Reg.iones de Ref'ugio 11 y el trabajo r(>glcmBJ. 

integral. 
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a).- La Política Indigenista de Integraci6n. 

Desde la conquista se han sostenido innumerables tesis re

lativas al trato de los distintos grupos étnicos. en eu re

lación con la sociedad nacional. 

La pol!tica indigenista de las potencias coloniales, condu

cen a la sogregaci~n de la poblaci~n nativa. al poner en -

operación una serie de mecanismos, como son: la discrimina

ción racial, la dependencia económica, el control político, 

la distancia social y otros m5s, que construyen una barrera 

étnica, que estructura a la sociedad colonial como una so-

ciedad dividida en castas. 

La emergencia de es·l;ados nacionales en Am~rica, como conse

cuenc1a de las luchas de liberaci~n que dieron fin al r~gi

men colonJ.al, implic8 un cambio en la pol:Ítica indigenista 

con propósitos de segregaci6n~ Loa estados emergentes, Pa.!: 

ticularmente los llamados meetizo-americanos, para conati~

tuir en cada caso una nac!6n que abarcara la totalidad de -

los he.bitan tes de su base terri toi·ial, se vieron en la nec! 

aidad de procurar la incorporación de los grupos 'tnicoa 

llamados indios, que no participaban en la vida nacional 

porque no tenían noción ni sentido de nacionalidad. 
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El tratamiento da las poblaciones ind!genaa dirigido a in

corporarlas a la sociedad nacional, diÓ origen a una polí

tica indigeniotap la de la incorporación, esto es, a una ·~ 

pol!tica diametralmente opuesta a la de la aegregaci6n pr~ 

pia del régimen colonial.. 

Las naciones emergentes, al eeguir con premura el modelo -

de progreso de loe Estados europeoé, tuvieron en poco va.··

lor las ideas, las creenciaa, las cootumbrea y dem~B for-

maa de vida indígenas, entre ellas lna lenguao nativasº 

La política incorpora ti va. en su afán de connirtir al indio 

en ciudadano de la nación emergente, trató do imponer coer 

citivamentc sobre los ind!genas la lengua y cultura oct1t-~ 

dental (167) .. 

Con el Congreso Interwr1ericano de pá.ztcuaro, M.i.ch.,, ti& vo! 

vieron a considerar v!lidas las formas de vi<la y de ezpre·" 

aión indias. En ~ste congreeo se postuló la. integraciÓ11 .. 

del indio a la~ sociedad nacional, con todo y 'mt baga.je en! 

tural y se acord& proporcionarle loa instrumen:l;oe de lt~ ci 

v1lizaci6n necesarios pera ou articulaci6n dcm.t:r:o do .tmt .... 

aoc.iedsd moderna (168). 

Le. pol.!tice. indigenista de integración eataJ.Jloce: qua la -

(167) Aguin·e Beltrán; Obra Pol!mica, SJ::P-IUA.H, M6x.:i.co ~ ~ 
1976, rlie;. 26 .. 

(168) Ibid. Pág. 27. 
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integraciSn debo, a trav&a de un proceso, convertir en un 

todo articulado a la sociedad nacional, para que e. través 

de patronea normativos se logre la participacicfo de los -

grupos étnicos en la vida econ&roica, política y social del 

pa!a. 

De acuerdo con la política de ·1ntegraciÓn~ "El indigenismo 

no ea una política formulada por loa indios para la solu-

ción de sus propios problemas, sino la de los no indios -

respecto a los grupos ótnicos heterogéneos que reciben la 

general designaclÓn de indígenas" (169). 

As! miamo, l<:. política indigenisi;a no es la que el indio -

formula en lo que concierne a su propia comunidadp sino la 

manera como el grupo nacional contempla el tratamiento que 

de'trn dar a los grupos lle.mudos indÍgen.as, de acuerdo con -

los valores y los intereses nac.ionales (170). 

bj .- ~unaa cnra.cter:fstic<:-~. de la teoría de las Regiones 

de Refugio. 

Dentro de la teor!a y práctica del indigenismo vigente ha! 

ta 1976, la teoría de las Regiones de Refugio interpretaba 

la organización y dinémica social de dichas regiones y la 

teor!a de la acción integral, orientaba el trabajo de los 

(169) Ibid. P~. 24. 
(170) Ibid. Pág. 25. 
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centros coordinadores indigeniataa. 

Entre las caracter!sticaa m~a importantes de laa Regiones 

de Refugio, tenemos: 

1) .- El aer producto de la historia, lo c¡ue implica que -

la Región de Refugio no ea ni puede ser eat!tica; la orig! 

naron cambioa profundos operados en laa catructuras de la 

sociedad prehiapkica y colonial y aoguil·11n cambiando en -

la medida en que operen laa fuerzas impulsoras del progre

so social. 

2).- Estructura dual, supone la eXiatencia da una pobla-

ci6n dividida en dos sectores importantes, los indios y -

no indios, con roles y funciones radicalmente distintos p~ 

ro complementarios. 

,).- Procesos dominical.ea que determinan que la minoría -

de los no indios que viven en el centro rector, dominen y 

exploten a la mayoría indígena. 

4).- .El bajo nivel económico con su larga y bochornosa º! 

dena de hambre, desnutrición, enfermedades, deudas, miae-

riaa y muerte. 

5).- Estancamiento cultural manifestado en la persistente 
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adheai6n a formas culturales tradicionales. 

e).- La acci6n regional Integral. 

La parte eaencial de la organización del Instituto Nacio-

nal Indigenista, la conatituyen los C~ntroa coordinadores 

Indigenistas. 

Loa centroa coordinadores, llamados tambi~n "Proyectos Re

gional.ea de Desarrollo de Comunidadoa, son organismos gu-

barnamentalea~ que tienen como función realizar una ncciÓn 

de tipo integral en las Regiones de Refugiop mediante la -

coordinaci6n de las agencias adminiatrativi:m que operan en 

las regiones y la. de implementac1Ón directa.. Pura la coor 

dina.ción, loo Centros coordinadoroa no tienen autoridad, -

diaponen Únicamente de capacidad do persue.ci6n .. 

La sede de los centros coordinadorea ea la ciudad ladina o 

centro rector de la Región de Refugio, desde donde los ce!! 

troa difunden su acción a la extensi&n habitala, cuya am-

plitud eat& determinada por la RegicSn de Refugio. 

Para realizar el trabajo indigenista en laa regiones inte!. 

culturales, se requería realizar previamente el trabajo de 

investigación integral e interdisciplina.rio. 
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Las actividades dol centro coordinador son m~ltiplea~ ac-

ción agraria, agrícola, econÓmicF.1., educativa y sanitaria, 

todas ~atas nctlvidadea implican procesos de cambio social 

inducido y descansan oobre la base teórica elaborada por -

la a.ntropologfa aplicada. 

El ~rea de trabajo del Centro Coordinador, comprende cua-

tro lireas: el área de demostración, el área de difusión, -

el área de migración y el !rsa de movilización. 

Para. qua la acción llegara efectiva. y dire,ctamente a las c2 

munidades indígenas• se contó con pernonal originario de .• 

cada uno de los pueblos indígenas, loa que capacitados por 

el cuerpo técnico pudieron hacer llegar y realizar loa proü, 

gramas en cada una de las comunidades. A éstos elementos -

se lea asign6 el tórmino de 11Promotores Culturales B.il!n---
' . , gues 11 • J.os que; temall una actividad multiple y en ocasio- -

nes, especializada. 

Al personal de los Centros Coordinadoreo se les había hecho 

co!llprender en ou justa dimensión las diferentes culturas, ... 

los distintos valores materiales~ est&ticos y religiosos. -

as! como los procesos socioeconÓmicoa que genei·an las rela

ciones intercul turalea asimétricas. Esto lee parrni tt6 im-·· 

pregnarso de une. m!atica en el trabajo y de un rea.J.iamo re

volucionCi.rio. 
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Con la concepci~n de la política de 1ntogr.aci&n y de su 

marco - teórico - práctico, ae ponaó quo de &ata manera se 

lograr!a fracturar y destruir los aintemB.f; y las eetructu•b 

rao regionales, estatales y nacionales, que mantienen a la 

población átnica en le. categoría aocit.il de illCl1.o dominado 

y colonizado y transforma...i-lo en una categode. de ciudadano, 

con conciencia nacional y conciencia de sus propios dare-

cllo s y obligaciones. 

La tésia integracionista fuÓ superada al reconocerse que -

M6xico ea y ha sido un pala pluro cultural, junto a laa -

culturas de origen prehispánico, existe la cultura dominan 

te de origen eopafiol y vestJ.gios de culturas africanas. 

Con loa nuevos planteamientos en la política iridigenlsta,

ae supera el enfoque culturalista que soslayaba el car~c-

ter estructural del p1•oblema ind!geua y su integraci6n a -

la economía nacJ.one.l. 

d),- La política Indigenista de pa.rtici_Eació~. 

En ol afio de 1977, el Est.cido mex.icano replanteó la pol!ti

ca indigonista a partir de la participación organ:l.za.ds. de 

loa propios p\1eblos (171). 

(171) INI, 30 Años Despu&s, M~xico 1978, P~g. 11. 
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La política indigenista actual, se plantea como un esfuer

zo en común entre los organismos estatales, con la partic! 

paciÓn de los grupos indígenas, orientado a emprender la -

gigantesca y postergada tarea do borrar las diferencias -

econÓmlcas, sociales y políticas que marginan a la pobla-·· 

ciÓn na ti va on sus paises, que siento las baaos para el d~ 

sarrollo económico social y que perm.i t!a la afirmación po

sitiva do la identidad indígena y su desarrollo en benefi

cio propio y de las naciones de las que forman parte (172). 

Las premisas b&aicae de ~sta política fueron las siguien--

·tes ( 1 73). 

l.- Que entre la población marginal del país, a loa gru-

pos étnicos se les ha mantenido oingularmente apar"t;ados de 

los beneficios del desarrollo nacional, on virtud de un 

pi;oceso histórico caracterizaclo por la perBocusiÓn sistem~ 

tica, el despojo abierto y la explotación permanente de --

aus bienes y su fuerza de trar.iajo. 

2.- Que más allá de las características que se han atri-

buÍdo a la condición indígena, desde la utilizaci6n de in

dicadores biolÓgicoGf lingU!sticos, psicológicos o cultur! 

les, aquella revela sustancih1mente una relación de colo-

niaje; y, 

(172) 

(173) 

Ineti tu to Indigenista Interame1·icn.no, Plan Quinque-
nal de Acción Indigenista Interamericano, M~xico ---
1979, Pág. 25. 
INI, 30 Años Despuéo, I·í~xico 1978, P~g. 12. 
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3.- Que la preservación do la identidad étnica corno op--

ción libre ue las comunidódes indígenas ea un derecho in-

discutible de éstos grupos y pdrte esencial de la persona

lidad de una nación plural corno la nuestr&, 

A partir de éstas premisas cobre especial significado la -

estrategia de participación de los pueblos autóctonos, en 

dos direcciones básicas: frente a las condiciones que los 

oprimen, la defensa de sus bienes y derechos y la obten--

ción de recursos destinados a fortalecer sus economías pa ... 

ra, con ello, dar sustento a su libre determinación orien

tada a conservar y desarrollar su identidbd ~tnica que vi

gor! za el perfil diferenciado de ~·~éxico ante el muncro. 

En ésta tésis se plantea que los c;rupos indÍgenc1.s lejos cie 

pl:intear su reinvindicaciÓn de minorías nacionc:Jles, unirán 

su fuerza organizativa b la de las mayorías nacionales, t2 

óa vez que su reinvindieacion histórica se funda eseucici.l

mente en la capacid&d de defensa que desarrolle toda la Cd 

ción (174). 

En éste docuaiento el campo de acción del Instituto está óe 

limitado por cuatro oojetivoa generales: actividades pro-

ducti V<i8, ::iÍnirnos CC bier;est5.r, c.qr:.cidad óe é::.UtO ce:'cmsa 

de los grupos étnicos, y el iortalecimiento de las cultu--
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ras ~tnicas. 

En los probramas del primer objetivo, que pretenden lograr 

una mayor participación de la población indígena en la pr.2. 

ducción y en los boneficios del deaa.rrollo nacional, se iE 
cluye todo lo referente a mejorar las actividades product_!. 

vas de éstos grupos a través de inversiones de infraestruc 

tura y muy di versas acciones de apoyo que yan desde las re 

lacionadas con la tenencia de la tierra hasta las que tie

nen que ver con el desarrollo tecnolÓg.i.co y la comerciali

zaci6n; en los del segundo objetivo se comprenden los pro-

gramas y acciones que tienen que ver con logra1· que los -

grupos 1ndÍ.genas alcancen, on el menor tiempo posible, los 

m!nimos de bienestar en la alimentación, salud y vivienda¡ 

las acciones del tercer grupo intentan consegr.ir, median-

te programas de educación, y el fortalecimiento d.o la jus

ticia civil y laboral, la elevación de la capacidad de los 

grupos ~tnicos para defender sus derúchos; lof.l programas -

del cuarto grupo están encaminados a. preservar el patn;:no-

nio cultural de las diferentes etnias y a enriquecer, con

secuenteme:::lte, la cultura nacional 1nediante su difusión e 

incorporación. 

. -CoM:>icie:-t:nrlu quti en .l<:i acc.1<Jn indigen5.stu. deben de irtii"'i:'Vf~ 

nir todor1 lon 6rga.:oc-•s tlt:1 gobierno par.tt c:lc:anzm~ el :pr.·op5s.;i 
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1977-1982 ae considera la participación de casi todas laa 

dependencias y entidades de la administración pública fede 

ral, as! como los Órganos políticos, legislativos y judi-

cialea de todos los niveles. 

Las bases para la Acción 1977-1982, contemplan: un d1atsn6e 

tico de los grupos de población marginados; un imágen obj! 

tivo; los objetivos; la estrategia y el sistema de colabo

ración program~tica~ 

Dentro del enfoque del trabajo destaca la estrategia, que 

establece real.izar acciones en dos aentidCJ6: una orientada 

a atacar las causas de loa problemas y la otra a en.frentar 

los dram~ticos efectos. 

Dentro de ésta política, el mecanismo de acción quedó cona -
titu!do por ol Sistema de Colaboración rrogr~n~tica, basa

do en: la celebración de convenios; la formulación de "Pl'.9_ 

yectos Integrados" de corto y mediano pla:~e 5 con la parti

cipaci&n de las diferentes dependencias, las comun!dcdea y 

COPLAMAR y con la supervisión de los COPROlJES; y el otorg! 

miento de presupuestoa, asignados de manera intransferible 

al cumplimiento de loa ttproyectos integrado& 11 y los conve

nio:::; de colaboración. La asignación de recursos se reali-

zaba de acuerdo con las normas de la Re.forrna Administrati

va; la división política del paíe; con la par!.jcipacJ.Ón de 

la comunJdad¡ y el trabajo intersectorüü. 
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CAPITULO IV 

LA POLITIOA INDIGENISTA Y SUS EFECTOS EN EL DESARROLLO ECQ 

NOMICO DE LOS GRUPOS INDIGENAS. 

l.- ANALISIS CRITICO DE LAS CONDICIONES DE -

LOS GRUPOS INDIGENAS EN LA SOCIEDAD NACIONAL. 

A.- SI'ruACIOU ECONOMICA DEL PAIS. 

En el plano internacional, la crisis es la característica 

principal del orden capitalista, reflejada no solamente en 

el sentiáo económico, sino en BU ideología y en su políti

ca. En éstas condiciones los paises metropolitanos renue

van permanentemente sus políticas imperialistas, ampliando 

el grado de explotación de sus áreas de influencia, cona 

tituídas por los paises dependientes y colonizados. 

:sn éste plano, los efectos de la crisis del sistema, se re 

flejan en los paises subdesarrollados, en una mayor reduc

ción de la producción, empleo, ingreso, nivel de vida, ne

baciÓn de las libertades burguesas e instauración de reg!-

menes fad:istas 

!{uestro pa{a, al igual que los de América Latina, vive en 

la actua.licad la crisis más profunda de la época de la pos 
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guerra, con recesión econ.6mica, inflación, desempleo y eo

caeéz de divisas (175). 

Nos encontramos en un<;, nueva situaci6n, con una crisis que 

no ea coyuntural., sino que se present;.;i. como un fenómeno es 

tructural y global. 

Esta crisis, tanto interna como externa ul pa!s, ha signi

ficado fundamentalmente un acentuarniento profundo y gene-·· 

ral del proceso de pauperación, no solo de grupos sociales, 

sino do naciones enteras del mundo capitalista, periférico 

y dependiente. 

A finales de 1982 la crisis se reflejaba en los siguientes 

aspectos (l 76): 

ta tasa do desempleo se llab!a duplicado, alcanzando nive-

les de 8 por ciento y con una tendencia al deterioro ere-

cien te del mercado laboral. 

En diversotJ uectores la producción se había detenido~ El 

aecto:i:.· at:;rÍ~!ola. sufrió una Gontracción muy important.a q1.1'~ 

por ru~s de B millon~c do toneladas. En ~l 61timo trim~íl--

tra d,::; 1982 ~n ,·u. aector :;..nr.{\J.strüll la produe;ción ;;ir..nu ,:.;;.~·· 

( '1 ·~(," \ 
·, ,. ' ·~ ' 
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turera se redujo; se registr6 una caída de máe del 7 por -

ciento y la construcción decayó casi el 14 por ciento. 

, 
Un numero importante de empresas se encontraba en la situa 

ción de no poder seguir operando por carecer de capital de 

trabajo y de d1visuo para importar insumos o hacer frente 

al servicio de su deudú. 

La inflación no solo había alcanzado niveles del 100 por -

ciento, sino que se estaba acelerando a una velocidad inu

ei tada. En uno a cuanto a meees so hab!a paBado de tasas -

anuales del 40 por ciento a ta.aaa de más del 100 por cion

to en el segundo aomestre de 1982. 

El ingreso nadonal, al igual que el producto, ee hab{a -

conti.'a!do y el sistema financiero ya no captaba auficlente 

ahorro. El ahorro interno cayó en cerca de 3 puntos del -

producto; incluyendo la caída del ahorro externo, la diep2 

nibilldad de recursos para financiar la inversión se redu

jo en 20 por ciento. 

El sector público registró por segundo año un déficit sup! 

rior al 15 por ciento del producto y superior a la inver--

sión. Es decir, los ingresos no alcru1zaron a cubrir eJ. --

gasto corriente¡ y el peso relativo del servicio de la deu 

da era ya desproporcionado; 40 centavos por ca.da peso gas-
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tado. 

Er¡ suma, la si tuaciÓn del país puede quedar mejor caracte·

rizada con las palabras que el maestro decano de la Facul

tad de Economía, Economista Fi11berto ~Ta.y Morales, dirigió 

a la generación de economistas que lleva su nombre; "Salen 

ustedes a enfrentarse a una cruda realidad n~cional; dese~ 

pleo, carestía de lu vida, salarioB miseral¡les para la ma

yoría de la población, inflación que paaa del 100 por cie~ 

to, deYaluaciÓn diariat mala distribuciÓn del ingreso, car 

gas fiscales y precios de servicios que presta el Estado -

cada. vez m~s insoportables, deshonestidad, corrupción, fal 

ta rle p¡-0ducción, importación de alimentos, escasas expor

tacione¡_;, saqueo del pa.f a orig.f.nado por dirigentes guber.n~ 

mentale:; ";;- por los quH un e:x.preaidente llam6 11 riquillos 11 -

en alguna ocasión, etc., etc., y lo que ea peor el engaño 

al pueblo, y ped.irle todavía mayores sacrificioo" (177). 

Par&. mrnstro an~lisie 0 podemos considerar que e11tre los -

efectos irnportantea de la crisis, como ya se está sintien

do, es la supresión considerable da l:.w políticas astateu

clalas. Dt'1bidc "1 alloí la 1·ediatriinH:i.6n de la riqueza fl2_ 

cial se ha visto cada vez mti.s conatreñida y aún BU¿1:1'.'J miel.a, 

Hl mism~> tiempo q_lie a3.canzar o s1qu:i.e:r-9. mantener nivelei1 -

de b1('¡nes·i;ar rfü to.::1H ;;i:;:;; diffcil o imposible. 

(177) U~h~. F&~u¡~~d e~ Econ0~(n 1 
19 ó i-·; , ? '~<~- ., G • 
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No obstante lo anterior, el trabajo del Instituto puede -

ser favorecido, si consideramos que en los prop~sitoo de -

la política económica del Plan Nacional de Desarrollo 

(178), se otorga prioridad al desarrollo rural. 

B.- ACCION INDIGENISTA. 

a.- Acción agraria. 

La din&nica de ésta actividad puede roflejarae en las si-

guientes cifras (179): 

HECTA-.. COMU-
REAS. NE ROS 

Afio. (miles) (miles) 

1940 6.069.4 151.7 

1950 7,553.9 189.0 

1960 8,785.5 220.0 

1970 (.&.) 9,083.l 196.7 

{L) FUENTE: SIC, V Censo Ejidal. 197C. 

Los datos corrooponden tfoicamente a los terrenos cornumiles. 

No se considera lo. propiedad priva.da nl ej:ldal co:r:respon-

diente a loa grupos &tnicos. 

--·---...... eo. ...... --~· ---
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Como puede observarse, el aspecto agrario se ha modificado 

muy lentamente en favor de las comunidades ind!genas. De 

19óO a 197G aparece una reducci6n de comuneros, lo que pue 

de deberse al abandono de las comunidades, lo que es muy -

difícil, más bién pensamos obedece a un error de los can-

sos. La escas~z de tierra entre los grupos 1nd!genas es -

importante, en 1960 el 43 por ciento de la población indí

gena dedicada a la agricultur~, carecía de tierra y la que 

detentan €,eneralmente es poco apta para la agricultura, -

pues se trata de gran parte de tierras quebradas, propias 

de la montaña, con alto grado de erosión y en el mejor de 

los casos están aprovechadas por el bosque. 

b.- Acción integral. 

Instituto Nacional Indigenista. En virtud de no ser posi

ble ampli.arse ilim1tadamente, trataremos de resumir la ac

ción reeli:ada por ésto organismo, mencionando Únicamente 

su infrae::;tructura institucional, su presupuesto y las más 

importantes actividades realizadas directamente y en coor

dinación con otras dependencias, durante el Último sexenio. 

Infraestructura Institucional. En realidad, la parte sus

tantiva en la operación del Im,ti tu to está representada -

po:r- SU6 agencias re¿;ionales, llamadas Centros coordinado-

res Indigeaistas, las que se encuentran localizadas gene~-
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ralmente en el propio seno de las regiones indígenas. 

Eataa agencias cuentan por lo general, con un reducido - -

equipo humano, integrado con personal técnico-administrati 

vo: un director del Centro Coordinador, un administrador, 

cinco o seis profesionistaa: agrónomo, veterinario, econo

mista, médico cirujano, dentista., as! como: uno o trea au

xiliares contables, dos a cuatro choferes y dos a tres 

guardianes, en ocasiones cuentan con abogado, técnico en -

pesca, carpintero, mecánico, etc. 

Este personal es el responsable de formular con la partic! 

pación de las comunidades, los programas regionales, su -

ejecución, control, seguimiento y evaluación. Los progra

mas pueden estar financiados por la propia Institución o -

por otras dependencias. 

Además del personal, loa Centros Coordinadores Indigenis-

tas cuentan cQn instéllacionea, integradas generalmente con 

oficinas, auditorio, almacenes, garage, biblioteca, cub!c~ 

loa para las áreas especializad~a, casa para el Director y 

el hdruinistr~dor y en ocasiones se dispone con casas para 

los técnicos. También se cuenta con veh!culos automotores 

terrestres y fluviales, recuas :¡ maquinaria pef;ada para C!!; 

minos. 
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Existen actualmente en operación 89 agenciaR reg.i onales. -

De 6stas, 81 son Centros Coordinadores ;¡ 8 residencias, é!:!-. 

tas ~ltimae se caracterizw1 por su reducido personal y su 

m!nimo presupuesto. 

Las agencias fueron autorizadas y establecidas en los re~ 

menes siguientes: 

REGIMEN !fo.DE A-
SEXEUJJ:_ GENCIAS. 

1946 a 1952 l 

1952 a 1958 4 

1958 a 1964 4 

1964 a 1970 :; 

1970 a 1976 58 

1976 a 1982 19 

La ubicación de los Centr-os Coord.in.ado:ros 1 su contact,, d..l-
.. 

t b ~ . , d .f ~ rec o con la po .;.J.:í.c1on in J.gena, el astil;) ufl ~r .. a't.mjo r13~· .. 

gional e inbllgreJ. y el uso de promotor.es bilin.guer., h11c ·*'º 

-
se apoyabt:ui pa.r·a l.'ea.13. :.:.ur tar.to loe progreJllas pr•J51lo~:· ~ .:;cr .... 

mo los realizados en coordinac~6n con otren Jepcndencias. 
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oficinas en la Ciudad de M~xico y en algunas capitales de 

los Estados, con funciones de dirección, normatividad y de 

supervieión de actividades y como ori>anos de vinculación a 

la Administración PÚblica Federal ;/ Estatal. 

Asignación greaupuestal. La capacidad económica del Inst.!_ 

tuto, esté. determinada fundamentalmente por sus recursos -

preaupuestales, de cuya magnitud depende la amplitud de --

sus acciones directas. 

En el período 1948-1982 9 el Instituto recibió de los regí-

menea correspondientes, los siguientes recursos preeupues-

tal.ea: 

MILLOUES 
REGIMEN SEXENAL PESOS 

TOTAL 7,608 

1946 a 1952 (1) 5 

1952 a 1958 (l) 40 

1958 a 1964 (l) 107 

1964 a 1970 (1) 156 

1970 a 1976 (2) 683 

1976 a 1982 (3) 6,617 

(l) Fuente: Téeis profesional de la UNiwl, presentada en -

1972 por Jorge A. DÍaz Hernández. Pág. 77. 
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(2) Puente: INI, Seis Aftoe de Acción Indigenista, EdJ.t. -

Libros de ~!~h:ico, S. A., México 1976, P!S.g. 271. 

(3) Fuente: INI, Memoria de Actividades 1976-1982, Méx!co 

1982, Pág. 210. 

Como puede observarse, el presupuesto autorizado al Insti

tuto ~acional Indigenista en el per!odo que va de 1948 a -

1982, fué de 7,6C8 millones de pesos, con los cualea se e~ 

brió la acción indigenista. de 34 años, sin considerar alg~ 

nas otras acciones realizadás por otras dependencias, que 

en todo caso serían mínimas. 

No hay duda de que el presupuesto autorizado al Instituto, 

fué sumamente reducido 9 la cantidad autorizada por sí mis

ma exprena la poca impori;a.ncia que se le ha brindado a ~s

te sector de la población. 

C!on el objet;o da tener un punto de referencia, que nos pe!: 

mita apreciar mejor loo reducidos presupuestoa autorizadoa 

al Instituto, ;1 contil1uación comparamos el presupuesto au

torizado cm al¿;mi.o<:i aüoa co!l e1 gasto pÚbUr.o feo.eral: 

POR-~-
.A.l~O. MILI,ONES DE I•ITLLONES CEUTA-

J.>ESOS _,'.§'.ESOS ~·-~ ------.... -·--"• 
19'71 121, 3·;1 (1) 27 (2) o. 02 ;! 

1976 518,4.3~3 (1) 243 ( 2) 0~04ó 

J.977 éló, >?~ \1) .i (,J. (3) O.C7·~· 
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(1) Fuente: LÓpez Rosado Diego, Problemas Económicos de -

MéXico, UNAM, M6xico 1976, Pág. 294. 

(2) Fuente: INI, Seis .Años de Acción Indigenista, Libros 

de M1hico, s. A., r.réxico 1976, Pág. 171. 

(3) Fuente: IN!, Memorias de Actividades 1976-1982, Mlxi

co 1982, Pág. 210. 

De acuerdo con los novenos censos de población, loe ind!ge 

nas de 5 afioa y m&s representan el 7.d por ciento de la p~ 

blaciÓn total de esta edad (ver página 195), sin embargo, 

otros documentos oficia.les (180) registran un 12.4 por ciea 

to. En el Instituto Nacional Indigenista tomando en cuen

ta loa errores del IX Censo, la población total indígena -

se ha estimado conservadoramente en el 10 por ciento de la 

población total. 

Tomando ésta Última cifra, se puede afirmar que el Instit~ 

to Nacional Indigenista, ha contado en algunas ocasiones -

con el .02 por ciento y en otras con el .07 por ciento de 

presupuesto total de la federación; para atender al 10 por 

ciento de la población total del país, representada por -

los grupos indígenas, sin consider~r a la población me~ti

za de las regiones indígenas, cuyo número es aún mayor, 

{180) I.I.r. Plan Quinquenal de Acción Indigenista. Intera
mericano, M~xico 1979, Pág. 19. 
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Actividades ~ealizadaa por el Instituto Nacional Indigenis 

ta en el período 1977-1982. Entre las principales activi

dades realizadas con recursos propios, destacan las si- -

gu!entea ( 181): 

PROGRAMA. UNIDAD DE MEDIDA TOTAL 

Asesoría agraria Asunto 8 0 126 

Constr. y Nant. de caminos.-- Kilómetro 1,870 

Extensión a~r!cola Hect,rea 641,123 

Inst. Agropecuarias Instalación 26,751 

Mecanización. agrícola Hectárea 209,311 

:Pornento .frut!cola Arbol 4' 961, 648 

Fertilización Tonelada 110,461 

Distribución de anima.lee Cabeza 450,736 

Sanidad animal {Yac. y Trat.) Cabeza 4'897,115 

Peq_ueñas industrias Taller 890 

Venta de herramienta Miles de pesos }6 1 400 

Co:nerr:" Produc • .A.grop. Tonelada 18, 633 

Vanta de <~.rtef!an!as Itiilas de pesos '/4, 700 

Venta de~ rriafz 

Atenc::i6n médica geno:raJ. 

Medi~ina preventiva (va~unao) 

Ob:cas de eé..neaml~uto 

Apoyo i:. 1..-::.s u. fil. R. 

Tono lada 

Consulta 

Do3.i.D 

Obra 

i.'ivienda 

163,200 

2~ 410' 580 

f358, 39'1 

l'l,960 

8, BGt: 

31p9'l2 
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Atención Odonto. Aaist. Consulta 

Atenci6n Odont. prev. Consulta 

Puestos médicos en operación. Puesto 

Albergues Ese. apoyados Albergues 

Becas albergue Beca 

Becas educación media 'Beca 

Alumnos atendidos Alumno 

Escuelas apoyadas Escuela 

Eventos deportivos Evento 

Asesoría jur!dica Asuntos 

Volúmenes editados VolÚmen 

Impresos varios Impresos 

Invest. antropol6gicas Estudio 

Organización social Grupo 

:Eventos culturales Evento 

Proyectos apoyados Proyecto 

~iagnóstico regional Cédula 

494,214 

250,858 

128 

l,205 

61, 700 

28,000 

507,680 

4,677 

3,475 

·l ?,119 

276,000 

4'680,500 

488 

13,841 

2,655 

8,417 

6,612 

áctivida.des realizadas mediante la coordinación. Aprove-

chando su capacidad técnico-administrativa, i~stalada en -

le.s reciones indígenas. as! como su capacidad de penetra-

:;iÓn, el instituto rBalizÓ durante el período 1976-1982 d.!, 

versas actívid<ldes en coordinación con varias dependenciae, 

entre las cuales ae pueden mencionar: 
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a). - Programa BANRURA-nn. con ~ate prograna ae llevaron 

créditos en condiciones especiales a los campesinos indfg~ 

rias, &atoa cr6ditoa ascendieron en el sexenio a 298.9 mi--

llones de pesos (182). 

b) ~- Programa FER::'HrEX-INI,. Dentro- de ~ate programa se -

proporcionaron 131 mil toneladas do fertilizantes, a pre-

cioa oficia.les pagados a crédito o al contado (183). 

e).- Programa CONASUPO-níI. Cor. el objeto de contrarree

tar loa constantes aumentos en los precios de loa artícu-~ 

loa de primera neceoldad que consume la poble.ciÓ11 indÍg;.ma, 

ae estableció éa·~·m programa que operó iÍErtos c~m.t:rof' du ven 

ta b.asta 1916 y en ellos se ve~~d{a fundamentalmente a.rtf c?J 

loa básicos como: maíz, frijol~ ..-~rroz, acnite 0 etc. 

d) .- Programa. de inversiones pÚbJ_.t cal":> J~•:U'a el cl~se:rrollo 

to se real.izaron p:cogx-am.a13 do infraestr1 .. ietn¡:-s.~ agropecua.~-· 

con importe aprox:l.mado de :soo millone::i \h: p1:;t5r,9 a:n•rnl.P' .. 

durante el so:rnn.i.o 1976··19a2. 

(182) ¡~r. :8~orias de 
122-::.~ t'.· ~:.soº 

(1B3l Ibi~, P5~. 180, 
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igual mfoero de regiones, cuyo objeto ea apoyar loa progra 

mas institucionales de las diversas dependencias y entida

des estatales y federales y de fomentar las culturas res-

pectivas. Estas radiofusoraa vienen funcionando en: Tlapa, 

Gro., Necajuca, Tab., Guachochi, Chib., Tlaxiaco, Oax., P! 

to, Yuc y Cher~, Mich. 

f) .- Apoyo a los programas COPLAMAR. Sin duda, el traba

jo de mayo1• importancia que realizó el personal de campo -

del Instituto Nacional Indigenista durante el período 1977 

-1982, fué el orientado a apoyar los programas sectaria- -

les: IMSS-COPLAMJ..R, CONASUPO-COPLAMAR, SAHOP-COPLAMAR, etco 

En éstos programas el Instituto adem&s de aportar todas -

sus experiencias y penetración, su personal participó le-

vantando información, organizando a las poblaciones para -

su participación y hadando el seguimiento de las obras. 

Además de ~stos programas se realizaron otros de menor im

portancia. 

Dirección General de Educaci6n Indígena. Esta direcci6n -

dependiente de la Secretaría de Educación Pdblica, es la -

responsable de llevar a los grupos ind!genas la educación 

bilingue y bicultural, misma. que se realizó mediante dos -

programas b&sicos: el programa de Educación preescolar b! 

lingue y el programa de Primaria Bilingue y Bicultural. 
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La educaci&n bilingue significa el conocimiento y manejo -
'SJ. 

de la lectura, escritura y la estructura de las elnguas a~ 

tóctonas y el castellano; y la educación bicultural prete~ 

de agregar al contenido de la educación la cultura materna. 

Batos programas requieren para su realización de personal, 

m~todos y materJ.alea didácticos oopocializadoo. 

Para 1982 el Programa da Educación proescolru.· Bilingue CO.f.1 

t6 con 4P 205 centros de educaci6n preescolar y 5, 622 caBtE_ 

llanizadorea con loa cuales se diÓ atonc.iÓn a 132~890 ni-

ffna indfgena.e do 5 a 6 rulos. Esto programe. ea apoyó con -

22, 225 juego a de rnobiliarJ.o y 6? 5'/8 pequetes de material -

didáctico (184). 

El programa. de Educación :Primaria Bilingue-Bicul tu:r.a.1, opE_ 

ró an el ciclo 1981-1982, con un total de 4,992 eocuelaa, 

de ~staa 1 1948 aon escuelas unitarias; 1,860 son escuelas 

incompletas y l.,J.'/6 completas. Adem5a. se contó con un pe! 

aonal docente de 15tl69 y se atendieron 389p9t~5 alumnos --

(185). 

La política en materia educativa para los gnrpos indígenas 

no l'1a tenido una importancia constante, en algunos perio-

doa ha tenido mayor imp1llso y en o·1;ros ha permanecido reza 

gada. 

(184) SEP, DGE!, ügNA.FE, INI, In.forme anual de labores - -
1981-1982, '!''.(~xico 1962, I'~g. 28 y 34. 

(185) Ibid~ Pá.g. 47 y 48. 
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En el Último sexenio la acción en materia de educación, no 

tiene ptecedentea, tanto por lo que se refiere a la canti

dad de servicios proporcionado1:1 al medio indígena, c.:>mo por 

los esfuerzos realizados por mejorar su calidad. Esto Úl

timo se impulsó mediante investigaciones sobre linguistica. 

formación de personal, elaboración de m~todoa y material. -

didáctico bilingue, etc. 

Te6ricamente existe la educaci6n bilingue y bicultural pa

ra las comunidades ind!genae. Sin embargo, es urgente ae 

haga realidad esta teoría, entendida como el dominio ple-

no de dos idiomas 0 el propio y el oficial, as! como el c~

nocimiento de los valores de la cultura nacional (Occiden

tal) y loa de las culturan autóctonas. 

Coordinacicfo General <lol Plan Nacional de zonas DeEri~ 

'l. Grupos Marginados COPL.fJ·!AR. Esta coordinación sa creó -

en los primeros dÍae del año de 1977, dependiente del pro
pio Ejecutivo. Bl objetivo central fué el de coordinar -

las acciones de la Administración Pdblica ·Federal en las -

zonas marginadas. 

De acuerdo con el Decreto de su creación, a la Coordina- -

ción General del plan Nacional para Zonas Deprimidas y G!!!, 

pos Y.~arginados, se incorporaron or..ce organi<>mos que 011era

ban a favor de grupos de población marginados, éstos org~-
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nismoa fueron: el Instituto Nacional Indigenista, Comisión 

de Zonas Aridas, Patrimonio Indígena del Valle del Mezqui-

tul, Forestal, F. c. L., Fondo '.:andelillero, Fondo de - --

Obras Sociales o Campeainoo Caiieros de Escasos Recursos, -

Productos Forestales de lu Tarahumara, .E'ideicomiso de la -

Falma, Patronato del Mabuey~ Fondo Nacional para el Fomen

to de las Artesanía.a ~ Compañía Forestal de la Lacandona., 

·'.:G:i:lAMA.R tuvo funciones no solo de orientar el trabajo de 

éstos organismos, sino :Lnclusive la facultad de modificar 

sus estructuras, agruparlos o suprimirlos en caso neceaa-

rio. Además tenía funciones de planeación y programación~ 

que involucraba a todas las entidades del sector público. 

El respaldo político y económico que tuvo COPLAMAR, aunado 

a la penetración de los Centros Coordinadores y su expe- -

riencia acumulada, permitieron que ésta coordinación em-- 0 

prendiera grandes e importantes programao sectoriales, en

tre los cuales se pueden mencionar (186): 

a).- Programa IMSS-COPLMiáR, por medio del cual se ·esta-

blecieron 3,035 unida.des médicas rurales, de las cuales --

1,820 quedaron en áreas indÍ.genas. 

( 186) J .. Ópez García Juven tino, La planeaci.6n en las regiones 
indígenas, Tesis UNA.~, r~éxico 1982, :Pág. 242. 
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b).- Pro¿;rama de Abastos CONA3UPO-COI'LAMAR, mediante el -

cual se establecieron 210 almacenes de abasto y 60 por - -

ciento tiendas campesinas. De éstas 140 almacenes y 4,109 

tiendas, se establecieron en regiones ind!genas. 

e).- Prograr.1a SEP-CO?LAN.1~R de Casas-Escuela para Nifioo de 

Zonas Mar¡;inadas. Con. éste 'programa se lograron esta.ble~

cer 37 caaa.s-escuela, de las cuaJ.ea 29 quedaron en regio--
. d, nes li. ie;en..1.s. 

d).- Programa SAHOP-COPLAMAR de Agua potable y Caminos P~ 

ra Zonas Mar_;inadas. Con ~ato programa se construyeron 

3,474 sistemas de agua potable y 24,000 kilómetros de cami 

nos, de éatas obras 1,798 sistemas y 15,600 kilÓmetro0 de 

caminos se conBtruyeron en las regiones ind!genaa. 

e). - Programa SAHOP-COPLAMAR Para el Mejoramiento de la -

Casa Rural. f.:ediante el programa se mejoraron 18,500 vi-

viandas, de las cuales 13,479 correspondieron a las ~reas 

de los Centros Coordinadores. 

f). - Pro€;rama de capaci taci6n y empleo cooperativo para el 

fomento de Recuraoa Naturales en Zonaa r~arginadaa. Este -

proe:,rama estuvo a car¡;a de COPLANAR y mediante 1h se esta

blecieron 357 cooperativasi de las cuales 129 quedaron en 

~rea::: indísenas. 
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Además de los programas mencionados, COPLAMAR por conducto 

del INI y otras dependencias realizó otros programas: Equ! 

pamiento comunitario, construcción y reparación de alber-

guee, programa de Coordinaci6n Intersectori al, prog1·a.ma do 

agroindustrias, etc. 

En suma, del total de las acciones promovidas por COPLAMAR, 

el 70 por ciento se realizaron en las regiones inte~~étni• 

caa de 23 Estados de la República. Mexicana. Para éstas -·· 

obras el gobierno federal destinó entre 1977 y 1982, 11} -

mil 30 millones de pesos (187). 

La acci6n indigenista promovida por COPLAMAR no tiene pre-

cedontea, ai la comparamos con la cifra autorizadu como -

presupuesto al Instituto Nacional Indigenista en un perío

do de 28 afios, de 1948 a 1976, que ascendió a 991 millones 

de pesos, contra 79 mil millones aproximados, canalizados 

en obras durante 6 años, de 1977 a 1982, gracias a la acer 

tada intervenci6n de COPLAf1AR. 

Otras dependencias. 

a).- Instituto Nacional de .Antropolog!a e Histori& INAH y 

el ~entro de Investigaciones y Es tu di 0s Supericre3 en An-

tropolog!a Social CIESAS, participd.!1 en la i.;:;11c1rté!.nte ta--

: l87) COPLAMAR, f'.emoria de Actl.vidadcs J.976-1982 1 !t;1hico -
1982, r&g. 13. 
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re~ de estudiar los sucesos históricos y sociales en los -

que se enraíza el patrimonio cultural de la nación mexica

na. Estas instituciones aon tambi~n. centros de t:!1scüanza 

superior que preparan investiga.dores profosionalos y difun 

den los resultados de l<::.s investi¡:;aciones hiatÓricuB y an.

tropol~gice.s realizadas (188). La formación de profesion~ 

les e investigadores queda a cargo de la Escuela Nacional 

de Antropología e Historia y la Escuela de Conoervación, -

Restauración y Museografía. 

Con las investigaciones hist6ricaa y ontropolÓgicaa se lo

gran nuevos conocimientos sobre la realidad aocio-cultural 

pasada y presente del paf.a, contribuyendo a una mejor com

prensión :¡ aprecio del patrimonio soclo cultura.l de la na

ci6n. 

Del total de las investigaciones cabe destacar las siguio_'.!! 

tes: Situación de la. POblaciÓn Indígena. en la Forma.ción S2, 

cial Mextcane.; El Sacriftcio Hum2.no Entre los Mexicae; La 

La Fundación de M~xico-Tenochtitlán; Culhuacén, Proceso D! 

sarrollo Histórico de un Señor!o de la cuenca de ~r~x.ico; -

Laa Formaciones Sociales de Acolhuacan, Siglo X!l.~OYI; So-

ciedad y Naturaleza en la Historia Preco1onü'.l fü~ la Cuen-

ca de !·:é:üco; Etnobistoria de '.f'lalpujahtH; ·¡:1 rv:éxj_co .?re-·· 

hisp~nico; as! mismo se realiza:cn di.v~~rsoa trena.jos er. -·· 

(18cl) S3P. 
Pa.0. 

In!orme de labo~es 1981-1992, M'xi~o 1982, ---
87. . 
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linguiet~c~, referidos a la estandarizaci6n de las lenguas 

indÍt;en;.::; y ;. los factores que afectan su conservación, a 

le conciencia y a las funciones del lenguaje en comunida-

des indÍ6enas. 

Adem~s se recilizaron otros estudios étnicos y la difusi6n 

de las investigaciones, así como la evaluaci6n del sistema 

nacivnal de educación ind!gena, el rescate arqueolÓgic~ y 

l~ conservación del patrimonio cultural • 

.Fondo ~~acional para. el Fomento de las Artesanías. Este º! 

ganismo juega un papel muy importante en la preservaci6n -

de la riqueza cultural y artística manifestada en las art~ 
, . d' saruas in igen~s. FONART promueve la capaci taci6n y la --

promoción económica del artesano. Según el informe de la

bores de la Secretar!a de Educación (189), Fonart realiz6 

sus l~borcs en favor de 18 grupos indígenas, pertenecien-

tes a 22 entidades federativas. 

?IDEPAL. Trabajó en la Región Mixteca a favor de la pobl~ 

ci6n indígena dedicada al tejido de sombreros. Este orga

nismo :1a promovido la di versificación de los artículos que 

utilizan la palma como materia prima y su exportación. 

Ade:-;;ás de éstas entidades, exi.sten otras que también rea.li 

(189) ,:¡¡:;¡.·. InformE: de labores 1981-1982, J•!bi.::o 1982, Pá¿;. 
213. 

-!~ 
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;:an prot:"rarné>s para los grupos indie,en;;.s, sobre todo alr.;unos 

0 obier:10,·. de los :SBtados, sin e:ncargo, los tr~ .. td.jOc' realiza 

dos ~o rRa~onden a un ;lan com~n, son tra~ajos dispersos. -

En ~16unas ocasiones se establece la coordináción, soüre t~ 
1 

do cu ando los servidores ¡iubli ces sim¡)Llti zan c;:rn el indige-

nismo o tier.en conciencia del problema, pero cuando no es -

3SÍ, lcjo~ de colaborar obstaculizan la acción. 

c.- srr;;..: . .;ro:-r DE LOS GRLTCS D:DI'}ENAS 

1a c·JnquL»';;a inicia el drama de la historia de los c;;rupos -

indie;.ené..s. Las c.nexiones coloniales i ben acompañadas de una 

violen-:i::1. ino.t1di ta, el engaño i el más descarado saqueo de 

la.s riqu~zas materiales acumuladas de los pueblos indígenas. 

:::.a conquis t;a ~- la colonizb.ción fracturaron el esplendoroso 

des~rrollo alcanzado por las grandes culturas mesoam~rica--

na.s, cu.:, as comunidades quedc:..ron <:.isl =tdas al destrui~::;.; su -

or¿wliz::,.-:;j_Ón econÓmL:.:a y social, q,ued..indo sometidas <..l régi 

men de explotación establecido por el sistema colonial, que 

dest.'lstructuró sus si2tema:.:; tradiciono.les, ori¿,in;;;ndo el ex-

teni;,io d8 la poül<;ción ';)' lo.i subsi tución de ¿rcm parte de 

ld3 comu~idades ¡o~ l~tifundios dt pro~iedad individual. 

En el :o:i¿lo pa.smlo el rét::imen lL;er<:i.l am,;lio la explota~ión 



- 340 -

:¡ con éllo el dereci10 de propie<lé.i.d méi.s antiguo, favor<:den

do el desarrollo de latL.'ur,dio cu.ro proceso en escncid re-

presentó la historia de la ~bresión contra las comu~idades. 

realiza.dél. mediante el despojo de lJ. tierra ::i la ex_¡,lotación 

de los indios. 

La secular explotación impuestéJ. a los grupos indígenas, los 

obligo a refu¿iarse en ret:;iones inaccecibles, car&cteriza-

das por su hostilidad para la convi venci:;. turnan;.,. En estas 

regiones el sistema capitalista dependier.te héi eido incapaz 

de superar los modos de producci6n tradicionales, determi-~ 

nandc miserables condicione::; de existencia. 

En las regione::; indÍ¡;enas el bajo nivel de desarrollo de ~

las tuerzas 1JI'Oductivas en las act;ividades agropecuarias, -

el escaso desarrollo en la in¿uotria, usi :omo la lentitud 

con que se produce el proceso de ¿cumulacidn de capital y -

las p4simas condiciones par<! la inversiór., generan una eco·~ 

nomía con un ritmo de crecimiento mu;.) b'=>jo, unu estructura 

de empleo muy rÍ.bida y muy poca dinámica. 

estas regiones existen notoria escaséz de obras e~ inir~ 

tructura ;:¡ de servicios, cou;o: CWllinos, puentes. ¡::ista:o, -

esas de rie¿o* servici:s tele~6nicos, ener~ia el6ctr;ca, 

ros educ<:tivos, centros ;;;édi;:;oa, drB.~aje, _.¿,t•-• '"°'·:-itable, 

Por su purte la ex~lota~i~n Je 1 E recurs00 ai3poni --
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bles requiere de esfuerzos considerables, las áreas de cul

tivo son reducidas y de baja productividad, las t6cnic¿s -

agropecuarias y artesanales son rudimentarii::1S, el crédito -

oficial que se otorga e~ reducido, cerca del 5C por ciento 

de los campesinos c;:.recen de tierra. En general los Índices 

de morbilidad y mortclidad, analfdbetismo y desocupación al 

canza cifras considerables. 

Para 1917 se estim6 que los indÍbenas que habitan ;equeftas 

poblaciones aisladas, tenían un rezago del 96. :> por ciento 

en cuanto a servicios de infraestructura sWlitariú, como 

agua potable y dren&~e. El bajo nivel ae las condiciones 

sanitarias se agudizaba por la peruwnencia de prácti~as tr!! 

dicionales, como la de compartir ol recinto habitacional -

con animales, las de cocinar con logones de leña situados -

dentro de la vivienda, o la ~etecaci6n al aire li0re. (19C) 

El principal cultivo a ~ue se dedican los inu.Í~enbs es el 

ciel maíz, se calcula que en promedio ..:ada familia cultiva -

anualmente dos hectareas. Los rendimientos son tan bajos -

que se estima a nivel nKcional, que la producci6n outenida 

<..penas les alconza par&. le. alimentación de 3 ti -1 mel>es. hl 

resto ~e los ingresos que requieren pbra poder comprar los 

alimentos b&sicos y pura cubrir las nece¿idades mae elemen-

(190) :::opl<:unur, ::emoria de Actividade8, ; .. ;éxico 1952, Pag. 
41 
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tales, ae obtienen de la venta de su fuerza de tr~bajo como 

peones a¿,rf colus en fincas par e iculares, a donde e;::igrc:n --

'~ern.~,oraln1t:11':;0 per1.:ibiendo sal2.rios inferiores dl míni::co le-

i:.al, sin nin5una prestaciÓH de las seiialadas por la Ley ~e

deral del 2rabajo. 

~Jo obst'1llte que parte de ld. ecoi.om.í'.a indígena es de suusis

tencia, los indÍ 0 encls contrl~uJen en ~a beneraci6n del pro

ducto fü1ci0nal, rr:ediante su producdÓn ,; su trabn~o en las 

zonas agrícolas de economía capitalistc:, a donde miles de -

indÍGenas emiGr~n tempordlmente a realizar las cosechae de 

c~l'é, caíla de azucar, alt;odÓn, hortalizas, limpias de potr2. 

ros y Jtras actividades. Sin em~ar¿o, un hecho es evidente; 

la población indÍ6ena que representa alrrededor del 10 por 

~lento de la ~obl¿ci6n total del país, solo recibe menos -

del 1 por ciento del inbreso nacional. 

2.- .AiLi.LISI3 CRI.:.'IGO 303RE lC':.IrIC.i. H~DIGENI3T,t. 

A,- EXPERIENCIAS v RESULTAIOS. 

El trabajo indigenista que im~:ilica actudr en condiciones g~ 

1 t d'"''1 nera_men e ii1c1_es y comprometidas, con J para los ¿rupoo 

de ro'.¡ Li él•'l. ·J'n n¡c',c_·· ·-'- l' · ~ · d r' • ' 
.!:;' - • -·" "'' ,~~º o;; ~e ... _;,,a1s, no se 11,.iode expli ::.:..r -

3in :.ma profunda mística, produ::: t;o del conoci:niento p!'Nien-

L e r" ' ... ~o e e, e,. t ~ .. ·~ de 1 · ,., ·· ,1' '.) ,_ · · ' 1 d 1 · • u --i. V1· .... ..._;_, ..::'.. 0Ar- v"1Cl011 SSC'~_é:tl' e . .l?":c·ío, ·1si 



- 343 -

como del compromiso ideológico contraído con ol movimiento 

indi¿eniata. 

En la socied¡;¡,d nacional .:1 pa.rticL<larmente e11 las re¿iones 

de reiuJio, existen dos formas de vida diferentes, la autó~ 

tona y la mestiza ~ue difiere~ en usos, costumbres, normas, 

idiomas, creencias religiOSbs, ·pr,cticas sociales, ¡ormas -

de trL.ba~o, regí.nenes de p.roducciÓ11, etc. 

No obstante, en la actualidad las culturas de los grupos i!! 

dÍgenas no son las prehispéfnicas, ni las de la colonia, n..i. 

las de éi.1er y tampoco pueden ser las del maiícma. Las cultu

ras indígenas son dindmicas producto de un proceso hist6ri

' co, conr'ormado por el mundo prehispánico, el trau:na coloni-

al .i. la experiencia capitalista y representan la base de -

une identidad étnica que les ha permitido sobrevivir al prg, 

ceso étnocida natural, de toda expansión civilizatoria, 

princi_.;i~lmente la que se con ... i¿uró como modo de producción 

dor:ünante. 

A partir de la conquista, en el desenvolvimiento histórico 

de los pueblos indios ha sido permanente la incidencia de -

!actores negativos, producto de una secular dominación por 

¡:arte del siste;na d¡:¡ ex¡;lotación feudal-esclavista y ca¡;i-

talista, esto explica ol permanente estado de lucha soste

r.ida t)Or los pue'clos ir .. dÍ¡;en~:..s • ·Juscando su emanicivación. 
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Con el desarrollo del p~ía, la política indigenista del Es

tado mexicano se ha modificado, hasta el grado do reconoc~r 

el derecho de los pueblos indígenas a mantenor su propia -- · 

identidad.e Con lo, cual ee supera la política de in.corpora

ción e integraci&n, indepandientemont,¡; de las circunatan--

ciaa nacionales e intornacionales que le. determinaron~ 

Ea inegable q,ue el Estado mex.icano l1a tratado de mejorar 

las condiciones de vida de loo pueblos indÍgenua, claro es

tá, que eetoo esfuerzos no han tenido continuidad, ain em-

bargo es de recoi1ocorae el auge que tuvo el indigenismo en 

las épocas .de Obregón, Cárdenas y ~ob~e todo Luis Echeve--

rría (191), sin dejar do reconocer los :neritorloc enfucrzos 

realizados en el período del Presidente José LÓpe7. rorti.llo 

independiente de los grave~ error·es de su administración. 

El indigenismo mexicano surgido de la revolución social de 

1910, ha tenido éxitos tan positivos q~e lo coloc&n a la 

vanguardia del indigeni s:no continental. 

E.ntre los aspectos trasceden.talee del indieenismo meiicano 

se pu e den mencionar l.os siGtlientes: 

La Reforma Agraria que restitu~0 la tierra a los pueblos 

(191) IlU, Treinta Años D-Ospués, editores de México, s. A. 
México 1978, Pág. 103. 
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indios, reconociendo el derecho de la propiedad comunal d<.! 

las comunidades. 

El esfuerzo educativo iniciado tan pronto terminó la etapa 

armada de la revolución, evolucionando sus métodos hasta -

la educación bilingUe y bi.cultural, teniendo como reaulta

doa la preparación de cientos da milea de niños y carca de 

,25 mil jÓvenea ma.estroa, entre los cuuleo han de surgir -

los l.Íderea indlgenaat llama.dos a cumplir importante papel 

en el planteamiento de las reivi.ndicaclones de loe pueblos 

indÍgenas. 

Las investigaciones con enfoque integral, como la realiza

da por Manual Gamio, en el Valle de Tootihuacan~ en la. que 

consider& doa aspectos fundamentales; la cultura material. 

constituida por el conjunto de act~vidades y objetos tang!, 

bles como loa que satisfacen las necesi<ladaa materiales do 

la vida inclividual y social, tales como la habitac:!.Ón-r 

muebles 11 alimentación. vestido, implem~ntos domáetico8, llé -
rrruniantas agrícolas e industriales, v0hícul.oa, libros, me 

dicina, instrumentos científicos, farmas, etc. y la. cultura 

intelectual, considerada como el conjunt~ de característi

cas abatractas, con que se satisfacen las necesidades int!;_ 

lectuales de la vida individual y colectiva, c~mo laE 

ideas y conceptos cient!ricoa, éticos y colectivos, reli

giosoa-folklÓricoa. 

Eote nivel de conocimientos tiene el objeto de conocer loo 
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aspectos orgánicos y funcionales de los grupos de población 

indígena que permitan conocer su vida y que sirve de base -

en la elaborución y 12plicaclÓn de medios adecu&.doa para aa-

tisfacer las aspiraciones y las necesidades de los pueblos 

indígenas (192) 

Las investiga~iones do carácter· integral sobra la comunidad 

evolucionaron hacia las investigaciones de carácter inte$--

grul regional• con el proyecto establecido en los Al tos de 

Chiapas, a cargo del Doctor Gonzalo Aguirre Beltrán. Con -

el enfoque integral se consider6 que no era posible inducir 

el cambio, tomando en cuenta a la comunidad como una unidad 

aislada, ;or que ésta, no obstante su autosuficienc~a y su 

etnocentrismo, en modo alguno actua con cabal independencia 

sino por el contrério 9 formaba parte del sistema de integr~ 

ción regional constituido por un núcleo mestizo. en cuya ó~ 

bita girab&.n como satélite a las comunidades indígenas. (193) 

Con el establecimiento de los Centros Coordinadores indige

nistas ubicados en el mismo seno de las regiones indigenasp 

se buscó el desarrollo integral y armónico de las regiones, 

c.pnvechando las funciones legales de su competencia, como 

pro:riot0res, ejecutores.y coordinadores de las actividades -

ij~ las reiione~ ind{gencis. ~en ~sta base los CPntros Ooor-

(192) 

(193) 

:rm:, 31 t:li::>"'r- .... f!.;;. Indi¿;enista de México y Centro Amé- · 
:-i.;a, r'~éxico 195,i. ?ág. LI"f. 
I~:r, ::e ai:o:o de.sp~ié,¿;, Zdit:Jrié.d Li"'oros de ~!é:üc-:., 3.:;. 
. ~é7.iC·) 1073, ?.:Í.¿;. <)O. 
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dinadores Indigeniatús actuaban en un espacio del.imité1do, -

dentro del cual realizaban la investigación0 el ~laneamien

to y la acción, c0ntando para ~ato con una estructura de -

personal interdiaciplinario (194). 

La utilizaci6n de promotores bilingUes para la implementa

ción de programas de acción integral, por parte del Insti t~ 

to Nacional !ndigenis ta, princlpalrnente para iniciar la pra_s 

tica. de la educación bilingUe. Estos promotores eran jóve

nes indígenas que contaban con el reopeto de sus comunida-

des y fueron preparados en nos propios Centros Coordinado., .. 

res, para el desempeño de funciones específicas, constitu-

yendo de hecho el canal de comunicación entre eJ. personal -

técnico del centro coordinador y las comunidades. 

Con. el objeto de superar ol problema de la falta de escue--

las en muchos parajes y pequeñas comuni-dadesp a pa.i'tir de -

1971 el INI experimentó el estable~imiento do escuelas al-

bergue y albergues escolarest por medio de los cual.ea se 

proporciona hospedaje y alim~ntación a escolares durante 

los cinco d!as hábiles de la semana. 

En estas instalaciones se congregan niños do comunidades li:, 

dÍgenas dispersas qur~ no cuentan con escuelo.e regreaándo · -

los fines de semana a su comunidad. 

(194) Universid~d Veracruzana e Inatitut~ Indigenista Inte
rJ.me.::icano, Hoir,em;~e u 'Ior.::;a.lo Aguirr<• :Belt.r!in, Tomo 
- ,.,• . •r17- T>' i·~ 
..:. , 4.~\~'XJ..CO ...:..;,- ' ' • at;.. ~ • 
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La acción 1naigeniata ha logrado sensibilizar a muchos fun

clonari os J a sectores de la población, sobre la ~justicia 

que pesa sobre l& poblaciSn ind!cena y ha influido para que 

se reduzca en las poblaciones ladinas las acti~idades dis-

criminatorias contra ellos. 

Con l::. acción indigenista se promovieron cambios socioecon2. 

micos, ae han :nejor.::.do los sisterr.as educativos y se han es

tablecido servicios y vías de con:unic&ci6n. 

La organización de loa grupos étnicos tanto a nivel regio-

nal como nacional a pQrtir de 1975, promovida por el Insti

tuto }~ó.cional Indigenista, la Secretaría de la Reforma Agr_§!: 

ria y por la Con.federación Nacional Campesina, dieron lugar 

a los Consejos Supremos Regionales, a loe Congresos Nac~on! 

les de Pueblos Indígenas y al Consejo Nacional de Pueblos -

Indígenas. 

Esta organización permitio la :presencia política de los pu! 

blos ÍndÍgenas a nivel regional eliitatal y nacional, elevan

do su co1;cie1.c:!.a social que deter,ninó una actitud cr!tica a 

la política indigenista. 

B.- OBSTl .. Ct.""LOS A LA .ri.CCION INDIG~UISTA 

Entre los obstáculos a la política indigenista aplicada ~or 

el Est~do ~exicano dest~can los siguientes: 
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Nuestro modo de producción capitalista. dependiente y perif!?_ 

rico quo incapaz par& desplazar a loa modos de producción -

precapitalistas los ha subordinado a su propia 16cica, ori

ginando en la sociedad nacional dos for~as de vida, la de -

la base, explotada y empobrecida y la de la cúspide, en don 

de se concentra el poder, con progreso y bienestar. 

La ausencia de una. política decidida del goberno federé.:.l. p~ 

ra qua en el marco de sus respectivas responsabilidadl:s, 

las diversas dependencicls participen con su acción en la 

promoción del deaa.rrollo de las regiones indígenas, pues 

adem&s de las mínimas y reducidas acciones desplegadas por 

parte de las diversas dependencius, las que se realizan ge

neralmente responden a planteamientos despersos y no obede

cen a ninguna lÓgica regional. 

El Instituto Nacional Indigenista creado por el Estado meX! 

cano par~ investigar la problemátic~ de los grupos ind!ge-

nas y para proponer las medidas tendientes e resolverla, -

cuenta con la función principal de coordinc..r dichas accio-

nes. Sin embargo, esta función de coordina~iÓn se ha visto 

muy li~itada a causa de varios factores: la actitud .recelo

Sti de las dep€ndencias oficiales, le. fuente inercia ori¡;in,!! 

1a por el ancestral enfoque sectori<.il y la inc<::.pacidad de -

· us dependencias para extender su operación a las regiones 

ldÍgenaa. 
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No obstante y esgrimiendo la función que le otorga la ley ~ 

da su creación, el Instituto Nacional Indigenista ha brega

do ipcansable:nente, con el objeto de conseguir .financiamie!_l 

to para la implementación de programas destinados a los gr~ 

pos indÍgenas, con resul tadoa generalmente contrarios y !!!!"·~ 

frustrantes para el indigenismo, llegándóse a comprobar que 

en aspectos de coordinación, vaien más las amistades y las 

simpc.tías personales, que la razón y las normas legalm • 

.El c"1Si nulo apoyo económico otorgado al indigenismo ofi--

cial, representado por el Instituto Nacional Indigenista, -

que recibió 991 millones de pesos de presupuesto en un pe-

riÓdo de 28 ar.os, de 1948 a 1976. Con estu cantidad apare~ 

ce ridÍcula.'l!e11te fantástico, :..iiquiera poder pensar en lle-

,,ar el desarrollo económico y social> a los grupos ind{gonas 

Si compa.ramoa el presupuesto otorgado en 28 años al Insti t,g_ 

to, con los .:!proximados 79 mil millones de pesos que "COPL_! 

:~ .• R" lo,brÓ ~analizar en obras, servicios y p.rogramus pr•)du~ 

tivos a las regiones indÍ¡enus, en un período de cuatro a-

ñcs, 1979 a 1982, se pone de manifiesto la incapacidad eco

nÓ~i~¿ del Institutu ~a~ional Indigenista para cumplir sus 

o8jetivc.s. 

Lea ere~i~os del ind~genis~o re1resentados por personas i¡ 

gadas con la explotaci6n de los pueblos indios, entre los -
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gobernadores, funcionarios, terratenientes, ganaderos, inter 

mediarios, etc. y en general la burocracia ligada ~ los an

teriores. 

Falta de investigaciones que permiten conocer la identidad 

étnica de los diversos grupos indígenas, sus necesidades, -

escala de valores, formas de organización política y social; 

problemas; potencialidades de sus recursos económicos, natu

rales y or6anitativoa, que puedan ser aprovechados en la pr~ 

moción del desarrollo; que descubra las correlaciones de ca

da uno de loe factores de la comunidad, con la región y con 

el ámbito nacional. 

Falta de planeación, originada fundamentalmente por la ca-

rer.cia de información seria y confiable, que impide tenor un 

conocimiento concreto de la realidad y tomar decisiones so

bre la base de~ conocimiento general y objetivo de los he-

chos, que perwita arrancar los procesos tendientes al desa

rrollo y &.p.rovechéi.rniento Ó,Ptimo de los recursos de las regí~ 

nes indígenas, promoviendo asi un ritmo creciente de cambio 

euon6mico y social, que se traduzca en creci~iento autosos

te~iidv de la pr.Jd1,¡cciÓn y del ingreso por habitan te. 

L~ f~lt~ de ~ecursos presupuestarios y de coordinaci&n pue

den cor:.siderGr~e como las causas principales que han impedi

:'.o al I?1Qti tuto :~a::i.::inal Ir:digeniete:.., re<:.lizar ir.vectigacio-
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nea apropiadas para la planeaciÓn. 

Con la reJorma Administra ti va que .::.gr"1pÓ por sectores a la 

administración pública federal, se integró al Instituto N~ 

cional Indigenista al sector educativo, hecho que viene 

provocando graves desajustes en su funcionamiento, a causa 

de quedar subordinado a una dependencie. de natur~leza y ª!! 

foques eminentemente educativos, en contrapooición del tra 

bajo regional integral que realiza el Instituto ~acional -

Indigenista. 

El Instituto Nacional Indigenista co1r¡o oi·g:miemo deacentrE_ 

lizado, antes da. la R0 foi·ma Administrativa go~rn.ba do sufi

ciente autonomía para realizar su progré:Iila, no obstante re

cibir su presupuesto v!a Secretaría de EducLción. l'Ública. 

Sin embargo, con dicha sectol.'izac.i.Ón ecta autonomía se viÓ 

muy limitada, y lo que es más grave, se subordinó al orga

nismo a criterios comunmente educativos, que ctocan con l~s 

!unciones y el trabajo !ndi¿enista , merrn~1do sus poEioili

dades de un mejor funcion.:.:nien.to. 

Además de los anteriores, ey~sten otros obstáculos ~ue co

rroen ld.S bases del indigenismo, que p0r su obv.icdad es por 

denás ma.ni.:estarlos, la C('lrrupcifr ._,. ~l buro 1~rr>tL<IílO qu~ C,:! 

1:c.~b:'\:c;,,zan al .sistema, s.i.;1 dejar d•'! .::Tc0nocer la. exü1t~:1l.:ia 
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c.- PERSPECTiv;..s DEL nrnrG:::;~nSMO 

Al cúmulo de otstáculos y limitaciones del indigenismo, se 

agregan las difíciles condiciones del país, cuyo significa

do principal es la crisis generalizada que estan repercu--

ti.erido en un acelerado proceso de pauperización co~ al toe -

Índicec de deaemp¡eo y la vertiginoso caÍdd de loa niveles 

de vida, estas condiciones que esti:il1 repercutiendo en la -

práctica desaparición de las poli ticas asistenciales, res-

tringiendo y en muchos casos suprimiendo la restribución de 

la riqueza. social, estan generando las condiciones en donde 

loe riesgos de conflictos sociales violentos aumenten, de 

la misma manera que el autoritarismo represivo. 

El proceso de organización de.los grupos indígenas a través 

de su Consejo Nacional y loa Consejos Supremos regionales, 

que se han venido realizando con el apoyo oficial, sin el -

cual hubiera sido menos que imposible siquiera pensar en -

iniciar dicho proceso, hn recibido desde su inicio las :náa 

duras acusaciones de manipulación y de ropresentar intere-

~1e-s contrarios a loa mismos pueblos indígenas. 

Lo anterior, aunado a las condiciones eEpec:Í.licas qi.;e pre-

sentci.n las étnio.s co;no gr..lpos estratiiiCc4dos, ~on dé'ciles -

fragmentadas condiciones orbanit~tivas entre lbs dive~sas 

cor.unid""ces, la penctr;:;.ciÓn del siste:1:;;. do·~.inante .t..ie e:: di 
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versos grados bcJ. desestructurcJ.do sus formas propias de org~ 

~izaci6n, la presenci~ de sectores ~~ciales en diferentes -

~r~doa d~ tecnificac16n y con grupos de poder econÓ~ico ~ -

político a veces dependientes del exterior, la incomunica-

ción, as{ co.no la división profunda q_ue presentan muchas C.2, 

:nunidades, s)n al5unos de los otst<iculos G_ue el auténtico -

indigeuis ... o y la van¿;uardio. de Íos c;rupos indígenas, ten--

drán que resolver par:: podo:;; cunsclidar la organización al

canz~ea y proyect~rse a metas superiores. 

Como respuesta a los ¿rdves efe~tos de l& crisis, el Estado 

r:1exicá.Ilo reformó el Artículo 26 i::onsti tucional, en el Cilal 

se consi:iera. é:l Sistema ~~acional de PlanedciÓn. Dentro de 

é¡;te ¡;¡are.:; jurÍdico se formuló el Pliin Nacional de Deaarro

::.10, al e:..: al deberán sujetarse obligatoriamente todas las -

entidddes de la administraci6n P~~lic~ !eder&l, para lo --

cuul de berb.!1 en caso necesario, renovar sus prácticas coti

di.él.no.s .; E.decue.r sus procedi:nien tos a los nuevos p1·ocesoa -

indic.j,dos por el plan. 

~~ acuerd0 c0n las nuevas circunst3ncias, al Instituto ~a--

Q.Ll(! d'= 2.dec ... w.:r SllS procedi;nient,)3 1 Ce 3.Ctualiza¡• SUS fU~Ci.2, 

_acciones en lo~ re~!o~es ind!ge~~3, con el 0bjeto de ~de~--
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por el Plan Nacional de Desarrollo, evitdlldo ambiguedad o ~ 

duplicidad en sus funciones. 

De no cumplirse con esta reviai6n y con la restructuraci&n 

de funciones y procedir.lientos de trabajo, la Institución C.2, 

rrerf el riesgo de operar al margan de la disciplina admi--

nistrútiva establecida por el nlan, perdiendo su capacidad 

de a:;ciÓn en fu.vor de las comunidades lnd.Ígenas. 

Los acontecimier.tos ~ue se han sucedido en torno y dentro -

de 1::, L1sti t\Ación encc.rgada del indii;;enismo, sobre todo los 

mls recientes, cuyoo efectos al acumularse estan de alguna 

manera ~o~iendo en ries~o la existencia misma del organismo 

o por lo men.:is degradando su nivel de su funcionamiento • 

.. n e;;cd.so c.:.po.:,·o econó:n.i..co y político !'ecibido por la Insti

t.u~i:fo, .:iue le han im¡:Jedido incre:nentar s<Js acti vido.dca y -

,Je l.:: i~Lm costado despre.atigio; la corru,l)ciÓn y el turocr&: 

tismo oc..:.rrido en el p.eríodo lJ64-1970, que fué denunci,s¡dc;. 

por <Jl Dr. Alejandro Marroquín, la supuesta. malversación de 

.Lrndo.:; da un exdire~tn·¡ lo o'L.solet0 de 1,1 ley da su crea--

ciÓn, c1Ayas .funciones chocc.n con los mecé.:..nismot> previ2toa 

po::.' el Plan Na.c.i..Jnal de Desarrollo, la falta de nuevas teo-

, ... 1 . ... 
• \ .J . ....;..,:::. Tcdo e3t0 est& con1ucie~dc al 

indigenlsrao oficial a su na~fraLio. 
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Con estos antecedentes, el Estado puede opt~r entre otras -

al tt:rnati vae,, con la descentro.lización del organismo, po--

niendo al indigenüimo en manos de los estados; también se 

puede considerar corno una posibilidad remota la reinvidica

ción de los pueblos indios, permitiéndoles que la política 

indigenista sea decidida y dirigida por ellos, dentro de -

los cauces de la sociedé<.d nacional. 

Suponiendo q_ue con base en el Convenio Unico de Desarrollo, 

que habla de la descentralización de las entidades paraesta 

t~les, se optar~ por la descentralización de Instituto, des 

de ahora se puede pronosticar la liquidación del indi6enis

mo en muchos estados. 



CONCLUSIONES 

l.- Al momento de la conquista la organizaci6n econ6mica -

de los grupos indígenas variaba considerablemente entre -

unos grupos y otros. Tribus en el norte en las cuales pre

dominaba una economía. de caz11 y de recolección, con grupos 

de pescadores y agricultores de temporal; confederaciones 

tribua.lea extensas en el centro y sureste del país, con ~ 

una economía agraria de exedentes significativos, como fué 

el caso de la conf'ederaci6n acentada en el Valle de Máxioo 

que estuvo a punto do transformarse en un Estado despótico 

esclavista.; la tarasca en ol br.·jío y, en el sureste la l!la

ya en plena desintegraci6n. 

2o- La conquista de México ae realiz6 dentro del período -

de a.cumulaoi6n originaria del capital. La expansión capit~ 

lista en Europa en el aiglo X.VI, que origin6 el crecimien

to del comercio·, el. avance do la cienc:!.a, la técnica, el 

desarrollo de lSlmanufacturas, aai como los grs.ndcs via- -

jea y descubrimientos geográf:i.oos, le perali tieron o. Bapañ.a 

colonizar a loe grupos indigenas de Amárica, incluyendo e 

loa de M6xico. 

3.- En el periodo de le conquista el Estado espailol aa en

contraba en la tercera y última fase del feudalismo. La m2 

narqu!a absoluta se apoyaba en la aristocracia terratenien 

te y el alto clero, al tiempo que se exps.ndía el capita.li.f! 

mo mercantil. 

4.- El sistema colon:i.al afect6 de inmediato las estructu

ras existentes, la deseatructuración do la orga.nizaci6n ec,Q. 

nómica y social de los grupos ~tnicos, originó la die - -- -
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prehispenicaa, ni las de ayer ni pueden ser las del rnafie.na. 

La pobl8ci6n indígena de M~xico se integraba antaño y se -

compone hoy de grupos átnicoa muy heterogéneos, con niveles 

evolutivos considerables. 

43.- Loa medios de comunicaci6n masiva lejos de eervi.r co~ 

mo vehículo de afirmaci6n y fortalecimiento de la identidad 

cultural de nuestras étnias, se han constituido en poderoso 

instrumento de penetraci6n del imperialismo cultural, que -

promueve modelos y pautas de conducta ajenos a la idiosine

re.cia de los gru.poa indígenas, propiciando el consumismo y 

la enngenaci6n de sus conciencias. 

44.- El personal del Instituto Linguistico de verano pro~

mueve entre los grupos indigenas actividades entinacionalea. 
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persi6n de las comunidades, que quedaron aisladas entre e! 

articuladas al eietema colonial. 

5.- El coloniaje subordinó a los grupos in.dígenas a la eco

nomía feudal. Durante le primera etapa. de la vida colonial 

las relaciones conquistador indígena, quedaron enmarcadas 

dentro de dos instituciones profundamente relacionadas en

tre si: la esclavitud y la encomienda. 

6.- Desde el inicio de la vida colonial se manifesteron dos 

hechos de singular importancia: la tributación y el establ! 

cimiento de nueva.a formas de explotaci6ni empresas agr!co

las, minoras, construcci6n de grandes obras, etc. Realiza

das con la acumulación originada en loa tributos. 

7.- A lo lnrgo de la colonia, la organización económica de 

la Nueva España estuvo profundamente incluida por doa pode

rosos cuadros institucionales: de una parte los intereses -

metropolitanos y, de la otra, la organización económica de 

las diferentes sociedades indígenas. 

8.- La coexistencia de manifestaciones feudules, capitalis

tas y comunales en la Nu.eva España, tuvo una explicaci6n -

hist6rica. La conquista impuso a la organizeci6n tribual, -

el 6rden feudal que subsistía en le. metrópoli, junto al ca

pitalismo mercantil que estsba en expansi6n. Durante ia 
colonia el capit6lismo íli~- incapaz de edificar una economía 

libre de la.s relaciones tribuales, le encomiendo, el escla

vismo y los gremios. 
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g .- La guerre. de independencia no condujo a una trensform!:: 

ci6n radical de la estructura econ6mica-social de M~xico, 

102 latifundios quedaron intactos y los grandes terrate--

nicntes y la ic:lesie conservaron sus orivilegios. Los in

dios continuaron sufriendo las formas precapitalistas de -

exulotaci6n. 

10.- La guerra de independencia no termin6 con el feudali!?., 

roo. De acuerdo con Germán Parra, en su obra mencionad~, -

en vísperas del mo•1imiento de indepe:i.dencia el desarrollo 

alcanzado por el capitalismo era mínimo y estaba restring! 

do por tliYersas circunstrmcias: la mucha importancia de la 

2.gricu: tura y la noca de la industria en el producto nacio 

nal bruto, los frenos impuestos por la metrópoli al desa

rrollo de l8 industria de transformación; los monopolios - · 

mercrÁntiles; así como la exacci6n anual que sufría la Nue

V2' Ei:::pPiia de une ?T''.:>porci6n muy importante del producto na

cional bruto, enviado el exterior como contribución a los 

gastos del imperio. 

:!.1.- La gran significe.ci6n histórica de la Revoluci6n de 

1810-1221, radica fundamentalmente en haber logrado la - -

ernancipaci6n de r.i:éxico, con respecto al imperialismo espa

':ol, ~ue perrni ti6 la creaci6n d.el Estado Nacional. 

12.- El liberalisr.io fundado en la libre competencia, el -

:,f2:1 cie lucro, l~ proniedad privada, lus libertades nerso

naleE y la igt,<aldad ante lr.._ ley, procedi6 a la individtwli 

zaci6n y rnodernizaci6n de las comunidades indias, mediante 
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la titulaci6n de las tierras comunales en forme de propie

dad privada entre sus miembros, determinando una fuerte r~ 

ducci6n de los terrenos comunales en favor del latifundio. 

13.- La Ley de Desamortizaci6n del 25 de junio de 1856, -

llem8da t~w1bien con el nombre del ministro de Hacienda q_ue 

la fi:nn6, Don Mi~el Lerdo de Tejada, iba dirigida contra. 

el poder econ6mico de le. iglesia mexicena, cuyo poder eco

n6mico '.'rincipal descanzaba en los bienes raíces. Las bue 

nas intenciones econ6micas y políticas de los liberales, -

no hicieron más que acelerar el desarrollo del latifundio 

y arruinar la pequeña propiedad de las comunidades, no ob~ 

tf,nte las medides tom<=.das por los liberales para proteger 

los intereses de los indios. 

14.- Las Leyes de Reforma quitaron a las comunidades su 

uersonería jurídica-social, utilizada como defensa, que 

les había permitido sobrevivir desde la conquista. 

15.- La ~olítica agraria del porfiriato 9ropicio la umirpa

ci6n en gran escala de los terrenos comunales. Las llama

das compañías deslindadoras deslindar6n hasta 1906 alrred! 

dor de 60 millones de hectarias, en perjuicio de los pequ! 

.'.íos cam:r.·esinos y de las comunidades indígenas y en benefi

cio de unos cuB~.tos latifundistas nacionales y extranjeros. 

lF.- La Revoluci6n rectific6 la política liberal y concedí~ 

e lé-'::: co'.?luniJ.edes i:1C1Ígena:: el derecho E. le; tierra; más -

t2rC'e se irnDle·:.ent6 el siste.;1il de educaci6n ntrc:<l 1 el tra-
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bajo integral del Instituto Nacional Indigenista y la edu

cación bili:-igüe y bicul tural. 

17.- Las regiones indígenas se caracterizan por la escas~z 

de infraestrv.ctura y de servicios; en ellas, la explota- -

ci6n de los recursos requiere de esfuerzos considerables, 

las áreas de cultivo son reducj_das y de baja productividad, 

las técnicas agropecuarias y artes2n~les son rudimentarias 

y en general los índices de morbilidad, mortalidad, analf!!,

betismo y desocupación alcanzan cifras considerables. 

18.- En las regiones indígenas la población aut6ctona con

vive don la poblaci6n ladina, la cual detenta variantes de 

la cultura nacional. La población ladina habita general-

mente en una ciudad que adquiere y éilan-Uene el at11t-11s tle -

núcleo rector de la regi6n. Por su. parte los grupos indí

genas dispersos en el amplio territorio, quedan situados -

en un status de subordinaci6n configurando el hinterlad de 

la urbe. 

19.- En estas regiones el bajo nivel de desarrollo de las 

fuerzas productivas en las actividades aero_pecuz.ria.s, el -

escaso desarrollo de la industria, así como la lentitud -

conque se produce el proceso de acunu.laci6n de capital y -

las µésim.as condiciones para la inversi6n, generen u~a eco 

nomía con U..."'1 ri t:no de creci:niento muy bajo, un.a estructur.:;: 

de empleo mu.y rígida y muy poc;::i dinámica. 

20.- Indios y ladinos viven en simbiosis socio-econ6mica, 
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sin que por esto pierdan su propia identidad, con relacio

nes que ubica!'l. a cada uno de los grupos en esferas distin

tas de la actividad econ6mica, del orden social y del pri

vilegio 9olítico. 

21.- En las regiones indígenas los gru9os aut6ctonas se -

adscriben a las actividades primarias, La mayor parte de 

la poblaci6n econ6micamente activa por no decir la totali

dRd se encuentr1:1 dedicada a la ae;ricultura, a le. ganadería 

menor, l)esca, explotaci6n maderera .'f a la producci6n de a_;: 

tesanías. En estas regiones, los servicios públicos y pr.!_ 

vados, la pequeña industria, el comercio, los transportes 

J lr-s cor.m.-:ice.ciones, generelmente los tienen reservados 

uere sí los ladinos. 

?2.- La economía ladina de las regiones indígenas se funda 

en U:1. capitalismo comercial y especulativo que desvía los 

recursos regionales de la actividad industrial y los orien

ta hacia afuera., .'Ilenos-cabando el mercado interno. En es

t:ós regiones, la poca productividad y el escaso poder de -

co:nura del indígena .:1ue represente :ootencialmente el volu

:nen mayor de los consumidores, limita el crecimiento de las 

~ctividades de transformaci6n. 

23.- En lés refi::ines i'1dígenas el sistem2 ca-pitalista de

~endie~te ~~ sido incapGz de superar los modos de produc-

ci6n tr&dici'1nales. 

24.- Los mec:;ni8mos de tr2nsfere11cia y explotación de los 

gri.Vios indígenas son :n\lltiDles, y v:--rian de ecuerdo a lns 
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circunstancias hist6ricna perticulAres, a las cFiracterJsti

caa del sistema político y de la estructura social y econó

mica y al grado de desarrollo de ln propia economia capita

lista. 

25.- En las regiones indígenas la distribución del ingreso 

es desigual. A los grupos indígenas se les hfl mantenido a

partados de los beneficios del desarrollo nacional, en vir

tud de que en su proceso hist6rico han incurrido particula_r

mente, el despojo y la. explotación permanente de sus bienes 

y de su fuerza de trabajo. 

26.- La permanente cxnlotnci6n de los indios por parte de -

los sistemas feudal-esclavista y capitalista, explica el e~ 

tado de luche const~mte tenido por los grupos indígene.fl, 

revueltas y levantamientos, así co:no en su. decidida parti~· 

cipación en loa movimientos revo1u.ctonarior:1 de nu.eet:rei país, 

sin alcanzar hasta ahorfi\1 los anhelos do liber·t!M:lr ju13ticia 

y bienestar perseguidose 

27 .- Mientras que nuestro país no sufra una transforir.e.ci6n 

profunda de sv.s estru.cturns P no se podrá su.perGr el estado 

de au.bdesarrollo ~ ni resolver la explotad.6n y~ atrnzo do -

los grupos ~tnicos. 

28.- La oligarquía local de las regiones de refugio can..'lli-

..,.a sus ahorros al cr~dito 'L<.suraro, a especulaciones sobre -

la tierra, al oonsumo suntuario o bien los de:1osite en el -
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exterior. De esta manera la transferencia de ric;uez;_:::; oe -
las regiones indígen8s se realiz& a trav6e de les ciudades 

rectores o netr6:.ioli:::', rl sector moderno O e::. )i tE- li.c: ta de -

la Pfric··.i.l t;,.;.r<'i 1 del c.;.'.)nercio, de 1[; oanu, y, E :1 met,or €rado 

al sector induE'trial. 

29.- La politice indigenista hF sido din~mic&, ha est8do -

determinada por el desic.rrol lo de la ore;anizc,ci6n econ.5rnica 

y social del nais. 

30.- En la Colonia se segreg6 al indi' y se le co~sider6 -

menor de eded para el disfrute de sus derechos !Jero no para 

sus obligaciones. 

31.- Con el régimen liber~ü se incorc1oro al indio al régi-

·nen i11dividu:üista, se le doto ce derech·)i:; ciudadanos' pero 

en el intento de modernizl'lr a la econon{a, se destruy6 la -

oror,.•iedrd cornum;l de la tierra ciue lo r.irroj6 a l_a servidum

bre. 

32 .- La política indige:"J.ista de la Revoluci6n Mexic·•n::-, re

·. 1noci6 uri,11ero el J e:recfi.o de los pueblos indfr:ern;;s '.'1 la --

ropieded co:mmel de sus tierr;:, s :r recientc;iente sus de re--
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tes beneficios, al apoyar y promover sus luchas de reinvi!! 

dicaci6n económica y social. 

34.- A la feclw no ha existido unidad en el irtdigenismo -

oficial, formalmente se creo el Instituto Necional Indige

nista para coordinar las actividades de las diversas depe!! 

dencias en materia indigenista, sin embargo, la realidad -

es que cé;da una de las depende·ncia realiza sus trabajos en 

las regiones indigenas, el margen de toda coordinación. 

35.- En virtud de los modestos presupuestos con que lw co!! 

tado el Instituto •'aciona.l Indigenista y los pocos progra

mas canalizados por las diversas entidades de la. Adminis

tración publica, los epoyos p¡:•re. el desarrollo regional -

integral de las regiones indígenas han oido muy reducidos. 

El dese.rrol1o regional i11tegral requiere de fuertes inver

siones pEU"a la infraestructura, el fomento de la producción 

y los servicios~ 

36.- El trabajo lndigenistEI. generalmente se ha realbado -

al r.n.argen de investigaciones adecuadas para la planeaci6n, 

hecho ori.ginndo fundamentalmente por la falta de recursos 

pare cubrir el alto costo da las inveatiif!,-ncionesp dada le. 

naturaleza regional e integral de las mismas; as! como la 

d:i.spersi6n y amplitud de las regiones indígenas. 

37.- Le falta de planeaci6n debida fundamentalmente a la 

falta de información adecuada, determina que la acci6n 

indigenista oficial en el mejor de los casos, responda a 

las necesidv.cles sentidas de la poblacitSn, pero en lo gene

ral son acci~nes disperaaa y nisladaa. 
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38.- La crítica ha. se.i'ialado acertadamente deficiencias a la 

políticH indigenista y sus teor!ac, en efecto le ha faltado 

en su aspecto positivo presentar una nueva teoría que inte_t 

p1•eta correcta.mente la realidad indígena, y que constituya 

una a61ida base para la acci6n. 

39.- Las funciones do promoci6n y coordinaci6n de loa pro-

gramas destinados a los grupos indígenas, otorgados al Ins

tituto Nacional Indigenistt• en la lay de su creirni611; con -

el Plan Nacional de Dt)aarrollo y sus procodimientos, pasan 

a. ser a tribuciones de los convenior; únicos de desarrollo, 

rle los COPLADES estatales y municipales; asi como da loa -

comi tes sectoriales y sub-regiom;les, establecidos en cada 

uno de los Estados. 

40.- Entre los muchos cr:!.terios que se han utilizado para 

definir al indio, t~nemos: el racial, el legal, el cultu

ral, etc. Sin embargo, el criterio geuera1monte utilizado 

es el linguístico. 

41.- Con el t6rmino 11 Indio 11 , utilizado por una equivocada -

apr~ciaci6n geográ.Hca, se designó a uns. ü1rn~msidad de gru

pos humanos totalmente diferentesp en sua cultuni. y s:!.ate-

rnas de vida. 

42. - Las culturas de los grupos ind{gen.as son el :producto -

de un proceso histórico: en el que han incidido el mundo -·~ 

prehispánico, el tranmf1 colo!'lial y lB experencie. capitalis

ta, sin embargar en la nctuGli,dPd estos culturas ni son lns 



- 367 -

prehispánicas, ni las de ayer ni pueden ser las del mañana. 

La poblaci6n indigena. de México se integraba antaño y se ~ 

compone hoy de grupos 6tnicos muy heterogeneos, con niveles 

evolutivos considerables. 

43.- Los medios de comunicaci6n masiva lejos de servir como 

vehículo de afirmaci6n y fortalecimiento de la identidad -

cultural de nuestras étnins, se han constituido en poderoso 

instrum13nto de penetracJ.6n del irnperialiarno cultural, que -

promueve modelos y pautas de conclucta a.;!"enos a la idioain-

cracia de los grupos indÍgenns, propiciando el consumismo y 

le enagenaci6n de sus concienciasº 

44.- El personal del. Instituto Lingu!atico de veri:i.110 pronm! 

ve entre loa grupoa indigenas actividades antinacionnlea. 

450- La criaia globlal del capitalismo, cuyos estragos ea

tán repercutiendo con mayor intensidad en los paiaea depen

dientes, en loa cual<::s la recesicSn econ6mica, la inflaci6n, 

el desempleO, la cancelación da las politioaa asistenciale~ 

etc., están determinando mayores Ídn.icea de explotación y -

pobreza del pueblo, particularmente de los grupos iudige- -

nas. 



CONCLUSIONES Y REOO•BNDAOIOlfl& 



R E e o M E N D A e r o N E s 

lo- En las actuales circunatanc1as dol país, el indigenia

mo deberá apoyar y promover la participación polltica de 

los grupos étnicos, tanto a uivc:ll na.ciomil, como eiJtatnl y 

regional, para quo por si miamoc puedan. plantear sus rei

vindicaciones. 

2o- Es urgente rev:taar la política indigenista., sus teori

aa, métodos y procedimientos con el objeto de actualizar

los y adecuarlos a los cambios sufridos por le. sociedad, -

particularmente do loa grupos indigenaa. 

3.- ActuEJlmentop no puede concebirse una. política indige

nista. sin la part:l.cipa.ci6n conciente y organizada. de los -

pueblos indiose Solo con au movilizaci6n ae pueden superar 

sus difj.ciles condiciones de vida. .. 

4.- El Estado Naxicano debera promovew por conduct~ de f:fl.ls 

órganos especializados, pol.ítte;.;.s corwNtas deatinRdas a -

favorecer la or1.v.i.n.izoc16n y cs.pfü.~:vi::~•ción de los gi"'u9os ét-~ 

i'Licosr eon el obj1rbo de que en el r.:enor tiempo por~'lhlt~ r ¡,:,\ 

y elevarse a. loe.¡ m:l.s!l:i.os niveles dr; d:lrecci6u del inüigoni~ 

mo oficial. 

5.- Ant~ le. critica eituac:l.ón. de l?. economí.n c:s:d.ce.m;C1., el 

Estado ccimo :t'oetor do la ccono!nfa 1 deb~ra pl'OillC.'<rey:·~ cvn lu 

participaciib conc:i.ente ;¡ or.t!;anizrH~: d•:) ln pC<'.•iE~\~i.ón~ 01 ~ 

·desarrollo ru::·al in.togr.::U de las regiomrn iudigen.:1$,. util.?,,. 

z¡::ndo plonru:;cu.to los recui"BCm tiatu'l'iiloa y f.:lnancioroc~ con 
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eriterioa sociales de eficiencia productiva, con el propó

sito fundamental de mejorar loa niveles de vida de la re-

gi6n, a partir del crecimiento de la producción. 

6.- Además de loa intentos de planeación regional que ea-

tan llevando a cabo la Secretaria de Programaci6n y Presu

puestos y los Gobiernos de los Estados, es urgente y nece

sario fortalecer la acción indigenista del Estado mexicn-

no, mediante la coordinaci6n de esfuerzos de las entidades 

orientadns directamente a la atención de los grupos indig,!_ 

nas, con el objeto de trazar una sola política indigenista 

oficial. 

1.- El indigenismo ya no puede estar exento de la ley de -

los rendi~ientos. Sera necesario realizar un esfuerzo aia

temático '[.lara lograr un aprovechamiento más e:ficiente y -

racional de loa recursos, la infraestructura y el equipo -

disponible. Es decir aprovechar al m¿ximo lo que ya se ti~ 

ne y procurar hacer m..4s y mejor con menos recursos. 

8.- Es urgente y necesario realizar investigaci.ones de ca

racter regional, con enfoque integral e interdiciplinario, 

con el objeto de conocer objetivamente la rF.!alidad actual 

de las regiones y comunidades indígenas: natural.eza, modos 

de ser, asuiraciones necesidades, potencialidades, inter

~1aciones internas y externas entre comunidades y regio-

nes1 de los factores econó~icos y sociales; así como sus -

antecedentes. 
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9.- Oon el objeto de poseer capacidad de negociación para 

la promoción del dee?rrollo de loe grut)os indigenas, as ig 

dispensable se cuente con planes micro-regionales para ca

da una de las regiones indigenas, elaborados en base al -

Plan Nacional de desarrollo. 

10.- La planee.ción. econ6mice. regiorw.l, puede definirse co-· 

mo la ejecuci6n de los diversos procesos tendientes al de

sarrollo y al aprovechamiento 6ptimo de los recursos de -

una regi6n, promoviendo así un ritmo creciente de cambio -

económico y social, que deberá traducirse en un crecimien

to secular de la producción y del ingreso por habitante. 

11.- De acuerdo con les nuevas oircunsts.nciaa originadas 

por el sistema Nacional de planeaci6n, el lnstit-uto Nacio

nal Indigenísta deberé, m~a que adecuar sua procedimientos, 

actualizar la ley de su creación, para ajustarla a las nu! 

vas condiciones de la Adminiatraoi6n Pública Federal y Ea

tatal, con el objeto de evitar duplicidad de funciones o -

de operar al margen de los instrumentos y mecanismos esta

blecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, cuyas diepoai

ciones exigen diciplina. 

12.- La reformulnci6n de las funciones de coordiilf.lci6n del 

Instituto Nacionsl ~ndigenista, asi como do su estrategia 

de trflbajo, deberá insertarse correctcmante en la tiWCÑd.

ca de operación de los comités de pleneación esteo.taJ. y mu 

nici9el y de los sub-comités regionales y sectoriale~, 

con dos prop6aitoa fundernantaloa: complemoi1te.r mas que 
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competir en funciones y tener capscidad funcional para ne

gociar el desarrollo integral de las regiones indígenas. 

13.- Es urgente establecer una remuneraci6n justa pRra el 

trabajo y los productos de los grupos indígenas, e indem

nizarlos como a cualquier otro particular por las tierras 

que les han sido expropiadas, para el establecimiento de -

presas, explotaciones petroleras, puertos, etc., heciendo

los participar de alguna forma en las empresas a explota

ciones que se establezcan. 

14.- Es necesario establecer la infraestructura básica y 

el equipamiento necesario para implementar programas y 

proyectos de desarrollo regional en las regiones indigenaa 

15.- La preservaci6n de la identidad étnica y cultural, 

como opci6n libre de lRs comunidades indígenas, debe de 

ser un derecho indiscutible de los grupos indígenas, como 

parte esencial de la personalidad de una naci6n como Méxi

co , plural en lo étnico y lo cultural. 

16.- Reconociendo la influencia creciente que tienen loa -

medios de co!l1Ullicaci6n social en los aspectos culturales, 

sera necesario controlarlos para que lejos de desculturi

Z8r contribuyan a fortalecer los valores de las diversas -

étrrl.as, frenando la penetrsci6n cultural extranjera .• A tr_fi 

v~s de los medios masivos de comuniceci6n sé debe promover 

y fomentar la identidnd nacional. 
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